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Durante la última década, Centroamérica. esa estrecha fra~ !"'""-. 

ja territorial que ensambla las porciones norte y sur del con~inen 

te. ha sido escenario de la agudización de una grave crisis confor

mada por una compleja problemática propiciatoria de conflictos y si 

tuaciones controversiales entre distintos actores. 

Bajo una perspectiva estratégica. Centroamérica y el Cari

be asumen una gran importancia para Estados Unidos. El hecho de ser 

su "tercera frontera", como algunos la han llamado, o su "retaguar

dia estratégica", ha significado que la región sea definida como un 

área prioritaria. Los intereses estratégicos de Estados Unidos son 

muy concretos: en Centroamérica y el Caribe se ubican una serie de 

operaciones militares y de inteligencia dentro de su esquema béli-

co. Existe una red de puestos de radicomunicación que se ocupa del 

control de las diversas actividades maritimas. Asimismo, se encue~ 

tran campos de entrenamiento militar en Puerto Rico y Cuba (Guantá

namo), y en Panamá tiene su sede el Comando Sur. 

Desde el punto de vista económico, la región, globalmente 

considerada, interesa a Estados Unidos por varias razones: el canal 

de Panamá es la ruta mar!tima crucial para la navegación y el comer 

cio norteamericano tanto continental como transoceanico y ciertas 

importaciones de crudo se realizan a través de esa zona. Ademas, una 

parte importante de las materias primas que requiere la industria 

estadounidense proviene de la cuenca del Caribe. 

Sin embargo, la región centroamericana denota e.scasa rele- • 
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vancia económica para Estados Unidos si se le compara con las ci

fras globales de la actividad económica estadounidense en el mundo 

y aún en Latinoamérica_ En contraste. los paises del Area son extre 

madamente dependientes de Washington en materias comercial y credi

ticia. asi como en suministro de productos primarios, manufactura

dos y bienes de capital_ 

A partir de 1979. tras la ca1da del dictador Anastasio -

Somoza en Nicaragua y la intensificación de las acciones de la gu~ 

rrilla en El Salvador. América Central ha sido objeto de un cap1t~ 

lo ~special dentro de la politica exterior estadounidense-

Aunque inicialmente la admnistración Carter se inclinó -

por mejorar las relaciones con Latinoamérica, al final se puso en 

marcha una pol1tica intervencionista. que en el caso de Centroamé

rica comprendia un doble objetivo: aniquilar a la insurgencia en -

El Salvador y desestabilizar al gobierno de Nicaragua_ 

Con 

tadounidense 

el arribo de Reagan a 

asumió una linea dura 

la Casa Blanca, la posición es

en torno a la región y dentro de 

las mAs tipicas actitudes de la Guerra Fria, se empeñó en señalar 

insistentemente como causa de la problemAtica centroamericana la -

confrontación Este-Oeste y la penetración soviética a través de -

Cuba y Nicaragua. justificando asi sus intervenciones en el Area_ 

Por su parte, 

(recuérdese la invasión 

George Bush siguió dentro de la misma linea 

a PanamA), aunque el giro de los m~s recie~ 
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tes y t r a ns ceden ta l es a con te c i mi en tos • dentro y fu era de l a re g i 6 n • ,..-,,, 

han modificado sustancialmente el esquema de intereses y priorida-

des de Estados Unidos en el Area. 

A su vez. Honduras, debido a su ubicaci6n geogrAfica, encA 

ja a la perfección en los planes estadounidenses. La experiencia -

vietanamita demostró el mito de la neutralidad de los paises veci

nos. En este caso, Honduras colinda con lo~ paises mis conflictivos 

para Estados Unidos: Nicaragua, El Salvador y Guatemala. 

Por ello, se ha requerido la ocupaci6n militar de su terri 

torio para imponer la presencia estadounidense en la regi6n y se ha 

instalado la i~fraestru~tura necesaria para la eventualidad de una 

invasión. A_si~ismo_.•· s_e han efectuado una serie de ejercicios mil it~ ·" .... 

res conjuntos en S~e~o hondureño entre las 
.. '<~ ,, 

fuerzas de ambos paises 

como parte de l,os:.obj_etivos tActicos de la estrategia de despliegue 

rApido. 

Dentro de este contexto, la politica exterior hondureña ha 

corrido por dos vias paralelas: una ret6rica y otra prActica. Con

forme a la primera. brinda su apoyo a las distintas gest_iont;!_S de -

paz surgidas para el Area. En la prActica hace lo con~rario, apoya 

al gobierno salvadoreño en su lucha contrainsurgente Y ha ~poy~do 

a los contras ubicados en su territorio, en acciones hosiiles haci~ 

Nicaragua. 

El objetivo de la presente investigaci6n consiste en 
el - -

estudio y anAlisis de las incidencias diplomAticas y jud-iciales de-



rivadas de las controversias planteadas en torno al confl~cto cen

troamericano y que en a~~e caso especifico implica a tres paises: 

Nicaragua, Estados Unidos y Honduras, los cuales han estado inmer

sos, de un modo u otro, en procesos diplomAticos y judiciales-

Ademas, el anAlisis del citado conflicto ofrece la oport~ 

nidad de aportar un trabajo de utilidad didActica. debido a que en 

su desarrollo se han intentado practicamente todos los métodos dis 

ponibles sobre solución pacifica de controversias: asimismo, al -

evaluarlos podremos desprender importantes conclusiones respecto a 

su idoneidad y grado de eficacia_ 

En el primer capitulo, se revisan los medios de solución 

pacifica de controversias, a través de su descrip=ión y examen. 

d~niro de los esquemas universal -Organización de las Naciones -

Unidas- y regional -sistema interamericano-. poniendo especial en 

fAsis en el recurso judicial, sobre el que se efeCtQa un balance 

retro y prospectivo_ 

5 

En el segundo capitulo, se analizan los distintos esfuer

zos negociadores emprendidos en torno a la consecución de un arre

glo pacifico de los conflictos de la región, a través de instancias 

diplom&ticas diversas y de la actuación de los organismos interna

cionales competentes. 

En los tercero y cuarto captulos, se examina detalladamen 

te el caso "Affaire des Activités Militaires et Paramilitaires au 
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Nicaragua et centre celui-ci" 
,,-. 

(Nicaragua v_ Etats Unis d'Amerique) 

en sus fases de competencia y admisibilidad y de fondo, conforme -

los fallos del 26 de noviembre de 1984 y del 27 de junio de 1986, 

respectiva:nente_ 

D~ ~anera similar, en el quinto capitulo, se analiza el 

caso "Affaire relative a des actions frontalieres et transfronta-

lieres" (Nicaragua v_ H:>nduras). el cual s6lo ha .sido desahogado 

en la fase correspondiente. a la competencia y admisibilidad .de 

demanda nicaragüense- el 20 de dicie~bre de 1988-

la 

C~be señalar que en el estudio de los tres pronunciamien

tos de la Corte Internacional de Justicia. hemos procurado seguir, 

en la medida de lo posible, la misma secuencia y el mismo orden m~ 

todol6gico del tribunal de La Haya. a fin de contar ca~ un,Yalioso 

material jurisprudencia! en legua castellana que sirva de apoyo p~ 

ra el conocimiento del Derecho Internacional contempor&neo ~ de su 

proyección hacia el estudio de casos judiciales_ 

Por ello, cuando se ha juzgado ampliar o detallar deter

minado punto dentro del an&lisis de los fallos de la Corte. se ha 

optado por hacerlo mediante .nota al final de capitulo-

Finalmente, se incluye un apéndice en el que se presenta 

una selección de aquellos documentos que se consideran m&s rele

vantes sobre esta investigaci6n- -
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1.1 Efectividad y Eficacia del Derecho Int~rriaci~nal 

Como inicio del presente estudio, es conveniente efectuar 

ciertas precisiones terminológicas que nos permicirán un adecuado 

manejo, asi como una puntual contextualización de los conceptos que 

emplearemos en nuestro análisis. 

Arellano Garcia 1 nos indica que eficacia significa "virtud 

actividad, fuerza y poder para obrar" y que, a su vez, eficacia del 

Derecho Internacional significa "la fuerza y poder reales que tiene 

la norma jurldica para regular con resultados positivos las relacio 

clones juridicas de los sujetos de la comunidad internacional, pri~ 

cipalmente los Estados". Asimismo, se refiere al término efectivo, 

sefialando que el Derecho Internacional efectivo significa un "Derecho 

Internacional real y verdadero como opuesto a un Derecho Internacio~ 

nal quimérico, dudoso y nominal". 

Por su parte, Héctor Cuadra 2 al aludir el problema de la -

eficacia del Derecho Internacional lo equipara al problema de la in 

fluencia del mismo sobre las relaciones internacionales y afirma que 

es una cuestió~ muy debatida porque de ser asl hay que determinar -

los limites de dicha influencia. Aunque sefiala que "una de las ten

dencias predominantes a este respecto en la literatura jurldica en 

general, es la de hacer destacar el papel restingido del Derecho In

ternacional en el campo de las relaciones internacionales, sobre to

do en lo que respecta al terreno de la paz y de la seguridad inter
nacionales11. 
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Como podrá observarse. los conceptos de eficacia y efecti---. 

vidad3 se hallan estrechamente ligados, y los autores utilizan uno 

u otro para referirse a la misma cuestión, o bien los emplean indis 

tamente. En opinión nuestra. la incidencia de ambos conceptos es -

coincidente e integradora en su significado respecto a la naturaleza 

del Derecho Internaional. ya que esta disciplina es algo real y ver

dadero (efectiva) y requiere de fuerz~ y poder para obrar (~ficaz)_ 

A'fin-de precisar la amplitud y alcance de la: dinámica -

efectividad-eficacia del Derecho Internacional y derivar nuestro a

nálisis hacia el rubro especifico de los métodos de solución de co~ 

troversias. a continuación aboraderemos brevemente esta problemáti

ca, circunscribiéndonos a la elucidación de las implicaciones de lk• 

dicotonomía Derecho Internacional-Derecho Interno. 

Según Vignali, el Derecho Internacional configura un sis

tema jurídico profundamente diferente del Derecho Interno. Posee 

distintos fundamentos. distintas fuentes de producción y distintos 

sujetos; es diferente en su justificación y en su anclaje filosóf~ 

co. También son otras formas de interpretación. de integración y 

la manera en que es aplicable. Se trata en definitiva de sistemas 

jurídicos -ambos lo son= estructural y sustancialmente diferentes, 

porque el Derecho Internacional es un sistema jurídico de coordina

ción y no como los derechos internos un sistema de subordinaci6n.4 

Agrega el autor uruguayo que "la diferencia más importante entre el 

Derecho Internacional y los sistemas de subordina~i6n radica en que 

en aquél sus sujetos reglados. los Estados y las ::irganizaciones in~ 
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ternacionales que ellos crean. se confunden con el creador y ejecu

tor del Derecho. no tanto con el intérprete o con quien adecúe la -

norma general al caso concreto~ 5 

Por su parte. Remiro Brotons, valiéndose de un enfoque so~ 

ciológico. nos indica que "el Derecho Internacional existe por ser 

una necesidad social cuya virtualidad ha sido confirmada por la ex

periencia histórica. la jurisprudencia internaional y la práctica -

de los· Estados, miembros primarios de la sociedad internacional". 6 

Esta, conforme al profesor de la Universidad Autónoma de Madrid: 

Es básicamente una sociedad de Estados soberanos 
formada por grupos humanos asentados en un terri 
torio determinado y atados de un gobierno inde-~ 
pendiente -en situación de yuxtaposición. Es for 
malmente una sociedad paritética y descentraliza 
da; relativamente anorgánica. en la que el destT 
natario de la norma se conf~nde con el legisla-~ 
dor, el juez y el gendarme. 

Incurririamos en un lugar común si refutasemos las distin

tas impugnaciones que a lo largo de la historia los negadores del 

Derecho Internacional han ideado para rehusarle la categoria de un 

auténtico Derecho. Por ello, y para los efectos del presente trab~ 

jo, sólo subrayaremos su efectividad y eficacia en función de su 

cumplimiento yobservancia, entendidos éstos como la capacidad real 

de operabilidad y aplicación dentro de su esfera de acción. 

Dentro de este·orden de ideas es necesario puntualizar que 

el indice de acatamiento al Derecho Internccional no es inferior. 
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en términos generales, al del Derecho Interno. Aunque las violacio-,.-.. 

nes al primero son más espectaculares y las perspectivas de reesta

blecimiento es incierta debido a la precaria institucionalizaci6n 

de la sociedad internaional. Pero si tomamos como parámetro para m~ 

dir la eficacia de un sistema~jurldico la frecuencia e importancia 

de las violaciones a sus normas, encontraremos que s6lo excepciona~ 

mente se incumple el Derecho Internacional. 

En cuanto a las consecuencias de la inobservancia de dicho 

ordenamiento jurldico, Akehurst reconoce que las sanciones son me=-:· 

nos eficaces en el Derecho Internacional que en el Derecho Interno 

y que debido al reducido número de los Estados y a su desigualdad, 

asl como la existencia de uno o dos paises poderosos, se dificulta 

la imposici6n de sanciones a éstos. Más ello no significa, agrega, 

que "el Derecho Internacional en su conjunto funcione en forma me

nos eficaz que el Derecho nacional". 8 Ahondando en esta cuesti6n, 

Bedjaoui puntualiza que 

Los estudios más minuciosos tanto de Derecho int
erno como de Derecho Internacional demuestran que, 
en realidad, la coacci6n no forma parte-integran
te y constitutiva de la regulaci6n jurídica sino
que constituye un elemento distinto que se suma a 
ella para perfeccionarlo. Es decir que la sanci6n 
no condiciona la existencia ge una obligaci6n si
no simplemente su ejecuci6n. 

De particular interés resulta la apreciacipn de Seara 

Vázquez sobre esta temática al señalar que 

cuando un país viola una norma internacional, es • 



decir, una norma de conducta generalmente acepta 
da, su imagen quedará normalmente perjudicada en 
forma proporcional a la gravedad de la violación 
y ello podrá reducirse a términos económicos di
ciendo que la sanción que sufre el país delin-
cuente sería igual a la pérdida de esfuerzos y-
del dinero que debe emplear para restauraí 0 el ni 
vel previo de su prestigio ante el mundo. 

1.2 Concepto de Controversia Internacional 

13 

La norma internacional puede tener como objetivo solucio~'

nar un conflicto determinado de intereses. o bien todos los eventu 

ales conflictos dentro de una misma categoría. En el primer caso, 

es concreta o particular; en el segundo. subordina su·constitución 

a un hecho determinado 

LO que se conoce como una controversia se da cuan~~ 
do uno de los Estados titular de los intereses en 
conflicto exige que el interés del otro Estado se 
subordine, de cierta forma, a su propio interés,
en tanto 1 ~ue el otro Estado se resiste a esta pr~ 
tensión. 

En 1963, por su parte, Fitzmaurice, en su opinión inivi

dual en el caso del Camerún Septentrional, 12 expresó lo siguiente· 

Para que exista una controversia es preciso al 
menos que una de las partes formule o haya formu 
lad·:>. a propósito de una acción, omisión o co·m--=
portamiento presente o pasado de la otra parte, 
una queja una pretensión o protesta cuya validez 
ésta impugna, rechaza o niega. expresa o implíci 
tamente al persistir en la acción, omisión o cofü 
portamiento incriminados. no adoptar la medida-
demandada o no conceder la reparación deseada. 
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Por su parte, Gómez Robledo nos indica que una controver- ~-

sía es un "conflicto perfectamente configurado, con un objeto bien 

definido en la disput~ y con dos o más partes igualmente bien defi 

nidas y en clara posi'ción_ antagónica". 13 

1.3 Negociación y Medios DiplomAticos 

Los métodos de solución se dividen en dos vertientes, a 

saber: pollticos o dipiomAtico~ y jurldicds o jurisdiccionales (p~ 

ra estds 01timos ver >~ Se enumeran entre los primeros 

a la negociación diplomAtic·a, que consiste en· el entendimiento di

recto de las partes en una diferencia, para llegar a un acuerdo e~ 

tre los mismos; los buenos oficios, en los que un tercero se limi

ta a ser un simple intermediario para aproximar a las partes, sin 

proponerles una solución; la mediación, en la cual un tercero in~ 

terviene no sólo in tentando poner de acuerdo a las partes, sino 

también proponiéndoles una solución; la investigación, cuyo propó-

si to es establecer la naturaleza de los hechos ocurridos, origen 

de la desaveniencia; y la conciliación, que consiste en la inter

vención en el arreglo de una diferencia internacional, de un órg~

no carente de autoridad polltica propia que, gozando de la confía~ 

za de las partes en un litigio y de proponer una solución que no 

es obligatoria para las partes. 

Si bien la negociación aparece enunciada sólo en el prim~ 

ro de los medios diplomAticos de solución pacifica de controver-

sias, en realidad se encuentra presente, prácticamente, en todos ellllt 
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los restantes mecanismos. Además. la negociaci6n está indisoluble 

mente ligada al concepto -de controversia pues la precede. llega a 

interveni~ durarite su desarrollo y sirve para darle fin. 

Contrari~m~nte a lo que a menudo se piensa. la negocia-

ci6n no es un rubro exclusivo de la diplomacia sino que se da en 

otros campo~:como las relaciones laborales y lasctransacciones co

merciales. y aún más. es también una forma cotidiana de relaci6n 

entre los individuos. siempre destinada a la obtenci6n de un --

acuerdo, de un compromiso, o el respeto a determinadas diferen-

cías. 

Vista como un modo de toma de decisiones,Zartman indica

que la negociaci6n es 

Un proceso de dos (o más) p:rtes que combinan 
sus conflictivos puntos de vista en una sola de 
cisi6n. Es un ejercicio de suma positiva. ya -= 
que por definici6n ambas partes prefieren el re 
sultado acordado al status quo (p.e. asuencia 
de acuerdo) o a cualquier otro resultado acorda 
do mutuamente. Ambas partes están mejor con el
acuerdo que sin éste, o de otro modo nada acor
darian (algo te6ricamente claro pero que puede 
tener excepciones). Existen partes fijas y valo 
res flexibles. se llega auna decisi6n cambiando 
la evaluaci6n de las partes de sus valores de 
tal forma de poder combinarlas en un s940 paqu~ 
te, por persuasi6n. coacci6n o fuerza. 

Por su parte, Dominique Mo1si. al advertirnos respecto 

a las expectativas sobre la negociaci6n y la tentaci6n de hacer 

de la negociaci6n un fin en si misma, señala: 



ción como 

No es más que un mecanismo, un instrumento del 
cual podemos más o menos servirnos, pero que 
no podria reemplazar a la política de poder, o 
trascender las divisiones del heter5geno siste 
ma internacional_ La negociación en última ins 
tancia traduce una relación de fuerzas que ex
ist.e e~ 5 un momento dado entre soci~s y adver
sarios_ 

16 

En términos similares, Marcel Merle se refiere a la neg~ 

Un modo de relación benéfica en si misma en ra-· 
zón de su carácter pacífico, p~r eso, conviene 
acordarle preferencia sobre el recurso a la fu
erza_ Pero la negociación no consti~uye ni un 
fin en si misma, ni un procedimiento mágico; 
sus virtudes no provienen más que de la estra
tegia global dentro de la cual se inscribe- Por 
ello, su éxito depende a menudo de la fuerza 
contenida y mantenida en reserva, en tanto que 
su fracaso se debe, 1gasi siempre. al uso inevi
table de la fuerza_ 

La negociación como objeto de estudio es resultado de di 

versas líneas de· investigación conformadas por el análisis y sis

tematización de distintas variables que convergen en un bagaje teÉ_ 

rico considerable que puede agruparse en siete corrientes que se -

enfocan sobre intereses particulares_ 17 

1) Descripción puramente histórica de determina
das negociaciones-

2) Estudio contextual del contenido de las nego
ciaciones_ Se ve a los resultados como deter
minados por una interpretación ya sea de la 
historia de la propia negociación, o de la la 
historia global en la cual se inscribe la ne
gociación_ 

3) Estructural: La explicación de los resultados • 



se encuentra en los patrones de relación entre 
las partes y sus metas. 

4) Estratégico: Se enfoca en el elemento de opción 
tal como lo determine la estructura de los valo 
res en juego y también por el patrón de selec-7 
ción de las otras partes. 

5) Desarrollo de tipos de personalidad a fin de ex 
plicar los resultados de la negociación. 

6) Aptitudes conductuales como explicación de los
resultados. 

7) Proceso: La negociación es vista como un encuen 
tro de desafio-respuesta en la cual los movimi7 
entos son "inputs" y la negociación es un proce 
so de aprendizaje. Las partes usan sus propues7 
tas tanto para responder a la contraoferta pre
via como para influir en la próxima. Las pro--~ 
pias ofertas se convierten en en un ejercicio -
potencial. 

17 

Entre los· autores que han estuddado a la negociación, des

taca Belleger, quien en el siguiente cuadro esquematiza de forma 

muy clara la tipología de la negociación. 18 
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Dentro de la negociación "ganador-ganador" cabe seftalar 

al método desarra 11 ado a través' éfel Pr~ye .. cto 

V a rd • e 1 a borado por F i sher y U;;:g.;l:e'nÓmi nado 
,· 

ele ,Negociación de .Har-

cipios tBellenger le llama ·negociaci.ó,n· razonada). Se. consicÍera a la 
• .'> ·-· ··"1·; 

prii.ctica negociadora ante todo .. como .. u.n .a,.su'n_t_()~;de' b~uen sentido y de 

experiencia. rechaza los métodos· ":du·r·os"'~· 

18 

De tal .modo, la negociación segCin,pr.inc'ipios es una• refere_!l 

cia continua a la justicia, a la digri.ida.d,'d~ las, personas y a la bu~ 
na fe; lo que cúenta es encontrar el mejor· sistema para allanar dif~ 

rencias. 

La fórmula que proponen Fisher y Ury gira en torno a cinco di 

rectrices centrales: 

1) No negocie en base a las posiciones 
2) Separe las personas y el problema 
3) Concéntrese en los intereses no en las posi

c i enes 
4) Invente opciones de mutuo beneficio 
5) Insista en que los criterios sean objetivos 

Todos estos principios y consejos reflejan el mensaje del 

buen sentido constantemente impilcito en la negociación segCin prin

cipios: es un asunto de moral. y de razón; el problema es encontrar el 

justo equilibrio entre realismo e idealismo. 

Finalmente, y por lo que se refiere a un género de negocia- 41 



ción más específico y muy utilizado en el ámbito internacional: la 

mediación. recomendamos ampliamente un estudio de Elmore Jackson. 20 

cuyos puntos principales se resumen a continuación. 

1) La mediación generalmente opera a través de un 
solo mediador o de una comisión mediadora. La 
reciente práctica internacional tiende hacia
el uso de un solo mediador, o un reducido núme 
ro de Estados actuando bajo el marco de una ar 
ganización internacional. 

2) La mediación es un proceso de alta carga emocio 
nal y el mediador o la comisión mediadora debe
procurar que estas emociones humanas sean des-
cargadas positivamente y tratar las cuestiones 
sustantivas en disputa. 

3) Es importante que el mediador efectúe determi
naciones preeliminares de las expectativas raza 
nables de las partes respecto a las principales 
cuestiones en disputa. Es probable que estas 
"áreas de expectativas razonables" hagan inter
sección en algún punto. Si el mediador puede in
quirir correctamente dicha intersección de inte 
reses nacionales, sus sugerencias pueden plante 
arse en esa área. Estas sugerencias son a menuao 
desarr2\ladas en lo que se conoce como un "texto 
único 11 

4) El proceso mediador internacional tiene lugar en 
un complejo escenario y su efectividad depende -
no sólo de la habilidad con que se ha conducido 
y con la cual opera, sino de la historia y ducti 
bilidad del conflicto, del grado en que se ha in 
volucrado la comunidad internacional, de las im
plicaciones políticas y económicas de la disputa 
y del grado en que se ha convertido en un factor 
en la política doméstica de las partes. 

5) Luego de que se ha establecido una base de arre
glo, es importante que el mediador o la comisión 
mediadora se aseguren de que el entendimiento en 
tre las partes ha sido claramente expresado en 
un memorandum escrito. Aunque las ambigüedades -
en el leguaje son algunas veces necesarias a fin 
de obtener un acuerdo a toda costa, deben hacer
se los mejores esfuerzos para evitarlo. 

19 
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1.4 Esquema Universal: Naciones Unidas 

La Carta de las Naciones Unidas, como fiel garante del 

status qua existente a partir de 1945, 22 hace de la obligación del 

arreglo de las controversias internacionales por medios pacíficos 

(art. 2.3), el envés de la proscripción de la amenaza-y el empleo. 

de la fuerza en las relaciones- internacionales {_art·; · 2.4-), no- int~ 

resándole la solución_ de controversias-per ~e. sino ~ólo bajo la -

perspectiva del mantenim;-ento de la paz _Y _s_eg~_ridad-cint_é-.r-naci_onales 

(art. 1.1). 

Por esta razón, .Jiménei. d-~- Arécl:Íaga::afirma que "el progr_g_ 

so del Derecho Internaciona'l ·c:·c',-n'l:err;p·o.:.ár'lia·_:.~s prohibir el uso de --

1 a fuerza en· las rel ac:i enes:_ i-nternaci on~le~· no ha si do acompañado -

de un desarrollo paral~lo en el campo de la solución pacífica de 

controversias". 23 

Dentro de esa misma lógica, el art. 33 preceptúa que 

las partes en controversia cuya continuación 
sea susceptible de poner en peligro la paz y 
seguridad internacionales, tratarán de bus-
car solución, ante todo mediante 1a negocia
ción, la investigación, la mediación, la con 
ciliación, el arbitraje, el arreglo judiciaT, 
el recurso a organismos o acuerdos regionales 
u otros medios pacíficos de su elección. 

Esto es lo que la doctrina ha dado en llamar la libre -

elección de los medios, lo cual en opinión del arriba citado prof~ 

sor uruguayo, ha recibido un exagerado respaldo y que se constitu

ye como un corolario de la igualdad jurídica de los Estados . 

• 
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Lo que se marca como una obligación de las partes invol~ 

eradas también puede ser investigado por el Consejo de Seguridad -

en todas las controversias o situaciones que a su juicio pongan en 

peligro la paz y seguridad internacionales (art. 34)-

De igual modo, puede instar a las partes, si lo conside

ra conveniente, a que las resuelvan por medios pacíficos (art. 33.2) _ 

Es facultativo del Consejo de-Seguridad recomendar proc~ 

dimientos o métodos de ajuste que sean- apropiad-ós:- (art~ :36·--,-:) _ 

En caso de no soluci on.arse úna'-controversia_:.Y: qúe: su con_ 

tinuación sea susceptible de poner en peligro el man~eni~•ento de 

la paz y seguridad internacionales,· el Consejo 'deberá tomar':cartas 

en el asunto (art. 37) -

Por lo que se refiere a las controversias de orden juri

di co, las partes, por regla general, déber~n por recomendación del 

Consejo de Seguridad someterlas a la Corte Internacional de Justi-

cia (.art. 36.3). 

materia 

El.·saldo:de':1a::injerericiá práctica del Consejo en esta"

es has-tant~ ~acpJít:Ícó y~~Úe cómo señala Remiro Brotons --

"este órgariCi ies <tari'c incapa'Z cíe 'de'c!;idir_'·sobre 'el fondo de una con-

troversi a C'IJiríÓ>-1o':;es 'para ''forza'r'/Ün reii.nvíó ob ligatoi-i o a: un órga

no judiCial-o a;tíitra:i'delcq~~ ie_'e~p~ra úna solución definitiva".
24 



También a la Asamblea General le competen las controver-

sias que le sometan. incluso no miembros, o que sean transferidas 

por el Consejo de Seguridad, haciendo las recomendaciones que juz-

gue convenientes (arts. 11.2, 14 y 35). Sin embargo, mientras és-

te se encuentre actuando respecto a una controversia o situación, 

la Asamblea no hará recomendación alguna, a menos que lo solicite 

el Consejo. (art. 12.1). 

A su vez, el Secretario General, debido .a su mayor dina

mismo, ha tenido un rol más significativo que el de los otros órg~ 

nos de Naciones Unidas. Está facultado para llamar la atención --

22 

del Consejo de seguridad hacia cualquier asunto que en su opinión 

pueda poner en peligro el mantenimiento de la paz y seguridad inte~ 

nacionales (art. 99). No existe unanimidad respecto a si el Seer~ 

tario General es competente o no para actuar independientemente si 

el Consejo de Seguridad o la Asamblea General han fracasado en prQ 

ducir un arreglo pacifico. En particular, la Unión Soviética afi~ 

maque su intervención en controversias,internacion~les requiere -

de un mandato específico del. Cons.ejo de· SegurJ.dad conf'orme ... al arti 

culo 99 de la Carta. 

No podemos dejar e~te espacio sincreferirnos a la Resol~ 

ción 2.625,.XX.V,,aprob.ad.a por. la As.amblea: General en .conmemoración -

de,,sU.P!}im.~.r~¿cl!!'lr.to ·de siglo. Este documento CÍe.'lar'go nombre, Oe

cl.aració.n .. sobr~ .. los pri.ncipios de Derecho .Jnter.nacional referentes 

a las relaciones de Amistad y a la Cooperación entre. los Estados, • 
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de conformi·dad con la Carta de l·as Naciones Unidas, reviste una -

singular importancia'·.' ·sin ·einbar'go, en el· rubro que nos ocupa no -

sólo reitera 1 as m.i·smas ·reglas que sob,.;é sol.uc'i ·ón de controversias 

preceptúa la Carta: sin'6°que ~~¿i'te;: e~a~erá aún más la fórmula -
·-,-: ., 

de 1 a 1 i bre el ei::'ci6n de< la·~ ·liieéii os . 
. :'.,' -·,,":·· -

Por- úl t~ffi(y';' ·cita remo~i:: dos 'instrumentos más que se han --
- .:- ._- --. :- .. :.:_;_-- :-·':;·'< ,· 

creado dentro del marco· de ·Na.ciones Un.idas para impulsar la· sol u--

ción pacffica de c~n~~ove~si~s. El primero, producto de la Resol~ 

ci~n 268 1 IlI de )a Asamblea General, lleva como t,~~lo Acta Gen~ 

ral Revisada p•ra el Arreglo Pacffico de las Controversias ~ntern~ 

cionales y cuyo objeto es adecuar su redacción (de 1928) a la: si--

tuación actual conforme a la Carta de Naciones Unidas. El segundo, 

igualmente obra de la Asamblea General, es la resolución 3710 

XXXVII, auspiciada por México, Rumania y Filipinas. Ambos .Pr.opo--

nen, entre otros, medios jurisdiccionales, en el caso del A~ta re

visada se da mayor enfásis al arbitraje y en la Declaración de Ma

nila se recomienda recurrir a la Corte Internacional .de Ju~ticia -

en sus diversas hipótesis jurisdiccionales. 

1W4.1 Medios Jurisdiccionales 

Según Gómez Robledo Verd~zco se puede entender por juri~ 

dicción internacional "todo órgano cuya función sea la de derimir 

conforme a derecho, mediante decisión obligatoria, y en nombre de 

los sujetos en litigio, todo diferencio que las partes le sometan a 

dicha instancia". 25 
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Existe cierta tendencia a identificar a los medios juri~,-·· 

diccionales -arbitral y judicial- con las llamadas disputas justi

ciables o legales, excluyendo de su ámbito a las nos justiciables 

o políticas. Quienes así piensan proponen un rígido esquema en 

que este último género de diferendos, en atención a su naturaleza, 

sólo pueden ventilarse a través de medios diplomáticos, descartan

to toda sumisión a métodos jurisdiccionales. 

Murty sostiene que "algunos autores consideran que esta 

distinción .no tiene base, y mantienen el criter.io de que dada la -

voluntad de las partes en somete.rse a un veredicto. juridicial, -

cualquier conflicto es susceptible de arreglo por proce~o judi---

cial". 26 

En esta pretendida separación de las controversias, sub

yace un criterio subjetivo en virtud de que todas las controversias 

en tanto pueden resolverse a través de un órgano arbitral o judi-

cial. son jurídicas y pueden ser justiciables. 

Sin embargo, cuando las controversias implican elaborar 

y renovar las normas en lugar de interpretarlas.y ·aplicarlas, po-

dríamos referirnos a controversias no justiciables, en cuyo caso -

el procedimiento jurisdiccional puede considerarse inadecuado. 

Asimismo, la práctica internacional ha distinguido siempre 

• 
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entre diferendds legales que los Estados sdmeten a adjudicac~ón y 

aquellos en que se considera afectan los inte~eses vitales del Es

tado (incluyendo disputas sobre cuestiones jurfdicas. con ellos re-

l aci onadas). A;ti· por ejemplo, las controver-sias tjue afectaban in-

tereses'·'vftal'es· y ·1a independencia o el honor ·de las partes contr~ 

tantes se-~xc1úian del arbitraje antes de la Pri~era G~erra Mundial. 

Posterior~ente: los acuerdos arbitrales limitaron con frecuencia -

su alcance a .di.ferendos justiciables· en vir.túd .. de ser susceptibles 
' . -. . - - . -. . . 

de solución ·mediante' principios juri"dicos~. ·El. A.eta General para -

el Árreglo Paé:fffcode cóntroversias}(l9ZB)'.fhizo una distinción eD_ 

tre conflictos'legalesy no"1eijal~s;,z~::~i;a:;_.tículo 36.2 del Estatu-

to de ahora de la 

Corte Internacional de JÚ~tici-¡{~{\f¡'.~~f~ ·fa: ·aplicación de las decl~ 
raciones conforme a la claúsÚl~;f~'é'til"t~Úva a categorías especifi-

cadas También la misma Car-

ta de las Naciones Unidas (art:.:.35~·3). se refiere a controversias 

de orden jurídico las que·deb.~·n·~ por regla general, someterse a la 

Corte, lo cual signifi.ca'•é¡Jé··~xisten otro genéro de controversias 

que pueden s.ol uci onarse. por otros medios. 

1.4.1.1 Arbitraje 

Si b.ien los antecédentes.histÍ>ricos del arbitraje inter-

nacional se ~emonta~·a varios siglos antes .. de nuestra era, 
27 

es a 

partir de 1.794, c.ori.e:l~tratado·Jay.entre Estados Unidos e Inglate-

rra, que comienza•a:de~ai!-rÓÍlars~·;;;ste métod~. el cual fue puesto 
,-·,'..::: . . 

a prueba casi é:ien~~~~s después (en 1871) por ambos protagonistas 



26 

con el famoso caso Alabama. Más tarde, el arbitraje es incluido -

en las Conferencias de La Haya de 1899 y 1907. 

·El arbi.traje es un me.dio de ,arreglo.
0
en ·el cua.l las par-

tes eligen a los árbitr,os, conforme a r-egla·s .e~aboradas ..• Por,ellas, 

y se someten. voluntariamente a su, ju.ri.sdi cci 6n. oi f.iere· •. ,del. arr~ 
',~ -! ""·' -~,,_.: .J, . ·r,;,._ .. - _.¡ '¡:.. ~· _~:,.,. :- , 'º·~~ ,..·¡ ;,.<·; 

g 1 o ju di ci, a 1 . e!' que las partes. se }.~:~.\~ .• ~~,j~Sf~··.~.,?~ ~~K~·1·1: r?:~. ~-en que 
determinan e 1 p roce di mi en to· y .. e l:;-derech o.:a·pl i ·cab.l e:~··: EY ;::cons·ent i '--

miento .Para. someter··ª .arbit~':'~;~~;~·~~f:T.~ri~.~~~·~J~~·p•e;r~~~r~~.t'{~~;~ un -

gur,po de controversias ya exist,~nt~s;:sEO!.f~rma:liza en un ~cú~rdo c~ 
no~i do c~m~ compromi·s~.·· ,·.~{~~[t~iW~~~~·~-;~~i ~~.· ~J~~ra~, .·el. consenti--

mi ento deberá ~xP.!°~~~~s:4~~¡;·~~'~,;i~'~n tratado general de arbitraje 

en el que las .Par.t~s ~.~·l'.~t~15 .. ?.~eg: a someter a arbitraje todas o -

"claGsula compromisoria" 

de la aplicación o inter-

_;, 

,_, :~~{- ,,: - ,. ~. 

En 1 as :C~llf~rencfas de Paz de La 

Tri bu'na.i"t·~~~~~el1t~ de Arbitraje. 
. -~<"-~:-,..- :;.~---~~\:-:;· ,._. :· - ' '. 

Haya (1899 y 1907) se -

creó e 1 Consiste en un listado 

de jueces que·:·prcip.()ne.n los· Estados a través de los grupos naciona

les, así como.'.dé>s. órg':'nos: la Oficina Internacional y el Consejo -
• , .'¡_e ••• , ·-~, •• , .. -

Admi nistrat·i v.o.~' :formado éste último por 1 os representantes di pl om~ 

ticos.•en.La;_l\':'Ya,de,las potencias signatarias bajo la presidencia 

del Ministro de Asuntos Exteriores de los Paises Bajos. 

Al referirse a este Tribunal, Remiro Brotons señala con • 
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un sarcasmo casi genial que "ni era tribunal ni era permanECilte, era 
: ' ( ,_.-- .:.: 

más bien una forma de contar el ganadd pbr el nGme~o de' ~atas y no 

por - e 1 de- -cabezas, p roce di mi en to· ·que-- permite nú:,Tti p.-1'i~a r p:~:~ cua--
- ----<;· -;~:-o;.:-, .'.=.;-::,'- -;¡";~:. -- "--..... '. --~-

t ro ''~i activo". Concluye el autór.·que la· fÚnción'másc.'..apal"'.ente que 

en Ía- ~ct~alid~d desempeñan sus miembros consi~;!: e~ .;r~poner, por 

los. grupos" naé::ionale°s., -a los candidatos a ji.reces de l'a Corte_ Inte.!:_ 

nacional de 'Justi·~i~~ 2s) 

., ;:e·:•,· ,J_:r:~e-_·s.i:i~u""-1'-t"-a-_ .. ( .. :?~~~f;~j¡,-:¡;_;t,i'):;,,) todavía bastante útil y con cierta fre-

so~i~ita~d~~el recurso al arbitraje a descendido notoria--cuenci a 

m~~t~ a j~~·~~~,Y~o;:'')i·¡..tbs proporcionados por Seara Vázquez respecto 

al nÓme~~"·á·~·'~~sdd:29 De 17g4 a 1894, 231, de 1900 a 1939, 177 y 

entre 1940.y.1970, 21. 

La experiencia de nuestro país en este campo ha sido am-

plia, pero bastante onerosa: los casos del Fondo piadoso de las Ci!_ 

lifornias, el Chamizal y la Isla de la Pasión (Clipperton) y ade--

más las comisiones de reclamaciones entre M~xico y Estados Unidos, 

y diversos paises 
30 

europeos. 

1.4.1-2 Recurso Judicial 

La Corte Internacional de Justicia es el órgano judicial 

principal de las Naciones Unidas y se rige por su Estatu~o anexo a 

la Carta, de la que forma parte integrante t~rt. g2 de la Carta). 

A excepción de unas cuantas modificaciones, es muy simi.lar al 
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Estatuto de su predecesora. 1 a Corte Permanente de Justicia In ter-
,-

- _: ·. ·_, 

nacional. Asimismo. la Corte prosiguió con el regJame~to o~iginal 
• ;~ • • • '. • e • 

hasta lg7z. en -que -sufrió enmiendas y en 1978, en que aprobó un --
, ' -

nuevo- regl.amento_cuyo obje_tiv_o concreto consistió en simpl-ificar -

y acelerar los introduciendo mecanismos más flexi-

bles. 

- • -:. 1 ' • ' ._· .. ~~-. -: 

Existe una cóntinuidad funcional entre la antigua y Nue-

va Corte, en atención a que: a) se adoptó pr&¿ticamente el mismo -
i -:~·:~-:<~:-..~' , __ ,~'-. 

Estatuto. lo.· cual ha·--•p_ermi ti do 1 a conti_nu_idad juri sprudenci al-; 

b) la ~~ris~i;~c1óri
0

vin¿~{~nte- ~~-·~·ª antigua Corte -a través de de-
. ' • - - ;;• .. -•• _<-,_-..: ;' :. :'i. ,¡, "..~ i,;· !; ~ ~ 

el a rae iones" baj,(> 1 a';_~l ~~~u 1 a opci on a 1. de convenciones. y, d1L- el aús!!._ 

las co~promi~oriai- füe transmitida a la nueva Corte~ y 6) las in~ 
~ ;-.~ i:~ 

talaciones. los servicios de personal y los activos de la _Co_r_t-e. Pe.!:_':: 

manente de Justicia Internacional fueron puestos a di~posi¿ió~ de 

la nueva Corte. 

La Corte está formada por 15 jueces lart. 3 del Estatuto) 

elegidos bajo la ~órmula Root-Philimore que confiere a la Asamblea 

General y al Consejo de Seguridad la facultad de ~legirlos en vot~ 

cienes separadas lart. 8). 

Los jueces deber&n reunir las condiciones requeridas pa

ra ejercer la más alta judicatura en sus países. o ser reconocidos 

ilusinternacionalistas lart. 1). Además, deberán representar las 

grandes civilizaciones y los principales sistemas jurídicos del 

mundo (art. 9). No podrá haber dos jueces connacionales lart. 3) • 
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y si la Corté no i~cluy~ entre s~s magisi;ados a un nacional de las 

litigio, éstas podrán designár uno 
- ,._,·- --. '····· ·., ._ . -··, 

partes en ( art. 30 - 3) - lgualme2 

te, cuando una _cie'.:1as __ p_ártes tenga uri .juez d_e su nacionalidad, 

podrá de~i g ~(¡..~;~-~~·:>.i~:- ~;~fa, ~'2c\6~ (a rt> 3o. 2) . 

1 a -

otra 
-'\- ¡, • • -- ¿f'.\(_"·'.··~-·'é; .:·~·:: 0''· :::~---~:; __ >~:~(: ... ¿; :~ 

... '·,··:-.:-;·.--:-;· 

E1 ·ca:r~ó: juaf6~"~1 '~~-"?ar nueve años y se permite la re--

elección (ar-t/ i~~-~~~]~!tt~~~-' !>lh~'ta se renueva ~ada tr'ieni~ en un te!: 

cio de .la misma·· (13~2), a efecto de que el pr.6'~e~o 'sea grad~al. La 

propia Corte el.i9e :~- s~-- P'residente y Vicepres:i·d~--~-t'.e·-~ :por tres. años, 

p~diencio ser r~eiecios (art. 21). 

Para as~gurar su exclusividad y lealtad ha~i~J~ Co~te, 
bajo ningún caso sus miembros podrán ejercer otra actividad ni 

aceptar cargo aluno (arts. 16 y 17). Asimismo, comri protección al 

desempeño de sus funciones se les confieren inmunidades y privile

\l i os di p 1 o m á ti c os (ar t. 19) . 

Además de la nómina judicial, existe el Secretario de la 

C~rte y sus auxiliares (art. 21.21, cuya tarea consiste en mantener 

al d;a la lista de as-untos y actuar como intermedi_ario de las coro_!! 

nidades que recibe y envia la Corte, as; como labores de publica-

ción y otras. 

La j uri sdi:cci ón de 1 a Corte puede resultar de: a) una -

cl aúsul a dé~}~;;sdic~ión en un tratado; b) un acuerdo concreto por 

l~s partes en que convienen someter su caso a la ~orte; c1 tratá-

dos cuyo o~jeto sea el arreglo pacfftc0 de fas controversias; y --
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c) aplicando la llamada claúsula de jurisdicción facultativa (art. 
31 

36.2). 

Respecto al último punto, la declaración en que se acep

ta la jurisdicción puede contener reservas en cuanto al ámbito pe~ 

sonal. material y_ temporal (art~'-3_6-~3)~ -_Conviene citar aquí una -

reserva t_ipo, conocida como- re';.~-t-~~--:-~utómatica o enmienda Connally, 

en la qu~ Estados Unidos precfs~ que ~o se aplicarl ". a los con. 

fli~tos relativos a cuestiones que caen esencialmente bajo la com

petencia nacional de los Estados Unidos de América, tal como está 

fijada por los Estados Unidos". 32 Este tipo de reserva hace prá.!:_ 

ticamente nugatoria la declaración y convierte a la jurisdicción -

en voluntaria. Es interesante observar como una prestigiada obra 

norteamericana señala que, "si·n duda, este sometimiento de cuestig_ ·:.r 
nes con la salvedad indicada, es un-!rau~e y sólo por eso, debe ser 

retirada la enmienda. Los Estados•Unid~s deberían sentirse aún más 

avergonzados, porque esa forma ~~so~etimiento ha sido copiada por 
33 

casi todos los demls paises~- tentre ellos el nuestro). 

' .. ;: .• :·':-:· .<O 

Las decisiones s6ri dictada~ por la Corte en su totalidad, 
.. :.: \:.: ¡ '. '' ·~ ' 

nas:tando con un quorum- de ·nue-ve:·mt:einbros. 
-· .... ~.- ~. ';( ·';-~ 

Empero existe la posib~ 

1 i:dad de que 1 as partes so}_i·c5i_er<ciue s-u controversia se resuelva 

por una sala compuesta po~ ctÉ!'téf;::iJi{riados jueces elegidos por la Cor 
• • •,,.·' -. 1· ;~;_:-'.:· --·/ ;_ > • 

te y apl i.cándose un procedí m-lerito sÚ1Ípl; fi cado. Existen tres cla~ 

ses de salas.: a). la sala_~;/'p~~c~di~iento Sumario, comprende cinco 
. ~- -· . 

jueces y se constituy~ anualmente; 2) cualquier sala de tres -jueces • 
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que la Corte pueda formar para conocer cierta clase de casos; y 3) 

cualquier sala que la Corte puede jor~a~ para ~onoce~ de un caso -

particular. después de consultar a ias'pa~tes sobre el nümero y -

nombre de los jueces mi·embros·~· 

El procedimiento ante la Corte consiste en alegatos por 

escrito (memorias y contramem~rias) y audiencias orales. siendo é~ 

tas püblicaS sal.va'' s·;:··la ··c'orte decide lo contrario O las partes SQ_ 

lici~ari ~ue ~~ p~6cedinÍi~nto sea a puerta cerrada. Todas ,.as cue~ 

tiones se. 1de'cide'n';'por mayor-fa de los jueces presentes. En caso de 

voto de calidad. El ser mo-

tivado Y ibnien~rl los nombres e indicación del voto de los jueces 

participantes. Se permite formular declaraciones y opi~iones tnd~ 

.vi dual e·s·. ~recuentemente, el pr~cedimiento se ve afectado por ob-

jeciones p·re.l.iminares que requi·eren de un procedimiento por s.epar~ 

radó. Asimismo. la Corte puede disponer medidas provisionales o -

unir los procedimientos. La no comparecencia del Estado demandado 

no afecta al procedimiento. La Corte puede permitir la interven--

ción de un Estado que tenga interés de naturaleza legal que pueda 

verse afectado por la decisión del caso. 

El fallo de la co'rte.·es definitivo e inapelable. pero 

las. partes pueden pedir que''s'e" interprete o que se revise si se ha 
' -. ~ ':<. 

descubierto un hecho··que.· aT· prónunciarse ·el mismo. fuera descono-

cido de la Corte y.de lap·a;;;-i:e.qu·e pide. la revisión. 

Conforme a 1~ dispuesto por la Carta de las Naciones 
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Unidas (art. 94) las partes se comprometen a cumplir la decisión - ,,--, 

de la Corte. Este, por si misma, no cuenta con mecanismos de eje-

cución, pero si una parte incumple con su obligación respecto a un 

fallo de la Corte, la otra puede recurrir al Consejo de_ Seguridad, 

el cual puede hacer recomendaciones o decidir medidas para dar - -

efecto-al fallo. 

Lo hasta aquí dicho se 

ciosa de la Corte. Sin embargo, 

refiere a la_ co~pe_~e_f1cia conten-

exi s te otra l~ne~ .de,¡ac~ión de la 

misma en materia consultiva (capt. IV). Así, esta facul-tad. para --

emitir su opinión sobre cualquier cuestión de orden ~üríd~cp, a p~ 

tición de la Asamblea General, el Consejo _de _Seguridad~ o ~ualquier 

otro órgano autorizado para ello (art. 65.1). La opinión,consultj_ 

Es opo-rtuno des tacar que la Corte. a través de su compe

tencia consulti_v_á. __ ha contribuido significativamente al desarrollo 

progre_sivo_ de_l DereclJo _Internacional; concretando "de modo feliz -

el concepto· funcipnal y so_c-ia_l del Derecho Internacional; a veces, 

más el ~erecho futuro qu~ el presente". 34 Asimismo, según Fried-

man, la acción legislativa de la Corte, asi como su influencia en • 
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la evolución del Derecho Internacional ha sido de mayor importancia 

en las opiniones consu1tivas~ 5 

Podemos ag~up~r de la manera siguiente las distintas cr~ 

ticas que se han sena1ado ~n tórno al pa~el de la Corte: 

A) Se ·distingue por su>sesgo:·oéci'cÍen·t'al y co1onialista
36 

que· ·se aprecia·, al 

ye 

de 

como fuente aplicable a ;~os"p.~~ridi~i~sg~nerales -

Derecho de las naciones los 

Estados débiles aunque creyesen Gtil valerse del Der~ 

cho para su defensa. evitan recurrir a 1 a Corte por -

el temor de someterse a la aplicación de normas des-

ventajosas, en cuya elaboración no han participado. 

Esto pareció confirmarse cuando en las dos primeras 

ocasiones en que Estados nuevos acudieron a la Corte 

demandando a pafses del grupo occidental, obtuvieron 

resultados adversos (casos Cameran Septentrional y --

Africa Sudooccidental). Por su parte, los pa;ses so-

cialistas 37 se muestran renuentes a aceptar la Corte, 

por razones análogas, ya que por su relativa novatez, 

han sido ajenos. en términos generales, a la formación 

del Derecho Internacional. 

B) La eficacia del método judici.al es planteada sob.re la 

base de que la sociedad internacional se halla estruc-
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turada horizontalmente ,38_ lo cual implica una organi-

zación desce~traliz~da, bajo la esfera de un sistema 

ju ríd i co·:én - e} .• que -'.los sujetos regla dos se -confunden -

con .el; ;C._re_a_d_o,!, •. -con el intérprete y con el ejecutor del 

Der:echo,: ... · ;~ií}'.--\~s_· partes contendi_entes prefieren recu 

rrir 'a ine-di'lls-;en· que no exista stilllisión=total a- terce

ro~ y e~ 1-os~que,los .procesos de diOl,uC:ión caigan bajo 

.su -propio coñti'.ol. Dentro ,de ,~sta mis~a lógica, recu-

rren má_s a 1 ~rhi traje ,,o;, a _métodps;<,d ,a:_P __ ,_·.-;··-·---.-_-_,s.-_._-_:u•_:_::-~_-s ___ ·~_-·._-_f:·-·-,-_-.-~--.'._:te __ ;:_·•_: __ ,x_._--_: __ -_rP. __ ,_ºe:_._. sc·--,•_--_---t:_:_-_-_-_·a· ___ et_.,~vla, oss. 
cuales encontrará.:.. mayllr ,resp_u~st~:- _-- _ 

< '· •• ; P• 

C) Existe , u ná co_r ri ~nt~0 do c tr:i n_aX q ~_e,; se~-'-;:.'\;¡·~:'~ue >1 a c ri - -

sis de. la,5 C~_h,t~{o~e.dece,~. que )lo{;E,~t~!~',:?~2h~n; ignorado 

las_ obligacipnes det:ivad_as de1:Es:tatu{o;c'.espeC:ialmente 
"'·" ., __ -· ·-~;-<: 

en lo •re_lati.vo ar.estableCim_ie~_to_j.,cie)a<:iui;isdicción, 

re ser_ 

va automática en las_ dec)ar~(;\~~~s',sllbre jurisdicción 
·. 39 

facu,ltat_iva. . Asi_n1_ismo, señala •que el pecado origi-

nal de la Corte con.siste precisamente en que su juris-
40 

dicción es voluntaria. En cuanto a su estructura -

propiamente dicha, se observa que mientras otros órga

nos de Naciones Unidas han experimentado cambios, la -

Corte prosigue prácticamente inalterada en su composi

ción 
41 

y sus propios instrumentos normativos, a me·nudo 

resultan anacrónicos~ 2 

D) Una serie de críticas de diversa índole coinciden en - • 
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señalar que la Corte. debido a los régateos políticos 

para la elección de su planta, 
43

·· así como por consi

deraciones de índole política inc'iden.tes .'érí"el queha

cer judicial, conlleva una alta-dos·is·-de ·inconfiabilj_ 

dad. 
44 

Pero, --dej emás que .. una vo'z· ·autorizada nos· i l u~ 
tre al respecto: "La Corte no era lo que pé.nsaba o d~ 

seabá .. que fuera, El problema principal es que muchos 

de ·sus 'júe'~es .. babi"an· pasado demasiad os años en la Cor: 

te·. ·A1ijunos~i~e·ellos llevaban ya veinticinco años en 

el eje;\;-¡;:~\:,-;:éle - sus funciones. Durante ese tiempo re-
'f;_,,;,?~\:": .~ .;:· 

cibían ins-·irUcciones de sus gobiernos. No eran ins--

·trucdonesc'·expre'sas. claro. Pero en sus decisiones -

ya no podí~n dejar de pensar en lo que agradaría a con 

vendrfa a su~ gobiernos. Yo estaba molesto porque 

veía que ningún juez: era realmente imparcial. Se gui~ 

ban por una i nc.l i nación.· compre ns ibl e pero no excusable 

en favor de las te.sis de los gobiernos· que los habían 

mantenido en el cargo tanto tiempo", 45 

En cuanto a las corr.1--erites de.l'.'ensamiento juridico al i.!1 

terior de la Corte, podemos_ indicar __ q_uE!_ se- han presentado, básica

mente, dos escuelas de interpretación: una que favorece una inter

pretación amplia y flexible y otra que sigue una interpretacidn e~ 

tricta y rígida. Esta antinomia puede traducirse en términos de -

liberalismo y conservadurismo judiciales, respectivamente. Asi, 

la primera de ellas implica que la Corte asume su papel de órgano 



de las Naciones Unidas. y la segunda, se apega al papel asignado a 

la Corte por el Estatuto. en casos contenciosos. como 6rgano del 

Derecho Internacional. 

Den_tr_o .. de .. este orden de ideas.· Gros nos ilustra va 1 iénd.Q. 

se de c~ertos casos. 

La corriente liberal prevaleció en opiniones 
consultivas respecto a los casos Africa Sud
occidental. Tratados de Paz. Reparación y -
Gastos. así como en el Fallo sobre Africa Sud 
occidental (Objeciones Preliminares). Por su 
parte, la corriente conservadora dominó en -
las opiniones consultivas sobre Tratados de 
Paz (Se~unda Parte) y Africa Sudoccidental -
(Status). y en el fallo sobre4 ~l caso Africa 
Sudoccidental (Segunda Fase). 

Sin embargo. cabe observar, a juicio del mismo autor. que 

pese a todo no es fácil clasificarlos por escuelas. Los jueces 

Spender, Fitzmaurice y Morelli quienes estuvieron dentro de lama

yoría conservadora en el fallo de 1966 sobre Africa Sudoccidental. 

estuvieron también dentro d~ la mayoría progresista en el caso de 

Gastos. mientras que otro de los jueces, Koretsky. quien estaba con 

la mayoría progresista en 

tuvo presente en el grupo 

el. fallo de 1966. El 

conservador en ambos 

juez Winiarsky es

cas os .47 

Estas contradicciones se explican en función de una vari~ 
, . , . 

da serie de circunstancias, entre las que destacan. las relativas 

a las diferentes percepci6nes sobre el rol de la Corte, las peculia 

36 

,..--, 

• 



ridades d~ cada ¿aso. el entorno ideológico que l~s rodea y la re

lación de las cuestiones con las Nacirine~ Unidas .. 

1.5 Esquema· Regional:: 
48 

Sistema 1 nte,.;ámericano 

1.5.1 Carta de la O~gani~~ción de Estados Americanos 

37 

La Carta de ~a OEA contiene diversas dispos~ciones rela

tivas al arreglo pacífico de controversias en sus capítulos 1, 11, 

V, XV y XIX. 

En el capítulo r. Naturaleza y Propósitos. el artículo 2 

señala entre los propósitos de la organización: 

b) 

d} 

Prevenir las posibles causas de dificulta 
des y asegurar la solución pacífica de -
controversias que surjan entre los Esta-
dos miembros. 
Procurar la solución de los problemas po
líticos, jurídicos y económicos, que se 
susciten entre ellos. 

A su vez. el capítulo 11, Principios .• el artí.culo 3 in

cluye entre los prir.cipios de la OEA: 

g) Las controversias de carácter.internacional 
que surjan entre dos o m§s Est~dos Amerfca
nos deben ser resueltas por procedimientos 
pacíficos. 

Asimismo. el capítulo V, Solución Pacífica de Controver

sias. el artículo 23 dispone que: 



Todas las controversias internacionales que 
surjan entre los Estados Americanos serán -
sometidos a los procedimientos pacíficos se 
ñalados en esta Carta, antes de ser llevadas 
al Consejo de Seguridad de las Naciones Uni
das. 
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En el artfculo 24 se ennumeran esos procedimientos, que 

coinciden con los que hemos analizado con anterioridad (ver supra). 

Finalmente, el artículo 26 dice: 

Un tratado especial establecerá los medios 
adecuados para resolver las controversias y 
determinará los procedimientos pertinentes 
a cada uno de los medios pacíficos, en for
ma de no dejar que ninguna controversia pu~ 
da quedar sin solución definitiva dentro de 
un plazo razonable. 

Más adelante, el capítulo XIV cuando habla del Consejo 

Permanente, dedica del artículo 82 al 90 al regular la acci6n paci. 

ficadora del Consejo, auxiliado por un órgano subsidiario. que es -

la Comisión Interamericana de Soluciones Pacíficas. El proC:edimie.!l 

to previsto en los artículos mencionados fue introducido a.l•·refor

mar la Carta por el Protocolo de Buenos Aires d~ 1967 Yres~ltó to

talmente inoperante, la previa solicitÚd de toda·s··:1as ·pa-rtes invo

lucradas en una controversia, raz6n por la cual ningan caso fue --

llevado ante dichas instancias. 

1.5.1.1 Protocolo de Cartagena 

Ante la necesidad de contar con un instrumento más eficaz • 



39 

y más acorde con la problemática actual del continente, el 5 de di 

ciembre de 1985, durante la XIV Asamblea General de la OEA, los E~ 

tactos miembros suscribieron en la ciudad de Cartagena de Indias, 
49' 

Colombia, el Protocolo de Reformas'a-'la Carta,,d.e.--~.a_OEA. 

Por lo que a la solución de contr.overs.i as, se -ref.i ere, se 

compatibilizaron los textos de 

suprimiéndose en la segunda el 

las cartas 'c1e··i'a- órúf ;Y de·. -la ,OEA, -

prec~pto qJ~·:~~~i'?~6~t'~2}a:'..1 a ?p~eeini ~.!!, 
cia del sistema regional sobre el univer~á1::/;/'.f';~,~J~t.~~~;<l<:q~e --

los Es tactos miembros pueden acudir di. réctamente- ac.Ta-' .. i ns·t'arlc'i a uni 
., : :: ' t , .. ,. '.-,' ~ .. ,~:.;'~ .. ij ·i>· .i ' ·,,;-,¡ · .•. :·:. ' :_/.?,;· .. 

versal presci ndi en do del organismo r¡;g'(ori"a.{:: -11~' 'E!nmi'eld~'·p~·n:·cues--

tión .pone término 
50 

dades. 

a los problemas de ¿(in;~E!t~n.cia ·~n'tr~ amb~~' énti-
'" 

Asimismo, para agilizar el procedimiento se eliminó la 

Comisión Interamericana de Soluciones Pa¿fficas, ampliándose asf 

las facultades del Consejo Permanente al no tener ~ue auxiliarse 

ya del mismo. Con igual propósito, se permite ahora que los Esta-

dos miembros se dirijan unilateralmente al Consejo Permanente para 

solicitarle sus buenos oficios en caso de conflicto. 

Particular importancia reviste la reforma relativa a la 

ampliaci·ón,de ·f.acultades• del Secretario General en el sentido de -

que mismo po~rl ~l~mar la atención de la Asamblea General o del 

Consejo Permanente acerca de cualquier situación que pueda afectar 

la paz y seguridad del continente, sin requerir que las partes im

plicadas ,la sometan previamente a la OEA. 
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1.5.2 Tratado Interamericano de Asistencia Recíproca 
51 

El Tratado.de Rfo, de 1947, fue concebido como-un instr~ 

mento dotado de estructuras y procedimientos mediante. los cuales -

la comunidad interamericana habría de organizar la acción co}ecti

va para prevenir y e_l.imi.nar amenazas a la paz y la .seg.uridad del 

hemisferio americano, ~ para suprimir actos de agresf6ri y quebran-

tamientos de paz en :·1 a: región. 

A p·e.·s·a.r de. que. como puede apreciarse. el TIAR ti ene co

mo objeto ~~e~r un sistema de defensa colectiva. por lo general se 

ha utilizado .. para llegar a la solución pacífica de los diferendos 

surgidos entre las partes, baslndose en que el artículo 2 dispone 

que éstas: 

se comprometen en someter toda controver 
sia que surja entre ellas a los métodos de ~ 
solución pacífica y a tratar de resolverlas 
entre sf, mediante los procedimientos vigen
tes en el sistema interamericano, antes de 
referirlos a la Asamblea General o al Conse
jo de Seguridad de las Naciones Unidas. 

Además, el artículo 7 dice que: 

Las Altas Partes Contratantes reunidas en 
consulta instarán a los Estados contendientes 
a suspender las hostilidades y a reestablecer 
las cosas al statu quo ante bellum y tomarán, 
además, todas las otras medidas necesarias pa 
ra reestablecer o mantener la paz y la seguridad 



interamericanas y para la soluci6n del con
flicto por medios pacíficos. El rechazo de 
la acci6n pacificadora será determinado pa
ra la determinaci6n del agresor y la aplica 
ci6n inmediata de las medidas que se acuer~ 
den en la reuni6n de consulta. 

Las anteriores disposiciones explican porque el Tratado 
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de Río ha sido aplicado en numerosas ocasiones, y con éxito, ya --

que cada parte en conflicto puede pedir la reuni6n del 6rgano de -

consulta y el rechazo de su acc:i6n pacificadora puede dar lugar a 

l as san c i o ne s que seña 1 a el a r_.t f cu l o 8. 

1.5.3 Pacto de Bogotá 

El tra~ado e~?~cial ~ que se refiere el articulo 26 de -

de la Carta.de la OEA se deriva de la misma 
' ' . : •. ~. . : -. 

cional,Americ:_a_na.de,:.;1pf8
0
·y ,c:¡ue tuvo lugar en 

IX Conferencia Intern~ 

la Ciudad de .. B_ogotá, 

Colombia. Nos .. r~,fe,r:\m,os;. a.l ,Tratado Americano de_ Solu.ciones Pacffi 
. ' ,-- .· · .. ' 

cas. mejor ,conoé,i~C! .. cc;>111~;Pacto de Bogotá. 

,,..:-.· - ~ 

Dentro, d~'-,l.<1;, misma tesitura de los _textos -originales de 

la Carta y e1-·TIAR~ ·el artí.culo II insiste_.en."'ra _o.bl_igaci6n _de so

luciona~ pacfftcamen~~ las controversia~ e~tre países americanos -

dentro del :Pr,O_Pi .. o 'sistema antes de r~fEú:ir.la·s a los mecanismos de 

las Naciones Unidas. 

Al proporcionar un basto catálogo de mªtodos de soluci6n 
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el Pacto deja un amplio margen de acción a las partes en términos ;----, 

de idoneidad y prelación de ld~ m smos. eonsagrando de este modo -

el principio de la libre~.ele'c·cióri .de'ra·s ITledio!i". 

El Pacto de.Bogotá establec.ió.;los si.guientes procedimie.!!. 

tos para la solución- pa.cifica'·cie Cont.réi\ie.rsias: 

a) Buenos of'(é:tós. y :·Media'éi ón' 

b ) l n V e S ti g a e i Ón y ~~ne i 1 i a c i Ó n 

c) Procedimiento Judi~ial 

d) Arbitraje 

Respecto al procedimiento judicial. cabe destacar que é~ 

te implica el sometimiento del conflicto a la Corte Internacional 

de Justicia. para ló cual en el Pacto se acepta la claúsula facul

tativa de jurisdicción obligatoria respecto a los demás paises am~ 

ricanos. Contiene también un medio indirecto de solución que per-

mite a las partes solicitar una opinión consultiva de la Corte -

acerca de su controversia. mediante el procedimiento de encargar 

al Consejo de la OEA, que encauce tal petición a la Asamblea Gene

ral de la ONU o al Consejo de Seguridad. 

Para evitar que la vigencia del instrumento se viese 

frustrada por un insuficiente número de ratificantes o adherentes. 

como sucede a menudo, los redactores del Pacto idearon un mecanis-

mo un tanto ingenioso consistente en que el mismo iría siendo obl~ 

gatorio entre las partes contratantes en la medida que fuesen dep~ .. 
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sitando sus rafiticaciones correspondiente. 

Las opiniones en torno al valor y significado del Pacto 

varfan entre los distint~~ autores~ Hay quienes lo consideran fa-

vorablemente y quienes lo juzga~ con"ieveri~ad. 

En el primer caso se encuentra Jorge Castañeda quien 

afirma que: 

Representa un adelanto considerable ~especto 
de todo lo que se ha logrado hasta ~hora, 
tanto en la esfera mundial como en l'a intera 
mericana, ya que el Pacto consagra el princi 
pio del arbitraje obligatorio y establece me 
canismos adecuados para impedir que se frus~ 
tre este propósito, estableciendo además la 
jurisdicción obligatoria de la Corte Intern~ 
cional de Justicia para las controversias de 
orden jurfdico.52 

Por su parte, César Sepúlveda indica que: 

El Pacto mismo no era un dechado de técnica. 
Constitufa una recopilación de todos los mé
todos de arreglo conocidos para entonces, p~ 
ro que ya resultaban anticuados y de tanto -
perfeccionismo que querfa representar incu-
rr10 en el desagrado de muchas Repúblicas -
americanas, pues introdujo la obligatoriedad 
del arbitraje o de la jurisdicción. en su ca 
so, lo cual lo hacfa impolítico. 53 -

Desde nuestro punto de vista, el Pacto constituye un -

apreciable esfuerzo por buscar el arreglo pacifico de los confl~~ 

tos intercontinentales y si no ha rendido los frutos esperados, no 
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se debe tanto al propio instrumento sino a la voluntad política de,,--.., 

los Estados que no se han vinculado a él o que lo han hecho con r~ 

servas. 

Por Qltimo. cabe seffalar que atendiendo a las instrucciE_ 

nes de revisa_r _los principales documentos jurídicos interamerica--

nos, Jurídica Interamericano ha elaborado un proyecto de 

enmiendai al P~~tb~ el cual se encuentra actualmente~en ~studio por 

el Comi ti> - Permariente de 1 a OEA, después de haberse recibido las ob-
. -· i ·."-

servaciones d~ )~s delegaciones en el Grupo de Tr~bajo de la Comi-
, - - 54 

sión de -Asuntci's Jurídicos. 
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2.1 Negociaciones Diplomát~cas 

2.1.1 Prim~ros Intentos 

En 1982, comienzan a darse las primeras iniciati~as di-

plomáti_C:_as--sobre -1a problemática centroamer.icana .. El puntci de --

arranque se da en-:eT-mes· de septi·embre, al sur·g_ir:_utia iniciativa -

conjunta de México y Venezuela en la que ambos':p'ais'e.s_~ofrecieron -

sus buenos ~-fÚ:~ 6:.~ ;para encontrar fórmulas que c6.ndujesen<a so 

lucionar'•los=· é:órl"-f;11C:tos en el área, particula'rmen·te a:10 largo de 
''". 

la fronterai'entre,·Honduras y Nicar'agua.· 

~,-, ·;:/'':. ,;· ,;; :;_;:.,., . 

. <Aünq'ue:\dicha .i·ntciativa _no· encontró respues.ta por las --

partes in~~1~·~y.~~-~á{. cumpli•ó con ~l. objetivo de abrir> una ,vía pac_í 

fi ca deritr-o'.del~c'.-.tenso.- ámol~erite; béli CO que campea desde'entonc~s S.Q. 
·· .. -:..; ' ' ':~', 1 ::':; 

bre e1 -istmo\cent.roaíneric'arú{; ·Dentro de este propósito,· bién _pod~ 

mas considera''~~;;_ ¿~mÓ el !ger'men de 1 Ó que más tarde seri"a e_l Grupo 

Contadora.' 

Por. su- :~;~,i-;t~, .. un, mes después• Washington respondi Ó con -
-:- . ·:,, . . 

la creacicSn:·déÍ{:íForoPfo Paz y Democracia" que incluía a sus pri.!l 
-~ . : '· ·':--···:;- - ,_ 

cipales ·aliad_os ·e·n'-·Ja:,región. En ella participaron los gobiernos 

de Belice,_Í::o1-.:imb'ia'~ Costa Rica. Honduras, El Salvador, Estados 

Unidos~".J~~ai~aS}\P~~~~á y República Dominicana, los dos últimos C.Q. 

mo obse~~á(¡Ó)~s. 1 



El acta final de la reunión tenía un conteni 
do discriminatorio, dirigido especialmente= 
contra Nicaragua. Sus párrafos primero y no 
veno eran una clara insinuación de la fal~a
de un régimen democrático y electoral en ese 
país y de las supuestas acciones de subver-
si ón realizadas por el gobierno sandinista. 
Excluf a desde su origen constitutivo el diá
logo con Nicaragua y. con ello. las alterna
tivas de una paz duradera y confiable para -
todas las partes. 2 
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Resulta evidente que dicha iniciativa tenía como fin te~ 

der un cordón sanitario en tornoa Nicaragua. Por ello y dados los 

claros fines ide6~6gi~~s que el foro perseguía. M~xico y Venezuela 

~echazarbn l~ irtvit~~ión a incorporarse que les fuera hecha a tra-
. . 

vés de Costa Ri~a y H~nduras. 

2.1.2 Grupo· Contadora 

En un contexto de crecientes tensiones e internacionali-

zación del conflicto centroamericano. los cancilleres de Colombia. 

México, Panamá y Venezuela se reunieron en la Isla Contadora. en -

el Pacífico panameño y emitieron. el 9 de enero de 1983, un comuni 

cado en el que ponían de manifiesto su preocupación por la agudiz~ 

ci6n en Centroam~rica y la creciente intervención extranjera y ha

cía un llamado a los gobiernos centroa~ericanos p~ra que dirimie--

ran sus controversias mediante eJ diál~go y la negociación. El CE_ 

municado, sin embargo, no presentó una nueva propuesta diplomática 

para la solución del conflict~. 



Pero la importancia de esta reunión fue que puso en evi

dencia el reacomodo que se había producido en el escenario diplom~ 

tico latin~americano~ ~enez~ela, que habla censurado la polftica 
. . . . :'. 3 

de México.hacia, E·l Salvado_r, se acercaba ahora a México para 

propon·er un_a ·ini'cia_.tiva d.e mediación entre Honduras y Nicaragua; -

Colombia:~. "que se;.'había: i"ncorporado al Foro Pro Paz y Democracia, 

lo abando.n'arfa' y ju'nto con Panamá adoptaría una polftica más acti

va y neutral en el conflicto regional, favoreciendo una salida ne

gociada. 

Contadora surgió así como una válvula de escape a.través 

de la cual se daba sali"da al exceso de presión que amenazaba con -

explotar en la zona ístmica. 

En medio de los comentarios se aducfa que se 
trataba por lo menos de un procedimiento ra
zonable, de una idea lógica, de algo facti-
ble, sobre todo en presencia de la parálisis 
que parecía aquejar en esos momentos a las 
Naciones Unidas y a la Organización de Esta
dos Americanos. Además de la inoperancia de 
los métodos clásicos de solución pacffica -
previstos en las convenciones internacionales, 
ante un conflicto de la naturaleza del que 
afligfa a la América Central, haci,f deseable 
intentar nuevas vías de solución. 

La esencia del Grupo Contadora consiste en que los pai--

ses latinoamericanos aporten una solución latinoamericana a un pr~ 

blema latinoamericano. Esta percepción atiende a considerar que -

los conflictos que se desarrollan en el área son producto de las -

profundas carencias de orden económico y social que se han agudiz.!!_ 
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·do dramáticamente en los· último·s años, al interior d.e los" paises 

en cuesti6n. 

Con.viene destacar que el conjunto de gestiones diplomátj_ 

cas del Grupo Contadora se ha desplegado siempre dentro del más e~ 

tricto apego a las normas del Derecho Internacional. 

Las acciones del Grupo Contadora se guiaron 
siempre en un marco precfso de conducta: la 
defensa del derecho fnternacional como úni
ca base posible de una solución negociada. 
Las iniciativas emprendidas desde 1983, se 
inscribieron siempre en el más estricto res 
peto de los principios de no intervención y 
de libre determinacf6n de los pueblos. 5 

2-1-3 Grupo de Apoyo 

El 28 de julio de 1985, los Ministros de Relaciones Ext~ 

rieres de Argentina, Brasi_l, .Perú y Uruguay emitieron una decla-

raci6n conjunta (Declaraci6n.derLima) en la que los cuatro paises 

sudamericanos manifestaron:,sú.·dec-,i_s_ión,,_·.de ,integrar un mecanismo de 

apoyo, permanente .. al esfuerzo pai:_ifi"c:a·cior emprendido por el Grupo -

Contadora. 

Más tarde~ en Cartagena de Indias, el 24 y 25 de agosto, 
.·· -_ .. -

se .reUnier·ol1/1o·s': CancilJeres del Grupo Contadora y los de los go--

.bierno~ an~es,menc5onados. Así nació el Grupo de Apoyo de Contad~ 

ra, con la participación de este nuevo conjunto de pafses que como 
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expresión externa de sus procesos democráticos domésticos se suma- ;--

ban a los intentos pacificadores del Grupo Contadora. 

Las funciones de estos países no sustituyen 
las del Grupo de Contadora sino que las re
fuerzan y complementan. Están dirigidas. 
en primer término, al intercambio sistemáti 
ca de la información a fin de enriquecer la 
evaluación de los problemas centroamericanos, 
a la consulta con el propósito de facilitar 
la coordinación de acciones diplomáticas que 
impulsen el proceso de negociación, a las 
gestiones diplomáticas ante los gobiernos 
centroamericanos así como ante los gobiernos 
de los países con vínculos e intereses en la 
región y ante otros gobiernos que puedan ha
cer alguna aportación constructi~r a la solu 
ci6n pacífica de los conflictos. -

Como resultado del surgimiento del Grupo de Apoyo, se --

amplió considerablemente el espectro de acción de los países com--

prometidos en dichas faenas. Asimismo, se puso en marcha un meca-

nis~o permanente de concertación latinoamericaria que venía a cons-

titui,r no· sólo una vía para proseguir con mayor v.igor y' eficacia -

en la bQsqueda de la paz en la región, sino que' significó la aper

tura'.>de: un foro de amplisfmo alcance en el que los países de la r~ 

gi6n podrí~~ discutir mQltiples cuestiories de interés general. 

2.1.4.Acta de Contadora 

.'.A me di da que avanzaba en sus ges ti enes, el Grupo Contad_Q_ 

ra fue madurando la idea de redactar un documento que aglutinase -

los divers6s ~l~nteamientos que fueron dandóse en el curso de las 

negociaciones. Era necesario disponer de un sólido marco conceptual. 



55 

en que sustentar el andamiaje diplom~tico sobre el que se pretendfa 

edificar la paz y la cooperación en el área. 

Para ello, se requerfa -de un instrumento original y nov~ 

doso que sin dejar de presentar un perfil jurfdico, tuviese la su

ficiente ductibilidad tanto normas y postulados teóricos como com

promisos concretos que corresponden y se ajustan a la situación po 

livalente de la región. 

La versión final del Acta de Contadora para 
la paz y la cooperación en Centroamérica del 
7 de junio de 1986, ss un instrumento asaz 
interesante desde el punto de vista del or
den internacional y de la teorfa clásica. 
Constituye una aportación sui generis y va-
liosa al derecho, la polftica y las relacio
nes internacionales. 7 

Como se aprecia, el Acta de Contadora fue resultado de -

una serie de versiones (1984-1986) hasta que el 7 de junio __ se apr.Q. 

bó el texto definitivo. Esto obedeció a que hubo que hacer ajus--

tes y concesiones a fin de lograr un documento aceptable por las 

cinco~nacipnes centroamericanas. Sin embargo, esta circunstancia 

nunca·- se-:' .. dió;:'tota-lmente, pues siempre hubo cuestiones pendientes -
' ,,(,í.: • ~;;,··~~··ú-~::t."::'.-<:.:0' 

por las:;:.e¡J~-.·J{pe's'eLa todos los esfuerzos, no se suscribió el Acta. 
i.:--.- , ···':'-<~~':¡;jo .~-;l 

~:. ,, ::.·; ·:;~~ ;~{;::. 

2.1_5 Esgu.iplilas II 

El proceso Esquipulas, comienza en mayo de 1986 cuando -
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los Presidentes centroamericanos se reunieron :en ,esa ci.udad guate

malteca y decidieran. tras dar- .. su -.respaldo \al ,Grupo -.. contadora. --- _ 

"formalizar las reuniones de preside~tes como una ins~ancia neces~ 
. ~. ' ·. -". -' . ·, . . : - - - . . ~ -~ --_. ' ~ . ' 

ria y conveniente -para-·,ana·l~i_zaY'.,1los~:l'T~º.b}_eni<Ols más urg~rítes que se 

presenten en e 1 área ·.en' •·r"e:i á:c~.On.;·a ;;1 a• paz y.' a•l deis a rro1 l_o. :·regi ona 1 

y buscarles soluciones_. á~rOp·;,:~das"!1 > 

Así. segundo paso en este proC:es'o·01_ :e.l -7 de -agos-

to de 19sj, los.presidentes centroamericanos dieron a conocer el 

documento ,intitulado: ·~-Procedimientos para establecer la_paz firme 

y mejor conocido como I l. 

Los principales aspectos del documento son: reconcilia--

ción nacional cese de hostilidades, democratización, elecciones -

libres, cese de ayuda a fuerzas irregulares o movimientos insurres 

cionales, control y reducci6n de armamentos, protección a refugia

dos y verificación y seguimiento internacional. 

Desp~és de Esquipulas 11, los países centro
americanos han tomado en sus manos directamen 
te, y afirmando su plena responsabilidad, las 
riendas de sus propios arreglos y la línea de 
su destino. Este giro no es en menoscabo de 
Contadora y del Grupo de Apoyo: dijimos antes 
que tal fue el supuesto y el fin de nuestras 
gestiones de mediación. Seguimos con una ex
traordinaria atención al proceso político en 
América Central y hemos declarado en diversas 
ocasiones nuestra disposición de coadyuvar a 
la culminación y al perfeccionamiento de los 
acuerdos que se alcancen.8 
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Es importante señalar que Esquipulas II constituye un -

parteaguas histórico dentro del proceso pacificador en virtud que 

desde el momento en que se logra un acuerdo directamente por las -

partes en el conflicto. el mecanismo de mediaci6n adquiere otro -

sesgo, diluyéndose dentro de la mecánica de la negociación directa. 

Por ello, al comenzar otra fase. distinta al de Cont'adora. podemos 

referirnos ahora al Proceso Contadora-Esquipulas II.' 

2.1.6 Acuerdo de Tela 

Tras la conclusión del ._acüe.rdo de Esqui pulas II. las ne-
< "·' , .·_ 

gociaciones directas entre los cinco países centroamericanos ha si 

do bastante fructífera. Los res~ltados concretos se han producido 

en las reuniones conocidas como E_squipulas III y IV. Ambas se de-

nominaron Declaración Conjunt~ de 1.os Paises de Centroam€rica. pa

ra distinguirlas a la primera se le identifica como la Declaración 

de Alajuela {Costa Rica,,f_O.I.88) y a la segunda como la Declara-

ción de Costa del Sol {El Salvador. 14.I.89). 

En el segundoé anivÉirsario 'de Esqui pulas II. y como culmj_ 

nación de estos esfuerzos;e;,l-7: de' agosto de 1989, los presentes 

de las cinco naciones centro~mericanas concluyeron en el Puerto de 

Tela, Honduras, un acuerdo q\1e lleva por nombre el de esa ciudad? 

La esencia del acuer~o de Tela radica en que se han pue.§._ 

to en marcha mecanismos que pretenden dar cumplimiento a los puntos 



5 y 6 de Esquipu1as 11. E1 primero de ellos se refiere a que los 

gobiernos regionales y extr~ regionales que~ abierta o veladamente 
,'~. ~ ":.::' '·,' 

proporcionen ayuda a -las _fuerzas ·irregulares o movimientos insu-. -
·~.-

rreci anales en el :.~te,~l~ _;_c~~~~~~cl~~"i_J?,~ef~,a;o ,esa ayuda~ E1 segundo 

consiste' en él compromiso ;dejc,impedir ,el us\td.el, propia·.territorio 
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.-,,'e ".*'"'; !(~·;~' ''>;:_-.,' ,-.""."~'-' '" ~'"'•' 

y na prestar ~i pe-;;m~~.i;..- ~~oy~,.0,ilftir l~g~stico a personas, or-

ganizaciones,, a s_r~gos· qu~_,,intériteg_'Ciésestabilizar a los gobiernas 

de 1 os países en ·¿;,,nt'roaniéri.ca; 

Para tal fin, suscribieran ~i' doctini'E?llto denominado "P1an 

Conjunto para la Desmovilizaciór;'. ~e~atr'iaCión ó Reubicación 
··-(".::,.- ' .. ;'_·:cr:·~ .. \f¿::- Y' t"1-°::__, · · ,- ': · '· :..;-·s -. ' '· · 

Vol un-

tarias en Nicaragua y Terceros Paíse~c~e las~~i~mbros de la Resis--
., t >.~ - t·;_".i :.· -~~- :·----~';.-~:· ;,_"';-:,. -

tencia NicaragUense y de sus Familiares así,_coma de la'Asistencia -
•• " J ' -· .;.·; -.~ ·'.<' ' ~:-.-; • 

para la Desmovi1ización de todas aque11_as 'person·as. in_volu.cradas en 
> ~' . 

acciones armadas en los países de :1a regi'6;,:, ·cuando:.voluntari'aniente 

1 o s a 1 i c i ten" .1 O 

t.;omo puede apreciarse, los acue.rdos de Tela rev(sten una 

gran importancia, ya que sbn resultado de mas de seis.aft~s ~e in

tensas negociaciones que han involucrado a .. un·,··si'nnCÚ~ero. de ·acto.res 

y de métodos de solución.en torno a la problema~!ta,dél istmo cen

troamericano. 

Por lo que al conflicto Nicaragua-Honduras se refiere, 

Tela implica el reconocimiento de este Oltim~ de( papel que ha ve

nido desempeftando como soporte de las .acciones de los contras nica-. 

ragüenses, a los que ahora se compromete a "desmavilizar"~ 1 



2.1.7 Declaración de San Isidro Coronado 

Del' 10 al ·12 de diciembre de 1989, los Jefes de Estado 

de Costa' Rica~ El Salvador, Guatemala, Honduras y Nic~ragua, se 

reuniero'n en' ,ra·· 'ciudad de San Isidro Coronado, situada en el pri

mero' de,,los ·mencionados pa1ses1.2 Ah1, ratificaron el acu.erdo co.n

tenido' en 'el prea.mbulo de Esquipu'l:as I I, especialmerit'é 'el 'c'ompr~ 

mis6:asumido en el reto histórico de forjar un destino~de p~z pa

ra e·1 ··tfrea. erradicando la guerra y haciendO prev'á«leceú;. el' 'día.lego 

sobre la fuerza y la razón sobre los rencores~ 

A efecto de cumplimentar esos objetivos, acordárori, ín

ter alía: su rechazo a las acciones armadas y terroristas de las 

fuerzas irregul~re~ en la región; 1 ~ctivar los procesos de desmo~ 

vilización de la Resistencia Nicaragüense y del FMLN~ re(terar la 

importancia de la cooperación internacional, como elemento ·paral~ 

lo.e indispensable en los esfuerzos politices de paci~i¿ación del 

:!irea. 

2.1.8 Declaración de Montelimar 

El 3 de abril de 1990, los cinco presidentes· ceri.troameri-
. ' . . 

canos emitieron en Montelimar, Nicaragua, una decl~~aci~ri que no 
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sólo se refiere al proceso de paz per se, sino que incl~~~ una am

plia gama de importantes rubros de orden econó~rc6~ sd¿iopol1tico, 

ecológico y sanitario} 4 
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En cuanto. a.l conrlicto centroamericano, se rearirm6 que f"', 

lo convenido en i°os d.ire·rentes documentos y declaraciones que con,-
- -

-forman .el P.roces,o ~aciricador de Esquipulas, el cuaLconsÚ:tüye un 

tod.o Oni.co. e indivisible. De .los puntos acordados;j.des:tac .. a.n Jos re-
' ' .. ·'·· 

lativ,os a Nicaragua: manirestar su c.omplacencia¡ por~,(a"{e?<;i,tosa cul-
1 !)- . - ' :_ . -

minaci6n del proceso electoral del 25 de. rebr.eT'o.; encomiar.- el cum-

plimiento de Mánagua··de lo.s compromisos de __ orden, poL1tico .. contra i

dos en las distintas etapas del p~oceso de Esquipulas; resaltar la 

necesidad de la inmediata desmovilizaci6n. de la Resistencia Nicara-

güense, de conrormidad con el. Plan Conjunto de Desmovilizaci6n sus

crito en la cumbre de Tela el 7 de agosto de 1989 y el acuerdo de 

Toncontin del 23 de marzo de 1990. 

Por lo que se reriere a otros gobiernos, se acord6 instar 

a Washington a continuar respaldando y contribuyendo a la desmovi

l izaci6n de la Resistencia Nicaragüense y a canalizar los rondes -

aprobados para estas fuerzas a la Comisi6n Internacional de Apoyo y 

Verricaci6n (CIAV). Asimismo, se manirest6 complacencia por el rei

nicio del di~logo entre el gobierno de El Salvador y el FMLN y por 

los acuerdos alcanzados en Oslo entre la Comisión Nacional de Recen 

ciliaci6n de Guatemala y la URNG. Por otra parte, se decidi6 invitar 

al gobierno de Panam~ a participar en los procesos de di~logo.~nego

ciaci6n y concertaci6n que realizan los gobiernos centroamericanos. 

2.1.9 Declaraci6n de Antigua 

El 17 de junio de 1990, se reunieron en la ciudad guatemal-· 



teca de Antigu~6e1 grupo de es~adistas centroamericanos, de cuya 

composici6n cabe resaltar la presencia de Violeta Chamorro por N~ 

caragua y como observador invi~ado, Guillermo Endara por Panamá. 

En correspondencia con el espiritu de Montelimar, la cum

bre de. Antigua redacto una declarac!6n en la que el nOcleo central 

gira en torno de la premisa paz-desarrollo, y en tal virtud exhortft 

a emprender medidas de indole econ6mica a fin de erifrenta~ la grave 

situaci6n econ6mica-social del área y complemetar asi los avances 

hasta ahora logradas en materia de paz y democracia. 
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Entre los principales puntos, destacan los relatf~~~ a: 

proseguir las negociaciones en materia de seguridad; v~rificaci6n, 

control y limitaci6n de armamentos, de conformidad con los acuerdos 

de Esquipulas 11; fortalecer los grupos centroamericanos (GRUCA) 

ante los diversos foros y conferencias internacionales; restructu

rar, fortalecer y reactivar el proceso de integraci6n; asi como los 

organismos regionales centroamericanos; reafirmar el carácter fund~ 

mental de la "Cumbre de Presidentes de Centroamérica", como el mee~ 

nismo superior de decisi6n y coordinaci6n de los acuerdos y medidas 

asumidas en esta Oeclaraci6n conforme a Esquipulas 11, además se 

cr.eó la Comisi6n Econ6mica y Financiera como instancia de coordina

ci6n y seguimiento del Plan de Acci6n para Centroamérica (PAECA)! 7 

2.2 Actitud de las Partes 

2.2.1 Paises Centroamericanos 



Aunque ninguna de las partes involucradas haya manifesta

do su rechazo al proceso paCif icador de Contadora. su aceptación 

distó mucho de ser total. En un plano retórico se asumía un~ posi

ción favorable a su papel de mediación. Pero a la hora de aquirir 

compromisos concretos y d~·~fe¿tuar acuerdos específicos que hici-
' ' 

eran congruente su actitud. ~l entu~iasmo inicial.decaía notable-

mente. 
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La mec~nica de esta contradicción operó de la manera si

guiente: Por un lado se aceptan en lo general los planteamientos 

propuestos, pero por otro lado se objetan algunas disposiciones -

claves, de tal suerte que las negociaciones se traban cayendo en un 

impasse. 

Asi sucedió en el caso del Acta de Contadora. Honduras. El 

Salvador y Costa Rica actuaron en bloque presentando conjuntamente 

observaciones y modificaciones a la misma, propiiciando que se tuvi-

eran que redactar varias versiones. Sin bien algunas de sus propu-

estas fueron de orden técnico. predominó el propósito de de~ilitar 

a Contadora. pretendiendo canalizar el conflicto hacías otros foros 

especialmente la OEA. Asimismo, incluyeron consideraciones contra

rias al espíritu de Contadora como tratar de enmarcae la problem~

tica centroamericana dentro del esquema Este-Oeste. 

En consecuencia, a finales ~e 1984, ante el pnuncio nicar~ 

güense de.que suscribirla el A¿ta .de Contadora, Honduras, El Salva-

-\ .. ,, .. -! 
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dar y Costa Rica, decidieron dar marcha atr~~ en ~us propias e ini

ciales manifestaciones de que estarlan dispuestos-a fi~mar'dicho d~ 

cumento. Explicaron su actitud por la necesi~ad de ~fe¿tuar ajustes 

al texto original, de manera que pudieran precisar algunos asp,ectos. 

Por su parte. Nicaragua 'cambió- su posición inic'ial', al a~

ceptar el car~cter multilateral del proceso de negociación propici~ 

do por el Grupo Contadora pese a su convicción de que la situación 

exigla soluciones bilaterales. 

Nicaragua también ha acogido tales iniciativas 
de terceros paises que buscan una solución 
paclf ica a los problemas del ~rea y los ha es
timulado y hemos buscado y promovido el contac 
to bilateral y multilateral para encontrar una 
solución justa, de respeto y de derecho. pero
en todos los casos nos encontramos con el boi
cot de Estados Unidos. 18 

2.2.2'.Estados Unidos 

Desde que dieron comienzo las acciones del Grupo Contado

ra, Estados Unidos siguió una ac~itud doble hacia dicha instancia 

diplom~tica. En reiteradas ocasiones expresó su simpatla por este 

proceso. Sin embargo; los hechos se encargaron de probaarlo contra 
~<. .· ;- '_ . 

ria. Su polltica de fuerza habla por si misma: 

El financiamiento de los contras. a través de su ayuda-

"humanitaria". el bloqtieo económico y el minado de los puertos ni

caragüenses y la asistencia contrainsurgente al gobierno salvador~ 

ño. son. son acciones imposibles de conciliar con su "respaldo" a 

Contadora. 



La oposici6n de Estados Unidos a toda iniciativa que no 

corresponda a sus intereses hegem6nicos, lo ha llevado a rechazar 

no s6lo a Contadora sino incluso a propuestas provenientes de pa1-

ses aliados. Tal fue el caso del llamado Plan Arias, propuesto por 

el Presidente de Costa Rica, Osear Arias, en febrero de 1987. A di 

ferencia de Contadora en que la seguridad juega el rol principal, 

el Plan Arias privilegia la cuesti6n de la reconciliaci6n nacional 

y la apertura pol1tica~ Como objetivo central contempla la democr~ 

tizaci6n del lrea y la suspensi6n de apoyo a la insurgencia, inc~u 

sive a los contras. 

Como. ;espues_ta'· al ._.PÍ:ari A;;ias, y ante la inminencia de un 
. ·. . ; . . . 

acuerdo entre los estadistas centroamericanos en Esquipulas, el 5 

de agosto de 1987, la Casa Blanca y la Clmara de Representantes s 

se unieron para presentar un proyecto de paz para Centroamérica. 

Se propon1a que: 

A cambio de detener la ayuda a la contra y de 
s~spender las maniobras de soldados norteame
r1canos en suelo hondureño, el gobierno de 
Nicaragua deberia presentar una firme promesa 
del cese del fuego, ademls de que expusisera
v1as para volver a la democracia. Se trataba 
de una estrategia ya conocida que tendia a ~
eliminar a Contadora de la mesa de negociacio 
nes, y que no faera tomada en cuenta. 19 -
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Como puede observarse, el citado plan era inaceptable p~ 

ra Nicaragua, y otros eran los prop6sitos de Estados Unidos: "La~ 

Administraci6n aclar6 que esperaba que Nicaragua rechazara esta -

propuesta bipartita, para lograr que Jum Wright (lider de la Cima- • 
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ra apoyara la solicitud de una nueva y mayor ayuda para los contra~Q 

Por último, en lo que atane a la negociacfóri diplom&tica

directa;. y_ gracias a los buenos oficios de México, Washington y 

Managua sostuvieron nueve rondas de conversaciones en el segun-do -s~ 

mestre de ·1984. Estas. salvo la segunda, que se efectuó en Atlanta, 

Georgia, tuvieron lugar en Manzanil~o. Colima. Como era de esperar

se-. :10- antagónico de las posiciones fustró cualquier· acuerdo. 

2~3 Papel de los Organismos Internacionales 

Desde el prin~i~io; el proceso diplom!tico desarrollado 

en torno a la crisis c~ritroamericana se significó por uria escasa -

participación de l~s organis~~~interriacionales. 

En efecto. si bien la ONU y la OEA se han _pronu'nc-iado, a 

través de sus órganos polltico~. respecto _a diversos_~spectos del 

confilicto, st.i involucramiento sólo ha sido de c'ar&-~t-er r~comenda--

torio y~ s~bra todo~ 

En el caso de la ONU, ésta ha dictadci~':áf~-~ciecfcir deuuna dE_ 
' ·_._.'"'. /':. : :, 

cena de resciluc'iones, en- su mayorla de la_'-Asainbie·a General. en 1 as 

que insta a las partes a abstenerse del u~o de~la fuerza y a recu-

rrir a m~~ios paclficos de solución. Asimismo~ invariablemente ma

nifestó su respaldo al Gnupo Contadora ~Y al d~ Apoyo). 

Por su parte, la OEA ha emitido aproximadamente diez reso-



luciones. entre Asamblea .General y Consejo Per~ane~~e. en las que 

reitera su respaldo al Grupo Contadora y de Apoyo, al mismo 'tiem

po que insiste.en la conveniencia de los medios de solución paci

fica de._ las ._con_t.rovecsias. 

Ambos;:_organismos .asumieron una .p_o,sic_ión ·conjun-c.a al ofre-
--. ··o. ''· -• --- ' 

cer. por medio·:ae sus Secretarios General•.es, a ,las par.tes .involu-.-.. ·.-- .··< ,.-:~, .. - -~ ', - . . .·.· ' .. 
. cra_das, ,u_na garn1'i. d_e. servicios p_ara, c-omplemen.tar o con sol id ar las--

gestiones que ?inieron desarrol~&ridose dentro del marco de Contas-

dora. 

.Un •.in'te1'~sante ~mecan(sni.6, multilateral· fue ::iuesi::.o en mar 

chaqen .d istfn_tas. :teun:ion~s :en:t;re" los _Ministros de ;..suntos Exterio 

res de 
·.: .. - _; :_ \'::-·:'-<.-.. ·\>._' .. -·, __ ·_, __ :_ . 

1 os i_n:t:eg:i::an,t_e,s:Ae_l¡ ,Gr.upo co_ntádÓra y de Apcyo, represen-
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tantes de los<cinc~· pat°s~s centroamericanos y los .Secretarios Gene 

ra l.e_s de la ONU y la _OEA_.21 

Respecto a la cuestión del conflicto de co~petencias ONU

OEA, es importante señalarcque cuando Nicaragua solicitó al Conse

jo de SegURidad reunirse para analizar las agresiones de que era ~

objeto, varios paises centroamericanos y Estados Unidos sostuvieron 

que la petición nicaragüense debla der tratada~en la OEA. 

Nicaragua, invocando los articules 34 y 35 de la Carta de 

la ONU, señaló que el Consejo de Seguridad tenla co~petencia en el 

asunto en virtud de que las acciones a las que se refería ponían -

en peligr_o la paz y seguridad internacionales. Asi fue, y el 19 de • 
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con la OEA, la tarea de integrar, a través de sus Secretarios Gene

rales, la comisión Internacional de Apoyo y Verificaci6n-(CIAV)2•2 

-=--:~--:'."" ;-'=: .·~-"l- '-. ;;!.~;>" • ,._,":~· .-

Entre las fúnciones de dicha ;cmÍl-ist°i'.)riY de-stacan las de ce-
- ..... 

lebrar consultas y los ac-ue'réio~:· nec"e·sarios c'an'.1as -autoridades de-

Nicaragua, los otros gobie<riº~,c~~\roa_~er_I~arios, la Resistencia n.!_ 

caragüense (contras). y funcionarios de;-organ ismos internacionales, 

según el caso, a fin de empren~;~ y a~tÍi~~r l~ ejecuci6n del plan 

de desmovilizaci6n. 

Asimismo, se le asigna la responsabilidad sobre todas l~s 

actividades que hagan posible la desmovilizaci6n, repatriaci6n o 

reubicaci6n voluntarias, incluyendo la recepci6n en los lugares de 

destino y la instalación de repatriados. De igual fcrma, se le en

comendó la distribución de vtveres, atención médica, vesi~ario y -

otras necesidades básicas en los campos de la resis~encia, a tra~

vés de las organizaciones en que se apoye. 

Posteriormente, en la Declaración de San Isidro Coronado~3 

el mecanismo de la CIAV se hizo extensivo a la desmovilización del 

Frente Farabundo Mart1 para la Liberación Nacional (de El Salvador) 

de conformidad con los lineamientos del Plan. 

2.3.2 Grupo de Observadores de las Naciones Unidas 
en Centroamérica 

El Consejo de Seguridad, mediante su resoluc~ón 664 del 7 

de noviembre de 1989, dispuso el establecimiento de un Gru~o de --
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mayo de 1983, el Consejo de Seguridad emitió la resolución 530 en 

la~queereconoce el mecanismo negociador del Gcupo Contadora y se -

le pide que lo mantenga informado sobre el resultado de sus esfue~ 

zos. 

En un intento por~explicar el papel marginal desempeñado 

por los organismos internacionalés en este conflicto, pode,os señ~ 

lar que dadas las especiales caracteristicas del mismo, era neces~ 

rio crear instancias negociadoras fuera déa estrecho marco de los· 

foros institucionales. 

Ademli.s, la experiencia·~~ ~~m~strad~ que los or~anismos -

internacionales han al operar en materia 

de paz y seguridad <Lnter~aci.~n-ále;~-

En cuanto a la OEA, ésta ~o cioza de suficiente crédito y 

confiabilidad por parte de los Estados miembros debido a su negat.!_ 

va actuación en aasos como lós de Cuba, Dominicana, Las Malvinas 

y Panamli.. 

Por su patte, la intervención de Naciones Unidas en la -
- - . 

cuestión se ha vist.o lim{tada ·en "virtud de la negativa de varios de 

sus miembros para que el gobierno desempeñe un papel mli.s activo en 

la cuestión. 

2.3.1 Comisión Internacional de Apoyo y Verificación 

Los acuerdos de Tela confirieron a la ONU, conjuntámente 

... ,._.,r• 

• 



Observadores en Centroamérica (ONUCA) por un periodo de seis meses 

Dicho plaz_o_ fue prorrogado por la resoluci6n 650, del 27 de marzo

de 1990, ~~ la que ademas, se incluyó la incorporación de persona~ 

armado ~ lps efecti~os de ONUeA con objeto de que puedan desempe-

ñar un pa¡:i_e_l_ en-la desmovilización voluntaria de los miembros de 

la resis~~~ci~ nicaragüense. Mas adelante, en las resoluciones 654 

'del -4 "cie·'-n;áyo de 1990 y 675 del 15 de noviembre de 1990, el Conse

jo, de_ Seguridad ampli6 el mandato de._ONUCA_ por sendos periodos de 

seis meses ·mas, prorrogandose, por ciittm'o; hasta el 7 de mayo de -

1991. 

Para la instrumentación de este procedimiento, el Consejo 

de Seguridad encomendó al Secretario General la puesta en marcha 

de ONUCA, pidiéndole que lo mantenga informado sobre la evolución 

de la situación. En cumplimiento de tales inst-ucciones, el Secre

tario General ha rendido diversos informes~4 los qae dan cuenta de

tallada de c6mo ONUCA ha venido desempeñando sus funciones respec

to a la vigilancia del cese al fuego y de la separación de las -

fuerzas en Nicaragua, asi como el estado del proceso de desmovili 

zación. 
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Notas del Capitulo 2 
,--._ 
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3.1 Acci6n de Nicaragua 

El 9 de abril de 1984 marc6 un hito en los anales judicia

les del mundo, al iniciar una pequeña naci6n centroamericana un pr~ 

ceso legal contra un gigante: Estados Unidos. En esa fecha, el Em

bajador de_ Nicaragua en La Haya present6 ante la Secretar1a de la

Corte una demanda que incoaba un procedimientp en contra de Estados 

Unidos-.: respecto a una controversia sobre responsabilidad -por activ_!_C: 

dades--militares y paramilitares en y contra Nicaragua. La demanda 

indica como base de la competencia de- l~- Co~te; l~s d_éclél.r~clones 
hechas por las partes aceptando la jurisdi~cci.6;,/c;l:>'f(gat~rfa de la 

Corte en aplicaci6n del 
. ,<;·.; ·~'. f-:~/,j(~~?>·:;f;~:'.f~?~~;~~i::·.~->· . ··•'.:1 

De conformidad con el inciso -2;~-l-'.;;~~s~J'~~'t,r::;b 2'.del Estatu-

to, dicha demanda fue inmediatamente cómunic~~~*~Estadp~ Unidos; a

dema.s; según lo señalado por el inciso _f d~1::mi.s,fn,01 articulo, fueron 

notificados todos los Estados con drecho_a cociparecer ante la Corte 

Simult:i.neamente a su demanda, Nicaragua present6 una soli

citud de indfcaci6n de medidas provisionales en virtud del art1cu~ 

1-o 41
3

del Estatuto. En una carta del 13 de abril de 1984, dirigida 

por el Embajador de Estados Unidos en la Haya al Secretario, y en 

el curso del procedimiento oral sobre la solicitud de medidas pro

visionales de Nicaragua. Estados Unidos sostuvo, inter alia, que la 

Corte no ten1a competencia para conocer de la demanda y pidi6 que 

se terminara el procedimiento removiendo el caso de la l ista.4 Por 

una Orden del 10 de mayo de 1984, la Corte rechaz6 la peti.'ci6n:es-. 



tadounidense de remover el caso de la lista, dict6 ciertas medidas 

provisionales y decidi6 que, hasta la emisi6n de su fallo definiti 

vo sobre el caso. mantendria continuamente bajo re~isi6n las cues

tiones objeto de la Orden: 
,_,· 

Mediante ese mismo documento, la Corte- indic6 que los ale 

gatos escritos deben primero referirse a·l'as.cuestion·es de compe

tencia de la Corte para conocer de la-controversia y de la admisi

bilidad de la demanda. Por una Orden del 1~ de mayo de 1984, el 

Presidente de la Corte fij6 plazos para la correspondiente entrega 

de la memoria por ·Nic:aragua y de:·una contramemoria por Estados Un.!_ 

dos, las cuales fueron presentadas dentro de los términos estable

cidos. 
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Nicaragua afirmo en su memoria que adem•s ~e la base de

competencia invocada en su demanda, un tratado de Amistad, Comer-

cío y Navegacipn firmado en 1956 por las partes co~stituye ~n ti

tulo de ind~pendiente de competencia en virt~d del· inciso 1 del a~ 

ticulo 36 del Estatuto~ 

El 15 de agosto de 1984, antes del vencimienia del pla~o 

para la presentaci6n de los alegatos escritos relativos.•a .•. la. é:omp~ 

tencia y la admisibilidad, El Salvador entreg6 una declaraci6n de 

intervenci6n en el caso sobre la base del articulo~ 63 del Estatuto! 

En una carta del Agente de El Salvador, fechada el 10 de septiembre 

de 1984, la cual solicit6 El Salvador considerarla como parte inte-

grante de su deétaraci6n de intervenci6n, El Salvador señaló que, 
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si la Corte se_ de_clarara competente y juzgara. admisible la demanda ,.-..._ 

El Salvador se reser.varia·.·el_derecho. '!en:. una fase posterior sobre 
,,, -' - .. 

el fondd del asunto.ra~p~~tici~a~~e~:-1•· interpretaci6n y la aplic~ 

ci6n de las convencio~es pertine'!!-es/~~--~~a fase'~- En vist_¡¡. de las 
--=:=-o~co_-=-io,=-o-~"- .:+_i_-:.: 

observaciones escritas._de.l_a~ partes···.res"peéto.":a esta declaraci6n 

conforme. ~l ar·t.1éúló 83 %el Reglam~l"lt~; i.'á •;C::or7~e., por una Orden del 

4 de octubr.e de 1984? de~idi6 .. no~cele~~á'r/J~a audiencia sobre la d~ 
claraci6n de inter_venci!)n y .decidió\ tami?_.i~n •. :.;·que dicha declaraci6n 

era inadmisible por lo que se refiere a esta fase del procedimiento 

3.2 Competencia de la Corte 

3.2.1 Declaraci6n de Nicaragua 

Para establecer la competencia de la Corte. Nicaragua se ba

sa en el articulo 36 del Estatuto y en las declaraciones que acep

tan la jurisdicci6n obligatotia de la Corte formuladas por Estados 

Unidos y por ella misma. 

3.2.1.1 Textos pertinentes y~antecedentes históricos 

El inciso 2 del articulo 36 del Estatuto dispone que: 

Los Estados partes en el presente Estatuto podr&n 
declarar en cualquier momento que reconocen como 
obligatori ipso facto y sin convenio especial. -
respecto a cualquier otro Estado que acepte la -
misma obligaci6n. la jurisdicci6n de la Corte en 
todas las controversias de orden juridico que ver 
sen sobre: 

a) la interpretaci6n de un tratado; 
..__.. 



b) cualquier cuestión de derecho interna
cional; 

c) la existencia de todo hecho que. si-
fuere establecido constituiría viola-
ción del derecho internacional, y 

d) la naturaleza o exéensión de la repa
ración que ha de hacerse por el que-
brantamiento de una obligación inter
nacional. 

El 14 de agosto de 1946, bajo esta disposición, Estados 

Unidos hizo una declaración señalando que: 

Esta declaración permanecerá en vigor por 
un periodo de cinco años y posteriormente 
hasta la expiración de seis meses después 
de que se produzca un aviso de terminar -
esta declaración. 

El 6 de abril de 1984, el gobierno de Estados Unidos depo

sitó ante-el Secretario general de Naciones Unidas una notificación 

firmada por el Secretario de Estado, George Shultz, relativa a la -

declaración de 1946, indicando que: 

La mencionada declaración no se aplicará a 
controversias con cualquier Estado centro
americano o que se deriven o que se rela
cionen a acontecimientos en c8ntroamérica, 
los cuales se solucionarán en la forma en
que las partes acuerden. 
Pese a los términos de la mencionada decla 
ración, esta disposición entrará en efecto 
inmediatamente y permanecerá en vigor por 
dos años, para promover el proceso conti-
nuo-regional de soluci6n de controversias 
que busca un arreglo negociado a los pro
blemas políticos, económicos y de seguri-
dad interrelacionados de Centroamérica. 

Para establecer competencia en el presente caso basándose 
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en la declaración estadounidense de 1946, Nicaragua tiene que pro- ,.---_ 

bar que es un Estado aceptante de la misma obligación que Estados 

Unido~. d~ntro del significado del inci~o 2 del ar!icul~ 36, del

Estatut'o. 

Para ese propósito, se basa en ~u declaración del 24 de -

septiembre de 1929 conforme al inciso 2 del articulo 36 del Estat~ 

to de la Corte Permanente de Just~cia Internacional, predecesora 

de la actual Corte, el cual disponia: 

Los miembros de la Liga de las Naciones y 
los Estados mencionados en el anexo al Con 
venia pueden, ya sea al firmar o ratificar 
el Protocolo al cual el presente Estat~to 
está adjunto, o en un momento posterior.
declarar que reconocen como obligatoria ip 
so facto y sin acuerdo especial, en reia-
ción a cualquier otro Estado miembro a=ep
tando la misma obligación, la jurisdic=ión 
de la Corte ..• (en cualquiera de las ~is-
mas categorias de controversias listadas
en el inciso 2 del articulo 36 del Estatuto 
de la Corte actual). 

Nicaragua, se basa,_además, en el inciso 5 del articulo 

36 del Estatuto, el cual dispone que: 

Las declaraciones hechas de acuerdo con el
articulo 36 del Estatuto de la Corte Perma
nente de Justicia Internacional que estén-
aún vigentes, serán consideradas respecto -
de las partes en el presente Estatuto, como 
aceptación de la jurisdicción obligatoria 
de la Corte Internacional de Justicia por -
el periodo que aOn le queda de vigencia y -
conforme a los términos de dichas declara-
cienes. -
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El fallo recuerda las circunstancias en las que Nicaragua 

nizo su declaración: El 14 de septiembre de 1929, como miembro de 

la Liga de las Naciones, suscribió el Protocolo de Firma del Esta

tuto de la Corte Permanente de Justicia Internacional; dicho docu

mento disponi3 que estaba-sujeto a ratificación y que los instru-

mentos correspondientes deber~an:enviarse al Secretario General 

de la Liga se las Naciones~ El '24 de septiembre de 19'29',''N.icaragua 

depositó ante el citado funcion.ari.o una declaración con.fo.rme al in 

ciso 2 del 

cual_estipulaba lo siguiente: 

En nombre de la República de. Nica.rag'ua reco
nozco como obligatoria incondicionalmente la 
jurisdicción .de la.Corte Permanente de Justi 
cia Internacional. -

Ginebra, 24 de septiembre de 1929 
T.F. Medina 

la 

Las autoridades nacionales en Ni~a~a~ua autorizaron su ra

tificación y, el 29 de noviembre de 1939, el ~infsterio d~ Asuntos 

Exteriores de Nicaragua envió un telegrama a:1:· Secretario· Ge.neral de 

la Liga de las Naciones, avis1indole·sob·r~' ek' cfespacho del instrume.!!: 

to de ratificación. Los archivos de la 'Liga·;. sin embargo, no conti

enen registro alguno de un instrumento d~~railficación que haya sido 

recibido y ninguna evidencia ha sido aduc.id~' p'ará· demostrar que tal 

instrumento hubiere sido despachado a Gin~bra. Después de la Segunda 

Guerra Mundial. Nicaragua se convirtió'.eri'·niiembro originario de las 

Naciones Unidas, habiendo ratificado» la Cart'a el 6 de septiembre de 

1945; e 1 24 de octubre de ese año. el Estatuto de 1 a Corte Interna-
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cional de Justicia, el cual es parte integrante de la Carta, entró 

en vigor. 

3.2.1.2 Argumentos;de las Partes 

'-':···· 
"· -- -·-=--~. - - - . . -

Estados "Un id_o_~ ar9ume:n,ta,,;_,q.~eJ :N}.car:-,agu_a_. nu nea d l_eg6 a ser 
. . 

parte del . Estatuto ,cte. la, ,,co13té',,,fe_.r~.foe.~,te y,,;que .• su ;.declaración de 

1929_. no estaba 'por . eso )' ~ Q_n;.en'. y~ 9.or·~:;c{ent~ó_. del• si g n i,t: i e ado del 

text,o .. inglés _deL .inciso 5 dé',1 '.arti:cu_lo{:36_.;,,deh Estatuto de la Cor

te actual. 
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~' l_~.)",uz __ de:;Jo,s_.argum:e._!ltos ,de _Es-t:ados Unidos y los argu

mentos op ué s'tós' 'Cie' ¡N·i e:•ar'agi/a: •. ra. Co ~.te' intentó determina¡- si el in 

ciso 5 .del .art¡~ul
0

·0: 36, podrta' aplic.ar'se' a la d'eclaraci6n de Nica- C 1 

ragua .de1929 • 

. !:-ª _Co_J\t~,;._n_?ta,._qu_e l_a declaración nicaragüense era v~lida 

cuando, sur_g;i.~:;!a,.cus;t:,ión de .la_ aplicación del nuevo Estatuto, el 
. .. .·. .. . 

_de la C,o_r,:t:e,_,!,_iiter-nac_ional.de Justicia, ya que bajo el sistema de-

la Cor;-te,,P_er~_a,f1e11;t:e,_una declaración era viílida solamente que haya 

sido_hec_ha. p_or un .. Estado que hubiera firmado el:Protocolo de firma 

del Est.atuto. No habla llegado a ser vinculante bajo ese Esdtatuto, 

ya que
0

Niparagua no habta depositado su instrumento de ratificación 

del Protocolo y por esto no era parte del Estatuto. Sin embargo,;no 

se argüyo que la declaración pe 1939 pudiera haber adquirido fuerza 

vinculatoria. Todo lo que Nicaragua necesitaba haber hecho era depo -. 



sitar su instru~e-nto de ratif{cac-i6n •. Y pudo haberlo hech_o en _cual

quier momento hasta el dia que la nueva Corte comenz6 a existir. R~ 

sült-a ·cfue· 1a declaraci6n tenia un é'ierto. efecto p_otencial_c_e_l,_ cual 

p·odria mantenerse por muchos -años_. Habiendo sido hecha "inc.ondicio-' 

nalmente" y siendo valida por un~periodo ilimtado •. habria re~~nido 

al momento eri q~e Bicaragua se convirti6 en pa.!:_ 
·.:: }-"; ¡; .~ :·~~ '.·:_ : : .·. ;, ,:~ 

te del Estat~to de la hueva Corte. 

su efecto potencial 

~ :t: '. 
"co·n o'bjeto ':Cle':a'fcáñzár una conclusi6n sobre la::cuesti6n de 

·~ ,-. 

no tenia fuerza-vin¿uiante ~n -
.~: -¡~_'¡',-:, ,J c.• .,, :·r ¡ ·, 

el momerí't'o ·'eri 'él'Jé'''ía: ~Corte . Permanente pod i a tras 1 ad~rse~ a '.1a: Corte 
i ., - -: :; · ·:, .:./••i_ :~<.·/~·:: ··: · ~-~- >"'. ; --~ •.:f:r~ -;. 

81 

a ~ra~~s de la operaci6n del inciso 5 del 

articU10·'36 'del 'Estatuto, la Cort~''tom6 en -cUen¡~· -~a;¡~~--~o~siderá-
:·~-{ ·o .. :~_ ·.·•,'·.-·.-~~Y·-

·: -.~ .. :·«;:="; 

=~·ú."":}:i· 
cienes. 

En relaci6n a la frase francesa ºpor un periodo que aon no 

ha expirado" aplicable a 
\" ~; 

sistema, 

las declaraciones. hechas_ bajo el -anterio_r
·,, ·-- .;:'-_-·· ... :;-:~:. ·-:: .: ;- -.- - ,-J 

la Corte no la considera como implicando ·que -"e·1: p·eriodo-
··;;,. . '". -

expirado" sea un coiiipromiso de carlcter vinculante'. (a ,-(;!1écci.'on de-
~ . . . ' ' - . . 

liberada de:ola expresi6n parece demostrar una intenci_6n _para ampli-ar 

el ~l~ance del inciso 5 del articulo 36 para cubrir decl~raciones -

que no han adquirido fuerza obligatoria. La frase inglesa "aOn en -

Vigo~" no excluye expresamente una declaraci6n vllida de una dura-

ci6n no.expirada. hecha por un Estado no parte del Protocolo de Fir

ma del Estatuto de la Corte Permanente. y por ello sin carlcter obli 

·gatorio. 



Respecto a !"as consideraciones sob.re ~a transferencia de 
- ,.' ';,:.. . 

los poderes de _1_~-:a_n_:t.~.~ua· c,~:rte a la __ nueva, l:~,,cc'?rte ,~pina que la 

princi~~I i>;·ea.éu.,f,~.c:':}-~~>d.e a¡q~ello.s,..~Üfr?~~-c.t~~fc:>,\1:,s.~ Est,atuto era 

mantener 1 a mayor. continuidad pe s;.i bl E!•,:,entr_ec amp?,;:;.''f C>rtes .·y;: que su o b-

.j et ivo e~f'»'Jt~;,ijFf~'r q'~e _,e 1 remp ~ az? _de ~~? ,í>o_r:,)~ ?tra no res u 1 ta rli -

en un paso,ha¿ia atrasen relación al progreso. ~9grado al adoptar un 

s·ist~ma;'íj'~·"jU-f'.'i.sdÍ.cci6n obligator·¡r_ .. ,~.a lógica de un::sistema general 

de devo1'ui:ió_n:cje la antigua Corte a la nueva result6 en la ratifica-

ci6b del~~~vo~E~tatuto teniendo exactamente los mismos efectos que 
-.; .. 

los' de. la ratificación del· Protocolo de .Firma del antiguo Estatuto, 

por''~~~mplo~ en el 

~iq~lo~ i>~~~~~1ai 
caso de Nicaragua, una transformación _de __ una_ .obl i-

en una efectiva, puede por esto presumir~~.que dio 
.... :.·t-.f; ;P L· ~ .,- .. ~-. -~-17~-: -.:· ·· 
su. cons_entim lento para l_a transferen~i a de" su _8ec_l __ a ras_u~nc:}:. .1,a, ,_corte 

Interna~Ünai' .. d~".iústicta cuando fi_rm6 y ratificó laCarta, 

asi el -Estatuto Y; el inciso 5 del _·articulo 36. 

(~ ~ '.'.:: ::_,,~_-. .::!::-~-~·- \/:·. ,-l::J~:~~,:t. -( .1.1?/.':·; 'ir "i;<.·' 
·-f~'c~'~'te a } .. as pub 1 l:c_ac iones ,~de --¡la; c_o.rte _r,o;:t.,eir idas pe r 1 as 

partes· para _raz~~~~;;º:~.~e:f~i.E;J~~·,;1t~~~t~~Lh~f~.;~:i~'::i~~~.:;.P~/~:;tc:i,}·eg u 1 armen-
te:=a Nicaragua en 1 a 1 i st'a de ':aqUel)os~ E:sta'dós que 1"'..e.con.oc.en 1 a j uri s-

. '~.f. ~ ':..""" ~~- -~:',; :-: ··-: :,.t.ti:.~· -~~:·~~:-:.;+..--: :~;~~?> f'~~Y· ~ ·_:~-~:-~;º ·'7-~~;·:·:'c.,;~'t_.'.':. '·""~·:< ·.,<·.· -; ·-~. .·' · ·· · -
obl igator·ia de 'la' ca·rte·.;cwn··v1rtud_.del' .. inci.so:- S--del articulo 

:·,··." · '- - : - r~ :;: ~-;:: ~ ~r·: ;~'; =J-~~-;~¡.;:;;{~~~~:.:;.- -:,,:-;~~·:•::·,1·:·"':-i:~'-'i-- ~"'?~i'':.'.: ~r.:-~.',~-;.:.:,_:%-r ·::: ·!.:: .:> L - • 

36 del'·.Estatüto~·· Lás :Jnfo_rmac·iones:. proporcionadas por estas. publicaci~ 
>·. ;- :-,-~>i ;_~:.~~·--.-(·.:-. --~--i·_-.:·,;:,-p'."_~·:.--::-~;.L,,.-_¡.'.:.:.:-~;<:.:·:·:;;.f_~~:¡;·'1:~~:'·t_:-'.~--~~ ·:.-{ ;.:'.:; , · -::.:·;~ '/~, ~· .. ·-'·-· : ;,_ -

ri~s·~~n sido enteramertte~ofici~l~s~y públicas y se han extendido por 

dicc.ión 

un '~~~1o'd';,~'8'~ ca~'C.~u¡;,_rent1~·'<al~~-~ -~·~ ~~rte obtiene de este testimonia 

1 a. c''on'~ ¡:u~ &/n' ::i·~ .. q·~r--i'~ i ¿~o~~~~i~'' 
.. ·. •• '·.:f' ·~,: •. ' 

han 'ca'nfú-n:iádo la' i nterpJ".etac i 6n 

de los Estados partes del Estatuto -

del inciso 5 del articulo 36, por lo 
•'/ 

cual las dispos_iciones de·,:este aticulo cubren el caso de Nicaragua • 
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3.2.1.3 Comportamiento de las Partes 

•, .. ·' 
Nicaragua argüye' también qu~ la valide~ de su reconocimie~ 

to a la competencia de la Corte encuentra una base ':(n'de,pell.dierÍte en 

la conducta de las Partes. Argumenta que su· Comporta'mie~~to:·por 38 años 

inequivocamente constituye consentimiento ·para vinc,_;laT'se.por la -

jurisdicci6n obligatoria de la CoT'.te·y qul;;i ef c:'orri~b~tami~nt?.:ct~!'.~si:,adÓ~
Unidos en el mismo periodo inequtvOcam~nte constituye :s¡:; :T::.ec~~Jt<)cL
miento .de la validez de la·decÍar;,_ci6n''de'Niéaragua de,',1929?~'!mo 
una aceptaci6n de la jurisdicci6n obligatoy;:ta de la·corte::é_,,.,,~s.jados 
Unidos, sin embargo, objeta que el argumento de Nlcar.a~\,.;·:~·-·incon-

, . . . - ' .. -.. - ~1.f.'. 
sistente con el Estatuto, y en particular que la jurisdic~i6h obli-

gator.ia -.debe basarse en la m&s clara manifestación d'e la 
.· ,··· .. ·.,• 

intenci6n 

del Estado de aceptarla. Después de 'considerar las circunstancias -

especiales de Nicaragua y observando que su· situaci6n ha sido tota.!_ 

'mente.5oica, la Corte considera que~ habiendo considerado el origen 

y la generalidad de declaraciones sobre la vinculaci6n de Nicaragua 

por su declaraci6n de 1929, es correcto concluir que la constante -

aquiescencia de ese Estado en tales afirmaciones constituye un modo 

v&lido de manirestaci6n de su.;,inte.nto.·por .. ce.conocer la j.uri.sd.icci6n 

obligatoria de la ~orte bajo el inciso ~-del articulo~36.·eo~sidera, 

adem&s que el estoppe11°en el cual Estados Unidos se há basado 

ria a Nic•ragua de instituir procedimientos en su c6ntra en la Corte, 

por lo cual no puede aceptarse su aplicaci6n. 

3.2.1.4 Conclusi6n 

La corte por esto concluye que la declaraci6n de 1929 es -
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.-----. 
valida y que conforme a ella. Nicaragua era~ para los prop6sitos del. 

inciso 2 del articulo 36, del Estatuto de la Corte. un "Estado acep

tando la misma obligaci6n" como Estados .Unidos ~n la fecha de la pr~ 

sentaci6n de la demanda y podia por esto .ba.sarse .. en la··declaraci6n 

de Estados Unidos de 1946. 

3.2.2 Declaraci6n de Estados Unidos 

3.2.2.1 Notificaci6n de 1~~4 

ta aceptaci-6n de la jurisdiecf6n.'de la ,Cor;te ¡:¡o.r, ,·Estados . 
• • -:: ; ' • ·-~ ;:: • ~ - ·;_ ' "' -~ ; • • < ••• ' • • _· • •• • • ' • 

Unidos, en la .cual se ,b.asa .,Nicar:,agua .• ··~·~'re.s .. ul.tado .de."su. d.e.c:larac.i6n 

del 14 de agosto de 1946. Si.n embarg.o, .. Esta.dos ... Uni.dos .. a.rg.ilye que de

be darse validez a la <:arta enviada.a.! Secret.ario Gen·eral.•,. ... de las -

Naciones.Onidas. el 6 de abril de 1984 11 ~ Es claro 

que ~i esta noti~icaci6n era valida contra Nicacasua en la fecha de 

la presentaci6n de la demanda, la Corte no hubiera tenido com~ten

cia bajo el articulo 36 del Estatuto. Luego de analizar loscargu-

mentos de las partes al respecto, la Corte señala. que. la. cuesti6n 

mas import•n~e sobre la notificaci6n de 1984 es si Estados'Unidos p~ 

dia ignorar,la.clAusula de av~~o de seis meses. la cµal, libremente 

y por su propia elecci6n, ha anexado a su .declaraci6n .• a pesar de la 

obl!gaci~n qu~ ha contra1do vi s-a-v<bs .·otros ·Estados ••que·•.·han·: hecho 

tal. declaraci6n. La Corte nota que.Estados~Unidos ha~a~§Oido Que• la 

declaráci6n nicaragliense, siendo de .v'i·gencia !Lndefinida,, esta· suje-

ta .a· inmediata terminaci6n y qu~}!'l"i~s~·r::a:g.ua:no'ha acel?t'ado ''lá misma 

obligaci6n"de igual forma y qüe .. '~o' p1u~-e. t>asarse en el plaz·o esti- • 
·; ·. ·:: ;'! i~ :» 
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pulado e'n c'ontra suya. La co..:te. n? considera que este argumento aut~ 
rice val~damente ~ Es~ados .uÁ(d~;~paf~ des~r~nderse del plazo inclu~ 
do en 5u-·d'eéi~raci6n .. d~.·;1,946::. cEn_:opirii6_n ,d,e.la Corte, la noci6n de 

reciprocidad se ·ref.iere··a1·:alcance. y substancia de las obligaciones 

adqurcidas, .incluidas.l~~~:~e'.s.er.vas, y no e.en las condiciones forma-
~-·-'~···'-·' - • · ...... _ . ~ ¡- --_ •. , .• ,. ,"''~-, .-"~··- - ' . 

l_es .de s_u•,cr~_aCi.6,n/.,•.~.ur¡,a':c(6,,í!:,Y •e'xtiriCi6n. No puede invocarse la re

ciprocidad a fin._dei. :exc~~k'r.•.la c.eiKc<Í:l!is±6Ó de JG>s tf!_rminos de la pro-
·. :. '-'~·:' -·. -~ ._.; ' :~ _:·.: .. -~~~·~·' '~ :•.::'.~::.·.-·-~.~:_-~-;::<··_'-~·o .. - . -- : .. - . ·-. 

pia declr~c~,6,n;cl!!i:i.'-:1ºi;::,E~~a(j_o.~:.E~1'.ªdps_,Unidos no puede basa.rse en la 

reciprocidad_-yaJqu~ ia declaraci6ri.:n.i_c.aragüense .no contiene nümguna 

restricciOn}'?éir él 'contrari'o,' Nicaragua puede invocar en su contra 

el ª:"'.i;>"~;;~E?;i~s,.~X,s ,~~,~~s.l"l~:so,br;,~;'1a._~ase de la reciprocidad, sino de 

bido a¡.;~uei e~ -~~a:.·_()t)l,lgaci6n, la C:ual es parte integranterdel i.ns:tr.!:!.. 
• ,·, . ', -•;' ·« . +,. ~ ~ • .' ~ l ¡ .·,• :'F t;• ·." ··- •• ·'.·· ' '• ·'. • .. " .; -:. ' . 7. - . 

mento q·ue>.l.a contiene •. La noti.f.icaci6n de 1984 no puede por. ello i_!l 
. ;'- • _, -" •· .•;I; : . • ·'"'" '- •;', .. "' ' • •' ' . , ' ·~ '·. ·:< .·:· '. .· . . -
va_l.idar:"l,a, ?bl,igaci6t: .,ele _Esta,d,.os ui:.idos de a la jurisdicc.i6n oblig~ 
toria de la Corte vis-a-vi_s ,1"}.ca.r:,a.gua, Estado aceptante de .. la mis-

ma obligaci6n. 
. . . _:. 

3.2.2.2 Reserva de .E§tados Unidos a tratado 

mul ti l"ateral. 

La cuesti6n que queda por .reso_lver es si la declaraci6n de 

Esaados Unidos de 1946 constituye .su ~;>~,sentimiento necesari_o para· 
tomando en cuenta las re-

la competencia de la Corte e,n este caso 

servas que han sido anexadas a la declaraci6n. Espectficamente, Es

tados Unidos ha invocado la dts~o;{c .. i6n c) de esa declaraci6n1.
2 

lá 

cual indica que la aceptac~6n de Estados Unidos de la jurisdicción 
~' .. 

obl igatoti·a de la Corte nci· se· extend.era a: 



Disputas provenientes de un tratado mul 
tilateral, al menos (1) que todas las-
partes del tratado afectado por la deci 
sión sean también partes del caso ante
la Corte, o (2) Estados Unidos admita -
~specialmente la jurisdicción. 

Estados Unidos alega que Nicar,agua basa su demanda en cua

tro trátadó~ multilaterale~! y que la Corte, en vista de la citada 

reser'~á;-~ued€'ejEiréer jurisdicción únicamente si todas las partes 

del ·tratádóVafect~d6 ~or ~na decisión p~os~ectiva~de la Corte son 

también ·par.tes: ~er1'~el' 'ca'So. 
,:.'·'J, :· ' .. -~ • '···. 

·: {~ ·:~ f'.t ,;/~!.~-)¡,_',:~;-· .t:· .. ·_:y. ~:;~~::::~~.~ .. - •'·:.,: ,"-i 

' • ·; ·0a:·:?c'ó~~e;~~rí6tél':sq'G~ 1ios Estados que, segúri Esúd~'s Unidos. 

pUeden sé:r i~~'f~i:t~do~~xJ'()r\1á: futura decisión de 1 a cb'rt'E!).:Íh·~;r; hecho 

dec'laraci;one's~Ci'é'}~é~µt'~ciÓri de la jurisdicción óbli"gat'cir'(á de la -

·corte J"•y ·:s~(;,'11¡·~-~·~:~:t ~:ri; 'éu'a lqui er momento de acud i/ a'ül'a con una 

demanda"·inst·i·tuyendo'·'pr'ó'cediinientos, o recurrir al proce'so incidé.!!.. 
,;···-

tal d.e. iríter,venci'ón.' Por ello, estos Estados no estli.n 'indef.ensos en 

contra, de c~~les~¿ui~ra consecuencias que puedan surgir de la adju~ 
d icác"ióri: "¡ior'.,.la~;Córte y n.o· necesitan 1 a protecc ~ 6n de 1 a reserva a 

un tratado multilateral (en tanto no est8n aún protegidos por el-

articulo 59 del Estatuto)~ 4 La corte considera que obviamente la --

ser afectados no es un problema 

jurisdiccional y que no tiene otra opción que declarar que la obje-

ción 6asada en la reserva a un tratad6 multilateral río posee; en -

caso, un carli.cter exclusivamente preliminar. 

... 
3.2.3 Tratado de Amistad, Comercio y Navegaci6n 
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En su merrior.ia~· ·Nicaragua se fundamenta tam.bién, c-omo una 

"base subsidiaria" para la ~ompeténciá de la Corte en .este caso, .en 

el Tratado~de Ami~tadr Comercio y Navegación, el cual concl~yó en 

Managua con Estados Unidos··ei' 21 de enero de .. 1956 ·Y entró eri vigor 

el 24 de mayo de 1958. El articulo XXIV, p6rrafo 2, dice: 

Cualquier disputa entre las Partes respecto 
a la interpretación o aplicación del presen
te tratado, no resuelto satisfactoriamente 
por la diplomacia, se sometera a la Corte-
Internaciónal de Justicia, al menos que las 
~artes acuerden resolverlo por otros medios 
pacificas. 
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Nicaragua sostiene que ese tratado ha sido y esta siendo -

violado por las actividades militares y paramilitares de Estados Uni 

dos como se describe en la .demanda. Estados Unidos, por su parte, ar 

güye que, debido a que la demanda no present~ reclamos sobre ninguna 

violación del tratado no h9Y reclamos propiamente ante la Corte para 

adjudicación, y que, al no haberse intentado resolver la disputa -

mea~ánté la diplomacia, la clAusu~a cómpromisoria no puede operar. 

La Corte juzga necesario asegurarse de .. su compet~ncia conforme al 

tratado en tanto quehha decidido que la objeción basada en la decla

ración de Estados Unidos no l~ excluye de considerar la demanda. 

En opinión de la Corte, el hecho d.e que 'un' E.stado no se haya referi

do expresamente, en negoeiaciones con otros Estados. a un tratado -

en particular que ha sido violado por el comportamiento de ese otro 

Estado, no le impide invocar una clausula compromisoria en ese tra

tado. Por lo tanto. la Corte dec{de que ti~ne competencia conforme 
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---al Tr~tddo de 1956 para considerar los reclamos hechos por NicaraguL · 

en su demanda. 

3.3 Admisibi~i~~d de la Demanda 

-:-'-.-=z_.f"-~""-:: ~-i1-·":::; ~·:-;~-->.;:_,i-~'i::,·~-=-·: t __ ~.· .: ;J.';-;. 

Estados Unidos.:·sostiene que ia~d~manda ·nicaragüense es inad 

misibl·e .. en cinco distintos ~:spei::tos .•. cada-.una.cie las cuales, adujo, 

es su f i ~~.~~f é~'.·~caf ~ E?'si ~ ~;~·,~;c;'7-f~~1~a·~~ ;f=~~~1,fo·;x~:J\ i~~ ad, y a >se a con~ id era -

da como un impedimento legal par'a"• la~'á::ijúdl.c·;;,_'ci6n o - como "una mate

ria que r~q~iere el; ej-er'cÍ.~'io~ii~~~'·~~:á;·,f;fú·~~~~~~·~iscr-ect6n' en interés 

de la integridad é:l'e' la fÚrrCi6n judiciai". 

. . . . ,.\ ·i¿.z 
3.3.1 .Primer.ArguÍn~ntc:i\.,"' 

Nicaragua; segcin Estad¿,s~_Unidos, omi.ti6 traer, ante la Corte 
· -,,, . .-.- . .:-~·.}_?,:,.;;.:;·.:..'v~-~-:f~-'!,;k't<_~.,-~,,:~_:1/·::" ·.·.: :~J,j_: ~.:.~- .. ~-' 

las par.tes cuya py-esen~iá.~ participaci6n es .necesaria para la pro-

tecci6n de :-~~~~.~·~~,~·~:E~·.s,~r·';~;;"'.;1~·-~dj~<;!_'~~~.c¡~~ de. la_s_ cuestiones --

planteadas. ~n su <;!,~.manda.· Al .r'esp.ect'o~ la.Corte recuerda que emite 
' 1 ~- •• 

fallos con _fuerza obligatoria para l·a.~ P,ar;tes_ de acuerdo con el ar-

ticulo 59 del Estatuto, y que los Estado~ que considerén que puedan 

ser afectados por la decisi6n son libres,de instituir procedimientos 

separados o emplear el proc~só d_e interv,enci6r1 •. No hay trazos, tan

to en el Estatuto como en la prli.ct_icé! ,,d~,· l.~.s .tribunales internacio

nales, de una regla de "partes ind}sp~rnsable_~~·- qu_e, pudiera concebi!:_

se s6lo pat-alelamente a un poder>. _q\Je_ .. ·1,a:,co_r.te no posee, a disponer 

que un tercer Estado pueda ser parte en ~os procedimientos. Ninguno -
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de los Estados referidos puede ~érs~ en una posición tal que su pre

sencia sea ~erdadéráment~ in~ispensáble para la progecución de los 

procedi-mientos. -

Es'Ee se réfier-e al 'reclamo nicaragüense sobre el uso de la 

fuerza, por lo que la Corte lo considera conjuntamente con el tercer 

argumento que se refaciona a.sµ_papel dentro del sistema de Naciones 

Unidas, incluyendo el impacto de los procedimientos ante la Corte en 

el ejercicio del derecho inherente de legitima defensa individual o 

colectiva conforme al articulo s1 1 ~e la Carta. La Corte es de la o

pinión de que el hecho de que una cuestión corresponda al Consejo de 

Seguridad no debe impedir que sea tratada por la Corte y que ambos 

procedimientos puedan prgséguir parí passu. El Consejo tiene asigna

das funciones de naturaleza politica, mientras que la Corte ejerce 

puramente funciones judiciales. Ambo~ órgands pueden por lo tanto de 

sarrollar. sus independientes pero' c'omplementarias funciones con res

pecto a los mismos acontecimientos~ in el presente caso, ~l reclamo 

de Nicaragua no es acerca de un conflicto armado entre ambos paises, 

sino acerca de una situación __ que _demanda el arreglo pacifico de con

troversias, una cuestión que cúbr:.-e el capitulo VI de lá Carta. Por 

eso, _es· adecuado ll·e·v-arlo'-ante -el·-principal órgano judicial_ de Naci~ 

nes Unidas •pará"arY:e9l·J~;~~cirÍC:o'~ Este no es un caso que sólo pueda 

trat'a"rse por"eli-'C~nse'jo:-;de''Séguridad conforme a las disposiciones .;;~ 

. de 1 -~ ap rt~l ~i,;vi:í ":~'.e ~1'á·:-cai:ta; · 
- ·- -- - '. ~ = 

En relación con e.l articulo 51 de la Carta, a Corte nota 



que el que el derecho inherente de legitima defensa esté referido 

en la Carta como un "derecho" es indicativo-de una~dimenslón legal. 

y decide que si, en el presente procedimiento. ti1era·:.neces'ar,io que 

la Corte juzgue al respecto entre ,.1 as .. pa.rtes~.¿,.n.o ·p,ued.e impedi rselo 

de hacerlo por ra e~istencia de un proceso ,·que .•. i:ecfuie!'e. que la .,-

cuestión s. ea. rep.ortada a 1 :Consejo :d.e ,s.e.gu r·i·;dad. ;,, .: 
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Estado.s Unidos .~,~c,u~,s;t¡. .. ~p11a¡,c,l;a ,f';'l.c.u.l.tad .d.e :la f,1..rnci.ón. judicial 

para co.nocer de ;;i;t_iiac,i;on~p¡Ci,1-1e;.jifnpl}i:tue.n~u_nr::c:()nf.l.ic:to1.armado. ya -

que el recurso a la .:fu~~z~: d.ur.~~:t¡,; tin,corÍf.lic,to armado .. carece .de lo.s 
. . . - '-" "' ,_., >· .~ .:,,_~ ""' ~ ...... ·. . •.. ",... . ··. ··- ·- -- .. ·-

atr-ibutos necesarios.,·Pa:r:a.·'.ia aplicac.i6n. del prc;;ceso :judic,ial; o sea 
.. ',: .:;::-.- '-~·"· ,, ' :_ .-... "." .- . -- .. _._.- '". - - ; "· . 

de un patrón de hech,o,s, ... ,le.g~l¡nente. pertinentes y discernibles:por -

los medios dispon~ble~del t~ibunal adjudicant~. La Corte observa -

que todo fallo sb~re el fondo se limita a sostener tales posiciones 

de las partes tal como han sido apoyadas por pruebas suficientes de 

los hechos pertinentes y que esencialmente corresponde al litigante 

la carga de la prueba. 

3.3.4 Quinto Argumento 

Estados Unidos aduce el no agotamiento del proceso estable

cido par.a la solución .de controversias que surjan en Centroamérica. 

En este sentido, indica que la demanda de Nicaragua es incompatible 

con el proceso de Contadora del cual Nicaragua es parte. • 



La C~rte recuerda que copforme a decisiones suyas anterio

res no hay na.da qué la Óbligue a declinar de tomar conoci'm'ienT.o de 

un aspecto de úna controversia solamente porque és.ta 't'e;ri'ga~'C>t:'ros- -

aspectos16 El hecho de que se efectúen activamente."n·egocia'-

ciones simuTt-.~.n'eas' a1···procedimiento no constituye legálmént~·· ningún 

obsta.culo para el e.)~rclcio de la Corte de su func1iri~~u,~}c{a'l~7 La 

Corte no puede·.'a'C'é;i>''É.~r;'iíi''que hay un requiSit{~'.dé ~f:e~;io'agota.:...-
~. ·::.- : '·-":" ,_ ·~ ·J. ,, <~. . - .. ' - '··· --~>· ~-~~:;--{. ~·/t 1·),.~¡~~~-t·> . .":é· (-'~:t:\:k:r -., 

miento de procesos· negociadores reg'ionales .como··una .. precondi'ción 

para recÚrr¡r 'ai;\,'{1a ;'i'cJ•r:te ;1,\, i' q~e' 1 a ex i ~tÚ%\ai:<d'~i•'éi•~ig~~~~~ó¡'ite _ Ccrnt~ 
dora; consti tuy~•?~~~;,,,~;ste<\ éak~'-' un' ob~Ú~ú:ih ~r~~~\:~fj:0 ~~a'.ii'¡;,n~· p;J'~ la Cor 

te de 1 ª a·~.n~k.r~ ci·~' N-ré~Y.~:9'1.ia\ · · ·· ' .. - .~ ':,\ '<· ••)': • · 

3~4 Conclusionés 
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La Corte declara que su Orden del 10 de mayo de 1984 y las 

medidas provisional~s ahi indicadas permanecen.operativas hasta la

emisi6n del fallo fJnal del caso_ 

3-4-2 euntos,oper.ativos del Fallo 

LA CORTE, 

(1)· (a) decide, 'por.once votos .. cóntra cinco, que tiene com

pe~encia para conocer de la. demanda presentada por la República de 

Nicaragua el 9 de abril de 1984, sobre la base de los incisos 2 y 5 

del Estatuto de la Corte; 



92 

A FAVOR: Preside~te Ellas; Vicepresidente Sette-Camara; 

juece.s Lachs, Morozov, .Nagendra Singh, Ruda, .El .. Kh.ani,. de, .. Lacharriere 

Mbaye, Bedj aou l.;_ juez, a_d_ .h.oc :co.l_l .1 a r-d.; ,_- _ 

i.-:_: 

( b) c:f:_egic:f,E;!,; ,~§r. ,~.?'forcT, 'íyo;t,?s,fJ>,r;i;tr;i c:f gs, que ti ene compe

tencia para conocer de la dem~nda preseÍ"ttada. por·1a ·RepCiblica de· -
. ··· : ('~'-'-·,c::~.",.,..~-;~_::-·-··~··::·~:-'r· .. ,-~.·:;~ .. • 9.~----_;·:'_~ ... :,:''\.:_~~-'------\·-~:·;¡;.:~--~--""'. :"'~ ··-':•;·; ~:~ -': '.' ·:.~- ·. . , · . : · __ _-

Nicaragua el"'9tde ... abrfl:··de;1984;.enJ:tanto:cque. l.a demanda se,:ref·ie;;.; 
-.-~.-- ·-.~ .. -.-~;;·---:::1--:~~-~->~1::,: .. --=.:-·r.~~,~Y ~,·_t -~:,.\....··.· ~-;. :~,_,., __ ,_.,,~--~·-:---~.--'c. · · · · : · 

re ª.~';'ª,_fº~Jr§:~,l?,fs1f.,.relativa_a Ja~in:J:~~Prt?taci6':1 o.apl~cac:iOn del 

Tratado de -~niisi·a·d;,, Comercio y Navegac,i6n, _'firmado en Manag~á. el' 

21 de enero de 1956, sobre la base del articulo XXIV de. es'e :t,.,atado. 

A FAVOR: Presidente Ellas, Vicepresidente Sette~Ca~ara; 

jueces Lachs. Morozov. Nagendra Singh. Mosler. Oda. Ago, El Khani. 

Jennings. de Lacharriere, Mbaye, Bedjaoui; juez ad hoc Colliard; 

EN CONTRA: jueces Ruda y Schewebel; 

(c) decide. por quince votos a uno. qu~ tiene competencia 

para conocer de1 caso; 

A FAV~~: Presidente Ellas, Vicepresidente Sette-Camara; 

jueces Lachs~ Morozov. Nagendra Singh. Ruda, Motler, Oda, Ago. El 

Khan Jenni.ngs. _de Lacharriere, Mbaye. Bedjaoui, juez ad hoc 

Coll ard; 

----
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EN CONTRA: juez Schewebel; 

(2) decide, unanimemente, que l• m~ri¿ionada demanda es ad--

mi si ble. 

como conforme al inciso ·1 arti-

culo xxrv. par.r.afo 2, de1"·tratado'Z·(¡e:;;Amfstas·~ comercio y Navegaci6n 

del 21 de enero de 1956, sinti6 a 16°'"1argo del procedimiento que la 

competencia de· la- Corte basada en 'ia-'(út.ima hip6tesis, o sea el tra

tado, provee una base mas clara y mas firme.que la competencia basa

da en la clausula opcional del articulo 36 (2) y (5) del Estatuto. 

Las dificultades que enfrento la Corte en relaci6n con la aceptaci6n 

imperfecta de la jurisdicci6n por Nicaragua y la respuesta de Estados 

Unidos en su declaraci6n del 6··de abril de 1984 i_ntentando excluir 

la jurisdic¿i6n de la Córte en rela¿i6n con cualquier controversia 

~on Estados centroamericanos por ü~ p~riodo de dos anos. Ademas, 

existe la cuesti6n de la recip~ó~idad s~bre el aviso de seis meses 

de terminaei6n estipulado eri la'd~claraci6n estadounidense del 14 de 

agosto de 1946. 



Por otra parte, el tratado de 1956 si provee una clara ba

se de competéneia, a pesar de que su campo esta restringido a las 

controver:-sias co.n.cernientes a la interpretaci6n y aplicación de ese 

tratado. Sin embargo, dicha competencia no esta sujeta a la.reserva 

a tratado multrlateral de Estados Unidos, la cual, es'-aplicable ·a

la competencia de l,a c,orte bajo la cláµsula opci,()_nal·,~,de{,;,i~ciso 2 

del- articulo 36 del estatuto. Otro rasgo Catil sobre la' ~·C>mí:>etehc_ia 

basada en el tra:tado de 1956 es que éste .ayµda_:.Ja- .a.:.e.speci{icar_y: 
- ,·~,, --~ '· .".,:;'" ..• . . , . 

canalizar legalmente las .cuestiones de la c'cintroíiersf-a •. La'~··par:;tes 

pueden acudir ante la Corte conforme .al tr-atado, i·nvocani::lci'(prfnci,,-
- •'> •• '>. '. _.,_,, _,. -- .. ~ ' ' 

pies legales y adoptando proceso~ l,eg:alés. ~ue _aiudartan·a;:p_or(ér·)i 
' ., '. • •.•• , •'"'. ••• . •. ,· f _.· -· - .. · -
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.mttes legales a la presentación de __ e,sta:, __ controversia, la;.ci.ral de 

otro modo podria tomar un carácter. np .legal. propiciando -~.st··'e1: prE_ 

blema de resolver que es justicliable como opuesto, a cue.sti.ories no-

justiciables llevadas ante la Corte. Concluye, por esto~;que~la com

tencia de la Corte basadá en el tratado.es clara, conveni~nt~ y con

fiable. Nicaragua tendra ahora que indicar clara y espectfic•mente 

las violaciones al tratado que implique~ su inte~pretación y aplic~ 

ción cuando la Corte proceda a consii::lera~~e~ fondo~del caso. 

3.5.2 Opinión 

. La._ o¡i in i 61) ,. irydi·v, id u al .:del "juez .Ruda, ;qu len concurrió en 1 a 

decisión de· la cC>rte',de. qu~·-ten t-a C:ompetenc i.a :para conocer de 1 a de 
: . - -·.:: ,, •' ....... "-: .. :-.._, .. '>•-" .• ' , ' . - . 

manda sobre la base; .de l~s incisos 2 y 5 del Estatuto. de la-Corte, -;· ... , ... 
~e refiere a trés ~untos: el tratado de Amistad, Comercio y Navega-

ción de 1956 como base de la competencia de la Corte, la reserva - ~ 



contendida en el inciso (c) de la declaraci6~ de Estados Unidos de 

1946, y •l comportamiento de Estados Uni~os como base de la compe

tencia dla Corte. 

Respecto al primer punta,· el ·.juez· Ruda sos.tiene que las 

partes no han satisfecho las condiciones señaladas en el articulo 

XXIV del tratado, el cual por lo t~nt6 no puede servir como base p~ 

ra la competencia de la Corte. 
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Tocante al segundodp~~to, copsidera que la reserva conteni 

da en el inciso (c) de la decláraci6n no es aplicable a la presente 

instancia porque no sólo h~y un~ controversia entre Estados Unidos 

y Nicaragua<-sin'o ·:i:amtli'én una controversia independiente entre, por 

un· lado; Honduras';o El ·Salvad.or y Costa Rica.y, por el otro. Nicara-

gua •. 

En ·r'elaci6rí' ·con -el• tercer ·punto, el juez Ruda es de la ºPi 

ni6n efe que ·'e1>comp'o'rt·amiento' de-~1o's E·st.·a:-dos no constituye una base 

independente 1far'a,1~<.·6·~~p;e~~n:c._t:ii: de la c·orte si no habido el dep6s.!_. 

t:o de una dec1·a:r~c·i'o·n·:;d~~::,a:;c;,~}ítaci6ri.~d-¡,. ·1a cllíusula: opcional ante el 

secretario Gener~l'.cÍé· Ni2i~ti'rfo~-)'¡:f~:úl~i> -~ 

·· ,. , .. ~··-::~:.:· ~· :~~h-~·~;:~·~: _L:~.é ~{ .;~ .:·~_;:~~,~~ ·-:· · 
- ~- -- ---<._- --~<.: :. :_~~"-.. /··'._:_~--~- _.-r7~ .::·:ú--:~_::~~-~: 

El júez·•MosTer'n'o"esta.-;de a'C:Ü'éiiC!o'c'on la op)ni6n de que la 

sea compete'n,te s~~;~·,1a bii.se de la declaraci6n·:ee Nicaragua Córte 

de 1929 relativa a la jÚr¡séi'Íº'c~·i6n··de-·l·a Corte Permanente de .-iusti-



cía Internacional. Bajo su punto de vista, la Corte posee ~ompeten-

cía sólo sobre la base del tratado de 1956. sobre Amistad, Comercio 

y Navegación entre las partes. 

3.5.4 Opinión iridividual del juez Oda. 

El juez Oda concurre en la decisióry_de la Corte;Onicamente 

en tanto que el caso puede des!hogarsé~c~nf~tm~ al tratado de 1956 

entre Nicaragua y Estados Unidos. Por ello, desde su punto de vista 

el alcance.-del caso debe lim_it_arse ... ~str.i.cta_ménte :a cualquier viola

ción de las disposiciones .espe,qt.f.{cas de,'<;!_s~ tratado. 

' ,' :-

Sostiene firmemente ,que. e,st .. e ,cas.o."-.no puede conocerse confo~ 

me a l_a .cl&usula o.Pc_i,o~.-ª1 deI Estatu.to, ·ll.º1". ·1as dos. siguientes razE_ 

nesz:Primera, no hay base para concl~ir que Nicaragua tenga una po

sición legál" en el procedimiento sobre la base de la aceptación de 

la cUiusu\a::.opcional. Segunda, suponiendo qu.<:? .Nicaragua tuviera una 

. posi_clón .l_egal_, Estados Unidos por -.su_ carta del 6 de abril de 1984, 

excl,uy,ó, e_fe_c.tivamente, antes del, __ somet_imiento _del caso, el tipo de 

con.1;.rovers.i.a ,en cuesti-ón de S!J,-Obl_i_gación conf'orme a la clausula 

ppciona·l en su re·Iación con Nic.,arag_ua.i.,Asimismo, cuando se pretende 

llevar un caso ante la Corte bajo tal cl&usula, una disposición que. 

fija una cierta duración_,._.taL._. como la de Estados Unidos, no puede, 

debido a la regla de l• reciprocidad, invocarse por otra parte cuya 

declaración es terminable. o_ •. enmendable en cualquier tiempo. 

3.5.5 Opinión individual del juez Ago 
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• 
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El juez ~ge c::dnc¿rri6 e;n-la decisi6n de~la Corte de que te

nia competenci•·pira ¿ori~c~r ~ó~~e el fondo del caso debido a su con

vicci6n ·se que·esta'frJ-'pr'e~E!~te- una ligaz6n .vAlicta_de jurisdicci6n 
,_ ·_: ·' :_ ,, ,_:<;::_,c--_(;,;:';·.:.·-~::'fr·-~_;_'.~:~--~-/~u-,· .,.'..-,._.'f. .! __ ,'_:.' __ ~ ·_·.' 

obl igatori.a entre yas·:pa_rtes·• ~n. ei: articulo XXIV (2) -del Tratado de 

A".mistad, Comercio;y Na;j·E;9áé{6n\o'ifc?~ido en't're''"Est~~os-Unidos y Ni

caragua el 21 d~'eri"~ro d'e ~19~;6" _Esta l'igáz6n~ de~~e ·su punto de -

vista. é:ant:'i rio i't:?oiri~e1{¡,i:;f¿~'f~~':¡¡S;ir~; c"o;~t\~', p'a ~-~-'~\,'~~:;iX~'rar i os rec 1 amos 
- - ~·· l·"' . ~ ·~ - "} ::: ' 

de 'Ni cara'g'pa ·C¡íJ'e''' i'mp ríe arl ,v.Ú:i laci enes de_ ese tratado por _Estados Un i 
-' : ~;: 

dos. 

no i1eg6 a la misma conclusi6n 

respecto a - la liga--~on· jurisdiccional más am-pl.ia presentada en el ca

so como deducib'le de•·1-os hechos concernientes a la aceptaci6n tanto 

de Nicaragua cc:ifri~-':de-'Estados· Unidos de la jurisdicci6n obligatoria 
- ' -

de la Corte por declar~ci6n unilateral. ya que no qued6 convencido 

de l~~e~isterié:ia?d~~a 1Ígai6n tanto de hecho como de derecho. 
~; ' 

~el juez Jennings 

El juez Jennings concurre en la decisi6n de la Corte respeE_ 

to a la reserv~ de: Estados Unidos a tratados multilaterales, asi -

Comercio y Navegación. 

• '-~ ¡ 

Con~~rriienie ~ la competencia conforme al inciso·s del artt-.. ,, .. ;· '.", ;_:··;,,· 

culo 36, s'egCiÍ1 Jenhings,_Nicaragua nunca lleg6 a·ser_par'te-del Esta-
·, . - ::.>:-. :-~·:_;:\':·~ :., "J_; ;~~Y'•.<' 

tuto· de· la''corte Permanente, y, en consecuencia-- su declar·a_ci6n_ :hecha 

bajo el articulo 36 del Estatuto no puede ser de· lá's "aCi·n en vigor en 



el sentido del inciso 5 del articulo 36 del Estatuto de la actual-

igor. ~ntentar .sostener un -

punto de vista·de,_i/~,r.":~;te bas1i.nd~se ,.~n:·1i_bros .. de r.eferencia como los 

Anuarios de.la Corte es :ln'co.rrecto ,e,h .P.rincipio y falto de sustent~ 
r ·{ :-<> <'\.1:.··- -·, ?> :·\ ". 

ci6n en los he~.h~;s,.{n qu;e_ se bil_s,a. 

'. ·-, 

De cualquier modo, 6 de abril de 1984 del Se-
. -· . 

cretariode Estado de Estª,?,ºs Unidos b.orra, laj·1;1,ris~icci_6.n porque la 

practica reciente demuestra que .los Estados tienen derecho a retirar 

o modificar sus declaraciones de ~11i.usul~ opcional con efectos inme 

diatos, en cualquier momento antes de una demanda ante la Corte ba

sada en la decl.aración~ 

3.5.7 Opinión disidente del juez Schewebel 

~E{ juez Schewebel disintió .del fallo .. de la Corte, al cual 

encuentra estar"equivocado sobre las cuestiones principales de com

petencia" involucradas. Sin embargo, si la Corte .estuv_iera en lo ca-
-· .,· 

rrecto al decidir que tiene competenci~~ entonces el caso serla ad-

misible. 
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Sobre la cuestión de si Nicaragua es.parte de la j~r1sdic

ci6n obligatoria .de la Corte bajo su clausula opcional, y si en t~l 

virtud virtud tiene capacidad para incoar una demanda en contra de 

Es~~dos Unidos, el juez Schewebel conclu~6que no es parte y ~~r lo 

tanto carece de capacidad. Nicaragua nunca se ha adherido a,la ju

risdicción obligator.ia de la Corte··bajo la cl1i.asula opcional. Argu- • 
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menta que sin embargo era parte en raz6n de su declaraci6n de 1929 

aceptando la jurisdicci6n obligatoria de la· Cort"e· Pe.rma.nente de .Jus 

ticia Internacional. Si la declaraci6n de' 19ZS.hubiera entrado en 

vigor. Nicaragua podria estimarse parte. d:e'·esa· jurisdicci6n obliga

toria de la Corte por virtud del inciso ~~á¡i~•rt~culo 36. Pero la 

declarac6n de Nicaragua nunca entr6~~~ vi~or. En consecuencia. de 

acuerdo con· .. 1o··estab'l .. ec·ido. ,én'..e.1:c;Jhciso'-:5 .del articulo 36, no tiene 

.término ·en ~-~1<·cú'a l''.re"gi".'~--:ya ¡ ~úe :;n~'nc<á,· cc;)m~nz6 a i;-eg ir del . t.odo. 

Por.ende; rl~ "i•Íé"n~itérmfno".. el ~Ú~l ~o :ha· expir~do •. ya. que ··su:dec·J,~·. 
rae "i6n' -nunca';'.fú~;,::.J],·~e?nt"e! ~ 

, :~ tli ~ ?. .~ _i '.;::·~~;~·1/~~:¡ ·~~.·~·::;:' ... ·.·:~;- .-: 
,,::::.·-

',-'1 · 

.. d Q~·~;'iéi{~il-~;é's'Ll'á.~·:i·nt~fprét.;c fon - correcta del incisó 5 del ar 

ticulo ''36· se'·rd'e'mues"t"r'"a 'no :561'0 "pcir e"1 simple significado _de su tex

to.· sin"c:iLpor;,;¡:~!:h"is~o"ria "de la redacci6n del articuto en 'la Confe

rencia ·de·,:,San: fY:a'nct·sco y por cuatro casoJ 8 ante esta Corte •. Todos 

interpretan.'• clara y uniformemente. al inciso 5 d~l a~f(c~Í~ 36, co 

mo refiriéndose exclusivamente a declaraciones hecha"s' ¿~n'f'orme al 

Estatuto de la Corte Pe~manente por la cual los Estados es~aban"obl~ 

gados". por ejemplo; los cuales estaban en vigor. 

El ~echo que. por casi cuarenta años. Nicaragua haya esta

do. listada en el Anuario de 1á Corte y en otras partes como obligada 

por la cláusula opcional no es suficiente para derrotar esta concl~ 

si6n o para establecer independientemente la posici6n de~Nicaragua. 

Los Anuarios siempre han contendio o han referido a pies de página 

advirtiendo que la adhesi6n a la cláusula opcionbal estaba en duda 

Aún más, el comportamiento de Nicaragua ha sido equivoco. No s6lo ha 



fallado en manifestar su intención de estar ligado por la jurisdi~ 

ci6n obligatoria de la Corte al depositar una declaración_ Evadió 

también la ocasión obvia para declarar que se reconocía a sí misma 

como obligada bajo el inciso 5 del artículo 36 •. como en· .. el .,caso " 

del Rey de España~ 9 
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AQn si, empero. Nicaragua tuviera derecho .a incoar runa de

manda·ba"jo la .clau~ula o~cipn,a1.:.:~-CI p(Jdr~a h~cerlo -Ei_n,_coptr::a d~ ·- ·. 

Estados Unidos-· Suponi,edo qu;e_.1a·dec1·ar·ación de)licaragua •. sea val.!_ 

da. esta podrt a terminar en cúa 1 quier: .. momentocon _ef'.e:ct.os·,:.;i nmed i a tos 
. . 

Por virtud de la regla~de l• ~eciprocidad. Estado~(ú~icios podrta 
·,·._ 

igualmente ter'.m_i,nar su ,ad_hes_i6n .. a .la jurisdicci6_n;,,ob"1;f:!iatoria::de la 

C(Jrt_e_. _v_i.s.-.a.vis }~~e.ar.agua .cpn efe_ctos inmediatos~· A:;·t:';i;(m'Í:entras que 

general~~n:te .~stádos Uni_dos no podrta termina_r, o;,mpdri\C:¡~_}:;su adhe.;: 
. ··_.- -~·; .. 

isi6n a l_a .Tur,isdicción obl.igator.ia de la Corte,,;.,_como(;pr_o_poóe:~su 
' . '. ~ .. ,. ' . ' .. ' ¡ --·-· ' - ' -, . . . -- ,\. J.;.;. - ·< -- -

norificaci.6n de 1984- .con~:menos .de seis meses'•.de· .. avi·s·~-.1---pod:rta vali 

d_amente .. h.ac~r.lo r;especto a Nicar:agu_a_ 

;o,'_,' ·• 

·oe_ . .c~.~ .. 1.quier; .. modo. aún si Estados .termi-

nar su deciaráci"ón vis-avis Nicaragua. en términos de·su reserva 

m,ultil_a;~.l'\l""·f:1_.,;~~.:',o_5,;u. d.eclaraci6n. Estados Unidos esta autorizado a 

·e.>,'c.~;ui,r,,~~?~)F~-~i~:~!l,.d.;,,~entación de Nicaragua en su. demanda á<;cuatro 

trátad6s••mu"it•i1aterales. incluyendo las cartas de Naciones Unidas 
- . . : • ;- '.'.L ,' '.'· .:.· :,-; ,,:;_.'. }·~ '.f;,.j¡.·..¡~.;:, >:':,, '.·:. ;.i ·-,: ... 

y de l~ §r'.9,.:Í._~Fi;za_ción de Estados Americanos. al menos que las otras 

partes de .los tratados afectpdos por la deoisi~n~sean partes en el 
- • < ·;.~ ~- !.; ,,,{ '¡ ··~· 

caso-_Esas :pa~te·s. como se demuestra por los alegatos de Nicaragua 
'~ ? •• ··- •• ' -. 

en .el case>.. s .. on Honduras, Costa Rica y El Salvador. Ya que esos Es 



101 

tados •no son partes·.· la fundamentación de Nicaragua deberia haber si 

do excluida por la Corte. No obstante. ésta.erróneamente, en opinión 

de1' _juez_ ~ch~W.(!~e~,, ~-ª .sos;t~nido que aquel los otros Estados no pue

den ·sE!r,'<l;h~~.~<~o~fitif~cado.~ )'. __ h~ diferido la cuestión de la aplica

ción.de la~r~s~rijá 1 a~lá fá~é-~el fondo • 
.;,.e., , .. > 

tencia 

i=inálmérlte;."+éniarca. , Sctiéwebél. l;a Corte no tiene compe-

:~~;fü.:ifajfüfü~fa:~X: ::: ::::::~:: :: ::::::º ·:. ::::::: unfdos 

de Amistad~ ;comercio y.Navegación. Nicaragua ne> h<i.~egÚido·.'los pre-

;:~~'¡¿¡;{J¡.;;é i·P~Ú~r~{:e~~o p~ra. in~ocar a ese tratado· como ba;;e 

de ,co~~e~_e;rí.c.{~'.~1-~'. la Corte_ Mfls que eso. agrega. esté tratacip de -

coriteriido' i>:Ur.a'méri_te c_omercial no tiene relación pÍausi.ble con los 

carg'.0s; de-'agresi6n' e intervención hechos en la demanda .de Nicaragua. 
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Notas del Capitulo 3 

1.- Véase supra 1.4.1.2 

2.- Art. 40: 1. ~os negocios serán incoados ante la Corte. según -
el caso, mediante notificaci6n del compromiso o mediante soli 
citud escrita dirigida al Secretario. En ambos casos se indi~ 
carán el objeto de la controversia y las partes. 
2. El Secretario comunicará inmediatamente la solicitud a todos 
los_. interesados. 
3. El Secretario notificará 
nes Unidas por conducto del 
otros Estados con derecho a 

también a los miembros de las Nacía 
Secretario General. asi como a los
comparecer ante la Corte. 

3.- Art. 41: 1. La Corte tendrá facultad para indicar, si considera 
que las circunstancias asi lo exigen. las medidas provisionales 
que deban tomarse para resguardar los derechos de cada una de -
las partes. 
2. Mientras se pronunicia el fallo, se notificarán inmediatamen 
te a las partes y al Consejo de Seguridad las medidas indicadas. 

4.-. Además, señal6 lo siguiente: "Estados Unidos observa que los re 
clamas del gobierno de Nicaragua comprenden splo una faceta de
una compleja e interrelacionada red de cuestiones politicas. so 
ciales, econ6micas y de seguridad que enfrenta la regi6n centro 
americana". Este argumento resulta asombrosamente parecido al -
esgrimido e~·e~ caso Affaire relative au Personnel Diplomatique 
et Consulaire des Etats Unis a Teheran. Arret du 24 mai 1980. 

5.- Affaire des Activités militaires et paramilitaires au Nicaragua 
et centre celui-ci. Demande en Indication de Mesures Conservatoi 
res. Ordonnance du mai 1984. ·-

6.- Aot.· 36.1: La competencia de la Corte se extiende a todos los -
litigios que las partes le sometan y a todos los asuntos especi
_álmente previstos en la Carta de las Naciones Unidas o en los -
tratados y convenciones vigentes. 

7.- Art. 63: 1 Cuando se trate de la interpretaci6n de una conven-
ci6n en la cual sean partes otros Estados además de las partes 
en litigio, el Secretario notificará inmediatamente a todos los 
Estados interesados. 
2. Todo Estado asi notificado tendrá derecho a intervenir en el 
proceso; pero si ejerce ese derecho. la interpretaci6n conteni
da en el fallo será igualmente obligatoria para él. 

8.- Art. 83: 1. Copias certificadas de la solicitud de intervenci6n 
conforme al articulo 62 del Estatuto, o de la declaraci6n de in 
tervenci6n conforme al articulo 63 del Estatuto. serán transmi~ 
tidas a las partes del caso. a las cuales se les pide remitir 
sus obervaciones escritas dentro de un plazo fijado por la Cort~ 
o por el Presidente si la Corte no está sesionando. 
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2. El Secretario ~ransmitirá también copias a: a) Secretario 
General de las Na:iones Unidas; b) Miembros de las Naciones -
Unidas; c) otros ~stados facultados para comparecer ante la -
Corte; d) cualquier otro Estado que haya sido notificado ba
jo el articulo 63 del Estatuto. 

9.- Declaration d' In~ervention de la Republique D' El Salvador. 
Ordonnance du 4 o~tobre 1984 
Puntos operativos: 
La Corte 
1) Por nueve votos contra seis, 
Decide no efectuar una audiencia sobre la Declaración de InteE_ 
venci6n de la República de El Salvador. 
2) Por catorce votos contra uno, 
Decide que la Declaraci6n de Intervención de la República de
El Salvador es inadmisible por lo que se refiere a la fase ac
tual de la instancia presentada por Nicaragua contra Es~ados
Unidos de América. 

10.- "Principio juridico anglosajón que significa separarse en el 
procedimiento de pruebas a consecuencia de su propia declara-
ción, de expresar su aquiescencia; aplicado en la jurisdicción 
internacional, de acuerdo con el principio de bona fides, en-
las conclusiones procesales significa que el Estado no puede 
negar la veracidac de las declaraciones hechas anteriormente por 
un apoderado del rrismo, ni negar la existencia de un hecho de
terminado o dado a conocer verbalmente por tal representante; 
o bien la conducta que en tal hecho ha tenido". Osmanczyk. E.J. 
Enciclopedia Mundicl de Relaciones Internacionales y de Nacio
nes Unidas. Fondo je Cultura Económica, Méx. 1976, p. 539. 

11.- Véase supra 3.2.1.1 

12.- Conocida como reserva 
estadounidense que la 

"Vanderbeg" 
formuló• 

en alusión al diplomático 

13.- Lasccartas de las Naciones Unidas y de la Organización de Esta
dos Americanos, la Convención de Montevideo sobre Derechos y -
Deberes de los Estados de 1933 y la Convención de La Habana so
bre Derechos y Deberes de ios Estados en caso de Guerra Civil 
de 1928. 

14.- Art. 59: La decisión de 
las partes en litigio y 

la Corte 
respecto 

bo es obligatoria sino para -
del caso que ha sido decidido. 

15.- Ninguna disposición de esta Carta menoscabará el derecho inma
nente de legitima defensa, individual o colectiva, en caso de-

ataque armado contra un Miembro de las Naciones Unidas, hasa ta~ 
to que el Consejo de Seguridad haya tomado las medidas necesa
rias para mantener la paz y seguridad internacionales. Las me
didas tomadas por los Miembros en ejeccicio del derecho de legi 
tima defensa serán comunicadas inmediatamente al Consédo de Se~ 
guridad, y no afectarán en manera alguna la autoridad y respon-
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sabilidad del Consejo conforme a la presente Carta para ejer
cer en cualquier momento la acci6n que estime necesaria con el 
fin de mantener o restablecer la paz y la seguridad interna-
cion ales. · 

16.- United States Diplomatic and Consular Staff in Teheran case, 
I.C.J. Reports 1980, p.19, para. 36. 

17.- Aegean Sea Continental Shelf case, 1.c~ J. Reports 1978, p.12, 
para. 29. 

18.- Aerial Incident, Preliminary Objections, Judgement, I.C.J. 
Reports 1959, p.127; Temple of Preah Vihear, Preliminar Obje
tions, Judgements, IC.J. Reports 1961. p.17; Barcelona Traction 
Light and Power Company Limited, Preliminary Objections, Jud
gement~ I.C.J. Reports 1964, p.34; South West Afpica, Prelimi
nary Objections, Judgement, I.C.J. Reports 196Z (Separate Opi
nion by judge Jessup} pp. 319, 415. 

19.- I.C.J. Pleadings, 
23 november 1906, 

Arbitral Award Made by the King of Spain on 
vol. 1, pp. 132-133. 

• 
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La Corte Y:'ec-ue'r·d~ qu,e; c;:,on P,C?stericíridad a la:emisi6n de 

su fallo de.l 26,,'de:;,p,pJ,i·~~b~§-'~~'.'.'f?i~<-~ob}e su'cómp~te~cia ~- Ía ad" 

mis i b i lid ad--.dé: la~,c(~¡ri,ci;nd ªti?~~.)~'i ~,~'r'a"\fu·a. ,::~ Út'acio s '. úrl id o~ : dei: id i 6 no 

tom~r,:,P-~:~~~.~;~·~º~-:~\1:~;,X,ª7E!~'.~!i :ff~:¿:e'?im'ikritó'~ . E 11 ó~ sin-. embargo. no 
impide qu_e>·¡ a<,Co.rte: decida ··sobre·· el c·aso. aunque ti ene que hacer! o 

Óbsérv'ák~id:fiJ;!ii''r~qú·isitas ~e1''~rticulo 53· ciel Estatuto! el cual es 

aplicab·i·é.l:).arala situaci6n._..en_qúe'una de_ las partes no comp¡:¡rece. 
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Para que se esta.blézca la competéncia de, la Córte. ésta tiene. CO!!_ ·- ,., ..... ,. ' 

'forme··:_á_':'d"i·cho·::·art.:rculo, que asegurarse que el. reclamo de la parte 

domp~reB'i~~{;;¡:.~e~ta'biE;!ri fi.Jridadó en .cuanto a los hechos y el derecho. Al respecto 

la 'c~~t~···~E!-~uerda ciertos priaoip;bci>s -rectores· p.resentes en vario:; 

casos an~e~iores. uno de los cuales excluye cualquier posibilidad 

dé ,_¡~:fali~ aut6maticamente a favorede la parté compareciente. Se 

considera también que es importante. para la Co~te eonocer los pun

tos de vista de la parte no compareciente. aGn si esos puntos de

vista se expresan en formas no previstas en el Reglamento de la -

Corte. El principio de la igualdad de las partes tiene que peema

necer como principio blsico, y la Uorte tieqe qu~ aegurarse de que 

la parte que declina comparecer no debe beneficiarsé;de su propia 

ausencia. 

4.2 Justiaiabilidad de la controver's1a 

La Corte consierera a~ecú¡:¡~o iratar un~ cuést~6n prelimi-

nar. Se ha sugerido que las cuestiones del uso de la fuerza y de - Gt 
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la legitima defensa argumentadas en el caso caen fu~ra de los 

limites de la clase de asuntos que la Corte p~edeiratar, en otras 

palabras que no son justiciables~ Empero, en primer lugar; no se ha 

argumentado que esta controversia, no'.s'ea-u~;~--~'2~'ni'roversJ_a .. legal'' 

dentro del si g ni f i e ado del art i cu l 0''~5~·:-P~-~~af'i:í;c 2;,,, d°Ei'~~i:Ei~.-l:{uto, y 

en segundQ lugar, 1 a corte cons~i'd~·r:ª;,~~y~-r~}~~>'ff"~-~c~~:~~:X:;·~\~2~;1r~ra 
necesariamente' en 1 a eva 1 uac i"ó'frtCI~,; a·sun'tos··,' :p·o lTti cOs',;~;·o-i'ítiil i tares, 

l o e-u a 1 ser i a - re b as~:,. ~-~~: 1_ ~:it~,~--f~·f :P~;f ¡t~hiíci~~;,~~1~11t~.J~~~-;-1; ., ;,; 
4. 3 · s i'9'ni f i'C:-~éit.'Viie. 1~Ya'''rés'e-i-v:~;;~ ~~:i::~if·~~~~-,¡~~·i'ii-~~~:~¡:~i-- - · -· 

Je¡:' ';w·- >.::.·.".- , __ - ·<,·;..;:~'~:k•;:r:::,'~,, ... , .. ::,'.~:(/,:·;-· 

L á; deh~r;~ b ~:g~ ;'.r¿¡~·ú·~-i~ciB'~"~ü*'t~~1~f:¡~;~'.~1i~i,":a¿~pt a e i ó n de l a -

j ur i sdi ce i ón' obl ig'aÚ/1 a''de 1 a: cbii·é; ~;c:s~o;;;;~ \ ;~ /\:~¿¡ s6 2 del a rt_!_ 

culo 36'del Estatuto contiene ~na re~e~~a ~ue exciüye de la decla

ración a: 

Controversias que se deriven de un trata
do multilateral~ a menos (1) que todas -
las'partes en el tratado afectadas por la 
decisión sean también partes en el caso -
ante la Corte o t2) que Estados Unidos de 
América acepte especialmente la jurisdic
ción. 

En su falle del 26 de noviembre de 1984, la Corte encontró 

sobre la base del inciso 7 del articulo 79 del 
3 . '. . 

Reglamento de la --

Corte, que la objeción a _la_ jurisdicción basada en la reser~-a plan

teaba "una cuestión concerniente a suntos dé sustancia relativos al 

fondo del caso" y que la objeci6n"no posee, en las circunstancias 

del casoun caft~cter exclusivamente preliminar". Por ello,.debido a 
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que contiene tanto aspectqs prelimjnares como qtros _aspectos relati 

vos al fondo,_ tenia _que .t.ratarse en la fase .del fondo •. 

;;.- ~ ). ;: ; 

A fin de establecer s,,~,s,u_,-,C:OifiP:i:tenc~a.esta,b __ a,lim_itada por 

el efecto de la reserv~ en cüe'itión;~,la car,te<tieneique i_n_dágar si 

:: :: : r:: r E:;::~::":;~~;,; ~E:,~;r~:~~·::;~~~'°~~ :::s: ~~,'. '.';¿,¡¡:f l~.:: 2·' 
"afectados" por el f?).~f.·. De es~_C>._s;,t~:a~iÍdo.s,. la Cort.e t_Ón~,f~~;a suf.!_ 

ciente examinar la p_osici6n de conformidad con ~as Carta.s\de '{i:i's 

Naciones unidas y de la Organización de,.Est.ados Am.~r!!c~rí~s)f· 

La Corte añal iza el impacto de la reserva:ª 'tratad~ multi

lateral sobre el reclamo de Nicaragua_ de que E,s.:ta.cl()S: .. Y'&,/~:e:»k::h~a usa

do la fuerza en violación de ambas cartas. La (;or:-t~/!i.~'~111.i.~ai,en par-
._,. '"• .. 

ticular el caso de El Salvador, por cuyo beneficio ase~ura~Estados 

U nidos ~star.ejerciando el derecho de legitima defensa c~lectiva, 

la cual considera como justificación de su propia conducta hacia 

Nicaragua, y estando ese derecho contenido en las cartas de.la ONU 

y la OEA. (a~~iculos 51 y 21~ respectivamente) la controversia es en 

esta medida·una controversia "derivada"de tratados multilaterales 

en lo~.;que Estados Unidos, Nicaragua y El Salvador son partes. Es 

claro para la Corte que El Salvador podria ser "afectado" por su -

deci~ión sobre la legalidad o no de la legitima defensa colectiva 

esgrimida por Estados Unidos. 

Respecto al reclamo de Nicaragua de que Estados Unidos ha 

intervenido en s~s asunto~ contrariamenta a la Carta, de la .OEA --
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{articalo 18)~ la Corte considera que es imposible decir que una d~ 

cisión sobre la presunta violación de la Carta por Estados Unidos 

no '!afectaría - a El Salvador".-

Asi, habiendo encontrado que El- Salvador s'eria ,.-afectado" 

por la,décisión tjue la Corte tuviese que tomar sobre los r~clamos 

de Nicaragua basados en la violación de las dos Cartas por~E§tados 

Unido~; la Corte concluye que la competencia a ella conferida por 

la 'declaración de Estados Unidos~no le permite conocer de·esto~ -

_,reclamos. Deja claro que el efecto de la reserva se limiti a•ex~; 

cluir la aplicabilidad de.-.est-os .dos. tratados multilaterale·s~ y·no~ 

tiene ni~gQn impacto sobre .las fuentes del De~echo Iniernac~onal, 

las cuales el articulo-_38 del Estatuto 7requiere que .la-Co-rte apli

que, incluyendo el Derecho.Internacional consuetudfna~ici~ 

4.4 Establecimiento de los hechos 

La Corte ha te.nido que .determinat:: los hechos perti-nentes 

de la controversia. La dificultad· de su tarea se derivaadel mar~a

do. desacuerdo entre las partes, .. la no comparecencia de1 demandado~ 

el secreto alrededor de cierto comportamiento y el hecho 'de qu'e- -

la controversia prosigue. Sobre este Qltimo punto.~la Corte 6orisi

dera, de conformidad con los principios generales del prl)·c·eso - ju-:

dicial, que los hechos a tomarse en consideración deben ·s·er -·aque-

llos que ocurrieron hasta el cierre del procedimient6 o~ai sobre 

el fondo del caso (finales de septiembre,de 1985). 

Respec~o a la producción de evidencia, la Corte indica -
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como deben establecerse los requisitos de su Estatuto -en particu

lar el articulo 53- y el Reglamento de· la· éorte;<.s6bre··1a base de 

que est1i en 1 ibertad de establecer el· valore d~ 1ó~:,-(jf"s.t:Íl1tÓs ele-
- ·.~. <· ,: .- . '- ... :.'. \ 

mentes de evidencia. No ha creido .ade~uiJ.d~;~r.cien';r.,una 

ción conforme al articulo 50 del·.~estatuto.c:Í.:.Entrelación_ 

j'nvestiga-

con _cierto 

material. documental (articulosperi~disticos·y distintos libros) • ... . ., 

la. Corte; los ha -tratado con.·cautE!i'a~->N~''ios' .. ve como una evidencia 

capaz.: de- probar hechos, sino com.o:-material ·que puede,· con todo, 

contribuir~a.probar:la~existencia~de~un hecho y tomarse en cuenta 

par.a demostrar.si:ciertos _hecho~~son :cuestiones de conocimiento -

pOblicó.;~o~arite _a las~declaraciones de repcesentantes de los Esta 

dosi 1 a~veces~del<m1is alto ni~el; la,Corte considera que éstas son 

de~un va~or.,probatorio cuando ~econocen hechos o comportamientos 

desfavorables al Estado representado por la persona que las hizo. 

Respecto a la evidencia de los testigos presentados por Nicaragua 

-cinco testigos presentaron evidencia oral y otro una declaración 

jurada escrita- como consecuencia .de la ausencia del demandado, 

no puede ser probada por interrogatorio. La Corte no ha tratado co 

mo evidencia ninguna parte del testimonio que sea unasimple expr~ 

siónd~pini6n sobre la probabilidad de la ex~stencia de un hecho no 

conocido directamente por el testigo. En relación a las declaraci~ 

nes. juradas hachas por los miembros de'~n go5ierno. la Corte con

sider_a que puede· ciertam_ente. retener .tales partes de esta evidencia 

si.es contrar.ia~a0~os~nteieses o•controversias=del Estado al cual 

el testi·go;_cÍebe:.úe'árt'ad. para el resto. tal evidencia tiene que s~r 
. ,-·.·· -·· 

tratada con, gr.an · r.es.Eirva. -- -



La Corte est8 enterada también de una publicaci6n del De

partamento de Estado de Estados Unidos llamada "La Revoluci6n m8s 

all8 de nuestras fronteras, la intervenci6n sandinista en Centro

américa", la cual no fue presentada en la Corte bajo'ninguna forma 

o modo contemplados en el Estauto y Reglamento de la Corte. La Cor 

te considera que, en vista de las especiales circunstancias de es

te caso, puede- dentro de ciertos limites.hacer caso de la informa 

c~6n de esa publicaci6n. 

; 4.4. 1 Hechos 'i'mpLi'tábles ·a ·Estados· Unidos 

·-, :' .··~ · .. .:' :· . 
~.: •.. '"·· ~ 1:. • •. ·.-... / .. '· ·.:{r.:, t> .. :_, ~.;·-:: .. : 

A~- La Corte/e~jirn'ina', l<;fs alegatos de Nicaragua de que el 

: ; ~;:: r d: e'~:~.~.: d~.~-:t~rt~:~:>j;~f~:~~~~-~$: s~~~:i;~:-~r"::: ~ ; : : : : : r p :: : : : n: 1 
l ati noamé'ri ~-a~o~''h~g~d~s~''.'IJ:¡/¡:!' Es't'~'i:los 'uíúdos - Despúés de analizar, 

los tiechos;·¡·~ ciir-1/é·;~'~f~'ij'LtC:e'f·dLe'en. una fechaª finales de 1984 

o·principiós C:i'e '191:i's,'·e1'',1'>.residente· de Estados Unidos autorizó a 

una agencia de s_u gob1,erno; a colocar minas en puertos nicaragOen

ses; que a principi6s ~e ~984, se c~locaron minas en y cerca de -

los puertos de·:• Ei''slúrf-. co'rN1to y Puerto Sandino• asl como en -

aguas interlóres''.Y;,,;;n~r' te'~ritorial de Nicaragua, por personas p~ 
j gadas y act~a:ñai!:~~r:'!'i'n.stl-'ucctwnes de esa agencia. bajo supervi-

si6n y con ap~§ó~i-J~ri;tico'é!e los agente~ de E~t~dos Unidos; que 

ni antes ni'--~~~i>'~;(Hr;de. la coloaci6n de minas, emitió el gobierno de 

:::.:d;.:t~iS~f'.t'~~~~:g;~ffü;t~~~~:~:~:~:;:l ;c: ~:ai·~ ::: ::n ad: a l::v::::: ~ 
yque'¿.;:\~-á;~:;J~'¿·~'''¡;'~·réirciJ:~ tiurii~iias y mater'iiales po'r la explosi6n 

de las minas, lo cual. creó también riesgos causando un alza en las 

1 1 1 
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p6lizas de seguros. 

B.- Nicaragua atribuye a la acci6n personal de Estados Uni

d os o pe r so fi as . baja . su paga • 1: as o b 1 i g a c iones en contra de i .n s ta 1 a -

ciones~petroleras. un~ base.naval. etc. La Corte concluye que estos 
»:. ~ 

incidentes, salvo tres, sellevaron a cabo. A pesar de que no se pr~ 

b6 que person~l militar de Estados Unidos haya tomado parte, directa 

en las operaciopes; agentes de Estados Unidos participaron ~n li~pl~ 

neaci6n, direcci6n y apoyo logistico. Por ello. la imputabilidad.de 

Estados Unidos en estos ataques debe establece~se po . la Corte. 

C.- Nicaragua recla~a la violaci6n de su espacio aéreo por 

los aviones militares de Estados Unidos. Después de indicar la evi

dencia d,isp,onible, la e.arte decide que las únicas violaciones del 

espacio aéreo nicaragüense imputables a Estados Unidos sobre la b~ 

se de la evidencia son los vuelos de reconocimient~ de gran altitud 

y los ·uelos de baja altitud del 7 al 11 de noviembre de 1984 que 

causaron."bombas s6nicas". 

En relaci6n con maniobras militares conjunta~'.con Honduras:...; 

realizadas por Estados Unidos en territorio hondureño cerca de la

fro~t~~a·~~n~ur~s~Nicaragua~ la Corte conside~a que pueden tratarse 
' . -~ . -

como de ·conocimiento pObl ice y asi ser suficientemente establecidas 

D.- La Corte examina luego la genésis, desarrollo y activi

dades de la fuerza contra y el papel de Estados Unidos respecto a 

e lla. De acuerdo con Nicaragua, Estados Unidos concibi6, cre6 y or-· 
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ganizó un ejército mercenario .• : la fuerza ··contra···- Sobr·e la base de 

la inrormación disponi.ble· •.. la,>Corte·: no: estii·.convenc·i-da de que el :Os 

tado demandada haya c.re_apo. __ fa•:;f'uerza.- contra,en Nicaragua:··-pero s-i 

puede establecer que financt6: entrenó, equipó, armó y o~ganizó al 

FDNtº un elemento de la· .füerza~ 

:) ! 

Nicaragua r.e~l:ama·,que el gobierno de Estados ~Unidos• diseñó 

la estrategia y las tácticas de la fuerza contra •. y proveyó~apoyo

directo de CO!Ilbate para _sus operaciones militares-- A:la luzLdE!.'la -

eviidencia y al _material disponible por ella, la Corte no.esta :.con

venctda,_de que todas las operacÍones lanzadas por· la•.ruerza:-.co.ntra-. 

en cada rase del conflicto. reflejen que la estrategia y las;tlicti

cas hayan sido totalmente diseñadas por Estados Unidos. Por ello no 

puede sostener el alegato de Nica~agua ~obre este punto. Sin em~-

bargo. para la Corte esta claro que varias operaciones rueron deci

didas y planeadas. si no por auténticos asesores norteamericanos, 

.por. l.o menos .en ,.estrecha :colaboración con el los. sobre todo de la -

int,eligencia. y.~apoyo 'logistico que estados Unidos ofreció. Se esta 

.ble_ce.:por-". la.·Cor-te.que-;·el. _.apoyo de Estados Unidos a las actividades 

de Jo~ c~ntras tomó.varias formas a·lo largo de los años, tales 

como apoyo log!stico, suministro de información sobre sofi~ticados 

métodos de comunicación, etc- _La·-evidencia,,.no obstante,· no'gat-an

tiza una conclusión de que Estadcis •Unldcl~;,~ay~··id~~~)a~~yc/ de comba--- ' . . . . . ; ,-· .. . ,. ·' . ' ' . '. ~ .-.· 

te directo. si ello quiere decir •intervenci.ón :Clir'.ec"Íla.;(le:'.las ·fuerzas 

de combate de estados Unidos. 

La Corte tiene qµe determin~r si la relación de.los contras 
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con el .gobierno de Estados Unidos era tal q·ue _ podria ser correcto 

equiparar a ··l.os contras, para efectos legal_es·, con un órgano del 

gobierno de ·Estados Unidos, como· actuando' ·a: nombre de ese:gobierno 

La Corte considera que. la"eviden~~a'disponible- por ella es 

insuficiente para demostrar la to1•al.dependenci·a .de_ los contras de 

la ayuda de• Esta.des Unidos. lln;,_:d~-¡-;ei~cÍEfnc·Í~~'parcial, cuya medida -

ex:acta:la Corte:no·cpuede>es.tá,b_:l:"e~~"S~'puéde' inferirse del hecho de 

que los:U:deres;.fueron:ie;leg_id(),sií)o;.,;Estados'Unidos. y de otros fac

toresc:taies·;c~m'o:,·1-~'J. o~g~i){i;¡¿ioo'~-:~ntrenam iento 'y equ i pam lento de 

la fuerza,t¡:>l;,_nea~ifóll~.~E'i'>:l..~si'16p"e'raciones, ·la selección de los obe

tivos.yr-el':.• apoyo;·,opl!·r;,_é:'{()~~Íi':sumtnistrado. No hay clara evidencia 
• ' ·-, ,¡; . -'·. ··"- ,, 

de que Estados7ún\<:1ci~-- h":Y~·;éjercido tal grado de control como para 

·justificar.:co~~i.'d~};¡~,~a:·~~l~s::contras como actuando a su nombre. 
~: •j ' 

-- >r"~. "\:~;_~- ,:,,._;;~·,,'..._;\··o:~ 
2 ,v,_·.-.,•,:··,• ;.;,' 

·E~- Habie'ndo alc_anzado la conclusi6n citadaT la Corte.con-

sidera que :-1"as/cC>~-t~·a.~\:son responsables 

lar violacion~sf~·iCbe;~¿tto humanitar±o. 

por sus actos, en pan.ticu

Para que Estadós Unidos -

fuera legalmente~r~'sp:Óns;,_ble, tendr1a que probarse que tenia_ 'un con 

trol efectivo ~e iasc6peraciones en el momento en que~st~s •e lle

vaban a :cabo. 

F.- N:iizaragua reclama •sobre ciertas medidas de naturaleza 

econ6mica emprendidas en contra:_· suya··por 'el':'gobierno de Estados -

Unidos que considera como u".a fo~~a~fodlrécta de inter•enci6n en 

sus asuntos internos. La21.sistE'in¿:{il:-~c:6no~ica se suspendió en enero . ,, ' .... 

de 1981 y term:inó en abril: del·• mi.,sdio. ·:a'ño', Estados Unidos actuó pa- • 



11 5 

ra oponerse o bloquear.empr~stitos a Nicaragua por organismos finan

cieros internacionales; la cuota de importación de azúcar la redujo 

en un 90% en septiembre de 1983; y se declaró un embargo comercial 

total contra Nicaragua por una orden ejecutiva del 10 de mayo de -

1985-

: /, •: 

La· corte '{i"éne'-'qu¿··'asegur~~~,e~ ··-r:.ín-to como sea posible, si 

las actividades d.,;· q\}Ei 5¿sác'us~··'·a És~ados ·unídós y que argumenta -

han sido en éjer¿ido'~;,~- \!~g,it'iffi',~: ciJf"~n:sa c6i~cti'va,' pueden justi-

ficarse por éiertos actos 'at~'í.'bufb'i.~s ~- f.iicil:"ragua .. 

A.- Estados Unidos argumentó que Nicaragua ha apoyado ac

tivamente· grupos armados que operan en algunos de los paises veci

nos particularmente en El Salvador, y especificamente en forma de-

abasto de armas, acusación que Nicaragua ha rechazado. 
La·corte :-

primero examina la actividad de Nica~agua respecto a El ~alvador. 

Hab'ieriélo examinado diversas aev i denc i as y tomando en con s.!_ 

deración una .can.tidad de indicaciones concordantes, muchas de las 

cuarés :·f·uér'ori"'p\.::¡;¡:i"rirc'idnaºdá:s' por Nicaragua misma. la corte puede r~ 
_·.,.:·~·,·>~~·;~.,;:;.<~',"_'.-::.-:\".·>.,>-/:_.., .. ;/,,..,_, :.-r:. '· . -zona b°l'eme'nté:'i·fnfer ir·:"°l' a'" -~nt"reg a de cierta cantidad de , ;ayuda des.de 

territo~r'~·(ii:'~'t2~~i7~~;ci,~'h·~-?¡,. "t' concluye que el apoyo a la oposición ar-

, - -.-:i··. ,- - .·:.: ;-:·~:;:·;_ :·~'!,:·i~; ·f.~1 .. ;.;"'\:~~-::,.. '• ~-} ~ _: mada en EY. s·a1·vador;: .. de·sde· terri·torio nicaragüense fue un hecho hasta 

los primeros ~e·~~b5';C:fe 1981. 

Aún suponi~ndo que se estabieciera que ayuda militar estu-
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viera llegando a la oposición armada en El Salvador desde territo• 

rio de Nicaragua, .. habria aún que probar que tal ayuda es imputable 

a las autoridades de Nicaragua, lo cual no busca ignorar la posib.!_ 

lidad_de quela,s __ arma_s atravesaron su territorio. pero niega que -

ésto sea resultad6 de una politica o~icial deliberada de su~parte. 

Teniendo en consideración las caracteristicas de esta parte de Cen

troamérica, la Corte considera que es dificil asumir autom&ticamen

te responsabilidad de Nicaragua por el tr&fico de armas sobre su -

.terr.i to~,i o. La Co.rte considera m&s probable reconocer que una act.!_ 
1~ ~ - J ~ 

vi dad de _es a n a,t u raleza. a una,.;,~,~;p} l,a_ ~:~~.i t ad a •. pue_de. __ mu_y b,i_en pa

sar_ desap~rcU~_ida.al gobierno ,terrÜ.oriaL De cualquier mod(!. la ev.!_ 
' ~ . ' ' 

dencia es insuficiente para convencer a la Cor:te. _de que, el gob.ierno de 
'• ~: ' :, '': ;' ::..,,' : ¡. : , .,,. . ·:<:. ~. .: 

Nicaragga es responsable pdr cu~lquier fujo de armas en algún mo---

mento. 

B.-:-" E.s,ta
1
dp.S:, Unidos ha acusado tambi_én a Nicaragua de ser

responsa_ble., PC!i ;at~qu~.? :tran,sfróateri.zos sobre Honduras y Costa 

Rica. Al _no_, .e,s:;t.!l;{, com~pf_etamente informad.a sobre .la cuestión, la Cor 

te consiera como establecido el. hecho de que ciertas incursiones 

tran.sfr_~~N~r;_iz!'ls _.son_ imputabl.~_s ,ait,,g.ob,i,.l:!.r~o de Nicaragua. 

_C.- El ,f.all_o recuerda cie,r..t_o~_.: .. acontecimientos que.-,,()CUrri-
.-.1 _:·,1 --""':"'.":'.'.':,~:-~· , --- _.r-,, .. " ,._,, ..... - , ""<•_.; ,._< __ ,. 

eren e_n el tiempo de l~. catda. ·.' del;._presidente somoza~:ya.;:que. Esta-..: .,': .... : __ , ~--. .:::~<J -'t-'\.:< .;,. :_- , .- _. . : .·. >',_\"<·- .''":~---_-,.•.,., ,, __ 

dos Unidos se ha basado _en eil6s.-para•argumentar q~e~~l;g~~i~~o de 
··:·>~;-,_:.t."'·''.·•'-··.::.,_~ .. ;;. - ·': 'f.·:.· ' ,,_,_..,_·,,-~·\ , __ 

Managua ho ba cempl ido con ,ci.~T;t?.s seguridades dada,s por·.' ii_ü_ .inme-

diato predecesor. El fallo ~e refiere en pa~~icular ,1~:Plan para 

asegutar la paz" enviado el 12 de julio de 1979 por la "~unta del • 
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Gobierno_ de Reconstrucción Nacional" de Nicaragua al Secretario Ge-

neral de la OEA, mencionando. inter alia~ s Íl 11 f irme intención de es 
' ' ' ·.:.: " ; " '·~· ·~. ; 

~abl~c~~-tota~~¿b~~rv~ncia~~~- lo~·de~echos humanos en nuestro pais" 
:;· :.-... ~ ,;_.;:~/¡-·"2' _,_~ ,1 .:-. ·.¡o.. :.: ,,~_: -· ; C' ' =;~¡'-~-""'."'-. :--z~'?-~:,¡;:~-~~--0 :~, ·- d-'.:C':;~-;-:_·" - "- -

y "para· C:onv_ocár.·:1 a·s· primeras-- e i:ecc,i one_s · l:ibres::que nuestro -pa is ha-
:~. , ·.-:-;--'.;;:';~_:f_~~:·.,/'..<·;. ~~:.\~ :·_~::,<;t~t...·.: "-~-.~-:- [ ':;'·"'·."-<~ ~-~if.: . -~ ; __ '-.\L_-· ·:-:_.~.:.,. _ 

ya conocido en .este siglo~~ Estados Unido~ considera que en~estó.~. 
_ . ·---, •. _~--~-----J>=:..~; __ <-'.J··~\>~.,;.~_z::·-~i':"";:-?1.i<~- ... ~;-~;;:::'·:1.>¿{,.;J:>.-.~1··: ~-?/.!~f.w',!-:::· ~-;.~---: .. ..__~:.·:. ~~;-~ .. ,. ·-

hay una especia-Lrespo-nsabil-fda·d en :r_ela_C:i,ón·_,con la i_lllplementación 
, · - ~ · : , ~).;;.·:1·; >\, - _: _;}(t;;--j,~,7{~;·\:·~~ :z\::0/~· _;_,::;.··.G:~tj . .:: ~:~~~ -~~- -F·~- .;; .·u:-.\:. -. -~;.-: .· ·t;J; ;.' -'-~-_L: 

de estos compf:_omisos~'' · ·:_,.,- ·:- ~· _.,,, .')'- _, __ 
-" -~- '~''!2"·/~<;·:.;.~i~·t·-:1f~i1::: ;-~~·.: ~Zt:~'",,·-.t:::~H:·-}~ ... ~-,·-.: ·•'· .::~··;. ~-_.fl."~· . .,-~:- :·· 

, -- ,_~·.::.: . .,.·_>):;: ·:":i-~.~· . ·:,t·/ :.i:.{~- '~.{;;;,~:·:.:~_¡, -- ·;_.,·: 
4.5 El cf:~~,{~i~'-apfi'cable:- Derecho Internacional 

.,;'-";:.- .f:·~~~?:;_:·!~.·: --~~/~}:,S~~~f\~x7~~~{_··!~ -~-l::,,. ¡ ~:t·· - ·. · ·:::,· ,,, . , - ·- \, ·; 

La Co;i~{h~",1-i'~g,~do a la conclusión de ~~~~-i:~~~ que apli-

car la r~.~erva a<tr~:tacjo IJlUltilateral en la declar.ación de.Est~dos 
Uni~oi con la consecuente exclusión de tratados multilaterales sin 

prejuicio ya sea de otros tratados, u otras fuentes de derecho enu-

meradas en el articulo 38 del Estatuto. A fin de determinar el de 

recho realmente aplicable a la controversia, tiene que i_n_qu.~_rir -

sobre las consecuencias de la exclusión de la aplicabilidad de los 

tratados multilaterales para la definición del conten~do del Sere

cho Internacional consuetudinarici que res~lte i~l~ca~le~ 

La Corte, que ya ha comentado bre~emente sobre e~~~ mate

ria en la fase de competencia, _desarrolla ahora 

iniciales. Np considera que púeda argumentar.se, como' lc>''.h·a-~e-·•Esta

dos Unidos. que todas las normas consuetud i na riai ·.cl~~;·p]:~i~~-: invo

carse tengan un contendio exactamente idéntico ,-af'.-de/1·ás':·n·ormas --
.. . :. · ;_ -·:: ~.:./:f ·:< 1::-. \·-i1:r~:r:0t:-P:: 

contenidas en los tratados y que no pueden aplic·a_r.~,'r,'·~~-'.';'_,~T,'Jtud. de 

la reserva de Estados Unidos. ACm si una norma de ·un tratad.o y una 
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norma consuetudinaria pertinentes en esta controversia tuvieran ~- ;--. 

exactamente el mismo contenido, esto no seria una razón para que 

la Corte considere qµe la operación del proceso del tratado deba 

necesariamente despojar a la norma consuetudinaria de su aplica

bilidad separada. En consecuencia, para determinar el contenido -

del Derecho Internacional consuetudinario aplicable en este caso, 

la Corte debera asegurar que las partes estén vinculadas por las 

normas consuetudinarias en cuestión pero nada la obligara a no-. 

sostener esas normas en tanto que sean diferentes de las normas co~ 

vencionales que la reserva estadounide·n·se le impide aplicar en es

ta controversia. 

En respuesta a un argumento de Estados Unidos, ra Corte 

considera q~e la divergencia entre el contenido de las normas con-

su~t~di~afia~ y el de las normas convencionales no.es tal que un--

fallo limitado al campo del Derecho Jnternaciona~ consuetudinario 

no séa i~sceptible d~ cumplimiento o ejecución por las partes. 

4.6 Contenido del Derecho aplicable 

4.6.1 Introducción 

La Co-r~te. co·~~idera c.;ua1e·s 
'-;,\_;; 

son~l~s normas del Deuecho con-
' . -¡ -'·"- 'r 

suetudiantio aplic~ble a está. ·cintrové.rs¡~- Pa\;,~ este propósito .,. 

ti~ne"qµ~ c~ns(d~r~r.si 
. ,·:·~ ,-.. ~~ ~··,··- -· : ; 

exi~~e una norma consu~iudinaria en la ---
~·. ;'" 

opinio iuris de los ·Estados y conv.ercerse de ·q.ue esta confirmado 

por la practica. 



4.6.2 Prohibición del uso de la fGerza y derecho d~ 
legitima defensa 

Lá Corte encuentra que ambas _partes ·cºíll';ª_~t7'~ -~·l. P,u11to de 

vista-de que los principios como el uso de la ·(uerza"-incórporados 
- ~, . -¿~_·;.." ;e -. f"·,~.~ . - -

en (a Carta de las Naciones Unid as corre spon cie, ·._ ·eri: e senc·i a; 
.• =~_,,._··:::-:'.:,·.·--.'::":;. ,,_ ._, 

a 1 as 
- . - _., 
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que s~ enc~entran en el Derecho lnternacíóna(.C~fi~üe~adin~r~o- Por 
~; ',' . - ~-'-~[.-. . ': •; 

ello ~~e~\a~ un~ obligación convencional de abste~~~ie en sus rel~ 
ciories {~ternacionales de la amenaza O la independen~ia polttica de 

. cua1'(¡:u~·~j.:> E:sta.cici, o de cualquier ot-ra 

propósitos de las Naciones Unidas~1 La 

manera incompatible con los 

Corte tiene que convencerse, 

sin emba~go, de que existe en el Derecho consúetudi~~rio una opinio 

iu~(s'¿omo la del caracter obligatorio de tal abstención. Conside

r·a-.q~:·e_.est-a opinio iuris puede deducirse de, inter alia, la actitud· 

de las partes y de los Estados hacia ciertas resoluciones de la 

Asamblea General, y particularmente de la resolución 2625 {XXV) in

~itulada "Declaraciones sobre los Principios de Derecho Internacio

nal relativos a las Relaciones de Amistad y Cooperación entre los 

Est·ae-cis.···de acuerdo con la carta de las Naciones Unidas"~ 2 E'.l ·conse_!!. 

ti~iento a dichas resoluciones es una de las formas de expresión -

~~una opinio.iuris en relación cop el principio del no uso de la -

fuerza, considerado como un principio del Derecho Internacional 

consuetudin~rio, independientemente de las disposiciones, especial

mente las de tipó institucional, a las cuales esta sujeto dentro -

del marco convencional de la Carta. 

La norma que prohibe el uso de la fuerza establecid_o en. ·el 



Derecho consuetudinario admite ciertas excepciohes. La excepción 

del derecho de legiiima defensa indiv~duar'~ ¿~lé¿tiva estA tam--

bién., desde el punto de vista de los E~tados~ establecido en el-

Derecho consuetudinai::io,. por ejemplo, .en los tér_minos del articulo 

51 de la Carta de Ías Naciones Unidas, el cual se refiere a. un ·"d~ 

recho inherehte" y en la declaración de la resolución 2625 (XXv). 

Las partes, q~ie~es consideran la existencia de~este derecho como 

materia del Derecho Internacional consuetudianrio, cestAn d~ ~¿uer

do en sostener que si la respuesta a un ataque es legal .dE!pende de 

la observancia del criterio de la necesidad y 

de las médidas tomadas en legitima defensa. 

la prop.orciona:lidad 
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Ya sea individual o colectiva, la legitima defensa sólo -

puede ser ejercida en respuesta a un "ataque armado". Desde el pun

to de vista de la Corte, esto debe entenderse como significando no 

sólo una mera acción por fuerzas armadas regulares a través de una -

fronter.a internacional, sino también al envio por un Estado deban

das ~rmadas al territorio de otro estado, si tal operación~ debido 

a ~u.~agnitud y efectos, podr1a s~r calificada como un ataque arma~ 

do si se hubiera realizado por fuerzas armadas regulares. La Corte 

cita al respecto la definición de agresión anexa a la resolución -

3314· (X.XIXJ 13de la Asamblea Generai como expresión del Derecho Inter 

nacio'nal Consuetudinario. 

La Corte no cree que el concepto de"ataque armado" incluya 

asistrencia a rebeldes en forma de suministro de armas o apoyo lo--

g1stico u otra. Aún mAs, la Corte encuentra que en el Derecho In- '19 



ternaciona1: consuetudinario, .Ya' sea' de C:-ariicter''general o particu-

1 ar, o bien dentro-''del - si stem_a':,:legaL<_interame-rican6-; :,nO'cexi ste nin 

e.n 

un 

Estar, 

4.6~3 .·::'; 

¡ . . •""/ 

,~ :~· :· · .. F{~~i:;~~:~f:K~?i:-f·~,~· ··~/f:~-: 
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El:principiodela no i·ri:t~r:V'e~2i'o~·¡>irti~Íica él derecho de 

cada Estado soberano a conducir:-sJ-~'- 0i~G'.~'ti'i-;~hkiñterfererícia ex-

terna. Son numerosas las expresiones ·-d~ dpini'o iüris de los Estados 

re.specto· ¡>Lela existencia de este _principio. 'La--Corte observa que

este principio establecido en su propia jurisprudencia, se ha refl~ 

jada eri numerosas declaraciones y resoluciones adoptadas por orga

~i,zacio¡:j.i!;¡' y conferencias internacionales en las cuales Estados -

Üntdo;¡ 'i ~icaragua han participado. El texto correspondiente testi-

, fica'·1a:'-acepta.ci6n por ambas partes de un principio consuetudinario 

que tiene aplicación universal. Respecto al contenido del princi-

pío :-~~::el Derecho consuetudinario. la Corte define los elementos -

c:on~fictlitivos que son relevantes en este caso; una interv~nción pr~ 
' ~-~ 

hÚ>ida ,d~be '';iér una que se refiera a las cuestiones a las que c•da 

Est~cfo_'.'._~~:''i~'i,'ermite, por el principio de la soberan1a estatal, de

cid{~~il~~émenté (por ejemplo la elección de su sistema pol1tico, 

econóinico'~ s-Ócial y cultural. y la formulación de su pol1tica exte

rior]. La intervenct6n es incorrecta cuando utiliza. en contra de 

tal el~cción, métodos de coer¿ió~. particularménte~la fuerza, ya sea 



en forma directa de acción milita~ o en forma,indire~ta de,apoyo a 

las actividades subversivas.en otro-Estado. 

Respecto a.la pr&ctic• de los nota que 

han habido en años recientes un número ... de instané:i·a·~,,·de.•.interven-
ción extra11jer:a dentro.de un Estado ~<,fe~éa~~~o:.cC:iei•las -

fuerzas opuestas' a: su gobierno. Con el u ye que {~é'l;;¡:i·~t~t'{c"'~;· de~ los E~ 
tados nó_ justifica.,el punto de vista de que.~xis:t'e'4'E!ri':-e:{'.éiere'cho 

- ,, :··,_,: •• ~~ ·.~~ ·~· .••.• "-·'-';""""'!·-·J 

Internacional" co_~tempor&neo un derecho generé'!{ ~~\i'.n't'~~.jenci6n en 

apoy.o de~u12á ¡qpo-;;ii:ión dentro de otro EStado~,-~-:;e'~-~~ G"~;~he~ho no es 

sostentdq ;~i por Estados Unidos ni por Nié:ar~gu~.,~f;;:;i,"(;, :, 

4.6.4·-Contramedidas colectivas· en respuesta a··.una· conducta 
gue no impl i-c·a,.·at·aei.....e-- armada' 

La Corte considera la cuestión de si al actuar un Estado 

respecto a otro en ~iolación del principio de la no intervención, 

un tercer Estad.o ,puede _legalmente tomar acción por medio de contr~ 

medidas que im~lica~lary u~a intervencióri en los asuntos internos 
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del mismo Estado. Esto seria an&logo al derecho de legitima defensa . ~ -;:: 

en el caso de ury_,taq~e.armado, pero el acto que de lugar a. la rea 

cción seria menos."grav'e al no implicar: ataque a_rmado. E~ ,opinión de 

la Corte, bajo.el• oEo;recho, In_tern~cional actualmente en viga~~ 
'.,• ' '' --· ·.··--:.· .'•:• 

los 

Estados no tienen,._un.,".ci,e_r;ecf!o. de ... ':'esp.u~sta_ armada colecti"ª· a actos 

que no constitUyen un,;~at~q~~ ~T~.Íl;~C>~ 
,· •, ·. 

4.6.5 ·Estado 



Volviendo al pri~cipio del resp~to a la soberanla del Esta 

do, la Corte. recuerda que .el concepto. de sot:?er;ania,':-t:anto en Dere-

cho Internacional ,convencio~.al como consu~tudinario, se .extiende a 

::: ::~:: ~~~;~i~:~~~;~~~·ir1~~i~~~~~~Hª:~:~::a::l:~=!:~~Y d: 

1 

m::::= 
: . e-,·*.' ---"-~.-~,_\ ·-.::- :;- ·¡ .. > --:; . .,.-._,_ ;:,-;--·\:.(_::~ .. ~;, ;::.'!)-~'. ~~r:.:;: ~,:-:~·~:; -· -

~:cE?~~r~. a~e.n7 ~~~.;;~.L~}f'-:?.~~;~t~f.~.~~CJ. ''del Estado 171 bereño y que si e 1 
derecho de acceso a;1os 0 puerto~i~s 6bstruido por la colocación de-

~i ~~~ ~º~ ~~;6':~';i{~~~!fü~5-~·~·;s}~~-·:·¡ nf.r i nge es la libertad de comunj_ 

cae i 6n ,Y,. ~el é:~m..,~r_-C,f~{:t'f.tt'imo ~ 
·T·' :,> o;;. --·,-::,'-

; ;-: ,~~- <_:,.~-~~, ·/:r:.~~~ '.;_:~~~~~f.:¡._~(~,/~<. = 

4.~.6~Derecho;Húmanitario 
- ... ::-.·-. 

. .·n.::"': :<";'.':,~· ~'-~""--~-~-~~,,'";_;~- _,_ 

- - ·> ' >:·,., 
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L.a Cort'e éonsid.era que la ·colocaci6n de minas en las .aguas 

de otro Estado sin nin~una advertencia o notif icaci6n no es s6lo un 

acto ilegal sino también una violación de los principios del Derecho 

Humanitario contenidos en la Convenci6n de la Haya n_Omero VIII de -

1907. E~ta consideración lleva a la Corte a analizar el el Derecho 

Internacional humanitario apiicable a la controvers.ia. Nicaragua no ha 

invocado expresamente las disposiciones del ... De.recho Internacional 

humanitanio como tal, pero se h~ qllejad().~~~e;.ªStos cometidos en su 

territorio que podrlan_constitui~ violaéioies del mismo. En sus al~ 

gatos ha acusado a Estados .. Unidos deha~~r;~atado, herido o secues-
·-;-:;. ·.:.:.fr . .;-~ . ·' ';!,'. ·, 

trado ciudadanos de Nicarag~'!,~; .9,.~b~~,c;'.f;.,:,,~.·,qae la evidencia disponible 

es insuficiente para el' pr()p6sito.ide.::~atribuir a Estados Unidos los 
- ' :· . <. ·,·-' .-... ·. 

actos cometidos Pº1: ,~ó,s,, contras;·· la Corte rechaza esta acusación. 
,,_,~ --~ ;:~ _,,.,,d/-~;"-~"-"'.r~~--.'.::,:5;·,;~::~~~~--~~-,';f-_:._·,, 

los 

:J> 
Sin ,~mb .. ar,go,,' sub~~Lste ,,1,a ·c:u,E!.sti6n del Derecho aplicable a

actos de Est.ado~.un\,d,9s,•en;17elaci6n, con lo.s.a,ctos cometidos por 
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los contras. A pesar de que Nicaragua se ha abstenido de referirse 

a las cuatro convenciones de Ginebra ci~Í 12· de''~965'io 'i:te 19~.9. de 

las cuales Nicaragua y Estado.s Unldg~ ";g¡:;:·piii--1:.~s'j"- la {i;;~te conside

ra qae ·1as reglas señaladas en eÍ'·~~fi'f-t.il'.;~ 3 1 ~/órriri~ a i~~'~u~t'r~ con 
_ , :'. ó- r.:.:: :._ : ·;.;.:·>·, :_~·~,J:::;~';j;~.:,~~<?:'{'~:- '.:'.~f:~" .. -~·'.:'.~~-.;·-;.;\ ;'- ¡: --: _ , -'!;·.: :_. >:: ~·~··f ·. . _: : ~ 

venc·tones, relativás a confl ict·o~s-:·,·a!';~a-dos''i:le:'"ca'ráéter ·río-~iriternaci~·· 

na i1:. ·de ben aplicar se - Estado~· U nidos· ~~i:~~ '~t, l ¡·9 áé:io a C:~~&1':f'r Í.a s-

'·convenciones e 

personas o grüpos i nvo lucrados en el conf l i C:to en Ni ~ára~·u¡¡.:.;:a{¡c~ua r 
en violación de las disposiciones del. ar.ticÚlo 3. Esta· obli.'gación· 

se deriva de los principios gener·ales de Derecho bumanitario ·a1 ··cual 

las conve'nciories merament;e dan expces-:t6n .específica~ 

~-6~7 Tratado de 1956 

En sü fallo del 26 de noviembre de 1984, la Corte concluyó 

que 'te'n't'a· competencia para conocer de reclamos concernientes a la -

existe~ciá de una controversia entre Estados Unidos y Nicaragua so~ 

bre la"int~rp~etación o aplicación de varios articules del tratado 

ci'e.Ami·s·tad~ Comercio y Navegación, firmado en Managua el 21 de ene

ro de~1~~6- Tiene que determinar el significado de varias disposi

ciones ·pertinentes. y en particular del articulo XXI, par~áfos 1 ~ 

(c) ; 1 (d), por los cuales las partes se reservan el poder. de der~ 

~~ci6n sobre otras disposiciones. 

4.7 Aplicación del Derecho a los hechos 

Después de haber· estal:Ílecido' los hechos del caso y 

glas del Derecho 1Íiter-rÍaciCÍriih apÚ.cables como resultado de 

las re

esos he 



ches, la Corte .tiene .ahora, q.ue ap.re.ci.ar:. lo,s :hech.os .. en' r.elaci6n con 

las normas legales ap.licables, y de de:te_r,minar:."si, .. existen circun~ 

tancti:as que excluyan la il.icitud de.-~i::l_e:t;.er~'.(n·~.(¡os.,,actos_. 

Prohibici6p del uso 

~. ,,_ :::·:¿~)-i~~~~>~J;J~·:.::·r~~.~) · ¡';~-;:: ... _~~ 
de .la ·ill~;:ZL.;Kd~recho. de 4. 7. 1 

legitima 
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E va l ta a n do l o s he cp (l~";j~1~:~i~{,~:~féf~t;~,~:~;~~,)~~';~:~~\j f;~~l t~ i P i o de 1 no 
uso de la fuerza, la Corte: cón'sidera· .. ·;que>ra·. cofac·aci'6n::'de· minas a -· 

:: : :: : :::: ::t ::::r:, e :·~{)~1~~l~~r?:t!~ll;f ~§fü:!:· ~": ::: . 
constituyen i nf racc iones :a'' es·t·e.·:: pr i~nc-i p lo;•'' a.',;me_no s : que se j ust i f i -

cara por circunstancias exclu~ .. ~,ri:~~;,;'.g'.K.:~.u'"~{¡L~~Xfud. Cons i El era tam

bién que Estados Unidos ha cometidc)·j)'¡:._iriÍa :f'..a~·'ie:'yiolaci6n del pri.!!_ 
--. :,· ~:: -::,:.:,:· .. ~:i .: ··:c.;·:~;~.t« ':,::_'.'/[,;.·}~~--:;;.,;t:.;:r ._:;e,,.~~.·.- ... ;;;,;. : , - '·. 

cipio al armar y entrenar a los contras'/'i.:s·a1vo ·c¡ue'esto pudiera 

justificarse como un ejercicio ·~:I-·'deref2h:o'f;d·~, legitima defen;sa • 
. . :·:_ ¿,~: ~~,, (<':~-~ ¡~~~:r _: ;::;::._:~ ~~,; . ~- . ) 

- -7~ ~\-,.,>: ~, ~ .-.· -
Por otra parte, no consiElera'.CllJe ·las maniobras milltareS' 6 

- - -.-·--· . --~:~· '-~-:~-·-"\f·: :·-, .• -_. -~ ::'" .. _,.: .. ~-

efectuadas por Estados Unidos cerca>de las fronte.ras nicar:·a!;JOenises, 

o el suminsitro de fondos a los.contras, equivalga al uso de la -

fuerza. 

La Corte tiene que considerar si los actos que refiere c~ 

mo violaciones del principio pueden justificarse por el ejercicio 

del derecho de legitima defensa y tiene por ello que establecer si 

existen tales circunstancias requeridas. Para esto, primero tendria 

que concluir que Nicaragua emprendi6 un ataque armado en contra de 

El Salvador, Honduras o Costa Rica, ya que s6lo tal ataque j·ust-i-fi-
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caria basarse en el derechci de legi,ima defensa. Por lo que se refie 

re.·a El··:Salvador9·'l·a·corte considera que en el:'Der.ec.!jb Internacional 

consuet'u'diria'r'To:··e1··suininsitrci de armas a la oj:io-·si'cíón en otro Estado 

no con·stitü'ye··un ataque armado a ese. Estado~·· Respecto· a· Honduras y· 

Co s'ta'.:R (ca'~':: ra. Cor.te'.. sefl al a qi.Je., . en áus~'nc f'iroiCí~ .:Í ¡.{~o'rmac ión s ufi é i e!!_ 
;-'-;i,':-.':;·_r 

te sobre· incunsrones transfronterizas··en"·t:·er'ritor1o'de .esos .dos Es-: -. - . ' 

tados desde Nicar~gua~ 

. . . . - - . 

es d i f i e i l de c id i r . s i ' e q Ü i ~a l ~n .< so l os o: con 

j u'nta'ilien'~e· ~. u'n ~ta~u"e ·~~mad~·: d·e:: ~ic'~ra'b~a •. t~''c6~'te concluye que -
-" '., ~ ... ·: .' .. ,. ·~< :., . . < • ' 

supuesto suministro de armas pu~ 

de~' pÍ ante a ~·se: ~o;;i6'' }ust'if.'.i'cat.i v~s del ej ere i c i o del 'ete;::echo dé le

. gttima defe'nsa co'l'ectiv'a''. 

En se'guhdo ''iugªn~·· con objeto de determinar si Estadcis Uni

dos estab~'juiti~ici~o para ejercer la legitima defensa, la Corte 

tiene qú.k ;,;;ver·i~L~r si existian las circunstancias requeridas para 

el· 'erje·r·~iC:i.o de este i:tercho, y por ello considera si efectivame!!. 

te los Estados en cuestión creián sec victimas de un ataque armado 

po~ Niéa~a~~a. y requiririeron la asistencia de Estados Unidos en 

ejercicio de la legitima defensa. La Corte no encontró evidencia 

de qúe la conducta de esos Estados fuera consistente con tal situa 

ción. 

Finalmente, estimando la actividad de estados Unidos en re 

lación con el criterio de necesidad y pooporcionalidad, la Corte no 

puede' concluir que las actividades en cuestión hayan sido efectua-

das a l~· lu~ de la necesidad~ y c~nciuye que algunas de ellas no --
·. ,. -pueden considerarse como satisfactorias del criter~o de proporcion~ 
. ··i 
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liidad. 

Debido a que no pued_e sostenerse -eL_-alegato de .legitima d~ 

fensa plant,eado por Estados Unidos~ se despren-de que éste tiaivibl:a

do el principio .que protiiti_~ ~1:;:Pécurso ia la .amenaza o uso de la -
·¿::._ 

fuerza por _los ac_t~ s j_a r.~iÍ:/¡;._ r_e-f,'.e'ri:c:((Js •. 
' ~é•<• • '•" • -u•• • ,::•-._,,_, • 

. :· _·: . : ::::. ·: . __ ·. ·-;::r,;;" . ::-~· ·:,: .. -,,_ . 
• 1; ;-;_,,., •, ;";;~:<.-,:;/;:~ .. \, ,; "..:_~: .. _ ' 

4.7._2 -P.rincipio de éNo :.intéi-~éné:ión , 
~ ,"._: ' .. · . 

. ,-.1.-~:-.-·- :::e·.· 
. ·- -: 

La Corte en-cuentra clarament_e, establ-ec'ido que Estados Un.!_ 
--

dos pretendia •. por. su apoy_o a:. lo_si.conti-as,,_c;_oacc-iollar __ ; a-.Nicaragua -
·-_- .. ·':'·, - _. ·.· 

respecto a_ cuestiones' en __ 1·a:s:'qué' -e:~·éii:c0 Es~~}1ci:S-?s~ l:eJ>er111rte decidir 

1 i bremente. y que 1 a I nten.ción %eJ_1º_t ~i~~fü~~,1~c_~-~~p~·~,;e_t:.r :.~erro car 
al mismo ·g--obierno' de Nicaragua.··consi'dera•que si'Lun.Estado, con --

::::::.-:u::ª::::::: t:.:.::0)gfo~~:Sy:J;~:-J'.~¿t·b:L~ft:f5~r,:fr~-~t,ftª :: :s: 
unaJ·intervención en süsia~u~:to'~ 11-riternos; icúaÍquiera' ciue sea el ob-

._ ... _ ·.·:-----". -'· .:;:. - -· -

ql apoyo-de Estad0s•1Ún:Ídoi:f·-'a'las actividades mÜitares•'d'elos con-

tras-- en· Ni ca r'ag-üá ,-·• -a··•-tr'a v'ési-'de 'asistencia financiera·;- eintrenam i en to 

suministro_ d~ armas.--a~oy~ logistico y de in_teligencia.·cpnstituye 

una clara violación-del principio de no intervención. Por otra par

te, la intervención h~manitaria no ~uede c6ri~iderarse como una in

tervención }eg1tima. Desde el 10. de octubre de 1984, el Congreso

de Estados·· ·unté:los"":r'es·t.ri·¡,'g(O. el _uso de· fondos para "asistencia huma

nita·ria" -a I'o·s--'c·o-ntr'as. :l:·a-·:c'orte recuerda que si el suminis'tro de 

"as:tsten·c·1a· huniani.tétri'a"- ·e·s-'pára ·eludir ser calificada como· ínter--
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vención en los asuntos internos de otro Estado, debe limitarse a

los propósitos consagrados en la pr&ctica de la Cruz Ro1a. y sobre 

todo darse sin discrimina·ción. 

Respecto -a· la 'forma de· intervención indirecta que Nicara

gua ve en c~ertas acci~nes'de naturaleza económica en su contra -

por Estados Unid6s, la Corte no puede considerar tal aeeión en es-
. . ' 

te caso com~ un~~idlación del pPtócipio de Derecho consuetudina-

rio de no intervención. 

4·.T.;3 ·contramedidas colectivas en respuesta' a· 
que no implique ataque armado 

Luego de determinar que la 

ternos .de otro Estado no ponstituye 

intervención. e.n .los_'.,:asuritos· in 

una autorizaci6nó pa_~a/.{t~mar me 

didas colectivas que involucr.en el uso ele _la ,fu_erz.a,,,la_,,cqrte. dec.!_ 

de .. que los. actos de que se acusa, a _Ni ca.ragua, aa_n.,,asll.m.i,endo que -

le han ·.:>·i}'lo e_stablec,ido_s e., impl(tados. no podrt an j Listi_f,icar: contr~ 

medidas.,.tomadas po_r• . .'!-ln ;t_erFe,n;.Esta.do, -Estad.os Unidos, y particulia.r:. 

,mente, no pod~-ta.j~~ti'f.i~ar0 una .inter,venci6n que involucre el uso 
'· " : ., . -. '. '· L-.. -. :··. •. "-"·'·' "":~ ·•. '.':"•• ·- ' 

de la ,.fuerza. 

La Corte,.conc.l_uye.· qu_e, la .asistencia"ª los contras. los -

ataque_s dire.ctos .. a· puer.;t_os .. nicar_agOenses •. insta.lacione.s .. -.petroleras. 

y las operaciones c(e ·min_ado de aguas .Y puertos.,nic,aragO_e.ns_es, asl W 
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como los. actos de intervención que impliquen el uso de la fuerza, 

que son ya una violación deLprincipio; 1del no uso de la fuerza; son 

también una infracción al pl'lincipio del respeto a la soberania terr_!_ 

torial. Este principio:est.!i tarnbi.én'::éi(feú:tamente violado por .el so .. 

brevue 1 o no: 'autori'zado'1.sobre¿térrTtop±«:l 'ni cáragf:lense>.Estc:i~?á~tos no 

pueden justificarse, por:-i~~·¡.·~:c:;iii'§.'i'~:~·cl~s' en E 1 Sa 1 vadori• átri'b'Üidas a 

Ni ca ragua; a(m.;• a siJmiendo•~qll~~;''t_~1i;~i~+'~c'f'.i V id ad es: ef eé:t iva,;;~¡,'.\:'e oc u rr _!_ 

eran. no conf i ~ren:.·'~1 ~~c.Í1~ a'~-r:~b t¡~·<a.,~ Esti;Í,do 5 unido s;~:-¡;a_:'co¡'.;te con e 1 u

ye que dentro 'del' cont~xto0de0}~;;te ?iocedimiento'~ la''.colocaci6n de 

minasen puertos ni_car~9Ú~ns''~sn\.;6'Í1stitl.lye •uná linfraéi:ión; en detrime.!!_ 

to de Niaragua; delia\'.lj_ll~ha'a; d~ comúnfcaé:i6n y de de comercio ma-

ritimo. 

La Corte :·é:onsi:dera a: Estados Unidos responsable por su om_!_ 

sión en dar aviso del'~iria~o dé l~s púeT'toi ~icaragllenses. 

del 

Ha concluido también que·~':bajol~os'principios generales -

Derecho humanitario, Estados .~nidos e-stába obligado a abstenerse 

de ayuda a personas o grupos'inv~\;i/2~~~~-;;t:~'n<ei C:'onf-·lic.to .en Nicar2_ 

~~~~~:;i=~~~~:;~:~~:~;::~fü!~i;t~¡f ~tiilf~~[~ilfii.f.~~f :: 
no pueden si no ser con~ iderádos 'como •contrii.'r 16';,;' ;a ·e~s~\'a'r';tl'é:U i'o • 

•• ;_' ,., ~ •• ~ < ~t .... ., . . ~:. 



4. 7 .6 Otros 'a·rgümentos' mencionados como justificacif,-n 
.. de los· actos- de. Estádós .Unidos 

_·._,:·_-,;··--- ·----
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;:_~-~-~::. \"L-:(""", i·, :-~-::· ~-;·;:{;~;·~:~:-:. ----;--~ 

Estados ,UnJd.ós .~ai.::lig·~aci·: ~.G•:{~pÓ~ó~.~·'•los contras con supu-

estos i ncumpl,imien:(o.s~$1~é9~~:~.;gft.°'º·~~é;c:NtC:ar:agua.LclE!. ciertos; compro-

misos . so l~\l'ne.~ .. c~ll "e,:!'._;·i:> .. U,~.l:>,,I;,?t~7f~al"..?9ilE!ll se,;,. Estados:'. Unidos· y,• 1 a Org~ 
ni zac i6n .• di;i_: E.st~;c1g,~.~~~Tilc~ri:$~)2:i'La:;có_t:te. considera si•. existe a 1 go 

en la ,conducta.de NJC:ara'gua que.pudiera. legalmente: respaldar; contr~ 

medid~s ~º~· ji~~/;d¡,~·n~:gnro~ en respuesta a los. incumplimiento~ adue 

cides~ .f9n r~fef~b.~ia¿a~ ''Plan para aegurar laopa,z~~:.:p;:.esent~do p~r 
1 a. Junta .. d~,_Gobi~r~~f;d~~:Recon strucct6n Nacional ... ( 12 cde::/j ~fi~_::cie ..;.. 
1979), la Cort~?r16:~~cüentra nada en los documentos ycomunicaé:io-

nes que trarlsmitt'~rÓn .el citado plan que pudiera infer¡r~·e como un 

compromiso legal..~::.La Co_rte no puede co~templar la creaci6n de. una-. :::] 

nueva regla qu~C-a~r·~. 1..Ú1 _derecho _de intervenci6n por un Estado en co.!!. 

tra de .otro,ba·~:~;c;~·C>~se.¡.en,el ·:argumento de que éste ha optado por al-. -. '., -,-··;,,-_ ..... -.,.._ ·--.;,'.", .:· ,· 

guna ideolog.1a:'·p~;:.tfcü'iar o -sistema· politice determinado. Aún mtis, 
- . - ' ~- . -- »~ - . ,, - ·-. <' - - -· - ' -

el demandado ~C>Ha':b'~·~'sentado ningún argumento legal basado en un 

nuevo Princlpio .. dé.:'~fntervenci6n ideol6gica". 
' . "' •: _,_ -· - -· ' ,, :- ·-~~- __ . ' . - ' 

·~ ·j;, ~-_, ·~·," .• 

E~ .. i::el~'~i'O_n .. mlis especifica con la violaci6n de los derechos 

.human.os'.aducJ._dos .-po_r ... Estados Unidos, la Corte considera que el uso 

de. la .fuer;za ,po_r; Estados Unidos no podr1a ser el método adecuado p~ 

ra mo~iio~,a~ o· asegurar el respeto a dichos derechos, normalmente 

previstos:en las ~onvenciones aplicables. Con respecto a la aduci

da militar1zaci6n ~e N1caragua. referida por Estados Unidos para -

justificar sus actividades, la Corte observa que en el Derecho In--
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ternacional no hay mlis normas que las aceptadas por.el Estado inv~ 

lucrado, convenctonalmente o de otra forma, en las que el n{vei- de 

armamentos.de un .Estado soberano .pueda limitarse, y este principiop 

es vlilido p~ra_tod6~ los"Estados sin~excepci6n. 

-_·_,-, 

4~7;? Tratado de .1956 

',-',,':: 

La Corte a.tie.nde .los reclamoi; 'de Nicaragua basados en el 

Tratado de j\mts.t_ad, Comercio y ,Nav.egación de 1956, y el reclamo de 

que Es.tados ,Uni.<!o.s .h_a. desprovist_o a ~icho tratado de su objeto y 

fin y lo. ha ,vacJado de, su ,c.ontenido :1".eal .. !;a Corte no puede, sin

embal".go, cono.car de estos réclamq's .. al men.oli que la conducta impug

nada~~e refiera a. "m~didas ••• necesarias para proteg•r los intere

ses eseniales .de seguridad de Estados Unidos". ya que el articulo 

XXI del tratado prevé que éste no excluye la aplicación de tales m~ 

di das. Respecto a la cuestión de que actividades de Estados Unidos 

podr&in haber desprovisto al tratado de su objeto y fin, la Corte 

hace una distinción. No puede considerar todos los actos impugnados, 

pero considera que hay ciertas actividades que socavan el esplritu 

del acuerdo. Estos son el! minado de lospuer_tos nicaragOenses, el -

ataque directo a los mismo~~ el ataque.a instalaciones pe~roleras, 

y el embargo comercial general. 

La Corte sostiene también el argumento de que el minado de 

puertos es en manifiesta contradicción con.la 11bertad de na~ega-

ci6n y comercio garantizada por el articulo XIX ,del tratado. Concl~ 

ye también que el embargo comercial proclamado el 10. de mayo de -
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1985 es·contrario a ese articulo. 

_, T ~ <.: .. ~:·-~·:._-'¡--,, :¡:~:"r·,.:.·· '· ,". , , 
e instalaciones ·petrolE:!r~s·; y el embargo ce-

merc~al genral.de1· 10. de mayo de 1985, río p1.l~Ci'e'j'Üstificá'rse nece- ·--
sario para· p·roteger los intereses esencia.les' de· ·s'eguridad ·de· Estados 

Unidos. 

· 4.8· El 'reclamo de reparac{On 

'Se requiere a la Co~t~]~ig~~ y decla~ar qye·se debe campe~ 

sar a Nicaragua, por un montÓ·a·e.sta:b·lei:erse posteriormente, y a -

otorgarle la suma de 370.2 millh.n:~s 'él~.\:1oiares como una adjudicaciOn 

::~::~:~:a :~p~~::: o::. ::n~:;c~·:.t~:~~;B:~: :::::a::m::t::::: i :::a d:r= 

Nicaragua de que ia llatÜr~:1ii!~·~[;:t~'~1a'can1lidad de la reparaciOn sean-

determinadas·· en' una fase posteriór del Consic:tera ta!!!. 

Estatuto de la Corte -
~~; 



133 

ya sea autoriz!ndola o imposibilit!ndola,de otorgar una 'adjudica

ción pr_ovisional_como la solicitada. En un caso en que una parte no 

es compareciente~ la Corte -debe evi.tar cualquier.:,acto innecesario 
.: .- . '..' .... :·.:_-. ... -

que pueda se_r. un ___ obstaculo para un arreglo negociado. Por ello, la 

Corte no consid~'f:a~_que pueda acceder en esta fase 'a _dicha s_olicitud 

de Nicaragua_. 

4.9 Me~fdas Provi~ionales 

Tras recordar ciertos·pasajes--de •su--Orde_n,:del·•10;de·.mayo 

de 19841•8 la Corte concluye que·-es de -su-incumt:íen·cia:'(le•·cada·parte. - . . . -

el no guiar su conducta solamente -en -;referencia·':e.ii·rci,:ql.le':,:~r~e.-·son 
sus derechos. Esto es pa rt i cu 1 a rmente as l ~'en< un'a :s i.-éJ•a;t~i·l)~ ;·d~ c~n-

"' ~ . . ' 

en la que ninguná- r~-~ara~:i'.6~::~pJ-e:d-~--~bO_r~ar~):'lO'S·:·::resu1-flicto armado 

tados de la conducta que 

al Derecho Internacional. 

-· - . . 

ha deterr~inacl~ como contraria 

4.10 Solución ~aclfica de'controversias: -~1 Proceso Contadora 

tadora. 

En este caso, la Corte ya ha~omado nota del proceso Con

Y del hecho de que ha sid_o respaldado por el Cons~j:·o,-~é: ~ 
,, ___ :-:·.- ''._; 

Seguridatl p .la Asamblea Getletalcde !'as Na·ciones Unidas, asl :como;.. 

por Nicaragua y Estados Unidos. Recuerda a ambas partes de la nec~ 

sidad de cooperar 'con los esfuerz~s•d•.Contadora en buscar una paz 

definitiva y duradera en•Cen~roaméric~. de conformidad cori el prin

cipio· del Derecho Internac_i.ona1·. c·onsuetudfnario que prescribe la -

solución pacifica de controversias in~ernacionales. sonte~ido tam-
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bién en el articulo 33··de da Carta de las Naciones Unidas. 

4.11 Puntos operativos.del Fallo. 

LA CORTE, 

1) Por-once votos contra cuatro, 

Decide que para juzgar sobre la controversia por la Rep~ 

blica de Nicar!g~a'~n su demanda del 9 de abril de 1984, ta Corte 

deb_e ap 1-i ca ~ .. -)lia-.\,'•~_r:e~-er~a a trata do mu l tila ter al" canten id a en el 

inc_iso.tc>.,.Lde;~11¡.i,,,Declaraci6n de aceptall:j;f>n de la jurisdicci6n hecha 

de-conf,orrriid~d~:,~C:,-11,.el inciso 2 del articulo 36 dellEstatotoide la 

Corte p;~r::,~1f/gobierno de E_stados Unidos de América:; depositada el 

26_ de .agosto;d·e.:.19.46; 

A FAVOR: Presidente Nagendra Singh; Vicepresidente De 

Lacharriere; JuecesLachs, Oda. Ago. Schwebel, Jennings, Mbaye, 

Bedjaoui y Evensen, ;:,luez .ad hoc ColliarEI; 

EN CONTRA: Ju~ces Ruda, ~lias, Sette-Camara y Ni 

2) Por-.do_ce votos ·contra tres, 

Rechaza ela justif,icaci6n de legitima defensa colectiva-

alegada por Estados. ~nido~ d~.América en relaci6n.con sus activida

des mil:itares-;y param_i;l-itares •en y contra Nicaragua,- materia de -

esta co_nn.trov.ersia_.; 



A FAVOR: Presidente N~gendra'Singh~ Vicepresidente De -

Lacbarriere; Jue¿es~Lachs; Ruda~ Ellas, Ago; Sette-Cam~ra~ Mbaye, 

Bedjaouiy· Ni -y.Evensen~·.¡Juez'.ad-hoc,,Colliard; 

EN CONTRA: JÜ~¿ei Oda~ Schewebel y Jennings. 
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Oec:ide ;i:¡IJe··:;.E.stados · Unidós de América, al entrenar, armar, 

equipar-..,f',~}':1,~.n,c)~;:t/:,i\)'..:a~a .. ~tecer. a las fuerzas contras y al instigar, 

apoyar y asi:~¡lri~n~cu~Íquier otra forma las actividades militares 

y paramilit~r'~s ~;n .. y ·contra· Nicaragua, ha violado, respecto a la -
'- -·" . , 

RepQblica·d~_;N,}~.ar.agua .• la obligación que l.e .impone el Derecho In-

ternaciol ~orí~~etudianrio de río intervenir en los asuntos de otro 

Estado; 

A FAVOR:. Presidente Nagendra,~ingh,,y~cepresidente De~

Lacha rr iere; Ju_eces Lachs,. Rud_a, .E 1 i a_s .,,,,Ago ,, _Se.t.te:-Cama ra, · Mbaye, 

Bedj aou i •. Ni . y Evens e.n •:o .:Juez ad: ho~; C_o.(_1,_i cird;; 

EN CONTRA:: _Oéla, scwebei· y· Jeríntngs. 
~:.~~- ~-~~:~ ~ ~:, -· :<--,. 

:~c:·::.·::~:;k[I{:i~·ª.:t~-j~·:~~::::~·~.r.ica, 
ataques efectuac:losY'en'; __ fer/it'.;;i:ó ni ca ragOense 

:' .... ~·.·.,c·.·.·~·;_"-.!/'···:1,::.'/'<'.·>•:··~·-·-.,·- ._,,, __ ,·:·· :o , 

Puerto Sandino tiiii/13'de se'ptÍ~mbre y el 14 de 

en virtud de ciertos 

en ..• 1983.y.· .. 1984, contra 

octubre de 1983,ccontra 

Coruinto el :.10,~~"()~~u~l"e;.:~e>1983,: contra la. base naval de Potosi 

el 4 Y 5 de enerd d• 1984~ contra San Juan del Sur el 7 de marzo de 
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1984, contr<t .. barcos patr:ull·eros en :Puerto Sandino .el 28 y 30 de ma~rr·· 
zo de 1984;_;-Y-con,tr,a ~án Juan.del, Nor:te:eL,9·de abril de 1984, ast-

comoúen virtud;c_d~,iact~s -~e ;tnter:ve~'ci6n, ciue impl.ican el· uso dé· la 

fuerza i~di~ad¿~;er/·ei púnto trés, hi:\ 'viÓlado respecto a ··Ta RepO--
'·; ' -·'-

bica de ~Jc'él'.r.a:~ua)\1:a é_Ql:igac(6n.qu'~ le impone .. el 'Derecho Irit~rna-
ciona1'-,c60nsÚet.Údinario' de no recurrir al uso de la fuerza contra -

otro Estado;· 

.: :A,_FAVOR: P_residen-.te ·Nagendr.a Singh; Vicepresidente De 

Lacharriere;- Jueces Lactls,. Rud_a,· Ag6, 

Ni· y Even~·en; iJuez .ad' ho'c Col·liard; 

Sette-Camara; Mbaye, Bedjaui 

EN CONTRA: Juc·es od·a:-;· •scwebel y Jennings_ 

5) Por d~ce ~¿to~ cont~a tres, 

Decide q~e.E~f~'dbs.Unidos d~ América, al ordenar o autorizar 

el sobrevuelo• d~;{er~)to'/i•a:if1r'ca:~·~9Üense,' asi como por actos que le 

-son h~ ~iolado, ~especto a la -

RepObl ica d~- NÚ:'ana~~~-~;{'h"~:o~l{i~~é:i6n 'que le imp~ne ei Derecho In

ternacional. co~-s~~t~~i~~~i() ~e .no a'tentar contra la soberanta de -

- .·. ' --

. - :: , . 

A FAVOR: Presidente Nagendra Singh; ·vicepresidente De --

Lacharriere;: ~ueC:es'í:.·~--~h's, •·rucia·; Él 0ias·~ A'g'ó·, Sette-camara, Mbaye, 

Bedj aou'L N r·· y. Eilensen; - Juéz iúj hoc' Co 11 i ard; 

EN CONTRA: - Jueces Oda, schwebe1· y 'Jennings_ -
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6) Por doce votos contra tres, 

De.cide que·· al c.ó.rC>car minas·en· las aguas: interiores Q ter

rit~riales de.:_la Repúbl'.ica.:de Nicaragua en el transcurso de los pr_i 

::~::::~~~¡l~~t~~!~::~it~tt~~~u~:~:~:::~~:fr::1~~-:~: ::::~:~: ::::~~ 
otro Éstidc;.g;;d_~*úJ:·;¡~t.~:~v'~l'li:r en SÍ.IS 'as'untos; de 'no atentar contra 

su soberan~~~·'.~ ~~;:;~ciiiri~ei;-rumpfr el .comerció mar1ti.mo•pá'c1fico. 

A: FAVOR Preside~te" Nagendrii Singh:; V-:Í:cepresidente De --

Lacharr·iere;''-.Juece's Láchs''; Ru'da;·· E:t.'ias; Ago'; Sette-Ca'ínára, 'Mbaye, 

bedj aoui •• - Ni•· y:E~ensen ;· ·.¡uez ~ci· hoc'' co'ni'ard·; 

EN CONTRA: Jueces Oda, ~che~ebel Y Jennings. 

7) Por catorce votos contra uno, 

Decide·que~ 'POI°'" los··' actos ·indic.á-dos·.en el punto 6, Estados 

Unidos. de América ha':violado_,;·repe«to'.a ía :República de Nicaragua, 

sus obligaciones:derivacliis';del árttculó xric del 'trátado'ds Amistad, 

Comercio y ·Navegacii5n entre 'Nicáragua:' y 'Es:.i::áclC>~ Unidos, -firmado en 

Managua·e1 21 de enero de'-·1956;''''·'·;· 

A FAUOR: Presidente Nagendr~-~~n~ti;·Vlee~residente De --

Lacharriere; Jueces Lachs, Ruda, E~ias, Ago, Sette-Cama~a. Jennings, 

Mbaye, Bedjaoui, Ni y Evensen; Juez· ad hoc Colliar; 



EN CONT~A: Juez Schewebel. 

8) _Por catorce votos contra uno, 

Decide. qu~Estados Unidos de América, al no indicar la -

existencia ni la_,,situa_ci6n de las_:m_inas éolocadas,.por:ellos colo-
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-- cadas _en la __ f.orma; .indicada en ,el;. punto,_6, ha _violado las obligaciE!_ 

n_es que le _i'!'p~ne, a)_ respecto -eL,_Derecho _Internacional consuetudia 

nar.io; :: ,, - -::-.· ~ . ' ··.-: 

_A __ FAVO_R:;,:-Pr~s_ide_n_t_e Nagendra. Singh; Vicepresidente De -

Lacharriei:-e; Juec,es Lachs_, _Ruda-, - Ellas; Ago,, Sette.-Cámara. Schewebel 

Jenn i ng s, Mbaye ,., BE;!dj aoui, : N i---Y:: Evensen; _Juez: ad: hoc_ ca 1-1-iard; 

EN.CONTRA: Juez.Oda., 

9) Por catorce-votos contra uno, 

Deci~e~que:Estados Unidos de América.al ~reducir en 1983 

un manual -intitulac;to,."Operaciones Psicol6gicas -en Gaerra de Guerr..!_ 

llas':'_y_al_:;di~~lla\~ el ~ismo entre las fuerzas- contras ha_ instiga

do a _ést_os,~;a,;,cometer actos contrarios a los _principios generailies -

del tier_ech_o ·'llumanitario, pero no encuentra elementos que le permi

tan conclUir que los ~etas de tal clase que se hayan podidd cometer 

sea~~impu~ables a Estados Unidos de América,.en calidad de actos -

prop_i_o_s_. 

A FAVOR: Presidente Nagendra Singh; Vicepresidente De 
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Lac!jarriere; Jueces· Lachs,. Ruda, Elias, Ago, Sette-Camara, 

Schewebel, Jennings, Mbaye, Bedajaoui, Ni y Evensen; Juez ad hoc 

Colliard; 

EN CONTRA: Juez Oda. 

, 10)· Por doce.v.otos contra tres, 
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Decide que Estados Unidos de América, por sus ataques co_!l 

tra el territorio de Nicaragua indicados',en::ce1:: p'unto 4 y por el -

embargo gene-ra·l de comercio con Nicaragua· q'ue" ha impuesto el 10. de 

mayo de 1985, han cometido ates ·susceptibl~s·;·de· ¡:>.~ivar.Ae su objeto y fin 

al Tratado de Amistad, Comercio ~a~ega~i6n entre ·las Partes, 

firmado en Managua el 21. de enero :de<l19S6; . 

A FAVOR: Pr.esidente.:Nagendr.a ·:Singh; Vfcepresidente De -

Lacharriere; jueces Lachs, R~d~~~E1~~~. ~goteSéttePSamara,·Mbaye, 

Bedjaoui. Ni Y .. Evensen; Juez ... ad.:hoc .co11·iard; 

EN .CONTRA·:.· Jueces: Oda·,· Schewebel y· Jennings. 

11} Por doce.votos~contra tres. 

Decide qué Estados Unidos de América, por los ataques co.!!_ 

tra el territorio de Nicaragua indicados en el punto 4, y por el

embargo general de co~ercio. que ha impuesto el 10. de·~ayo de 1985 

ha violado sus obligaciones derivadas del articulo XIX del· Tratado 
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Amistad,COomercio y Navegaci6n entre las Partes. suscrito en Mana-

gua el 21 de-enero_de 1956; 

~.FAVOR: Présidente Nagendra Singh; Vicepresidente De --

Lacharriere;~Jueces Lacns. Ruda. Ella~. Ag~. Sette-Camara, Mbaye, 
:: - e- -- -- .o - - __ -'. _ --~~-- . ": __ - _ e'-----

Be d ja o u i. Ni y Evensen;_ Juez ad hoc Colliard; 

EN CONTRA: Jueces Oda, Schewebel y Jennings_ 

12) Por doce votos contra tres, 

Decide que los Estados Unid6s de América est~ en la obli§~ 

ci6n inmediata decesar y :abstenerse de todos aquellos actos que pu~,._.. .. 

dan constituir violaciones· a las obligaciones jurtdicas indicadas; '~-

A .FAVOR~-Pues~dente Na~endra Singh; Vicepresident~ De --

Lacnarriere;. ·Jueces Lachs, Ruda, Elias. Ago, 

Bedjaoui. Ni y::Even_sen; Juez ad-hoc Co11·iard; 

Sette-Camara, Mbaye. 

:EN· ·CONTRA: Jueces Oda,: Schewebel y Jenn i ngs _ 

13) Por doce votos contra tres. 

Decide que-Estados Unidos.de Amér.ica-estfl en l_a obligaci6n. 

frente a la RepGblica de Nicaragua. de repa·rar1 cualqi.lier:--·perjuicio 

causado aésta: por la. violacd6n de las obl·igaci:~nes-i·Ínipu~s~~s 
el Derecho Internacional Consuetudinario-' arri:ba ;indicadas; 

por 



A.FAVOR: Presidente Nagendra~Singh; Vicepresidente De -

Lacharriere; Jueces Lachs, Ruda, Elias, Ago, Sette-Camara, Mbaye 

Bedjaoui, Ni y Evensen; .Juez ad .hoc .. C<?ll.iard;· 

14 ~ Por. _cator:ce .votos e.entra uno, 
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.Decide que Estados Unido- d•América tiene la obligaci6n, 

frente a la RepO~lica de Nic•ragua, de repararar cualquier da~o.

causado a ésta ·~:;9.r.?J:.ª,;~~.º\ª.<: i 6n,.~eL Trat.~do; de ,-",mi'stad ~· Comer e i o y 

f'lavega~i6n.,entre:les .Parte.s, suscrito en Managua_ el 21 .de enero de 

1956; ,: . - .;·-, ~'. .. ~:~, ... -~:;;:~_".~ .<.-:._·::::; ·_-?·._, y::,>~-' '/ \ 

A FAVOR: Presidente Nagendra Singh; .·Vicepr·e~:i.dente De --

Lacharriere; ,Jueces, Lachs, Ruda, .E'l .ias ,¿;Ago, :,Set:te-'..ea~a;a, Od~, 
Jenn i ngs, ,Mb<1Y:e, _Bedj aou i,. fli:. y :.E~e.nsen;: J.úez · a.d. ho.é: ·.C:cill i ard; 

EN. CONTRA: ~u9z ,Schewebel • 

. 15) Por. catorc~~~tos ~on:tra uno, 

.Deci_de ·.que; l <1.:, fprm_a_ y .. el man.to, de .esas reparac,iones se es-
' - ' -.- -

tableceran por la cór.t~ .... en.,ca_so.de que.>l.as_.Patte.s.no·llegen a nin 

gOn acuerdo al. respec'to", .Y reserva, a tales efectos la continuación 

de 1 pr.oced imienio ;::•« 

A _FAVOR:,. .Pr.esi.d.en:t.e .. Nage11dra:,Singh;; Vicepresidente De -
Lacharriere; Jueces Lachs, Ruda, Ellas,· Oda, Ago, Sette-Camara, 



Jennings, Mbaye; Bedjaoui, Ni y Evensen; Juez ad hoc Colliard; 

EN CONTRA; Juez Schewebel. 

16) Por unarii~idad; 

Recuerda a ambas.(Partei~'~u obligacf6n de buscar una so

luci6n a sus controversias ~or medios pacificos de conformidad -

con e1·: Derecho Inter·naciona1·. ': 

4.12.1 Opini6n Individual del Juez Nagendra Sfngh 
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El pürit·o~-·opei-1".at'ivo 16} del fallo, adoptado unli.nimemente -

por· la Cort'e, 'qué .. exh·o·rt'a ·a las partes a buscar·una soluci6n pacl_ 

fica de .su~ cont'~ove·;.sias de .conformidad con el Derecho Internaci~ 

rea"li,dad. d
0

e
0

s~ansa· sobre la debida observancia de dos prin-nal, en 

cipios ~li.~{cos: el de no uso de la fuerza en las relaciones inter

est_atales :\Í el de 'la no intervenci6n en'·los asüntos de otros Esta

dos. Esto, en opini6n del Presidente Singh, es la principal apott~ 

ci6n·qúe-·e1 fallo rindi6, con la mayor' sinceridad, para servir a 

los mej~res i~tereses de la comunld~d. 

El principio cardinal del no uso de la fue~za en las rela 

clones internacionales ha sido el punto neurli.lgico de una venera-

ble filosofia legal· que ha evolucionado particularmente después de (...,.,.t 
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las dos guerras-mundiales del presenta siglo~-Las disposiciones de 

la Carta·,.·ast c_omo del ::sistema•-convenci_on.al- ._interamericanci no sólo 

ha.n desarrolladó:e,L-concepto:sino que,_ lo han·.fortalecido al· grado 

de_qu~_~¡:lo_~y_al~ce:sP()r:st mismo, a(rn:si la-Carta y la base convencio 

nal-se.co...;~id~rasen inaplicables ene=~te: caso. La ·éxplfcacióh-obvia 

es que el • ... aspecto consuetudianrio origianl que ha evolucionado con 

el desarrollo del Derecho de los t·rat:ados· ha venido ~ho~a-'a quedar-- ' - - . . . . " . . ~ 

Derecho- l nternac i ona l · reconbhdb :;~ot· l~s ~rla~•j_:i:>~e~>cl v Í l izadas" .19 

La_ contribución de da Cor.te ;•,ha .'sido,,~·-¡,i'&:t1zir~§¡b~rincipio del no 

de .•. la -fuerza como :-perten~'c i~n-tie ,'.:~:.:i;~ ~~sf~~~;::de 1 · i us cogen ~Oy .uso 
• " . • .. ' • .-- ·- ·~ - "' . - .-~. . • . - . • ;.. • . . - • Í· . ' ~- • '--.· ' - ' 

POr·tanto-como~la~~i~d~~~a...;guiár:~el~~~i~~~~~:hlimano para promover 

la -paz ·.en_ un'·imtrndoi.desg~r.rado • por··las .:iuchas~ 
____ ,:··,. _,-,..·. 

fuer.za :.-Y agj.,a'lla·. i;os<C:onfl ictos, enturbia las 

l.a solu~ii:i_n ~a;;;tf'¡ca ~de las .controversias • 

·La fuerza engendra 

relaciones y amenaza 

. Existe también .~a docttina clave de la no intervención en 

los asuntos de los _Estados -el cual es igualmente vital para la paz 

y el progreso de la .humanidad siendo esencialmente necesario para 

promover la sana existencia de la humanidad. El principio .de la no 

intervención debe>.ser,,,tra_tado •. como una norma"sagrada"de Derecho. 

, , -· -~ 

SegCm>:Singh, úo'~:·Estados deben observar estos dos princ..!_ 

pies en los- ~-ejti~~~~ i'ntereses de la paz y el orden de la comunidad 

La Corte los· •. ha·is.ostenfdo··debidamente·•.como".Principtos de Derecho 

Internacional consuetudinar,io. ·aunque 'estén· consagrados por··el De-
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recho convencional, pero aplicable en este caso en la primera mani

festaci6n- consuetudiaaria habiendo' sido' revigorizados al fortale

cerse, posteriormente, po~ el consentimiento expreso de los ~stades 

particularemente las.partes.en esta c6~troversia. Esto, agrega.de

be_ tener todo el peso que el.e De-re-cl10;1iaya tenido jam&s en cualquier 

caso. 

La.deci~i6n de la~Corte ~i¡·resultad~ de un ejercicio cole 

giado tras ~na proiongada ~el~~era~~6n~y de un vasto intercambio ~ 
quienes, trabaja~ ~e puntos de vista de no menos~de~quin¿a jueces, 

• -<' - . - - ·.<- ~ 

do ·de acuerdo con .el .Estatuto y:~e1::Réglamento correspondientes, .. .. . -

han. examinado los acuerdos legal~s;·:y\;to~a-la evidencia presentada. 
. ,,.·, ' . 

En éste, como en todos los.ca.sos)::•se 0:ha•puesto sumo cuidado:•en ob-,-

servar:.estrictamente los procedim1~ntos prescritos y la decÍsi~n 

_est&· sostenida :por ·una·.cl·ara mayoria. 

obligatorio del· fallo bajo .el ·'Estatuto 

Lo qué es mas, el 'car~~t~r -

( arti cu 1 o 59 f 1se · c:bn~tg'na.:. . 

p5r una disposici~n ~e ia Carta de las Naciones Unidas (articu(o 
22 '' 

94): todos Jos 'miembros '.de lasNacione Unidas han contra ido la obl ( 

gaci6n de 'acatar-1·as :decisiones de la Corte dirigidas -a ellos· y a 

respetar siempre la validez del fallo. 

4.12.2 Opini6n Individual del juez Lachs 

El juez Lactis)~om-~e.:iza;'i:l:l"amado la atención sobre los re-

qui sitos del Estatuto ires~·e'-~tb':>a;.::ias-cualidades personales y a la 

diversidad de origen,:gíié .deben".téner•-l'os miembros de la Cortef,3 y

por ende,, rechaza• ~oda .cal:umrii·a ·,s~bre su independencia. • 
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Sobre la substancia del_ fallo, hubiera preferido mayor ate~~i 

ci6n a la a~istencia extranjera a las fuerzas opositoras en El Salv~ 

dar, ast como a diferentes fórmulas que hubieran sido utilizadas en 

varios -sitio-s. 

-El· juez Lachs vuelve_ a: algunos ,·aspectos de la competencia, 

considerando;,que previamente·.-se ~i6'insuficiente peso ·a los cuarenta 

años transcurridos antes ,de c~alquiee objeción pública se hubiere-

esgrimido en contra: 'de<·1á'-val idez de la acpetaci6n de,_ Nicar-agua de 

1 a j U T'. i Sd i CCÍ 6~ Cde Íi>'a :~jf:;)'~t'e;~¡ _CU aqdo esa .V a l'i dez: fue ·-_anteriormente 
··:·>· 

de cuestionda. en.ú-:ei:a\~~nt:cori ;í.inc.-aso' a, .mediado:;· ~e.los· c;i'n~u.:a.ntas, 

: : : :ª::: ::.~::zr,~:~%::::~1:::; '::~--; :::i::::~Gl:dk;'.~~;~~~~:!:~l: y p:: 
::sh:b::1:~~:::::~::n n~:::::t::::v::0 1:9/i·li¡-;~-~f~~:~'R·~,~:f~::v~:~:ª:u~:= 
clones Unidas emprendido ningyna acc.i6n;.er;ail'eg1itfiÍ{Q.:\::onÍ.sderar a - .• . ~·- ' ' " - ·- -. . ... 

la imperfección como subsanada por la aq'u(esc¡;;nc1á;enéun tiempo.:.. 

tan prolongado. La competencia· de la -cor.te;"basa~-~ en ~l tratado de 

Amistad, Comercio y Navegaci6n de 1956 estuva·--fuer'a de ·toda duda. 

El juez Lachs trata también la cuesti6n de la jus~iciabi-

1 idad del-caso: la estrecha relaci6n entre controversias legales 

y pol1ticas~4:a:sÍ-.como·entre derecho y pol1tica. Hoy dta, señala, el 

Derecho -Internacional: cubre a;spectos tan ampl'iios de relaciones in

ternacioales ~ue~s6lo unas cuantas materias -por ejemplo, el probl~ . -, '. - ,,,.,... ,-

ma.del.desa~~e~~u otros, especialmente excluidos por los Estados-
- . - . - . . 

no son j~stié:ia~les. En este sentido cita espec1ficamente el caso 
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co'ncerniente al: Personal Diplom&tico y Coosular de Estados Unidos 

en Teher&n~ 

--Eri -rel-aci6n con la negativa _de la Corte a otorgar una au

diencia a El ~alv~dor en la fase de com~étencia~Se~ juez Lachs con 

sidera :que \_cons_t:Ltuy6 -.un-,_e_rror--judic-i,al','r-elé cual, csin embargo,no

justifica,: segCln:-;él\,-::ni_n_gu_na ;conclusi-6n"no:_ relacionadá: -con ese as-

pecto. .J: 

.' . ..,·. 

-La conf roritaoi.'6n,~glo~~l- 'eatr.e ~_l'a S"P artes •. : déber' 1 a, en su 

op in i 6n, resol verse: dentro-<C!~l:>lllarco: de c~ntadora ·•'.en· .'cooperac i6n 

con .todos los: Estados·, dé-lla :reg_i6n.'':El¡ &rea-,: desgarrada'' p·or: los -

conflictos y padeciendo .el subdesarrollo '-·clesde:.hace- mucho t.iempo, 

requiere de un trato-'basado---en la- c'onsideraci_6n- igUalitat:ia· de-

los intereses de todos._ los implicados en el" ésp1ritu- de las rela

ciones de buena: vecicldad." 

4.12.3 Opini6n Ruda 

La opini6n:_ i'ndividual del :juez _'_Ruda se refiere a cuatro 

aspectos. En pri,íner;;;:,lugar, ·nó· acepta:c·la':reserva expresad~ por Est~ 

dos Unidosº··en'o·:l-'aJcart'a:• fechada el-:-:18/de' enero de 1985 "respecto a 

cualquier -d-eé:'i's-;i6~1'ci~' la Corte sobré reclamos de Nicaragua". En su 
_-.--,-, .. 

opini6ri~ da cori~ormidad con el inciso 1 del articulo 94 de la car-

ta de: -l'as;:'Na_c:iones- Unidas, los Estados miembbos han aceptado for-

malmente :fa- ob-ligaci6n de cumplir con las decisiones de ia Corte. 

La segunda parte de la opini6n se refiere a la Enmienda-
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Vanderverg, a la.cual se puso·en su aplicación· por las razones.ya 

expresadas con anterio~idad en su opinión individual 

del 26 de nov~~=em=bt_:.~ 'de ;19ª.'!~6 
anexa al fallo 

. --"'· 

el juez Ruda trata la cuestión de la 

legitima:,d~f~~si'.:;Explica.que sus conclusiones son las m~sm~s que 

las pero bajo su punto de vista'no es nece-

sario,entr:ar';e·n,·,,todos sus detalles.yá .que ·1a,asistencia a los rebe.!_ 

des no con.st1..tu.)'e .per .. se un pretexto para ejercer la legitima defe!!. 

sa .. de.sde ¡el' punto ;de vista legal. 

'La cuarta parte se refiere a las Eazones por las que el

juez Ruda, a pesar de haber votado en 1984 en contra del tratado de 

Amistad, Comercio y Navegación como base de competencia (de la Cor

te, cree estar obligado a votar sobre las cuestiones sustantivas -

sometidas. al respecto a la Corte. 

4.12.4 Opinión Individual del juez Elias 

El juez Elias considera que. de acuerdo con el fallo de-

la Cor~e en la fase de competencia. la reserva a tratado multilate~ 

ral con~enida .ed.lá.declaración de Estados Unidos aceptando la ju

risdicción bajo el mecanismo de cláusula opcional fue dejada en -

suspensión y tenia mayor relevancia a menos que El Salvador. Hon~

duras o Costa Rica intervinieran ea la fase del fondo y reparación. 

Si la Corte la hubiera aplicado habria sido incorrecto y equivalente 

a invocar a un poder para revisar su decisión sobre competencia y -
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admisibilidad a nombre de terceros en el juicio. 

4.12.5 Opini6n Individúaif'·di;;l juez Ago .. 

- - ~ •. _ -.=~~...;-_.,~· 

Aunque se~,conf.órrn,il ÚcJa'Üicr como .. · un\todo !y aprt.Íeba en --

pa rt i cu 1 ar ·:la :dec is i,6n ;adÓptada 1 por'.•ia ,:¿ ort~· ell :re l.ac i 6ri Lcon la r~ 

serva a :tr.atado,mÚlUlateral de Estados U~idos, el j~ei Ago tiene 

dudas. sobre ciertos puntos. Por ejemplo~:~:sie~t.~ que ·1a Corte concl.!:!_ 

y6 un tanto ~presuradamente sobre la2cuaii ii:te~tidad substantiva -

entre el Oer·echo Internacional consuet~d(~ar.io y 'el Derecho conte-

nido en ciertos tratados multilaterale~ d~ car&cter universal, y 

,que .tambi·én •se apresur6 al ver en :e.l• ·apoyo· de ciertos principios -

por ~as jresoluciones de la ONU y l~•OEA como pr~eba de la presencia 

de.·esos.:principios en la opinio iur.i's de los miembros de la comuni 

dad .internacional. El juez Ago se~siente obligado también a llamar 

la atenci6n sobre lo que ve como· algunos· aspectos parcialmente con

tradictorios en la eva~oaci6n de la Corte de la situación legal y 

de hecho. M&s adelante, considera que algunos .pasajes del fallo -

muestran una parquedad de razonamiento legal para apoyar las con-

clusiones de la Corte respecto a la imputabilidad de ciertos actos 

del demaado que dan lugar a responsabilidad 4ntennacional~ y hubiera 

preferido que la Corte incluyera una confirmaci6n m&s explicita de 

su jurisprudencia sobre la materia. 

4.12.6 Opini6n Individual del juez Sette-Camara 

El. juez Sette-Camara coincide plenamente con el fallo por-
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in-que cree con f.irmeza ,q!-Je .e.l. no .. uso. d~ Ja,,fuerza ... asi como la no 

tervenci6ri -ést·e .. com·o ~·orolauro de ·ra .i_~-~-al'dad~'.-de losEstadoS~ ·y la 

Derecho-

: ~:: :n·::~'~n·~·~r!:1s~.:;~~:~: ::::·': :<:~~~:~~~·:i .. }~f :·;~~·::::::. c: ~:u::::~:-
na r i o que i!'Jp.one'11 ,o,b}ig~ciop,es a, .. todos \ós E_stad~s. 

·Su op,ini6n ·individual se refiere ;casi .. exc_lusivamen1le al 

punto _operat.i.~o .,1). contra el cual vot6. Sost.-ien.e ~ue la reserva a 

tra1la.do multil:atera,l, contenciida en la declaracÍ.6n de Estadps Uni

dos de 1,946 so,bf'.e aceptjlci6n de ·1a jurisdic;c.i6p:}e~.la_ Cor.te confo.!:. 

me al .inciso .2 del articulo 36 del estatuto, .no::·i:i_ued~·aplicarse -

en _el presente caso, ya que ninguna de .las deci.sio_r1es'to:>madas en -

los pu,nt'os operativos puede de ningCin modo "afe~tar~;a terceros -
< • •. - - -- '~ - • • < 

Estados, y en P.articular a El Salvador. El caso. es_-e11tre.Nicaragua 

y Estados Unidos y la fuerza vinculante de la decisi~~~se~limita a 

estas dos.partes. El j~ez Sette-Camara reconoce el déc•cho de todo 

Estado que eormúle declaraciones de aceptaci6n a anexa.rlE!-::i. cualquier 

reserva que estime adecuada. Sin embargo, replica que la Corte es 

libre de interpretar esas reservas. Lamenta que la aplicaci6n de la 

reserva a tratado multilateral impidiese a la Corte de basar su 

fallo en las disposiciones de las Cartas de la ONU y de la OEA, y 

la h,aYa. obligado a recurrir s6lo a los principios del Derecho Inte.!:, 

naci?nal consuetudinario y al tratado bilateral de Amistad, Comer-

cio y Navegaci6n de 1956. Estima que el Derecho aplicable en fallo 

habrla sido m~s preciso si la Corte hubiera remitido a disposicio

nes especificas de las convenciones multilaterales pertinentes. 
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' .--· e .-

reserva ª .L:r:::.::·:i:¿}t~~i:~~;~:t~.):.:o:i:1~j~:;:· ::.t::o:e:~::::. a a:; n: 

la exclu 
: __ t.'._'-._·:-_:_: 

si6n de la'C"c:i~'°t"e;;µ~;¡:.-·~::-~je'rc'er'''é:oiri'iléi't:~-n'ci'~ ~ri tarí'ió''ios' Y:Éiclamos -

de Nicaragua,~~t~b<i~: b,:,_sa,dos e·n los ~~~t~dos mul~ilat¡rales en cue~ 

::·:n :º:~ :~a 1:~:i;:.º¿·:~~;~:i :::: ::j·:: i'~:~-~r~f s}f :~t~kJ,i~{Dtº~·~;-~sd:s ~:c = 
·a~l i c aé:i óri de tal es t~·\:i'ú'(;(;'~; ~{i1{ir'"atera les. los. 

cuales cnstituyen :ia base misma de su' r~s'~r'~a'·~~; ~~b'~'rfa'n aplicarse 

al caso. . . . . . . - -. . 
propia r9·Se~V c:fº:y _,_·t.oinando en e on s·féi"eriié: i ~-;,~:::_ :t~¿d~ii'S '"i'(á~S_: e_ i ·re Un s tan e i as 

pertinentes:;•' cfebió haberse consideracio''é:'omo'·;;una' renuncia de su re-

serva a tr'atado:multilater:al. Siendo' '·est·o a·sr\' el ju~:z- Ni di-

firió de' la·ºÍnayorr'a de la Corte a·1· córí'sid.era·r· que las re·servas co!!. 

tenidas en' los tratados multil'ater'al'é!S, ast' como el Oerei::ho Inter

nacional''é:onsuetudinario, deberlan, cuando'· pro~-~dÍ.e'ra·~ baber sido 

aplicados al c'aso •. 

4~12.a:opinióll' Disidente del juez'o'da 

·'El ·juez Oda concuerda con el recon'ocimie~to pot: la Corte 

dé la a.¡)11i::ailii.idaci cie la estipu1ac16ns6l:>r'~·i;atadomU1tÜatea1 
anexa a l:ii. declaración de Estados Unid6s de 1946; 'pe¡'..~'-con~idera 
que, al·habe~~e decidido que la controversia' habia' surgido','.ba'jo un 

- . '. ·,.· .' •.- ' 

tratado. múl ti lateral. debió haber' cesado. de conocer de;; úí 'ciem.anda 

de Nicaragua sobre la base de es~ declaración. La Cor~e·se equi~o-

-

• 
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c6 .en interpretar la e~clusi6n de~la controversia .por .esa estipula

ci6n s6lo en _cuanto a. fijar restricciones acerca de las fuentes de 

Derecho.a las c~ales.estaba auto~izada a~referirse. 

- : . . 
Ade;in1"l.s • .,el ,;juez "pda ,:cree que~>.en·.:tanto que 

nicaRagOenses presuponen ia." ~~rripeten.cia de la Corte 

los reclamos 

bajo declara 
:,_,º ~ -\-::.= --.- : 

cienes confo.rme. aí..·.1.riciso 2 del ·articulo 36, que se refiere a"co.!!.. 

tro~.ersia~ leg~les'~.: d~b.i.eran ser declarados no justiciables, ya 

que la con~rov'ersia no era "legal" dentro del significado de esa ·.·. ·.· ·. -. ..... --.- .·-·. ·.---_' 

cl1"lusula._.· º·:>ª~.n si .10 .fuera. no era una que la Corte pudiera cono

cer adecuadamente: como una controversia politica, era m1"ls propia 

de reso.l_\fer:s.e por. otros 6rgarios y procedimientos. A(rn m1"ls, los he 

chas que la Corte podia evocar al examinar la evidencia en ausen

cia del demandado de3aron mucho que desear para contar con el cua

dr.o co_mpleto de la cuesti6n 

Por eso considera que para que la corte hubiera podido -

conocer adecuadamente del caso debia haberlo hecho sobre.la base 

del inciso 1 del articulo 36, en donde el término "todos-los a--

suntos especialmente en ••• tratados ••• en vigor" no daba tal funda

mento para cuestionar la naturaleza legal de la disputa. _Por ello, 

la C~rte debi6 s6lo haber examinado cualquier violaci6n concreta 

de los términos del tratado de Amistad, comerc~o y Navegaci6n. 

Asi. según .Oda. el_. minado ... de los- puertos nicaragüenses i::onstituy6 

una violaci6n a dicho tratado, por lo cual Estados Unidos incurri6 

en responsa~ilid~d~ 

El juez Oda enfatiza que sus votos negativos en muchos -
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,--

puntos ·del fallo no deben interp-retarse como i~plicando que se op~ 

ne a las normas juridicas con¿ernientes-'al uso' de li fÜerza o la-
--. - '. -- . --- . 

intervenci6n; -de··cuya.•:violaci6-n Estados Unidos tía sido acusado, si-

no que son_'s6_lo __ ~co_ns.,;cuenci-a 16g-ica de sus _convicciones sobre:jel 
e • --• •_• •• ----·----:·.;-=-·_o~• 

asunto de~la:_comp~tencia ·canfofme al'incfs1F2''dei' articulo 36 del-

Esta.tu-to~--,"' 

tFinalmerite,;: el >júez oda -l'á'menta ciue>la cocte s.e haya pre

cipitado innecesa~1-amente~'.;~-n·;dar sus opiniones sobre la legitima -

defensa ;en su primer ,fallo' qüe ;a:b'drd-~ e"sta'- materia_ 
·.· ::,·~.;·: ---~}'.'., . .} ··<¡.;~.(~.: ;:i~ih'. '.~~:~:~:. ·;~\;,.. 

-~:~·J{:J -~+:~~;,"t~~~~~jj~~~h~~\~z~~ .~{~\;~-~ , 

ses 'eg a':~ j ~·:. s::::: ~e ~o: :t:1~!~$'il~~l~t1"~:· s::"::, ::::: .~:: s 
en contra de Estados Unidos por abstenerse~de comunicar la existen 

cia y ubicaci6n de las minas qÍ.le:;i::~'új-~'-o''Y'~or' publicar un manual -

que prescribe actos violato'~ios;-:del''. Derectío' de Guerra. Pero siente 

que Estados Unidos actu6 esencialmente con legalidad al ejercer -

presi6n armada sobre Nicaragua, tanto directame~te como a través -

de su apoyo a los contras, debido a que el previo y sostenido -

apoyo de la insurgencia armada en El Salva~dr era eq~ivalente a un 

ataque armado a dicho pais contra el cual Estados Unidos ~odia re~ 

ccionar mediante la legitima defensa colec:tiya en apoyo de-Ei'."Sal11ador-

Sil:héwebel enc.ontr6 que, desde 1979, Nicaragua habla provis-, 
- ~ 

to, a larga escala, asistencia vital a los insurgentes en El Salva-
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do~. Los "actos delicti~os" de Nicaraguá n~ se l~mitaron nespecto 

a los rebeldes sá~vAd6reños a la organizac~On; planeaci6n y entre

namiento para sus. ac'tc>"s de' insurgencia·; sino: que también los prov~ 

yeron de instaláciones'cte·cama'nC!o• y'coritr'oi;- bases y santuario, lo 

que permi ti 6 a Ha; guerri;li a::isá lviÍctoV·'e~;a.:· :Oí>e.rare' desde. territorio -

nicaragOense:c La\escala de' asist<:"nc.ia:t•~fl opinión de Schewebel, 
o : • -~. - • . . • . . ·:·.-- -: • . _. 

era legalmente~,'.eqJi·~aiente a· ún''ataqiie''armádo'~ No s6lo estaba El-

Sa 1 V ador :-~uti:l~~-z~;~()C~ i'(t~~'eiiaers e' por.· s 1' ;ni ~m~ 'éi~ 'es e ataque. arma

do. sirio'qu~>t~ntaéclef~ctio a folicita~ a Estados Unidos asistir

lo en ejer_e:;ie:Z:6 cte'1a''legi:tiina 'defensa.~· Ast,.Estados Unidos esta 

ba aút6r~z~ndo.a emprender tales acciones; a través de medidas -

Estas medidas podrtan ejercerse no Cñica--

sino Aún en propio territorio de Nicaragua 

~egQn'S~he~ebel, la conclusión de la Corte· de que el goa

bierno rifcá~agileri~~ no era "responsable de ningQn flujo de. armas" 

a los· ins1.i'i-~'géntés ·•s'éitvadoreños no estuvo adecuadamente sustentada. 

La Corte,· 0:excfuy6'~ des.estimó y dispenso la innegable evidencia de 

la int'ervenci6n' e·n• la· i.nsurgencia salvadoreña" 

Aún si tales acciones de Nicaragua no equivaliesen a un -

ataque armado·(,·'s't:tiewebel considera que globalmente constitutan una in 

tervenci6n ile~al. 

Eri' C:Uanto ·a. 1 a: configuración de la ·iegtt.ima· defens·a. opi

na que aunque los· hechos so'n muy idetermina'd~s~ puede' s'óst~nérs'e que

la necesidad de·· las medidas 'estadoún.idenses <t-ue' inctic.ada· por una per-



sistente omisión ni~aragüense en cesar la .. subversi6n armada en El 

S a 1 va d ,Cl r,"' .~ A s i ~ i .~ rr,i o • : i ':' d i c a. q u e " 1 a s a c c i '.' n e s . de, _Es~ ad.º ,s, Ufl i do s 

son . ext rac;>rd i 11ari ª~mente p r:-opo r,c ion a 1 e,s!'; : Lo,s'.? r,~b.e 1 d,eA sá.1~1/aa:or-e-

ñ os." a¡¡ioyados ºvirtualmente por Nicaragua,. ~o~~(lú,den)una rebE!liÓn ~n • 
El Salvador; en tanto que Estados Unidos> s!métrÍcaÍnen"j;e~ apoya a 

los rebeldes que conduce una rebelión en.Nic~~agua~:;:En apoyo de 
su tesis Schwebel señala que"los r:-ebetdes saivador-eños ataca~ in-

discriminadamente objetivos económicos de importancia en su pa!s. 

mientras que Estados Unidos ataca selectivamnte objetivos económi

cos de importancia militar.en Nicaragua." 

Por Qltimo, Schewebel sostiene que en el Derecho,,Interna

cional contemporaneo, .El. Estado que primero recurre a la fuerza -

contra otro -como es:•fuuolucrarse en el envfo de fuerzas irreg~la

res a su territorip~ es, pr)ma facie, el agresor. o sea Nicaragua. 

AOn mas, ;cºnFt~y;e Schw~bel. "Nicaragua ha confirmado su conducta

delictiva .al' prestar falso testimonio anté.la ecicte en un deibera

d.o,.e,sfu,e.rzo .. pºT: enc1:1.b.rirla". Consecuentemente., "Nicaragua no viene 

a la Corte con las manos limpias y el fallo a su. favor es injusti

ficable". 

4,.12,.,10 Opinión ·aisidente del jue% Jennings 

El juez Jennings concuerda con la Corte en que la reserva 

a t.ratado. multilater_a_l ·.es valida y debe respetarse ..• No· acepta la 

decisión. de. l,a Cor,,te'de. que .. podfa, empero, tener. competenc.ia sobre 

el caso .. apli,c.ando. Derecho consuetudinario en lugar. de, los tratados 
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multilateral.es .per_tineates. Por.consiguiente, si bien pudo votar a 

f.a vor a - f_·a vor de .c-ier.tas"-conc1 us iones· ·de.·,_:l'a' Corte°'; - se- ·sintió com

pelid.o a votaren•:coht~~ •. j:de·:sus decisiollesrsotire' el uso.de la ~;,J-. ·~ . ' . . . 
fuerza. i nter.venc i ón ;:y '~:--1 a ,_cuest:t6r{ de: :ra ::;¡ eg rt ima-' defensa·~ porquee 

segCin.él .. la Corte-carecra-:'de' C:ocrnpet~~ci'cÍ'-'j:>ar~ decidir sobre esas-

mater.i as·'.-

,; ' 

4.13 Seguimiento-del.caso .. 

4. 1 3 • 1 Na c iones un id as> 

4.13.1.1 Consejo de Seguridad 

Del 29 al 31 de julio de 1986,el Consejo de Seguridad de

batió~7 a solicitud de Nicaragua, la cuestión de la ejecución del 

fallo de la Corte del 27 de junio de 1986. Asl, el 31 de julio, 

fue puesto a consideración un proyecto de resolución que demanda

ba insistentemente el pleno cmmplimiento del fallo. Los once Esta

dos que patrocinaron al proyecto (Congo, Emiratos Arabes Unidos, 

Ghana. Madagascar, Trinidad y Tobago. Australia, Bulgaria, China, 

Dinamarca, Unión Soviética y Venezuela) votaron a favor ~n tanto 

que Francia, Reino Unido y Tailandia se absauvieron. Est~dos Uni

dos, miembro permanente del Consejo, votó en contra, por lo que -

el proyecto de resolución no pudo ser adoptado~8 Igualmente. el 28 

de octubre de 1986, se presentó idéntica votación cuando los mis-

mos Estados propusieron un nuevo proyecto de resolución. 

4.13.1.2 Asamblea General 
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A. solicitud, de· Nicaragu·a, un punto. relativo ª'la necesi

dad de·aplica·r inmE!diatamente e1·.fallo de:racórt:e, se'inscribi6 

en 1 a orden ~de.l·; d{a' de~·;i·a · Asamblea ·General:1 en:_:su_',cuadragés ima 

primer~11s.e:~~gn~:;·oi~~:~°'·~rgan~~l·a~e\ª~_i 11_o:~;~e~·3~~,si.6n··. p 1 enari a. el 

de.: noviembre··; de·,'c:198.6·~·-··:En.:•·consecuenc1 a·;·, •. un' proye·cto de "resol uc i 6n 

presentadd ~or'Ni_caragÚa ~ue ~doptado ~l mismC>', dta• por noventa y 

cti~tro -:voio!/coni;.a· tres y Güarerita y siete·abstE!nciones. Dicho 

docu~entc;~9 tras recordad ar la obligaci_O:r:-,,~eic~da': miembro de las 

3 

Naciones Unidas a sujetarse a la decisi6i1 de la Corte en todo li

tigio en que sea parte, subray_a la-:_obr_rg·a·cr6n-' que tienen los Es

tados, en virtud del Derecho Internacion~l consuetudinario, de no 
._ : .· . 

intervenir en los·asun~os inte~nbslde,~tros Estados. Operativame.!!. 
- . . . 

te, la'As~mblea General requiri6 la ~~eea e inmediata aplicaci6n, - . e::. 
coi:Jfo·r·me',a;·lassdi_spos.iciones.•¡:iertinentes de la. Carta de las Nacio-

nes·Unid~~ •.• 1,de1Úallo·,emitido·por la Corte el 27 de ·junio de 1986 . . ·. . .. · -. . " 

• dentro/del :cas~ d~_'::las Actividades Miliitares y Parami 1 itares en 

Nicaragua~Y';;;:en ;~C;;ll~~a :de. ésta~ 

.. -· .... 

Mlis.,::tar'de. ;_en 1 os dos peri o dos· subs i gu_i entes· de sesiones 

(vigésimo ·s'egÚndc) y>vigésimo tercero), Nicaragua present6· sendos 

proyectos que .fructificaron en resoluciones3<tasi idénticas a la 

primera ~-con Vo~aclOn muy similar. 

4.13.2 .Estado actual del caso 

En su fallo del- 27 de junio· de 1986, la Corte concluy6 

(inter alia) que Estados Unidos estli en la obligaci6n, frente a la -
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República de Nicaragua, de reparar todos los daños causados a ésta 

por la violación de las obligacionescimpuestas por el Derecho In

ternacioal consuetudinario y el Derecho convencional. 

L:a Corte decidió,•·acíemás;''qué''la forma y monto de tal re

paración· se ·establecerá por·ra 'G,~rte ·en<caso 'de ·que· las ·partes no 

llegasen a: ÍJn acuerdo al respeét'o. 'y. reserva ... a:. tales. efectos la-

continuación del procedimiento~ 

En una carta fechada el 7 de se~tiemb~e de 1987, el agen-

·te de Nicaragua señaló que no·se :h·abia logrado •nin.gún ·aC:Uerdo en

tre las p~rtes sobre la forma y montd de la reparacióri~·~ue Nica

ragua solicitaba a la Corte emi~ir Tas órdene~ nece~drias para el 

seguimiento del caso. 

Mediante una misiva del 13 de noviembre de 1987; el agen

te adjunto de Estados Unidos informó al Secretario de la Corte -

que su gobierno seguia considerando a la misma s±n competencia p~ 

ra conocer de la controversia y que la demanda de Nicaragua era -

inadmisible y que en consecuencia Estados Unidos no estarla repre

sentado e un·a reunión.a· celebrarse conforme el articulo ~1 del Re 

glamentB"de la Corte,· c·on el: fin' de conocer las opiniones de las 

partes sobre el proce.dimiento'~:· • 

Luego: de ·conocer la o·pinión del" gobi'ern·o ·de Nicaragua y 

de haber dad·o·'oportu.nTd.ad"al·· gobierno de Est·ados Unidos' de expr~ 

sar la suya, la Corte, por una Orden del 18 de noviembre de 1987, 
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fijó el 29 de marzo ~e 1988 y el 29 de julio de 1988 como-plazos

para la memoria_,y co_ntramemoria; de Nicaragua ;y Estados Unidos, re~ 

pectivamente. 

Ast,. el. plazo fijado para la_ Pl'.'esentación de la Memoria de 

.Nicar_agu_a _ven,c~.~.,sin._haberse-recibido ninguna._,com_unicación del go

.bierno_ de. ,,Estados. ,.u_n idos. La Memo.ria de ,Nicaragua fue, presentada el 

29 de marzo de 1988. 

,.,_P~,s.1:.,er.iorinente, el 22 _de junio de 1990;: en una. reunión -

com~cica_~a '~.6~.·.el Presidente de .la ··.Coi:te,;para 1,conod~r. las ;opiniones 

de _Ni~_arag_u_él,,y Estados Unidos. sobr,e :.1la f,echa ~·d~,1~'-~~e~{~r-·~ )e: los 

_procedimientos orales sobre repar::a¿;i,ó~ ;:en/esie ¡ca~.o;\\ettiagente de 

Nicaragua informó a 1 Presidente ''.cie:.C l.atuio'~i.·c 1-6~ 'd,e\i,i;u':l~9o_t>ierno, pr~ ··-~ 
viamente señalada en una cart~-'d~l{a~e-n~:.-~1-.secl"etaHbde la Cor-

te de fecha 20 de junio:de'7¡1990'"'"'\:,_,i:::si:a.éfo.s;'u·n'Yélos\{.:éju'e ha decidido 

no comparecer en _est_e, ca,soj~ci~~-~-~:4!i!;IX'..f,~1~l.~~ j~e¡.:~¡i~R;se:~~'~}.ci~ 1994 so-

bre copetenci_a, 

· n º -e ~_::u·~~'.r~~:~~m¡:,~~-~:~:~ ,t~~,,:'.1fiªf .f~;{~::1~0:C. ·_:.- .. 
El. agerite/ ,Cté!X-Ni.'c~-~.a~Üii'!~:I_iidi¿'.g:~(~~-;(:E!_{'iih'e~i:i :gobierno de -

,.;;: ,.-·,..-

Nicaragua esÚ est~_dia_n90 cu_fdacf_osameii1:-e •. las, diferentes c_uestio--

nes que tiene pendientes;•antE!; Í.a~ Cc:irte;,·que el. presente .caso es -

muy complejo y que, en adició}'1»a l'as .muchas y dlficiles tareas -

que enfrenta su gobie~nb; ~stas son circunstancias especiales que 

le hartan sumamente. incon_veniente tomar. una dectsié!io sobre que pr~ 

cedimiento seguir en este caso durante los próximos meses. 

El Presidente, a la luz de la posición del gobierno de --



Nicaragua, declaró que i~formari~ ~ ra Corte sobre esa posición 

y mientras tanto no emprénderia ninguna acción para fijar una fe

cha para las audienc1as. 
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160 

Notas del Capitulo 4 

1.- Art. 53: 1. Cuando una de las partes no comparezca ante la Cor
te. o se abstenga de defender su caso. la otra parte podrA pe-
dir a la Corte que decida a su favor. 
2. Antes de dictar su decisiOn, la Corte deber& asegurarse no
s6lo de que tiene competencia conforme a las disposiciones de 
los articulas 36 y 37, sino que también la demanda estA bien
fundada en cuanto a los hechos y al derecho. 

2.- Véase supra 1.4.1 

3.- Art. 79.7: Después de oir a las partes. la Corte emitir& su de
cisiOn mediante un fallo por el cual mantendr~ la objeci6n. la 
rechazar& o declarar! que si ésta no pos~e. en las circunstan
cias del caso, un car~cter exclusivamente preliminar, fijar! -
plazos para la continuaci6n del procedimiento. 

4. - v.;ase su·pra nota núm. 13 

5.- ~ara el primero véase supra 
Art. 21: Los Estados Americanos se obligan en sus relaciones in 
ternacionales a no recurrir al uso de la fuerza, salvo el caso
de legitima defensa, de conformidad con los tratados vigentes o 
en cumplimiento de dichos trtados. 

6.- Art. 18: Ningún Estado o grupo de Estados tiene derecho de in-
tervenir. directa o indirectamente. y sea cual .tuere el motivo, 
en los asuntos inteenos o externos de cualquier otro. El prin 
cipio anterior excluye no solamente la fuerza armada, sino tam 
bién cualquier otra forma de2ingerencia personalidad del Esta
do. de los elementos pol1ticos, econ6micos y culturales que lo 
constituyen. 

7.- Art. 38: 1. La Corte. cuya funci6n es decidir conforme al dere
cho internacional las controversias que le sean sometidas, de
ber& aplicar: 
a) las convenciones internacionales, sean generales o particu
lares. que establecen reglas expresamente reconocidas por los 
E~tados litigantes; 
bJ la costumbre internacional como prueba de una prAc.tica gene
ralmente ace.ptada como derecho; 
c) .los principios generales de derecho reconocidos por las na
ciones civilizadas; 
d) las decisiones judiciales y las doctrinas de los publicistas 
de mayor competencia de las distintas naciones. como medio au
xiliar para la det~rminaci6n de las reglas de derecho, sin pe.!:_ 
juicio de lo dispuesto por el Articulo 59. 
2. La presente disposici6n no restringe la facul~ad de la Corte 
para decidir un litigio exaequo et bono, si las partes as1 lo 
convinieren 
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8.- Art. 50: La Corte podrA, en cualquier momento, comisionar a -
cualquier individuo, entidad, negociado, comisi6n u otro orga 
nismo que ella escoja, para que haga:una investigación o emi~ 
ta un dictamen pericial. 

9-- Entre las principales operaciones conjuntas hondureño-estado
unidenses dentro del esquema de despliegue rApido, destacan -
las denominadas Pino Grande, efectuadas entre 1983 y 1985. 
Véase BermOdez Lilia, Guerra de Baja Intensidad. Reagan cotra 
Centroamérica, Siglo XXI Editores, 2a. Edc., Méx. 1989, pp. 
68-73. 

10.- La organizaci6n contrarrevolucionaria mAs importante es la 
Fuerza OemocrAtica Nicaraguüense {FON), formado en 1981 como-
una coalici6n de varias organizaciones antisanoinistas, enca
bezado por el coronel Enrique BermOdez, ex guardia somocista 
y el último agregado militar en Estados Unidos del reQimen de 
Anastasia Somoza. Véase Bermúdez Lilia op. cit. pp. 168-170. 

11.- Art. 1~ Los propósitos de las Naciones Unidas son: 
1. Mantener la paz y la seguridad internacionales, y con tal
fin: tomar medidas colectivas eficaees para prevenir y elimi
nar amenazas a la paz, y para suprimir actos de agresión u o
tros quebrantamiento de la paz; y lograr por medios pactficos, 
y de conformidad con los principios de la justicia y el dere
cho internacional. el ajuste OQarreglo de controversias o situc 
aciones internacionales susceptibles de conducir a quebranta-
mient9s de la paz; 
2. Fomentar entre las naciones relaciones de amistad basadas
en el respeto en el principio de la igualdad jurtdica y al de
la libre determinación de los pueblos, y tornar otras medidas 
adecuadas para fortalecer la paz universal; 
3. Realizar la cooperación internacional en la solución de pro 
blernas internacionales de carActer económico, social, culturaT 
o humanitario, y en el .desarrollo y estimulo del respeto a los 
derechos humanos y a las libertades fundamentales de todos sin 
hacer distinción por motivos de raza, sexo, idioma o religi6n;y 
4. Servir de centro que armonice los esfuerzos de las naciones 
por alcanzar estos prop6sitos comunes. 

12.- Aprobada en Nueva York el 24 de octubre de 1970, para conmemo
rar el vigésimo quinto aniversario de la ONU, tornando como ba
se el Informe de la Comisi6n Especial de los principios de De
recho Internacional referentes a las relaGiones de amistad y
la cooperaci6n entre ~os Estados. 
En su preAmbulo se subraya la importancia de mantener y forta
lecer la paz internacional, fundada en la libertad, la igual-
dad, la justicia y el respeto de los derechos humanos funrtamen
tales y de fomentar las relaciones de amistad eRtre las nacio
nes, indepeRdientemente de las diferencias existentes entre 
sus sistemas politices, económicos y sociales o sus niveles de 
desarrollo. 
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13.- 1. Agresi6n es el uso de la fuerza armada por un Estado contra 
la soberania, integridad territorial o independencia politica 
de .otro Estado, o bien, cualquier otra incompatibilidad con -
la Carta de las Naciones Unidas. 
2. Agresi6n es una invasi6n o un ataque por las fuerzas arma
das de un Estado, del territorio~de otro Estado, con y sin de 
claraci6n de guerra~ -
3. Agresi6n es la ocupaci6n militar, aunque sea temporal resul 
tante del ataque; la anexi6n total o parcial del territorio -
de otro Estado; el bombardeo o el uso de cualquier otra forma 
de fuerzascontra el territorio de otro Estado, incluyendo el 
bloqueo de sus puertos o sus costas. 

14.- Art. 2 de la Convenci6n de Montego Bay: 

,--.,. 

1. La soberania del Estado ribereño se extiende mas alla de -
su territorio y de sus aguas interiores y, en el caso de un -
Estado Archipielagico, de us aguas archipielagicas, a la fran 
ja de mar adyacente designada con el nombre de mar territorial 
2. Esta soberania se extiende al espacio aéreo sobre el mar te 
rritorial, asi como al lecho y al subsuelo de ese mar. -
3. La soberania sobre el mar territorial se ejerce con arreglo 
a esta convenci6n y otras normas de derecho internacional. 

15.-~El articulo 3 es aplicable a todos los casos de conflictos que 
no sean de indole internacimnal y que surjan en el territorio -
de una de las partes en la Convenci6n. Integra al Derecho Inter 
naciona~ convencional la mayor protecci6n que el Derecho pueda
otorgar a las victimas de conflictos armados y, en todo caso, un 
minimo de trato humano •. Este minimo de trato humano se garantiza 
a todas las personas que no participan en las hostilidades, in
cluso a los miembros de las fuerzas armadas y a las personas -
que hayan quedado fuera de combate, sin discriminaci6n alguna, 
en la situaci6n de conflicto armada por hostilidades en las que 
se2enfrentan fuerzas armadas en el territorio de un Estado par 
te en las convenciones de Ginebra. -

16. - Véas~ supra· nota 9 

17.- Art. 26 de la Convenoi6n de Viena sobre Derecho de los Trata
dos: Pacta sunt Servanda. Todo tratado en vigor obliga a las 
partes y debe ser cumplido por ellas de buena fe. 

18.- Véase supra 3.1 

19.- Véase el inciso c) del articulo 38 del Estatuto de la Corte -
Internacional de Justicia. 

20.- Conforme al articulo 53 de la Convenci6n de Viena sobre Dere
recho de los Tratados, el ius cogens consiste en una norma im
perativa de Derecho Internacional, la cual es aceptada y reco
nocida por la comunidad internacional de Estados en su sonjun-
to como norma que no admite acuerdo en contra y que s6lo puede~ 
ser modi€icada por una norma ulterior de derecho internacional 
general que tenga el mismo car&cter. 
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21.- Art. 59: La decisión de la Corte no es obligatoria sino para -
las·partes en litigio y respecto del caso que•haya sido deci
dido. 

22.- Art. 94.1: Cada miembro de las Naciones Unidas se compromete a 
cumplir la decisión de la Corte Internacional de Justicia en -
todo litigio que sea parte. 
2. Si una de las partes en un litigio dejare de cumplir las -
obligaciones que le impone un fallo de la Corte, la otra parte 
podr~ recurrir al Consejo de Seguridad, el cual podr~ si lo -
cree necesario, hacer recomendaciones o dictar medidas con el 
objeto de que se lleve a efecto la ejecución del fallo. 

23.- Véase supra 1.4.1.2 

24.- Véase supra 1.4.1 

25.- Aunque en la Orden del 24 de octubre de 1984, el propio juez -
Lachs votó a favor de negar a El Salvador una audiencia en la
fase de competencia, ahora lamenta que dicho Estado no haya in 
tervenido enla fase del fondo, lo cual hubiera permitido tratar 
las cuestiones de su interés y asistir as1 a la Corte en el de
sempeño de sus tareas. 

26.- Véase supra 3.5.2 

27.- Para el debate del Consejo de Seguridad, véanse S/18221, 18227, 
18230, 18250, 18419, 18428, S/PV.2700-2704, 2714. 

28.- "Aunque era de esperarse, el veto norteamericano al proyecto -
de resolución sobre la negativa de acatamiento a la Corte de -
La Haya, no deja de crear una fuerte decepción. El sistema de 
votación dentro del Consejo de Seguridad confiere a cualquiera 
de los cinco miembros permanentes -Estados Unidos, Unión 
Soviética, Gran Bretaña, Francia y China- la posibilidad de pa 
~alizar toda acción. -
"En esta ocasión ·se presentó una aberración juridica que ningún 
ordenamiento legal que se precie de serlo podria pasar por alto 
Estados Unidos ha fungido como juez y parte, ya que el proyec
to presentado no le favorece y él mismo se constituyó como juez 
de su propia causa y lo ha rechazado. Por lo menos deber1a ha
ber un precepto que obligara a abstenerse de votar a una parte 
involucrada en una cuestión de esta naturaleza" 
(Portilla, Juan Manuel, "El veto figura que desvirtúa el multi
lateralismo en las relaciones", El Dia, s~bado 9 de agosto de 
1986, p. 12. 

29.- A/RES/41/31 del 3 de noviembre de 1986. 

30.- A/RES/42/18 del 12 de noviembre de 1987 y A/RES/43/11 del 20 
de octubre de 1988. 

31.- Art. 31: En todo caso sometido a la Corte, el Presidente cono
cer~ la posición de las partes respecto a las cuestiones de pr~ 
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cedimiento._Para tal fin. convocar~ a los ~gentes de las par 
tes lo antes posible desde su designaci6n. y cada vez que -~ 
sea necesario. 
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5.1 Acci6n de Nicaragua 

El 28 de julio de 1986, el Embajador de Nicaragua en La 

Haya presenioc~niecel~Secreia~io de la Corte una solicitud que i~ 

coaba un p~ocedi-mi~n~bé6ontira;Hond~r-as en relaci6n a una controve.!:_ 
· . ..,. ·,.:.:.' :_~ .. >-·.'· :-: :' .. ~·,·.--·>.-·.·;·_' ·,:;{.t.;·.:+·:::~T:"f 'L~--M 

sia sobre actividadés,:,_de'"-,ba'n.das,:,:armadas _que operaban desde Hondu--
.. - _- __ .. .. .. _'_~-; .. · ·: ;..-;¡: .. _.: ·~:~-~~-( 1~.;~r .''.'.:,~-:--:-·:: -.,:·· '"· :·'.· ·-~ -.: :. n 

ras, sobre_.la.fronter_a, en.t·r;_e·;:ambos; paises centroamericanos y en --

-Los re.cl amos:_: de Nicaragua: .en contra de Honduras contenidos 

en dicho documento son c'cimo '.'sigue: 

A) Ni_caragua_ al·ega":que bandas armadas, conocidas general

mente bajo el nombre ~e contra~. est~n instalad~s abiertamente s~ 

bre el territorio. de''·'í-1(;¡.;d~fª's y efectúan ,ataques armados sobre te 

rritorio de 

8) .. s'ci:~;\;·{~ne que estas fuerzas operan con conocimiento y 

asistencia del gobierno hondure~o; 

C) Que las f~erzas armadas hondure~as no s6lo hao ayudado 

y estimulado a los contras; 

D) Sino que han ~articipado directamente en acciones bé--

1 icas contra Nicar~gua y_ 

E) Le han'proporcionado informaci6n y apoyo log1stico de 

considerable i_mpórtancia y que el gobierno de Honduras ha amenazado 
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a Nicaragua con el uso de la fuer~a- Por ello. Nicaragua señala que 

Honduras ha ''incurrido 'en responsabilidad'; nterna'c; aiíá.1 ·¡:;Clr haber .. -

violado~· entre otras obligaciones,;.~a·::.·J:>"."'citl.Jb)á;6ri de·l'"ec~r\'":1r a la 

:::· ~:: d:: l~;.;;~::~:!~i,~::iil,r~g~f 1E:ti!~·y~~;t:z;~E :~;g1~ .~:,~·~ 
in ternos .deSo.:tros·. Esta'dos ,'}'est~ pu l'ad a>en ·'i'á Carta·'clec;l ª'':OE~ y, nas 

··obl i gae:róil~-~'fX.;1~/JZr-~:~·~b;~r·~~t~;l'"na.ci ciria1 ·. consuet¿d1'l"ra.~~'6··~~~1:i'n·~··.· ~~-~er. 
·venir ·~~.,;1?(i.~~Jit{J'iq·d~C~~6tr~°'Es¿do ;.··de no· vioi~:·~tí~~~~~&~~;'i~::-
·::::~::~;~;t~cif~·1~:t~i::~::.:: herir o secues.trar ........ ··•• ,,, ., , .· 

.· decl ~r¡'r •.~¿~41 ~~ actos ·Y om:::::::u:e s:::.::;_:s·i'c~~·sttl~!~~&1~~:~a:ip_. 
nes á 1 Derecho I.nternaci onal, que Hondur.as }~f¡ ·~-¡;;5;,;¿é;~;,~,'.~'bVigaci ón 

de poner fin inmediatamente y abstenerse·:'"1e'••t·a::1e5'.~:~t·~;.~·y<que Ho.n. 

duras está obligado a reparar ·a Nicar~~u·~;: <e· {:~ 

De conformidad con el incis'o 2'del ·á.r.ticui'o 40· del Esta-
'-.'. 

dicha solicitud fue inmediatamente .. comúnic.ada a 'la Repúbli 

ca de Honduras; además, según lo señalado por.el irici.so ·3 del mis

mo ~rticulo! fueron notificados todos los ·E~tado~.con derecho a -

comparecer ante la Corte. 

Mediante una carta del 29 de agosto de 1986, el Ministro 

h.ondureño ·de ... ·Reláciones Exteriores informó a la Corte que en opi-

nión de su gob{errto•ésta no tenia jurisdicción sobre las·cuestio~

nes pl anteád_ás :,'en 1 a solicitud y expresó su deseo de que 1.a· Corte 

se limitan ~~~l~<primera fase del procedimiento a las cuestiones -
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de jurisdicción y admisibilidad._ Las Partes consultadas:conforme 

. . . --

cuestiones de 0 .c=;,;>mp,et.i;rnc,ia_, ~y;,adn;i:i s_ibi l i dad fueran .tr,ati3.das :.en una 

fase prelimina.:..,de.1.:pr,oce~imie\lto~~ , ,. 
- _,_ • · - ~-oc·>~ - ._,_·,:_ - ·._2~--o.-·--=i~.~ -~ , _, ·.:- ·..:-_ · __ -·.: •· • ·'' · · -;. .' 

, .. , •;·'·"' -;;-;,-;·.r,-:-.-;-·-+o-o.... --

~,O~'~"~~~i'¿~~~~iI~~rt¡~z;~~~il~c~J~re ¿ .. 19s6. ~ a~;~ort~. toma11 

:: : :t~~;,~;1::,(;~~~~~~f ití~~i~\¡~~¿~J;;;:.:::::d::' ~:t::.:::; ::·: 
;;np:~:.~~1~·:;.!.~~~~~¡~~:·&~~~~:;\;::~::~~::~:'.Y::::::s:a 1 ~: =~:::: :::s d:e Ni-

car,agu a;.d.e.b.~~~·~¡;,p~~-e~.~ri\i!-r':~.na ·;6o·~_tr,amemori a referida a las mismas 

cu e s. t; ·a~'~~-~--~~::~>~~)~\~ :~i~:;.::; ~1::..,,· -~.~-~~: .-"; ~-~ 
\. -~ i_· 

;, .:,." ~-;:__: ;-;:.:;·; ;;;:<;·; ·1-~J '·-::-

'-El~: d'e'.nov.iembre• de :1_9_86_. _el, Secretario informó. a los -

Estados Par·t~s'· de'l Pa-cto de. S.o_g_otá que hab;a sido instruido, con--

forme a) ;a~,'t;~'i.~-~1-; 43. de 1, Reglamentos de _la Corte. para 11 amar su 

a ten c_i ~r¡,,,,~ (;t,'r,__;,~_e;l .tiechc);;cle ""que, en-su solicitud, ,la República de -

Ni ca ragua. h.al:!,; ~ ~.1_~-~~ ~~d~,. ,;;ll_te~,, ali a. el Pacto de Bogotá • agregan

do que .en to,d~:!~~s.~. la Aotificación no __ .prejuiciaba ninguna decisión 

'a'éioptar_· \~;corte en aplicación del arUculo 63 de su -

., ,:~ed{Í!;.;te~ 0:ü'ria:i;~ar.ta~del ::2_1 de_,juli_o.de 1987, el ___ secretario 

-.11 amó_ la aten c~ón·¿;éte;l; Secr_etar,i:o ;.G'e n eral -e.de .,,1 a. ,:,Or,g an i zaci ón de Es

tados: Ameri:canos ,S.~olii;e:,er ~'n;ci_so-,'3 -d~l art~~ulo. 34:{, _del ;Estatuto 

de la Corte y: dei,'.~f're~~b.u,o: .. del Pact,o<de--B:ogotá,!3 ya.que éste fue • 
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concluido conforme al articulo· 23 ·de .la Carta de· la OEA. 9 - Asimi~ 

mo. se le in-.formó, que' ·de':a·c·uerdo·-·ar:irlciso--3 .d.el artículo 69"del 

Reg l amentd 
0d~ l_a Cort~" os~·;1.e ;,en.~~~-ri,a~:~:fP_\ª5. ,~e todos l_os. pro-

:: e;:::: 1 

:; ::;~,:;t2~i:~~,f ~~~~:f~," ::~~~ 1 •·.~~· 'para formular obse~ 

. -;:~·· :.:. ~ .~ : ,.. .,,_. :._~ - . -· .. , :· 
~>.·rz -r..!:,, · "·. ~~;:~~'.:·A;f: ·.~:¡,f~.:\;)~~~~:; ;;:.s ·f."' .~ 

s.2 -competencia Sr.Admisibilidad 

·í:''·,.;· ... 

Nicarag~a se refiere. como base de jurisdicci6n de la -

Corte, a: 

"Las disposiciones del artículo XXXI del Pacto de Bogotá 

y a las declaraciones hechas por la República de Nicar~ 
. ·,:: 

gua y por la República de Honduras, respectivam~nte, 

aceptando la jurisdicci6n de la Corte como está previs-: 

to en los incisos 1 y 2 del artículo 36 del Est.atuto"-~ 1 

El artículo XXXI del Pacto de Bogotá dispone lo siguiente: 

De conformidad con el i n c i so 2 o • del a r tí cu l o 
36 del Estatuto de la Corte Internacional de 
Justicia, las Altas Partes Contratantes decla 
ran que reconocen respecto a cualquier otro -= 
Estado Americano como obligatoria ipso facto, 
sin necesidad de ningún convenio especial mien 
tras esté vigente ~l presente Tratado, la ju-
risdicción de la expresada Corte en todas las 
controversias que surjan entre ellas y versen 
soóre: 
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a) 
b) 
c) 

d) 

La interpretaci6n de un tratado; 
Cualquier cuestión de Derecho Internacional; 
La existencia de todo hecho _que. ·si fuese e~ 
tablecido. constituiría la violación de una 
obligación internacional; 
La naturaleza o extensión de la reparación -
que ha de hacerse por el quebrantamiento de 
una obligación internacional. 

La otra base de coÍnpetencfa 
. . . . 

en la que se fundamenta Ni-

caragua est~ constit~fd~~o~ i~s d~clar'aci~nes de acepiación de j~ 

risdicción obligat.or.iahecha por las Partes bajo el artículo 36 del 

Estatuto de la Corte. 

'.',·:>.\· ~;·~ ·: ;! '..;-

:· N i~c 'ar·.,;. gua: sostiene que ~ncu~ritr~ j'urisdi~ci6n en una de

cl aración•de'.Honduras de 196·0. mi.entras que·é·s.te aseg1.i'ra:(¡ue dicha 

deClar~1¿<¡'6'n ~1ue modificada 

da el 22 de mayo de 1986 2 
formu l~-= 

y depositada ant.'e e.l .Secretar.io General 

de l~s;Na.C:i~nes Unidas previamente·~·':¡"~ p~esentaci6n de .la demanda 

Debido a que l~:s refaci .. one~· entre lo's Estados Partes del 

Pacto de s'ogoÚ. se rigen po~ i_'c>'s';'tir:n·inos: de éste. lil Corte exami-

na primero la cuestiónqú~ ~~terlTiinar si tiene ju~isdi~ción bajo -

el arúculo. ~X'x'I ci'el' ·¡,a\::t~.s 
,, 

5·;2-.·-1.2 .. Pacto Cíe.Bogot& 

Hon~uras sostiene en su memoria que el Pacto "no provee 

• 
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ninguna base para la jurisdic_ci6n de. l.a ·Corte" Y, esgrime dos series 

de argumentos en apoyo .de su as~verac~ón. 

ra 

el 

cia 

a) Artículo XXXI del .Pac.to ·de .. _B()gotá 

P~cto ~~- que pa-

un .Est!ldo. Par;:t:e·. cl~l· n;i},s·111~,,c1.u;~: ~;~~;~;~h~;~:?i:~'..un.a de_c}ar:a.ción bajo -

inciso. _2 Ae.l .!lrtí.c_ul~. ;3,~,¡~_o;!'.~.~·¡:,~,~¡1;}':.:t:.~:f:.().•,,.•,!?l,,;.a,l,ca,,!\Ce,, cl7. l,.ª. ~ompete!!_ 

de la Corte bajo e'l '.arttcÜ1i>';:xxxJ. deÍ Pacto de Bogotá está d~ 

ta. s. os.ti ene .tamb) ~ll q~i.a.~iicu~~.\R~{:~-~;\:;0.~~i;f,,i c~ci,ón c:i.,.re.trl".~; 5te .tal -

. ··::~ 1 ::::~::: • 1

:s c;:,:.:~~e~·~.~,;~~~;:.tt~.;:~~.,~~~'.:~:.::~~:t:í ::.~:/,::;~_:Y:: l 3 : a~ 
to. No obstan te, .H oncl.~r,~5_.,,,~~-<i; .. h,.,;S~º:'ip:~s.i,i;n,~i:r:P.r:e,tap,i on,~\ sy ces i vas 

del a rt í culo XXXI , sos,te,!l i,~.~d,() 1 ,,RÓrn":!".~.; ,q.~_e_, és,t,~, t,d,e:~,e. s~r, ,c,omp l eme.n. 

tado por una decl!'lració,i\,;~~;.,11,,Cept~c},_6,ri_ p~,li_gi1t.Or,i.'\;Y de;¡pués que -

no .era necesario. qu~ .. ~_;;f· fuer'a.~· ,P,et:o, .~ue.• podí.,a ser •. 

La Corte considera que :.la pr_i!f1era interpretación formul.!!_ 

da por Honduras -que el artículo XXXI ~ebe complementarse por una 

declaración~ es incompatible co~_los términos del artículo. Res--

pe.etc. a. ,1 a. segunda i nterpretació .. n •, la Corte toma nota de 1 as dos -

versi.ones que sobre el artículo XXXI tienen las Partes: como una -

disposición del tratado que confiere jurisdicción de acuerdo con ~ 

el inciso 1 del artículo 36 del Estatuto o como una declaración c~ 

lectiva de aceptación de jur,isdicci6n .obliga,toria bajo el inciso 2 
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de ese· artículo. Sin' embarga·, ·aún ·can .esta última interpretación, 

la declaraci6n, .tiatiie'ndo· ~ti.do· incorporáda·· al Pacto de Bogotá, pue

de ser mudifi.;ada .s61o de acuerdo con .. las reglas previstas en el 

propio Pacto.'~=''Emperd·~ ''el ar'ti"C,uJCl''.~x~ __ xi·en' ninguna parte contempla 

que él comprolTli.so de 1 as Partes en. ~·:¡ f>acto pueda enmendarse por -

me.di 07 'de'°' u'ría'-' de"c;;1 a rae i 6n un i'l á tet!ah"?~;e,é'ti'á.: su bse cu en temen te bajo e 1 

Es:tati.it'o;"ty ·1·a: referencia á1 ·irí'cis'o·i~ cle1"'artículo 36 del Estatuto 

es insuf'iCfente por si mismo para: tdne',;:' ese efecto.· 

·ci ones 

El hecho de que el Pa:ctí:" d~ifna 'con· preéi si ón 1 as obl i g.!!_ 

de las ·pa'rtes' da l.in' ·dart·(~~-lar ;..s:'i 1gni'ficado a la falta de --

c~'afq'ui'er· indic'áCi'ón' dé' és"ki. :l-¡:i_"~Eé.~r. L'~¡obh~'aéi6ri del; articulo XXXI 

se apli'ca 0r'at1o'riae' ma'teri'a;e'"a''lás'c~oh'troJ~¡.;~-'iai:-'énume'radas en el -

texto'; 'ra"t'i o'h:ae' 'pe'rson'aé ·i' 'Y'oi• E~-'ta'd'Q~Í·:J\mer~ 1C'~#os·' Partes en e 1 PaE_ 

to;' 'y· e':S'";;i1''(~frí'•· rá'tión'ae' 'fempdri s ín'i•ent:ras'-i-'cli6t'io'' fl'ls'trumento esté 

tratado - -

Partes. Así, la obligación del artículo XXXI p~ede limitarse sólo 

por níecii·a~ de~'r'ese'rvifs a 1 Pacto mismo~ 'Confó'rme al artfcu.1 o LV. Por 

eTlo';· 's'e ''.tÍ-ata•·:'de':·una ob l i gaci 6n au t-ónonia •· independi erÍtemente de 

c\.1,al'qu"f'ér 'oira»•·qu'e·:-:1 as ·Partes hayan con trai do o puedan eón traer a 1 

depo~i't1.ir'a'r(t~'. el'. 'secretario General de las Nadones Unidas una d~ 
'ciar~ci'6'n'''de0'·d'cepta¿i6n de jurisdicci.Srt obligatoria bajo los inci

sos ·2 .Y'.::4 .. de'1··-·a"rtículo 36 del· Estatuto. 

Una ·con.firm'aci6n adicional sobre la versi.Sn ·de la Corte ... 
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sobre el .artículo~:.XXXI .se ce.ncuentra:en:.l..os ctrabajos .. Preparatorios 

de la Confer:enci,¡:··d~ El~gbtá:!.\.Eli textc/·d.e.l .:qúe :s'~ría el ar~ículo ~-
-~ • •,~·o, ·~ :~- ,';••> >-·· .. ,~~~·!>.•.'.~~~; ! •'• .r~~~;, ,:_·.!~; ';' ' ,.., .... -;;.: ·~:~,;.~ 

:::: ~~\:*~i~~~~~iYl;t~~~&tf ;¡~~r~~:~·i'.t~{~i~ci~~~:{é!~'·::· :::-
re l ac·i o.n.és ,·c·ono.:·l as \roti:as>;'Par:.te·s,='del>:Pac.to ,:,1 as··'Estado·s :qúe ·desea--

·':L- ~-.:;,- -· ~- ,~:p W~-;~--~::-::.:.t.:·.i~~-,~:, -c;-L~~!·:'.f.~-:i:~~·-~~·;rE/ ,'_:':. 1 :~~:-- -~~;{~-._. /-r1·:~: _'1 ·_;'·t:. ~- :;}.:~;. ~ \1·: :(. ~:l:. ::~ _ -· - · · .-
r a n man ten e:r, .res e r:va·s::_:.i ~ .• c}.ui das~'.en c:u n·a· i::le é 1 a raci:ón de ju ri s di ce i ón 

obliga~Ória tendría:n q¡,;e·:··r}{Fo_l"°mula:rlas como reservas al Pacto. E~ 

ta s·olución _:no' fue··objetada•:en la sesión plenaria y e.l artículo 

XXXI .. fue<:adoptado por·1a::conferencia sin ninguna enmienda en este 

punto~: Por otra parte, esa interpretación corresponde a la práctL 

ca<;de. :los· Estados 'desde:: 1948. Estos nunca han ligado el artículo 

XXXI ·y las declaraciones·. de aceptación de jurisdicción _obligatoria 

hechas bajo los incisos 2 •y 4 del Estatuto. 

En es.tas condiciones, la Corte tiene que concluir que la 

obligación del artículo XXXI del Pacto es independiente ¿e la~ de

claraciones de jurisdicción obligatoria efectuadas conforme al in-

ciso 2 del artículo 36 del Estatuto. Por eso, no puede aceptarse 

el argumento hondureño respecto a los efectos de la reserva en su 

declaración de 1986 sobre su obligación bajo el artículo XXXI del 

Pacto. 

b) Artículo XXXII del Pacto de Bogotá 

La seg~nda objeción de Hondura~·a la cbmpetenc~a se ba

sa en.el.art,culo XXXII.del Pacto de Bogotá, que dice lo 

siguiente: 



Cuando el procedimiento de concilicación an
teriormente establecido conforme a este Tra
tado o por voluntad de las Partes, no llega
re a una solución y dichas Partes no hubie-
ran convenido en un procedimiento arbitral, 
cualquiera de ellas tendrá derecho a recurrir 
a la Corte Internacional de Justicia en la -
forma establecida en el artículo 40 de su Es 
ta tu to. La j uri sdi cci ón de la Corte quedara 
obligatoriamente abierta conforme al inciso 
1 del artículo 36 del mismo Estatuto. 
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Honduras alega que los artículos X.XXI y XXXIL deben. con-

siderarse conjuntamente. De acuerdo a Honduras, e 1 primer.o de e 11 os 

de,fi ne• e 1 · a·l can ce de 1 a c;omµeteflc.ia . de 1 a Cor.te y e 1 ·segundo deteJ:_ 

mina.las.·condi·ciones· bajo .. las. cuales -..la· Corte ·debe::ú:>perar .• · Sostie

ne qu~· la Corte .pued~· ,sólo ":intervenir bajo ·el art'{dU1o~XXXI si, de 

acuerdo.·'~~~ •.•e~ a'.rt'lc~.l o(íXXXCI:~j: ha '~hat{i do .J~ ~re,c·~~.i·~¡~~r:.iv.i c):. de con

ci 1 i ación y si ·no se ha··c.onv~n:i'cto.~1,ay-bi.traje,·;cé:)n~iciones que no 

se han :dado en ;el; pr.~~e·ntt6C:~~::tLNí>.or.:~u :;par.:t~.1'.:Ni.~a.Y:agua a lega que 

::: .. ::t.::~~: ::a~: :I·c::::: :: ·'.~::;::t:·::~0:ci;~;f 0.~::~:i·t:n·~::.~ ~a::: a P~~ 
vistos •. :· 

: . •'· ,:· 

·.La interpretación .hondureña cci~._1:-:.a.rtíé:Úlo "XXXII contradice 
._., ' 

los términos de ese artículo. no hace~referencia 

alguna al a.rtículo XXXI. En términos .. generales. bajo ese texto las 
~ -· ~ 

partes tienen derecho' a :re·cur!;i'r•.1.a··q a:·,corte en ·casos':en que 'haya --

fracasado ,ª· corici1iac1~r1 P:ti~~~~. resulta claro <i~e e~ propósito "" '_: ' .. ~, 

de ·los Estados Ameri cános·': al ··recla'ctár di cho instrument·o era refor-

zar süs:mutuas oblig.ac;.óri.es:'en materia de arreglo judicial. Esto 
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corrobora también -por los __ trabajos preparatorios de. la- Conferencia 

de Bogotá. El Subcomité que preparó el proye_cto asumió la posici6n 

de que ''el_•prin_cipal'.proceidimient-o pará-: el'· ~rr.~gl() pacffi co de las 

controversias' entre los E~tél.Clas-Ámer.ic~;nos~:teE~-a}ciu'e: sel". el procedi_ 

miento judiC:ial'·ante la Corte·•ln't'erO-'ac'io'nal·;:dé':.·JIJst·i-cia'''~· La inte.r_ 
"·.::_.:¿.','...: >:·-~/' ····-" 

pretaci6n de Honduras implica·qu'e""l;a.i)bl.ig-~ci6n irme e•incondicio-

:: 

1 

c::::::::i :: .e:~:, ~::~:~~r~,;~'.,~~(:~~~-~~g.:á:'~!:~v::.~:~:n:::::r:e s::~ 
ti da pre vi amente a conci-f¡<~'c'\'6ñc;.~_;,_,;faF'sol u~i'6n -ier.í<l' c<:Íntri!.ri a tan-

::x:: ::~:::" c::: ::~:::::~~5%t¿~!ti :}:§~:::~r·7~Tº-~{:¡F~u~:s.p::::r: 
se refiere a cásos eri-•l'ós';~;;:Clial~;~-¡.;a::~,¿o~~~-··puecie" ~~tuárc:•directamente 
y la segunda para:·''atjue.~:1·o'i; ~-~'iios-'.:c~ale~frali>'. '¡:i~~~es~íillicialmente r~ 
currieron a la '.ccin;C:il•i:~ci;~n'}:,¡E'n:~irip~es'~~~E! •diiso~ Nicaragua se ba

só en el art'iculo xxx{;· ~º ·~'n ;e1 :xxxIL -· 

, __ . ,-·. 

El a:rt'i cül_o •XXXl ·idel -'Pacto'"de Bogotá 'conf.i ere de este m.2_ 

do jurisdicci6n a •ia ccir:te,~p·a'r~·/c:6'nócer"de<la,controversia que se 

le ha sometidO'.' Por•eista~'-ra,~óll. ,J'~'.:Cor~e;<no'•necesita considerar -

si podda tener ~ómpe10é11é:iaÍ'~'-'-;enécvi.rtúd iC:te+1"a:;;~''cieclaraciones de ace.E_ 

taci6n de jurisdicci6n>obÍ°i~'ator:ia de-Nicaragua y_'H'onduras a las -

que nos referimos antes. 
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HondlJras;~()P.u~pi;,c,u_atr,o. pbjecciones. a, 1 a apmisi bi.l i dad de 

1 a demanda n_i.c_a_rag1.1,er.s.e•.~c:IC:,'s~1.d_e,""1~a,s ,cual,e_s .s.on ~de:. naturaJeza gene-

ra 1 y 1 as otr,as ·.cÍo'.~·;:ti.~~,~~~~kZ~~;~~;1;:Pa,cto,~de" Bogotá. 
''•"' ·.·· '·' _,.,,;:-

. 'h -~;r;:~','.~~*"J:D·~~~·.:·J·~·tkí1•ii:.'.0~·. ú·\ '1':'.I -~.: .. · ., .. ..· 
, .El.:. prime rf'.a_rgume nt~.;~de,)i na ~mis i b i l:i'dad¡c¡(.P,árra f.os. 51'- 51) 

es que. ·1 a .• ••_de:an-~a1<~·~~~:;,ii;:1:~~~~~i~~,~·'..~~,~~r~~~:¿~;~;ji~~~Ed;~.~~~~:~n.te moti-

vad a • ·. 1 a· -. cu a 1 ~·~o, ~:de~.~- '{;~ ~ ~;:~;~{'>'J~l~~*~f~·:W-G?~~·~·~·1\~:~.1~~:~3~~\IJ ~t-,~:~r;s~ ~;;t;r j u d i - -

: :· :: ¡:.:::·a;~~~Jt~~~l~:~~~!:::A:_;:d;":e,0m~~ª~:'s'~.~'H;:ºP~n,~dt_:u~:~~ .• _'·?ªJ_,_"s:_'_;_f_;_ .. i.:_:ª .• _;.··-·-~•g_·_:_i_·_~-•-::eª_._ •• '_'g;_:_•_·• .. :_~ª~--·-··-··_·.t .• _._._._ .. ;"q··:.~:u··-····e;~;1·.ª:: :: : 
ra elegir: el~;ar.regl_o~•jU_diéia;l. . .. , .': _ · .. _ . ac

ción de~ r-iic~J.a'~/~il,;'t.~e~~e a "dividir artificial: y; arl:>úrari:amente el 

conf.licto g~6bal ·existente en Centroamérica".> Sobd~;::sto, la Cor

te re_cuercla que, aunque no haya duda de que las ~u·¿··~t-i.ones de las 

que la -Corte ha conocido puedan verse como par:te'~d_e ·u_n problema r~ 

gional niás amplio, "ninguna disposición del Esta.tut_o o del Regla

mento contenipla, que ·la Corte deba declinar--d.e00:conocer de un aspec

to ·de.·una"'controvers;a sólo porque la misma,',:{~~~Cl'.:o_tros aspectos, 

po.r importantes .que sean". tal como lo señal_ó_-~-la Co.rte en el· caso 

relativo al Personal Diplomático y· Consular _de -Estados .. Unidos en 

Tehera:n! 3 

El segundo argumento de inadmisi'bilidad (.Párrafos 55-56) 

es que "la demanda es vaga y que los alegatos contenidos en ella -
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no están debidamente particularizados".- Al respecto, la Corte con 

sidera que.la.demanda nicaraguensecen el presente caso·reane los -

requir.imien-:tos_;.del Estatuto y del'-Reg-lamen_to de-· la Corte ·y que la 

solicitud correspondiente indica ~el suj~~o·de la controv~rsia es-
- . 

pecffi ca.~'--(-i nci so - 1 del a rtí culo 40 de:1 :.E:sta
0

tufo> ; 14 _"la na tu ra1 e,.; 

za precisa de la demanda"; y con ti ene _;• Üna'.•decl ~raci-60.,-s use in ta de 
:--•. ,'•,e•:•·,< ,. 

los hechos_ y bases en los que se fundamenta la demanda (inciso 2 -

del artículo 38 del Reglamento).15 

Por consiguiente, ning~na de estas·.objeciones de natura

leza .general a .la inadmisibilidad puede aceptarse~ 

El tercer argumento de inadmisibilidad (Párrafos 5g_76) 

se basa en el artículo II del Pacto de Bogotá, que dice: 

Las Altas Partes Contratantes reconocen la -
obligación de solucionar las controversias 
internacionales por medios pacíficos region~ 
les antes de recurrir al Consejo de Seguridad 
de las Naciones Unidas. 

En consecuencia, en caso de que entre -
dos o más Estados signatarios se suscite una 
controversia que, en opinión de las partes, 
no pueda ser resuelta por negociaciones di-
rectas a través de medios diplomáticos usua
les, las partes se comprometen a hacer uso -
de los procedimientos establecidos en este -
Tratado en la forma y condiciones previstas 
en los artículos siguientes, o bien de los -
procedimientos especiales que, a su juicio, 
les permitan llegar a una solución. 

La posición de Honduras respecto a la aplicaci6n del ar

tículo II es como sigue: 
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"N;caragua ha·., fracasado en,,·demostrar· que,: en op;n;6n de 

1 as ·Partes·; ·1 a: con t rovers; a -ri o¡·-puede:.·-s o'l u·c; on a rs e'." por·: neg oc i ac i o-

ne s :. directas·:•y .de;,este,modo Nicar~gúa. :deja 'de-•-sat.isfáC:er:· uria pre--

a 1 a 

Corte·· I rÍ te.rn ac i ona 1 
,, - ' 

~.;.· '.':~l~~:~·1·, ... :! ,-
,, - ' - .-· 

Honduras sosti.en·e: que.i a'l'•"·proceodimi en to esta--
- . ·"'. .:.J•• ::·._ '; ' 

blecido por el Pacto está _su.bor.dinaclo no sólo a _q.ue las Partes sean 

de•'·l a·'··opin; ón·· de ·que 1 a controversia no pueda :-ser. solucionada por 

negociación~ •si no.también ª'la'· condici6n 'de;Lqúe?haya manifestado -

tal opini6n". 

La Corte observa· una r discrepanci a-ceritre'·,i'os>cuat'ro tex-

tos (inglés. francés, portugués y espa¡;¡oÍ) de.1- a_rtfci.ilo•II(del Pa_s 

to, refiriéndose en el texto francés~~·1a opin;ón de una de las --
<--_ : < 1. ~ _-;-t: ... 1.~;,; . .f7.~c~~--?v,~; .. __ ~h.,'' ," ., - . 

Partes. La Corte acoge .como·•hipótesis_~_oqu_e~.debe::.ut;:lizarse la ;nte.!: 
: ~<-:-e: .·.i.,'.? ·.;·f't._· · -±:.(:';.·~.:_. }~:"~;-~~~~~'"~Y~~i- ::~:r>: :: ... -· --<- · - - : 

pretác;6n más estricta _se_gún la-•cua1'chabr;.ía7'..que::.c_determinar si la -
-~·::;_é; ~.:;:±'.!·-~·- ;~~--~>t·;:_:.7>--.- ~:c.:.;,-

op in; ón ·de ambas partes era'··de':•q1ie'Ú10:~'.:"era-':pos'.ible solucionar la --
- _- ·~· ' ,. - ~-!,_ - -'~,;~~-¡~,-;--~~:·-· .• ik<1:; ;c_J~·-~:::~-- ;.::!r: - -- :·-. 'o 

controversia• por•cmedio••·de••negociaci6n'~.~~;para este propós;to la 'ca.!: 

te no·•consi d~~~: ~~e: es.té o~~~ gad~ ~~r 1 a sol a aseveraci 6ñ de una u 
~-, ~: r~ ·:_, . . - . 

otra part·e:'de'que''·es'..de'•tal -~:~ual opinión. La Corte, debe, en --
{ -.'< __ ::- - ~--:'.· ~ -;-

eje r c; c i o:: cle: s _ú· funci6n j~d-Íc'fal .- ser libre de hacer su propia de-'-

te.rm;riación sobre esta cuestión en base a las pruebas de .que disp.Q_ 

ne_. 

• 
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La fecha lfmite para determinar la admisibilidad de una 

demanda es .. la .. fecha en--la cual ésta,-se presenta16- y en este caso -

es el 28 de junio,de.•1986. 

Para;jrid~fa-r,'./s'o_bre-3,fa :o_p:inión de las Partes. la Corte e~ 

u: obligada, a-. ana;'ii'ia.:::::;e,l;, d~sarr6uo .de sus relaciones diplomáti--

cas. - En.tre;ii,_19.f3·1¡':Y·í::fl9,8_~\~,Ú~.l ~-s;\ga r,tes~" emprendieron in te rcamb i os b i l.!!. 

ter a les', e n:i_vai;:Jos'.i;n:t':v~:r¿~:~;~{n'i:'iü.IYendci. el;_ de Jefes de Es ta do. De -
una maner.a ·'9erier~¡~)f;:Nf'fa~?f~~~'.~~{~ü~~aba.un entendimiento bilateral 

en tan to ::Ciué}/HonCiur.as:l'.fns':1·5t-i{';:··,¡t:.er:temente en la di me ns i ón.= regi ona: l 

del· prob le~¡·· ;,pr6p~n f~ :~~,'.~~~-~cami en to mu_l ti lateral que . eventual -

mente .. propi.cit ar.fa) un· plan: de, .• internaci ona l i zación lo q_ue •"a 

indujo a. Ni car.agua a formular·. contrapropuestas sin éxi to~1 ?,-: :-_'La --

Corte· examina .. 1 uego el desarrollo de lo que se conoce: coma·: el;•:Pf'.O

ceso· contadora; toma nota de que un proyecto de un "Act;;_·, de 'é'onta- -- .· .. - . 

dora para la Paz y la Cooperación en Centroamérica','. f_ue p_r_es.én'ta-
. - ... --·-

do por-el Grupo Contadora a los Estados centroamericanos,.-e",l ·12 y-' 
----- .. - ---, - ,_; .--

13 de septiembre de 1985. Ninguno de los Estados centr'a·ame_ri.canos 

aceptaron totalmente el proyecto. pero las negociaciones_continua

ron'hasta romperse en junio de 1986.1a. 

La Corte tiene que pronunciarse sobre la naturaleza del 

procedimiento. seguido y precisar si las negociaciones en el contex

to del proceso de Contadora pueden considerarse como negociaciones 

directas a través de los medios diplomáticos usuales dentro del si~ 

nificatlo del artículo II del Pacto. Entre 1983 y 1986. tuvieron -
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lugar. intensas consultas y negociaciones, en diferentes formas, tan 

to entre los propios Estados Americanos como entre esos Estados y 

los perten"ecTen-tes- al Grupo Contadora y-•los:."de.l llamado Grupo de -
- : . ·.-;,'.'.· :',:~º 

Apoyo,_habie'rÍd-o sido organizadas y real_i_z-adas dentro del marco de 

-me di aci'61"1~f~~;pa~f-9u'e.es tab an s ubordi nacj_.:;5}-t:1''En ese tiempo, e 1 p roe~ 
-so; cCi'ritiCii;~;;:-~;c~-¡..;~:;,antes que riada 'tin:_irJe;é~d\~in·o ele ~edi aci6n, en el 

cu a 15t~ 't~~-rop~'su"n/_Et __ sots•a dd_eº!_-v~ -1~ ps-tora·-_--,.•_._,d· ne' __ ,_:_.•_'; ___ cl ,0·~5~·_'.t_:_•---: ,E',_:_-_~s~_·_-.~_•ªt'Ja;f_Pd•·-···-r0·~-ºs'.'p __ --,11~an·v;0''51 eu e: ersafdoors z
0 

aron en con 
junti,.--Y:/{~~; _ haciéndoles 

:\:_'o ;c..:·} 

'::::~::.:~:;:·~-: p ::::::::¿~~~~~{$~;:;~~;-~1~;t~::1:s :.::::a:o a ::i :: f::e ::::e::: 

fun dame nt·e- de'_" negoc'i'aci crnest.:'di re·C-tas:_ ·a - tl".avés de medios' di p l omá tj_ 

cos usuales''~ •"•Del es·t~i~·~~-Ji.~J~~o;,}~~~- dentro de las, disposiciOnes c-2_ 
- . _ -. · '-:«. '.; ::._ .. ,»,~/::-:_::h:l~-r·-!~{~~::<<:;,,·:·/,~:'.> :·_, .-:: 

rrespondientes· de•l ;•a:r;tfc;·u.1·o;t':1-1:c d'e1-;· pa·cto de Bogotá. - -i>-ór:.,ótra par-

te, ninguna otrai•negO,'¡;;j·r~·-¡6hÍi;<iue{•pu'diera llenar'_Tas condic'iones, s~ 
ña 1 a das en ese tE!X:~'ó 's~·~':¿<jil1:E!;tip1 aba el 28: de -j u.úoii'd:i!';;1986·. 'fe~tia 

::::::::::::::::::~:rt1~f f.~~t~j1~~:~~·~E!1ii~~~~~f~i~~.t~~r:::= 
día haber· sidO resuelta''por··neg~c1acic>n~~ .. :,-'di~É!;~t.is>-'a':-;'t?av~s de_ me-

di OS d; plomát; COS USUclles'~'- '.: ,. J fr~Ó;,_,·~- :!' ;~i:CÍ'';é;:':;i'.· -·~;,:f';:·;V' i 

' - -

a rt 'í culo'-¡:¡: 'del--· Pacto• de Bogota· :;nvl:Ícadas' _,p:or 'Hohduras.:_,_no :~-ons ti t.!,!_ 

yen· imped;mie-nto para 1 a á.-dmi s~ bil ic!a~ de 
---

la demand~ ~e- N~c~ragua. 

El' cuarto y último argumento de Hondu-ras (PárrafOs 77-94)-

consiste en que: 
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un 

"Habiendo aceptado _Nicaragua el proc.es·o·'·contaé:lora como -

'procedimiento e~pe.cial' dentro del sign·iiicadri' del ar'tícülo II 

del Pact'o de Bogotá. Ni caragu'a esta· imp\;sibn'ft'~d'~. t'~n't.o'' por el 

a rt1"cu1 cf·rV a·e1 'Pac:'to -c~iTI~' \, o-r e-1 eme'ri'ta1e'~~- Cón~TCiera.ciones de bue

na fe. para iniciar cualquier otropro.;edi~iento ~e:soluc~ón- pací-

cÓnclÚido. y ese mo-
'-:'..._'' 

~~l~~~iíc~lo IV del Pacto de Bogotá, ~n~óc~dó por Honduras 

di~e· lo s~g~i~n~~: 

Iniciado uno de los procedimientos pacf~i¿o5~ 
sea por acuerdo de las partes, o en cumpli-
miento del presente Tratado, o de un Pacto -
anterior. no podrá incoarse otro l>_.".:~.qe_cl! m,~ en. .. ·. 
to antes de terminar aquél. 

Las Partes coinciden en que.el ac.tiJa'i~"~·racédimiento ante 

la Corte es un "procedimiento pacífico::~- ~-º~~oj,1~1,Fi~~~"~\ P;~cto de 
Bogotá. y por esto si cualquier otro ~~~óceai~i~nt6~~ácíficó~ se -

,-, ;;<' ':'.'·;. -.::·:··.,·:_~~':::~.:_( ... ~G.:.;;:_~t·~.::·¿!::i·.,'f_,.-·;-':~~< <.:< º·;;~:L 
iniciara conforme al Pacto y no ·conclUyerá .. ;·•·•eT:-p"rocedimi.'ento.- esta-

r'ia contrariamente al artículo IV d~l :plf~g\::y<:fpb/'f'~crfa"'~~·~~ c~nsi
El des acuer.do d~,i,~~~~'"~llri~s/~;j:j{/* é:¡~: proceso 

de contadora es o no un pr6c~d;;ti1i~rit-J;c.c¡¡;;:¿-~¡;;~:¡~¡j6':t6~ ·;tr·;;:¡:;tícul o 

derarse indamisible. 

·;·~ ,: -..... _.,· 

IV. 
, ~' ··-:'' 

Está claro que la cuestión de saber si el proceso Conta

dora puede considerarse o no como un "proced~miento especial" o un 
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"procedimient.o especí.fico dentro .del signif.icado. de los artículos 

II y IV del Pac.to .• no tendría que determinarse si tal 'procedimien-

to tuviera que c.onsi~,e.ra.rse e,º'."º concluido el 2.8· de .. juli~ de 

fecha de la presentaci6n d.e la demanda .. niea.r:aguense:' 

1986, 

'-.-;:-' ~-~-~~c.:::Y:~o~ ·-~· • ·:' .:: ,; . _:_i_, ___ ;,:_> .... - - . ·~ , 

:, -~;., · : -, ¿_~$-~;~~?~·:_-~~~ . · :_>-<: j~:, {: _-~::~-~·º]<·\~ --~~;~~~ ft_-~_r 'Y--=·~ 
P,~:j,ª,,,J,?,r;.ict,~0~,~.~~/n· ª~~J:f cy~ o .~V ·~,~}:,: ~.~:~\?.:•;;.,~.?;,s~~' re qui ere 

de ni ngün · a e.to, formáJ:· p:ef ra. ciete.rmina '>i'.}~:~.,Ykf.'~~~;C>o:~;~c1~.~'lÚ;,~P:f~,/pací fi -

co ha conc.1ui;d6'::';~E:i'.';:::~~1~é:e\:1i1n'/e~t~ en'cúesti6n:'no' tiene que haber 

:~:~;::i:.t::~~~~l~{i;t~~~1~~~~~~~~~~1~~~~!I!i~r~~~t:; :::~F:: :: ::: 
pos i b.~ 1,Jdid~;~'·' C!e'·'~;ue é:ó'fi ti'ndei' ci~ ;,~··:;~·ari'~ de·· 

~ /.~·; ~· · ·:;.2:; ~j7:;:tI?~IH~~¡~~;,~~"i~.iI;·~~;;·f ~~~e,',::: ... 
5.·3. Nat'uralezat"del Proceso\Cont·adora• 

:· , - : · " . .,;.º" "~-;·:;~~_,, ;r__,· ·· :•:r:~-,··~ .) .. d ·.~"'"" : • 

objeto :d~:dec~~·~ ;: ·xta ·cues ti 6n en 
', .• ::~ : ' ,'..>-' ,·,.:. ' ".,¡/ ;">! ~;> : .._·~ "(. '_,- ~-1-f .¡~~·-:~·;> -o<f·!'' ·: :;> . 

Con el presente caso, 

Corte retoma.' su. i nvesti ga'cic5n. sol:Íre. el 
:.-·-e ·~..:.··· ;:;c:"..c:·;:•<,_. ·;. __ :>,: .. -,:_, .. ~i':';..·\ .. :;.J:¡;-·_:_-. .:,,.::·._-;:e .. ~ :.~·~'." 

que de acuerdo con .esta i.l'lv~st:Íg~ci6n 

la case>. Contadora .•. Consid~ 

ra es· el ar.o- que el proceso 
' : .- . ,·:· _.., .. · .,-· ·. 

Contadora estaba en un, punto múert,<> en la fecha en q.ue Nicaragua 

present6 su demanda. Est~ situaci6n .continu6 hasta la presentaci6n, 

en febrero de 1987 del ~l~n Ar~~~19 ~ la adopcic5n por cinco Estados 

centroamericanos del Acuerdo.de Esquipulas II~O el cual en agosto 

de 1987 puso en marcha el procedimiento frecuentemente referido C.Q. 

mo Contadora-Esquipulas II. 

Por ello, la cuesti6n que surge es si este último proce-

dimiento debe verse como si asegurase la continuación del Proceso • 
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Contadora -s-in;i-nt-errupci6n, o' si'' el ·zs·de julio de 1986 ese proce

so i ni ci al debfa'cónsiderarse concl uído;: pa'rii? 1 o5'-f-i nés -.d.el art;cu 

lo IV del Pacto~de' Bogotá, y Un- proceso' 'C!e''C!i'st'irit~- na:furaleza co-:. 
, - --·--------- ;;= _-_- - --- - ' ,. ' ' -

::::::~. ~:~~:t,¿~;:¡~·~:-~~~:!:c::·~L:~r:~.~-~ff~'i~!~:-:-:-·r:;~~t;~t·:·ª;:::p~:-~ 
natu~a1eAa::~1'r/1\:.:{a1frh~ ContadoFa resp~ctÓ ·{; ~rtic~l º'IV. no habda 

.. ,_ ,.'."''-

cons~itu'i~'6'• ú'~ .impe'climi'ento '?ar·a el ini ci'O cte. Un pro'ceC!imiento an-

te 1 a Corte en esa fecha. 

Después de tomar nota de los puntos de vista e*presados 

por las Partes respecto a la continuidad del proceso Contadora, la 

Co-rte' 'éncúe'ntra que tal como operó en 1 a primera fase, es di fe ren

te de1·-proce.so Contadora-.Esquipulas II iniciado: e~-·1a:s°egunda fa--

Ambos· difieren tanto en fines como en' naturaleza. El proce 

so Contadora inicialmente ~onstituyó una mediacic5ri en la cual el -

Grup·o Contado'ra•y 'el· Grupo de Apoyo jugaron un papel decisivo. En 

cambio, 'dentro. del· pr'oceso Contadora-Esquipulas II, el grupo de E~ 

tad-os de có"nt-a'do.ra" 'jugc5 un papel fundamentalmente diferente. Los 
- . -

ci-nco ·pa''is'e's"',de': -Centroamé;ica pusieron en marcha un mecanismo ind~ 

'p eridie'n1:.ºe(:'cÍe~;';¡'E!'go d aci l'Sn mu 1ti1 atera l , en el cu a 1 e 1 pape 1 de 1 Gr.1!_ 

po c'éÍntY~''d"ii'Y::a'\'c!u°E!d'ó• l'imitado a las tareas fijadas en la Declar.aciOn 
, •. -.- .. 1;- ~,,-; >-- . 

de· Esq\ti•¡:;'~'1a's'.'1'¡-'/y se redujo aún más todavi'a. Asimismó, no debe 

pasaY:~i~t;p·~'r'alto que hubo un lapso de variosínesesentre·el térmi

no de1'·"?r:oce'so iriiCial de Contadora y el· in-icio del pro·cesó de Con_ 

tado_r~-'-Es'qu-i'pul.as' II, lapso durante el cual Nicaragua presen_tó su 

demanda . ant~ l"a Corte. 
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La Corte resuelve que los. proced mi en.tos empleados. en el 

proceso Contadora .hasta,-e} _1_8 de,)u.l,i._o_de_ 986, fecha de la prese.!!. 

tac i ón de la - dema n da:ó-rlj ,c~ ~~ g.ll*'!º~ e,.- 11,.a.1:>5 . .an ... '.'co.nclu id o" , dentro del 

si gn i fi cado de 1,., a i-,t,í~Y.-J.º_";~y.~~dé?::I~e,~-C:-~-°;'~?ec,B og o:tá ~.,·en es a: .. fe ch a. 

. .--

Si en do así, deb~ ,¡i:·~.S~-~-:Z:~t~~¡,;tl~i,~s,urnfri ón ,d,e, Hon<;turas ·a), artículo· IV 

del Pacto, y es iDn,~c:;.i;;~'.fr,?o,] Pi:!.~ª·· l <i: Co;.te: é:letermi na r. si el proceso 

Contadora er:-a un ;','.pr_o.~~d~~i_érn.to e~peci.al". o un. "pro_cedimiento pací 

fice" para el propósito d~ los art'i.culos II_.Y, ... IV.,de,LPac:;to.;·y si ese 

proceso tenia el mismo objeto del que ahora se desarrolla ante la 

Corte. 

La Corte debe examinar también el cuarto argumento inte~ 

puesto por Honduras respecto a la admisibilidad de la demanda, en 

el cual se señaló que, ademiis del artículo IV del Pacto.de. Bogotá, 

tambi~n "elementales consideracione~ de buena fe" imposibilitan a 

Nicaragua de iniciar cualquier otro procedimiento pacffic~ en tan

.to el Proceso Contadora no .haya concluido. Como_,la C.or_~.e lo ha i.!!. 

dicado,.el ,princ~pio dE;!,.,la buen.a fe es,."uno d.e. lo~ princ:;ipios. bási 

.cos.que norlJlª!',l,a crea.ci.ó!'.:·:Y:eje~1:1c:;i6n, d.e las obl.igaciones jurídi

cas!,'; 
22

, y n.o es r por-~. s ,i, 1J1f!>ITI,a.;. ~"~a..~1¡f u~.n te, de .obligación cuan do no - -

existe otra. - No; ob.~.:tah,t.~ ••. :~.n :,e~;:t.e.:,c::a~rn el argumento de Honduras -

es que,,e!'·,,ba~~" a,;í.iKa. ~~~-~'f~;J.,d~,;>¿t·os .de Nicaragua que culminaron 

con la De.claTac_i6ri é:le _Esqu\¡:i.u:.l.a.s,. del ,25 de mayo de 1986. este úl ti 

mo. p_aís ha c,ontra.~d.o. u~a\~·.o,.b}}ga_cfón respecto al Proceso Contado--

r_a", y q.ue en· virtud de esa declaraci6n "Nicaragua ha contraído 

una obligaci6n, la cual es incompatible 

que ha presentado a la Corte. 

con la solicitud unilatera~ 
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En cúanto~a si'~l ~omportamiento de' Nicaragua respecto a 

la declaración 'deEsq\1"Í¡:íÚ1a·s·cr~6 o'no-ta_l obligación, la Corte e~ 

tima que _1 os· acol\.-teciJ¡¡ieljt:os ,,de;jú~Xo,,.Y~'ju_1i o de 1986 "agotaron el 

::·:::: ::~;~;: ~~~~Iitl}~~~~~¡~~~íiSfü,::t::~ 1 :r: :.:: 1 

q ::e::.::= 
ra hauer· exis_tido.-inde-pendienteme-rlte·':de-1·, Pacto. · ··· ·-' ,. ,. · ·::- "'.,·;'.;.,~ ·:;.,, .. ;- ·;~-·,('.· =~-~~ .. ':-.;.~,·~·.,;--!~-"~,/:·· .. :-,r:~-~~~!1~5:- .. ,-~.-- -. -

'-.,~;·'>, ,·;~·~·'' _;·~>//'-,_..,-;_i-;~C-:;•• ,¡..:1''--

__ ,.r:or'·lo a:n~~rioi-:;-~Ja'cbrte concluye que las objeciones te!:_ 

cera y cuarta a la ~dmisi~ilidad formuladas por Honduras debe~ re

chazarse. 

La Corte agrega que debe pronunciarse desde:una perspec-
'; :;_· ,_ -~ 

tiva jurfd)ca s~~re la admisibilidad de una deman~a-::_·C:~or.,~llo, en 

el presente caso. 

consider~rse como 

1 a cuestión es saber si un "proceso",dad·o debe -

"agotado" para los fines del artfoÚl~';'¡O~ d~l Pa.s. 

to de Bogotá ha sido examinada teniendo_ en cuenta la s~t~aci~ri del 
- .. . - ;_~ i.:r ·. - . .. - .•. 

momento en que se presentó la s~licitu~- ~~te i~ ~o~te; Esto ria 

significa que la Corte ignore que con posterioridad'a~s~ fecha 

los esfuerzos para solucionar las dificultades existentes en Cen~

troaméri ca han adquirido nuevos br;os con el acuerdo conocido_ como 

Esquipulas II. Igualmente. 1 a Corte tampoco ignora que 1 a demanda 

implica cuestiones jurfdicas que forman parte de una situación po-

lftica más amplia. Sin embargo. esos aspectos más generales reba-

san la competencia de la Corte, la cual está obligada a limitarse

ª cuestiones jur;dicas exclusivamente. 

La Corte toma nota también del hecho de que el Grupo Ca!!. 
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tadora no ha pretendido un rol exclusivo dentro del proceso que p~ 

so en marcha. El párrafo 3~ del. p_royecto rev.isado .del .. Acta de Ca!!_ 

tadora, del 7 de septiembre de 1984. proponfá lo siguiente: 

Los gobiernos de las Repúblicas de 
Costa Rica. El Salvador. Guatemala. Honduras 
y Ni ca ragua .•• 

Reafirman. sin menoscabo del derecho 
a recurrir a otras instancias internacionales. 
su voluntad para solucionar sus controversias 
dentro del marco del proceso de negociación es 
tablecido bajo la égida del Grupo Contadora .• :-

La similitud del p&rrafo 35 del preámbulo de la versión 

final del Acta de Contadora. de junio de 1986, deja en claro que -

los procesos a adoptarse conforme a este instrumento no excluyen -

"el derecho a recurrir a otras instanc~as internacion~le~ ~ompete!!_ 

tes 11
• 

Por e~t~~ -~azones. 

LACORT~'_ 
i) 

. I· 

Po~ urianimidád, 
. ·>. '-. .,-.. ~ ·~:t_i,:,1 ·~-::-~~~". _;_{:~t ,;~-~; · .. ,f <· . : . ,. , :. . ' . 
Decid~·-que ti~ne competencia· conforme al 'artfculo XXXI 

del Pacto _?e sd~H:t~,~~,~-. ~o.noé:ei- de· 1 a demanda presentada por el 

gobierno dé l~-R.epábfi_c,a'de Nic.arágu'a el 28 C:t'e julio de 1986. 

2) Por unani~idad, 

Decide que la demanda de N-Íca'rag·ua es admisible 

.~ 
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5.5 Dec1araci6n y Opiniones 

Al afirmar ·que el·'fa'l·lo:d-e 'la CÓrte' debe s'olamente resol

ver aspectos de proced-imi.'én'tci C'có~peteñcia y -_a-dmi sibi 1 i dad). el 

juez Lachs enfatiza ;la: importanc:i'a :de :1'á"-!io1'ú-cio'i/'de' ;2ues't-i enes -

procesa 1 es dentro de. 1-as funciones de ·.:.to.do;;_trihunal, debido a que 

::t~: ~~e:::::~:ó~e:t:::-:~t~~~?¿;~~~t~z~¿Tu~Íf~J~:~·:~f:n:o:::o::r:~ a P::e 

sen te ca~o las''part'es c'orise·r'vilri'fs"í./;\~1 {ti~;i'f'~d de .acci 6n en cuanto a 

1 a: posi bi 1 i'dad' 'de' 'é~ndontrar~·5'd'l'u'.¿~-:~-i'e~;0• • 

~>.;'"- .; f;:.,· ~· ~:r- l ~ b:~_.:_·~;- .. ::~-~~'4~-{;.·: ,'.'.·~r-

s.s.2· Opinión' 

El juez• Odá''acl ara:.~:i:¡u'i;;> n·o 'éib."st.áÍ\te .. haber.vota do a favor 

de la primera parte del fallo.' lo hizci con cie~ta reticencfa~ 3 

Esta se deriva de s.us dudaS:' acifréi3:_;:cie-''s'-r ,el' Pacto de Bogotá pudie

ra ser interpretado de manerá' d•i'f'e';~n-fe<''en virtud de la c;nfusa -

redacc16n de su texto y de si_/16:s'~~E'st:~·do~':'a:1ñ~r;canos a1 adoptar e1 
'., :-~-;"'·"-.·~i:I'~·,_·::·8': .. •o :<--..,_-;_·-:·· .. :_ --~~-; •· 

Pacto de aogotá en 1948~- ·r·ealment·e•,.::pr:e'tendieron· 'que corif:friese ju-

ri s.di:cci.6n obligatoria• a 1 a ¿¡;r·12~'.: 
-~,.-.;: ,;,;.~.;:.;: .'- .,;~,~ ~·: .. ~~~' 

En este senti.do·';é:'pli'.itE/,,-~;,;'i:nterpreta rse que• 1 os a rtí cu 1 o -

xxxr y xxxrres.tán: r~1a:ct'o}ti3::dos;'y•·qué '¡:far" eridé el mecahi:sino de. co!!_ 

ci.liaci6n pr~vi sto:- ell el~ -~'~t:'iculo x-xxr 'es' un' requis"\to. previo al 

recurso judicial. 
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Según el juez Oda, a la _luz de los antecedentes de la Co.!!_ 

ferencia de Bogotá de 1948 y de los trabajos preparatorios. no es 

posible probar que los Estados _americanos participantes pretendían 

hacer del Pacto un instr~merito que confiriera jurisdicci6n a la 

Corte de acuerdo con -el - iOC:iso 1 del artículo 36 del Estatuto, o -

que comprend_ie,ra una:-,d~cJar~ci6n- colec.tiva de aceptación obligato

ria conforme a.l inciso,_2 _.de .. ese_ art;culo. 

En conc)usión, y pa~tie11do de la base de que la jur1sdic

ci6n de la Corte debe .recaer_ sobre la -libre voluntad, clara y cat~ 

góricamente expresada, ·de lo_s_,Estados soberanos para conferir a la 

Corte competencia para solucionar: la controversia en c~e~~i6n. el 

la Corte ha. dado to. juez Oda manifiesta serias dudas respecto a si ---
do el peso que requier• este punto en conc~eto. 

5.5.3 Opinión Individual del juez Schwebel 

La mayo~ pr:eocupaci6n del juez Schwebel gira en torno a -

'la naturaleza-. ns_eriada'.24cte las. demandas interpuestas por Nicaragua 

en tres casos.:relacionados: Nicaragua vs. Estados Unidos ll984}. 

Ni car:agua vs. · lio,nduras (,l.986). y Ni ca ragua vs. Costa Rica ( 1986}. 

--En 19 __ 84, Nicaragua sostuvo que no alegaba conducta ilegal 

-de_ ningúll otr:o._Est.adO- __ exc~pto Estado_s. Un_i_dos_ )':que no buscaba des~ 

gravio de _n.1-ngúri· otró Estado.- S-in ,emba_rgo. _.clan_zó ,también graves -

P_or su par--
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te~ Est'ados Un.idos, 'qu'e a·fi'rmaba a'ct'l1ár 'en legít'fma'defensa colee:_ 

tiva de- esos tre5 1 E:StaíÍas·'~ 'sostuvo Ci'u'e e'Y:ari'ilárt~s''inlúsilensables 
Si rl Cu ya 'Comp'arElCe;tC:i'a,si~1:a.'~ c'o'rte-~ no"''de b'er'í~~j#~~;;,,·dE!'r~s F• 

.- --·- -,,..,::;~·; ~- -fa.~~;:-.:·~~~~ .. . -.. :i:~:t~if~;~»;-·:~.;.~ 
- : - ~ .. -<¡ '_~-~~:_, ;.::=:.:_ 

En .esa-o~-~i-~-ón· la Corte desestiinó'Ei-1''argumento estadouni-

·.- -->· ._· __ ::,i:.~:,f:-!-\~:-·-¡~¡··Y-.t;-,·;:"~---._.--:L·,;« ,·.,:·-. ·--~·- :·, -··-·>'.-~~~-"c;··.f~;;· .. /:._'.- .. <<\~,"-: -·"- : 
to, e'n ·opinión': del' j ue'z·· Schwebel, contrav;·e_ne··-1 o·· dispuesto 

E~ 

por el 

Es'tatut'O y e-Í ~~'g'l'ame'ntb2&~• 1 a' C.; rte. '' H~indu'ras y Costa Rica no 

mostraron dispos1·C:1ón alguna para interv~;,i'r deb-'(do, según el juez 

Schwebel, a 'qu·e ·se s_intieron desalentados. por. el trato de la Corte 

hacia El s'a1·;;,a'dor''._• 'con todo, agrega, Ni~arágiJ'a, al formular tan -

serios c·argos''e~--'su'cOntra, pudo haber requerido que ambos Estados 

se' :d·e-fe-ndi'erbh:···en la co·rte, ya que en 1984".-los' dos ~staban sujetos 

incon-dié:i'onal'me
1
nte: a la jurisdicción obl'igatoria de la Corte. Y -

no lo- hizo.' 

Asimismo, di cho magi·str_ado _repro'C:h·a·'• a·: Ni ca ragua· que días 

después de pronunciarse el fallo-.coritra. Estados Unidos del 27 de -

junio de 1986, Ni'é:aragua' i::lesc~'b'r.~~r'¡i-_;:~~·~i~¿ii~ d~ t'oda· que si tenía 

:::: :::: ::: :' :: c;:::tit3r~~if ~~l~P~~t~:: · .: ::. : , ::_· .::. ::. -
con el juez: Sch_webel ;· q.u~: N}.cat;~gua:.invoque·· contra Honduras las --

constat'ac{i>n'e·s (¡.,! 'j,f~C'ii-ci'"Y'.'h;~ki;,iii;~'J'f:i~~~~';bri-is de élérecho formuladas -

por la 'corte'' en_ ·fi1 ·nié n~c"i'ona~~o',:f'aél rd:' ,: 
.. ·'.t{.:~--~':.~i.'~~)~:~ .. :;~_'.·~~;~~ ~;··.?~ ~,¡;:~,.~'.' ~~-"·~ '•·--·· 

En. este s~n~/do;. 1 a Corte a 1 re.cha'-zal-: las oli.jec-1.ones de -

Honduras a la adm{sibilidad, enfatiz6 que: "En todo caso corresponde 
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a las partes ~~téib]ece~ los hechos en el presente caso tomando en 

cuenta .. las.c·narmas ú,suales :d.e ev.idencia, '.iin ser. posible .. que se ba-

sen 

ere 

en consid~rac/~·~es .de res. judicata en. otro ,ca~o ~.ue ~o. involu-'

a las mismas· ii'a.rtes".28 

A¡:>o,v,án~os~,, ~r.':· eso. el .juez, s.ct:ir'e.bel af,i.!'ma que~. s,i en la 

fase del foi:i~o •. ~na,, pa.r,te de,l segui::ido. i::'.ilso. in:ten.ta,: basars: .en con~ 

tataciones de hecho del fal.lo.del'.2,7 .. de ~.u,i;ii.:o de-_198.6 ..•. la.Corte no 

lo aceptar.~éi-

.oe;;.~'\\:é,i .:,y~nto: d,e, .v.i stil.· d~ .~.~.~web.el~-~ !"sto e:; ,sumamente i!!!. 

por t11r,it.~ .. ~--~"~9~e_lf/;,!1;}.1.cil.f;r,C::}e,r,:t;ª·~· ,c~?r:i~.~_a~a{j o.nes, .d.~¿ ,tl E!C\\ºS ,?el. cita do 

fa ,11 o al . ~,r'7~E!?_,,tej;35~1}0~,~ r: . .r.;ti·,~i},f!0.ª.,~~ep,~e ¡:>erj lid i,i;:.ia,1 "?.~!:>,i.do a que - -

e i ert.a~ ,d~ ,E!~~.~.f}(,i~:<~;t,~,d/?.~~:s,~·.~o.,corre.s pon.den.· a,, los. h,echos. ·Por 

último~- c~'ncl UY'Ei·'que~)1.pl i~a~ ciertas con el usi enes .de.: derecho de ese 
.. - .,:· " "•,. ~:,~~-_;_.e'.'· •' - . ,::- . ' ·---- , . - '· - , • 

caso no seríil fTI'ell:°:~:l;.'i:i»eY.judicial debido a que algunas de esa conclu-

5.5.4;0pini6·¡:;·:.¡·~cti't';aUal del juez Shahab.uddeen 

. ¡,E~ jú~.~(·A,tl'.~J(aÍiuddeen consi:dera qu~ .el fallo de Ja Corte 

Ccon e,l : c~a~~:,;·,~p,h,~"c'&,~}'~.'!'- l podría ref orzar .. se. en .. tres .puntos relativos 

a la, co~;l',E!;tt~~'Ti~~.¿~~:i,.)la,n,dos relativos. a. l,a adndsibilidad. También 

piensa que 'ést'é)s:áspecto .. s admi.ten más. d,e ,un J:ra.tamiento especifico 

y que de'be deé'.'.alsilin modo tomarse en cuenta la doctrina regional cj_ 

tada P?r·ambas;pá~tes. • 
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5.6 Seguimiento del caso 

5 • 6 • 1 Estad o a c tU a l de l caso 

En vista del f.allo ._del 20 _de_ dici_embre de 1 __ 988, por el -

la Corte _ha d_eC:idido que_ tiene compet~nci,":. ~.":}'.": conocer de la 

demanda de,.Nicar:_agua,y_que.-la misma_es•adinisible ~la Corte, el 21 

de_ abril_ d~ --~-~-~-!J:.;-~~r'.~~-eÚo ,a f i j ar: __ l o_s ?;\~~-º:~ :~·{:~~¿ega _de los al~ 
gatos escritos sobr"e "e1 fondo. Asf, se -~d~r:¿:;.¡ ~119 de septiembre 

cual 

! . - ,,:._.., .,:. -:._<:.,;~~ -::·· ,-.L·-.:: 1) ,~ :.; ~ .~,. , , ' f: ... '-. ·• 

de 1989 y- el\-Íg CÍe enero de 1990, como :pl~~-os pal'.'.ª~ la presentación 

de_ la ,memor i ª,.:.: corítrame_mo_r i a de ~:i~}ir~~-'-i;~-;r;é,~~~fl,d~,ri~• respectiva-

mente. 

Posteri orme_nte_, __ e:l 31 de agosto _de. J 98_9, .,el_ Presidente de 

la Corte dictó una Orden. ampliando, del 19 de septiembre de 1989 -

al 8 de diciembre de 1989, el plazo fi~ado para la entrega de la -

memoria de Nicaragua. Dich~ ampliación, con la cual estuvo Honduras 

de acuerdo, fue solicitada por Nicaragua mediante una carta del 15 

de agosto de 1989, de conformidad con un compromiso en el sentido 

de solicitar. tal posposición en el contexto de los acuerdos de Tela 

los días 5 y 7 de agosto de 1989. 

Mieniras que-la memoria de Nicaragua fue entre~ada dentro 

del tiempo limite 'señala-do--por la ·corte, ésta recibió sendas cartas, 

el 13 y 14_ de'. dici_em_bre-,_de •:19~9,-:de Nicaragua y Honduras; respecti

vamente, en l_a_s 'c¡.:i·e:, a~bos<gobier,no~- l~ t~ansmitier~n una-copia del 
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el 12 de diciembre de ese año en San Isidro Coronado~ 9 

El punto pertinente.al': caso se-re'f,Ú~\~e 1 a'l¡bClsqueda por 

las partes deuri: arr¿g1'(). ~xt~'ajudicia:1 'de<.1a;cántrovedia•y para -

ta¡· fin 'se •-'si:>Íi'c'ft'O: ~JJ·s~'6n~'r'. ·l:a-f·f e-~'t{.a· -d~ -·ent reg'~- ·d€:~1 a ··~oÍ"lt ramemo-

~~~ :~~:~~;~~?~~fül~íf t~~Jf i~f tf i~i~!f~~~i~~~~~~!t:·:::' 
,~ '• ~ -~~,.·.\;,:¿.:i~~.;. :~ ~· . -.- .¿~~. :.>.~ . . ·;~~~- -~ ~~'~;1"'- :~ - .. ~,:· 

~-- ~>•,">· _, < .. v 

En re.s'pí.ies'tá'~ 'faii:c'ori.'e3'~~'(;'{éi'l'l5':° '~or' :unari iríliC:ía'd / que el -

plazo para la eÍ"ltregCi'd°e lCi ·cari't:rain~;¡;'c;>eia 'de H~nd~~ª~ ~~· rE!.Xt'endie-

ra del 19 de febrero 'cie ·,9.90.a 'un~ fecha a fijarse por una orden - .• -

que se emitir~"ctespués del 1'1 d~ Júnio ·de' ·1~90~: 
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Notas del Capitulo 5 

1.-Véase Apéndice núm. 2 

2.- Art. 40.2: El Secretario comunicara inmediatamente la solici-
tud a todos los interesados. 

3.- Art. 40.3: El Secretario notificara t•mbién a los miembros de
las Naciones Unidas por conducto del' Secretario General, asi 
como a los Estados con derecho a comparecer ante la Corte. 

4.- V.é'ase supra nota 31 

5.- Art. 43: Cuando se trate'de la interpretación de una convención 
en .la cual sean. partes otro_s.~Estados ademas de los.! itigantes, 
el .Secretario ·notif1·cara .inmediatamente a todos los Estados in 
teresados en el sentido del articulo 63.1 del Estatuto y la -
Corte considerara que instrucciones dar al Secretario sobre la 
materia. 

6.- Art. 63.2: Todo Estado asi notificado tendra derecho a interve 
nir en el proceso; pero si ejerce ese derecho, la interpreta
ción contenf~a en el fallo sera igualmente obligatoria para él 

7.- Art. 34.3: Cuando en un caso que se litigue ante la Corte se -
discuta la interpretación del instrumento constitutivo de una 
organización internacional concertada en virtud del mismo,uel 
Secretario comunicara a la respectiva organización internacio 
nal pública y le enviara copias de todo el expediente. -

8.- En nombre de sus pueblos, los gobiernos representados, en la 
IX Conferencia Internacional Americana, han resuelto en cum-
pl imiento del articulo XXIII de la Carta de la Organización de 
Est~dos Americanos, celebrar el siguiente Tratado. 

9.- Art. 23: Todas las controversias internacionales que surjan-
entre los Estados Americanos seran sometidas a los procedimien 
tos pacificos señalados en esta Carta, antes de ser llevados -
al Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas. 

10.- Art. 69.3: La Corte, o el Presidente si la Corte no esta sesio 
nando, puede fijar, a parEir de la fecha en que el Secretario
ha comunicado copias del procedimiento escrito y después de -
consultar al mas alto funcionario de la organización pOblica
internacional interesada, un plazo dentro del cual la organiza 
ción podrli presentar a la Corte sus observaciones por escrito7 
Estas observaciones son comunicadas a las partes y pueden dis
cutirse por ellas y por el representante de dicha organización 
durante el procedimiento oral. 

11.- Véanse supra notas 36 (Cap.1) y 6 (Cap.3) 

12.- El punto 1 de la decla~ación reproduce el art. 36.2 del Esta-
tute y en el punto 2 se señala que no se aplicara a las sigui-
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entes controversias en las que la República de Honduras sea 
parte: 

a) 

b) 

el 

d) 

Controversias respecto a las cuales las partes -
han acordado o pueden acordar recurrir a otros me 
dios para el arreglo pacifico de controversias. -
Controversias sobre cuestiones sujetas a la juris 
dicci6n doméstica de la República de Honduras. -
conforme al Derecho Internacional. 
Controversias sobre hechos o situaciones en con-
flictos armados o actos de naturaleza similar que 
puedan afectar el territorio de la RepObliaa de -
Honduras. y en los ~uales ésta pueda verse involu 
erada directa~o indirectamente. -
Controversias relativas a: 

l) cuestiones territoriales respecto a soberan1a 
sobre islas. bancos y cayos; aguas interiores 
bahias, mar territorial, su régimen jur1dico 
y sus limites. 

11) Todos los derechos de soberan1a o jurisdice
ci6n concernientes al régimen juridico y 11mi 
tes de la zona contigua. la zona econ6mica ex 
elusiva y la plataforma continental. -

111) El espacio aéreo sobre los territorios, aguas 
y zonas·a que se refiere este subinciso. 

13.- Personnel Diplomatique, op.cit. 

14.- Art. 40.1: Los negocios seran incoados ante la Corte, según el 
caso, mediante notificaci6n del compromiso o mediante solici-
tud escrita dirigida al Secretario. En ambos casos se indi
caran el objeto de la controversia y las partes. 

1~-- Art. 38.2: La solicitud especificara lo mejor posible la fe -
legal sobre la que pretende fundamentar la jurisdicci6n de la 
Corte; especificara también la naturaleza precisa de la deman 
da. as1 como una exposici6n suscinta de los hechos y bases so 
bre las que descarrsa la demanda. -

16.- Sud-Ouest Africain. Objetions Preliminaires. 

17.- Véase supra 2.2.1 

18.- Véase supra 2. 1.4 

19.- Véase supra 2.2.2 

20.- Véanse supr.a 2. 1. 5 y Apéndice nOm. IV 

21 - - Ibid. 

22.- Essais Nucleaires •. CIJ. 

23.- Eonviene record~r que el juez Oda. disinti6 en buena parte del • 
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caso Nicaragua vs. Estados Unidos. en ambas fases. (Véanse s~ 
pra 

24.- En realidad, es la posición del juez Schewebel, de nacionali
dad estadounidense. la que es de natu~al~za "seriada". ya que 
en el caso anterior, en ambas fases, justificó casi en su to
talidad ·la conducta de su gobierno y votó, pr3cticamente en -
todo, en contra de la mayorra de los jueces. 
(Véanse supra3.5.7 y 4.12.9). Asl es que en este caso no hace 
sino cerrar el circulo de su deliberada actitud antinicara --
güense. 

25.- Ordonnance, opcit. 

26.- Declaration d'Intervention de la Republique d' El Salvador. 
Ordononnance du 4 octobre 1984. 

27.- Articulo 62 del Estatuto y artfculos 81, 83~ 84.y 85.~el Regl~ 
mento 

28.- A esto se refiere el articulo 59 del Estatuto: La decisión de 
la Corte no es obligatoria sino para las partes en litigio y 
respecto del caso que ha sido decidido. Sin embargo. "es ob-
vio que cualquiera que haya estudiado la practica de la Corte 
Internactonal ee Justicia y su predecesora la Corte Permanen
te de Justicia Internacional sabe que es sumamente renuente a 
contradecir sus decisiones previas y. por el contrario, a me
nudo se refiere a ellas y las cita'' (Hambre E •• "Jurisdiction 
of the International Court of Justice, en Recueil des Cours. 
Academie de Droit International, Vol. 76, La Haye. 1950, 
p. 128). 

29.- Véanse infra 2.1.7 y Apéndice núm. IX 



e o N e L u s I o N E s 



197 

La dinamica efectividad-eficacia del Derecho Internacional . . . 

se manifiesta en· el escenario mundial ~.través .de incontables nor-

:::P::j::::I::n.:;:~1:c~~::::.:~:::<:;~a~~tt·::1~1·t~~t:·~u~-~r0t:-::;~:~~::_ 
,,¡·. 

:::::::0,j~;::~~~?:i.í~:c;!:E~;·::: 0tn~t~~~1~W~~rt:;~it:~~~~;~:~~~~,~~g:i·~~~ªi. 
~; ·!, ·:) ~· ' e \'·~~;.{:~·:·~/;{~·:·\;:"·:'. :·:-r,::'..-~~' ~:~ ¿¡~~~ '~\i-¿::.-;·~~·~.c·.· '.1{h;-\;~~: .~.: 

.':"'.: ·, ~·--:.·- :·: /· :/_~· >> 
·Ante -:la irrupción de coritr_ovérsi'as;. el Derecti'o "Inte'rnacio - ·' ·;,;: . -· -

nal nos provee con una amplia gama >dé'. re'cursos para ;;s·u :;s6!'~Xiór{ p~ 

cifica. teniendo opción las partes de elegir el que mas cónveng_a a 

sus necedidades·er·intereses·.·· :·Sin' ··e·mtí.argo,-: para que· la maquinar_ia de 

las Naciones···Unidas opere· en este renglón, se requiére·:·qúe-oe·stas -

controversias sean susceptibles ·de· p·oner en peligro· l·a· p.;az.•'·y l:·a se

guridad internacionales. 

La negociación y los medios diplomaticos, debido ~'su-fle

xibilidad y a su caracter informal, a menudo resultan atractivos p~ 

ra las partes en conflicto en virtud de que al participar e~las mis 

mas. en los mecanismos de solución intercambian directamente süs pu~ 

tos de vista y proponen, si existe voluntad política para ello, op-

cienes factibles de propiciar un arreglo. 

Los medios jurisdiccionales ofrecen 

las partes remit~n su diferendo a un tercero 

la posibilidad de que 

para que é•te a~túe -

conforme a Derecho y les proporcione una solución. Esto. en ciertos 

casos, puede significar una ventaja sobre los métodos diplomaticos, 

sobre todo~la negociación, en virtud de que se elimina la asimetría 
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entre las partes • 

. El .arbitraje, a pesar de su prolorigada existencia, se resis 

te a morir.y hoy en.~la pareciera aOn ·inter•sar comci medio de solu

ción,. a :Juzgar P.Or .cierta practica. reciente ·de los Estados en el se_!l 

tido .de .el.egir. dicho medio,:de· .. solución.·•Ademas,·· de· algOn modo ha lo

grado compenetrar a su método vecino, al adopta~ la Corte Internaci~ 

nal de .Justicia f.iguras.·que;·:se. le asemejan. como los jueces ad-hoc 

y. las salas especiales. 

El recurso judicial referido en .nuestro '.estudio a la Corte 

.Internacional de Justicia, ha afrontado un sinnOmero de· vic-isitudes 

de. d.iversa .. lndole que le han impedido constituirse en un· órgano ju

risdiccional. de auténtica dimensión universal, aunque el resultado 

de sus Qltimas actuaciones pareciera indicarnos que la Corte podrra 

estar en camino de revitallizar el papel que le corresponde como la 

maxima instancia judicial mundial al servicio de aquellos Estados 

que buscan una solución pacifica de sus controversias. 

La ineficacia e inoperancia de los organismos internacion~ 

les frente a la. crisis centroamericana, especialmente de La OEA, ha 

propiciado el surgimiento de instancias negociadoras no institucio

nales que han permitido detener los afanes guerreristas a través -

del dialogo y la negociación entre las partes involucradas, coadyu

vando asl a la bQsqueda de soluciones. 

El grupo Contadora, constituido como respuesta latinoamer.!._ • 
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cana a la crisis de Centroamericana, des~tég6 una intensa labor di

plomlitica que aunque directamente no aporto una soluciOn ·a ·:1a com

pl·icada situaci·ón·del·.area, su mayor virtud :consis.tiO. en ·p.oner so-

bre la mesa .de las negociaciones a las riaci-.;n·es. en' c:·c;·111'1c·to, logra.!!. 

do realizar· asr··en 'gran medida su propósito como ~·l"o_c'e·~·~ pacifica-

dor. - -:-,10·"-----

Esquipulas vino a. signific.ar un·~nu·evo. :s.esgóLdíúitro. de!' pr~ 

ceso de. ~egbcia~iones· .. e~. torno::a: l:~ ~~06Te~.1í~·1·6a·•f~tme~~~:i:f¡!b·ido a 
- r . '. ., , .".:~. :; "' 

que a pa rt ir(de;}s uz·se9unda,!reullt'óni~; <en· }u i io'':c:le:·198z r'.t••<i::s·qu i pul á s 

::~:::,~B~~i~f l~{~~~~:~f~!f ;t~~I~f il~J~~~f ~f~~i~i;~[~;:::º 
'E.l ;: acuerdo;i'de<:Te•l a rev i ste}espec i ~}· <ihip'ortanc i a·· d.e·b ido a 

que merced al r~c~~o~imiento:de\ÍibriéiÚ'r.¿;~:::cci·~ ~¡:J rol pí-óta9Óri{~o co-

mo 

de desmovilización para cuyo fun·~1·~n~~-1~'nt~ se·· institúyó' la::·c.omi

sión de Apoyo y verificación·(crAv} yiópbsteriormente, el· Grupo de 
- ·,,·' ·- ' 

Observadores de las Naciones Uni·da·s· PªT".ª Centroaméric·a. Estos me-
-_-·---:. 

canismos de ap~yo reivindicaront~n~ciert6~modo el rol de los org~ 

nismos internacionales tOEA y o~Üj:que poco aportaron en la fase 

sustantiva del conflicto. 

El caso Nicaragua vs. Estados Unidos constituye una pieza 

judicial de inapreciable valor por varias razones~ 

a) DemostrO la viabilidad del recurso judicial en situacio 
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nes en las que los órganos politices no contribuyen a la solución -

pacifica de las controversias. 

b}_~Signi:{,icO;una ,acción ;r:eivindicatoria de la ·Corte Inter

naciona,l'. -ci~ J_l!~;tic\a h~cia l~s paises _débiles, los cual' es; ·debido a 

las ,pr,ev i ~-s i~<t,~<!:¿jo_áe¿~ d~ _ l~a mi.sma, v_ac il aban en acudir an,te di cha 

· d)'Reit~ró que a pesar d~ ~que las controversias entre los 

Es_ta,dos, pps:ean Va'F'.iás;;facet;a~_;\:iÍÍc,iÍJsi_Ve•. apectos:;pol Íticos .• - no obsta 

.. _ ::::n::~~.~:;:::::d:_:;::1,~~·~~~t'J~~ri:~"~:;:!::m:~-:~::.~~1:~::1·.::~1:~e:~:; 
d ), Reaf·.~t:Jl!6'.~S~·~~~vJ;~-~:~'.f}~".e';'1mportanc i a:-·actual ?.~l D~recho 

Internacional, ConsuetÚdi:r\arfÓ; ;el; .cu a¡:~,; en; ausencia; de'Y un: Derecho 

c~nv-encJ~n_a: l~~-,a_~:J.,;c~~jf e}:a1:.fr~a~~.c,hi zo'é po-s i ble'.;• q~e-:·l'a:- Cort~'. lnte rila~ -
cional de 'Ju~tlci~·dicta;.a: su fallo; .-- > .--· - ·,·· -

e) .. ~e~b~oc iO la- un iversaUd~d: .Y-:'obl;i gatoried~d de pri ne i-

P i os rectores del Derecho; l nternaciona l •. \e;briteJllpo'r:ll.neo tal es como pr~ 

hibiciOn del_uso;de la_fuerza 0 •e'lo;pr\~~f~,i~".d~·rÍo inte~venci6n y la 

soberanta de los Estados. Asi~i~;rio~i'i;ii·bi~:~ ~n~su justa dimensión a -

figuras como la legitima defénsá:.~f',iff\if~a·9fe'si6n • . : 

;-: /;.· :· ,,-::·~.,.;- -·.':-~-~.-'.~_;:-:f~;\2.:~:rt.~-~;';:~ -; .;;,: ;i :.'. 
','e_\, .,:.~,, _:; 

Al entado . por- la_- po sftiva:ir:espt.ÍestiFide'.11 a .corte-' I n:ternac i o-

:::;~:'.:::::~:: d::: :l:::::::~~~1~~~f~~~;;f ,;~:::::::::::::~ :: ·:: 
·:.~ .. 

_competencia de la Cor-te,modificando'1csu':"declaración ·sobre jurisdic

ción facultativa. 

Sin embargo, la Corte determinó que el articulo XXI del -

r 
1 
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Pacto de Bogota confiere una base independiente_de competencia res

pecto a la declaración sobre-juris-di-cción':facultativa formulada por

Honduras y por consiguiente dicho órgano judicial podla conocer del 

asunto. 

El mecanismo judicial desarrollado en este caso ha resulta

do sumamente interesante en virtud de que a efecto de precisar la n~ 

turaleza y alcance de determinadas instancias diplomaticas. la Corte 

de La Haya realizó un profunco analisis de los procesos conocidos c~ 

mo Contadora y Esquipulas, estableciendo la relaci~n funcional y op~ 

rativa entre uno y otro. 

Las opiniones individuales de los jueces Oda y Schewebel -

evidencian su antipat1a hacia Nicaragua como antes la habl~n mani-

festado en los distintos pronunciamientos del maximo tribun~l~inter

nacional en torno al caso Niocaragua vs. Estados Unidos. Esto confir 

ma una vez mas que la Corte no est1í. exenta de que sus miembros .ant~ 

pongan consideraciones de orden polltico e ideológico so~re los cr~ 

terior eminentemente jurldicos que deben prevalecer en ~l ej~rcicio 

de tan altas funciones judiciales. 

Las controversias objeto de esta investigación no estan -

aQn concluidas. En el caso Nicaragua vs. Estados Unidos est1í. pen-

diente la fase de reparación, y a pesar de su cambio de gobierno, 

Managua no ha solicitado a la Corte dejar en suspenso la fase del 

fondo, mientras se bus~a concluir un arreglo extrajudicial con -~

Honduras. 
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La actuación del• Corte Internacional de,Just cia en estos 

casos, independientemente del alt.o valor jur.isprudencia impl 1cito -

en sus fallos, ha servido también .como 'factor.de ¡:iresión,par:a·.·l:a act.!_ 

vaciOn de los diversos procesos di'pl'onifítiC::ó~· en torno~'él:~l_a,\é:r.isis -

centroamericana. As1 se explica porque; a ·pafúr~:deÚ'Esq1ÚpÜ l'as ~las 
''·'- .·.· ·t-

distintas negociaciones se :han•:ref.erido'inv·ariabi'eriíente a ia deman

da de Nicaragua y porque Honduras. ha i~ststido'.·tarl~o::::eñ: qlle él pr.!_ 

mero desista de su acción-ante .1a·corte~ 
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Nicaragua, reservandose el derecho de completar o modificar la pre
sente demanda y bajo reserva de presentación a la Corte de pruebas 
y argumentos juridicos pertinentes, solicita a ésta que decida y juz 
gue: -

a) Que Estados Unidos, al reclutar, formar, armar equipar, 
financiar, aprovisionar y al instigar, apoyar, asistir y dirigir de 
cualquier otra forma acciones militares y paramilitares en Nicaragua 
y contra ésta, han violado y violan sus obligaciones expresas deri 
vadas de Cartas y Tratados respecto a Nicaragua y en particular sus 
obligaciones derivadas de: 

-el art1culo 2, parrafo 4, de la Carta de las Naciones -
Unidas; 

-los articulas 18 y 20 de la Carta de la Organización de -
Estados Americanos; 

-el articulo 8 de la Convención concerniente a los derechos 
y deberes de los Estados; 

-el articulo 1o. tercer inciso, de la Convención concerni
ente a los derechos y deberes de los Estados en caso de 
luchas civiles; 

b) Que Estados Unidos, en violación de sus obligaciones de 
rivadas del Derecho Internacional general y consuetudinario, han vT~ 
lado y violan la sober~nia de Nicaragua por medio de: 

-ataques armados contra Nicaragua por aire, tierra y mar; 
~incursiones en las aguas territoriales de Nicaragua; 
-esfuerzos directos e indirectos de coacción y de intimida-

ción al gobierno de Nicaragua. 

c) Que Estados Unidos, en violación de sus obligaciones de
rivadas del Derecho Internacional general y consuetudinario, han uti 
lizado y utilizan la fuerza y la amenaza de la fuerza contra -
Nicaragua. 

d) Que Estados Unidos, en violación de sus obligaciones de
rivadas del Derecho Internacional general y consuetudinario, han in
tervenido e intervienen en los asuntos internos de Nicaragua. 

e) Que Estados Unidos, en violación de sus obligaciones de
rivadas del Derecho Internacional y consuetudinario, han infringido 
e infringen la libertad de los mares e interrumpen el come'.cio mar~ 
timo pacifico. 

f) Que Estados Unidos, en violación de sus obligaciones de 
rivadas del Derecho Internacional general y consuetudinario, han ma
tado, herido y secuestrado, y matan, hieren y secuestran a ciudada-
nos de Nicaragua. 

g) Que, vistas estas violaciones de las obligaciones juri
dicas antes dichas, Estados Unidos tiene el deber expreso de poner 
fin y de renunciar inmediatamente: 

-atada utilización de la fuerza -directa o indirecta, abier 
ta o encubierta- contra Nicaragua, y a toda amenaza de utT 
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lizar la fuerza contra Nicaragua; 
-a todas las violaciones de la soberan1a. de la integridad 

territorial o la independencia pol1tica • comprendida toda interven 
ción directa o indirecta en los asuntos internos de Nicaragua; 

-a todo apoyo de cualquier clase -comprendido el entrena
miento y el suministro de armas. de municiones. de fondos. de provi 
sienes. de asistencia. de dirección o cualquier otra forma de apoyo 
-a toda nación, grupo. organización, movimiento o individuo que se 
dedique o se proponga dedicarse a actividades militares o paramili
tares en Nicaragua o contra ésta; 

-a toda tentativa tendiente a restringir, bloquear o hacer 
peligroso el acceso a los puertos de Nicaragua. la arribada o la -
partida de estos puertos; 

-a todos los homicidios, lesiones y secuestros de ciudada
nos de Nicaragua. 

h) Que Estados Unidos tienen la obligación de pagar a Nica 
ragua en su propio nombre y en su condición de "parens patriae" de
los ciudadanos de Nicaragua. reparaciones por los daños sufridos -
por las personas. los bienes y la econom1a de ·Nicaragua por causa -
de las violaciones antes dichas del Derecho Internacional. cuyo man 
to ser~ determinado por la Corte. Nicaragua se reserva el derecho = 
de presentar ante la Corte una valoración precisa de los daños cau
sados por Estados Unidos. 

La República de Nicaragua ruega respetuosamente a la Corte 
concederle lo siguiente: 

En primer lugar: Se pide a la Corte que decida y juzgue -
que Estados Unidos ha violado las obligaciones de Derecho Interna
cional indicadas en la presente memoria. y que. en ciertos aspectos. 
continúa violando estas obligaciones; 

En segundo lugar: Se pide a la Corte que enuncie con clari
dad la obligación que tiene Estados Unidos de poner fin a dichas -
violaciones del Derecho Internacional; 

En tercer lugar: Se pide a la Corte que decida y juzgue -
que. como consecuencia de las violaciones del Derecho Internacional 
indicadas en la presente memoria. se debe a Nicaragua~uaa reparación 
tanto en su propio nombre como por los perjuicios sufridos por sus 
súbditos, se pide también el recibimiento a prueba de este efecto. 
y que se determine, en una fase ulterior de la presente instancia. 
el monto en que deban evaluarse los daños y perjuicios destinado a 
tsdemnizar a la República de Nicaragua; 

En cuarto lugar: Sin perjuicio de la petición precedente. 
se pide a la Corte que conceda a la República de Nicaragua la suma 
de 370.2 millones de dólares. cuya cantidad constituye la evaluación 
m1nima del perjuicio directo qtle resulta de las violaciones del Dere 
cho Internacional indicadas en la presente memoria, sin incluir lo-s
daños y perjuicios destinados a indemnizar a la República de Nicara
gua. 

En relación al cuarto punto, y por si la Corte estima la -
tercera petición de la República de Nicaragua, ésta se reserva el d~ 
recho en una fase ulterior del procedimiento. de presentar pruebas y exp~-' 
ner sus derechos con la finalidad de llegar a una cifra m~s precisa que la valora · 
ción m1nima (y. por tanto provisional) del perjuicio directo y con la finalidad.
adem~s. de solicitar una reparación por el homicidio de súbditos de Nicaragua y la 
pérdida sufrida asr, de conformidad con los principios generales deñ Derecho Inter
nacional aplicables a la violación de tal Derecho. 



11.- DEMANDA DE NICARAGUA CONTRA HONDURAS 
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SOLICITUD DE LA REPUBLICA DE NICARAGUA 

Al Secretario de la Corte Internacional de Justicia, el suscrito -
debida~ente autorizado por la RepQblica de Nicaragua y en su condi 
ción de Embajador de la República de Nicaragua acreditado en La H~ 
ya. 

Tengo el honor de referirme a las disposiciones del artículo 
XXXI del Pacto de Bogotá y a las declaraciones de la RepOblica de 
Nicaragua y la República de Honduras respectivamente, aceptando la 
jurisdicción de la Corte como lo establecen los párrafos 1 y 2 del 
articulo 36 respectivamente del Estatuto de la Corte Internacional 
de Justicia y, por haber aceptado la jurisdicción sobre la base de 
esos instrumentos, junta o separadamente, presentar, de conformidad 
con el artículo 40 del Estatuto y el articulo 38 del Reglamento de 
la Corte, una solicitud para incoar un procedimiento en nombre de 
la República de Nicaragua contra la RepQblica de Honduras por las 
siguientes razones: 

l. DESCRIPCION DE LOS HECHOS 

l. Fuerzas revolucionarias depusieron al régimen de Somoza en julio_ 
de 1979 y establecieron en Nicaragua un nuevo gobierno. ' 

2. Elementos de la fuerzas militares y paramilitares del gobie~ 
no depuesto escaparon hacia los países vecinos. Gran parte de esos 
ex-guardias nacionales se refugiaron en Honduras, desde donde lanz~ 
ban ataques contra el territorio nicaragüense. 

3. Al principia, esos ataques armados eran incursiones esporádi 
cas al territorio nicaraguense, con el objeto de robar ganado y sa 
quear las comunidades campesinas. -

4. Los ataques se hicieron más frecuentes durante el año 1980, 
tomando un cariz más político y militar. Se destruían instalacio
nes gubernamentales y se emboscaban patrullas militares. En ese -
entonces Nicaragua enfrascada en una campaña de alfabetización en 
la que participan cientos de miles de personas, la mayaría estudian 
tes jóvenes que se convirtieron en objetivas de las bandas armadas
Y muchos de ellos fueron muertos o secuestrados. 

5. Todas esas actividades eran comunicadas al Gobierna de Hond~ 
ras inmediatamente mediante notas diplomáticas. 

6. En 1981, comenzó a cambiar el carácter y la composición de -
las bandas armadas. Se les advertía mejor equipadas y adiestradas; 
su organización era de un mayor tipo militar y su nDmero habfa au
mentado. El Gobierno de Nicaragua llegó al convencimiento de que 
esas bandas no podían operar sin la complicidad a por lo menos con 
la indiferencia de las autoridades hondureñas. 

7. El 19 de abril de 1981, patrullas fronterizas nicaraguenses 
capturaron a dos miembros de las fuerzas armadas hondureñas dentro 
del territorio nicaragüense. Confesaron que el propósito de su mj_ 
sión era obtener información de inteligencia para que fuera utili- ..._, 
zada por las bandas armadas que atacaban a Nicaragua. 
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8. Esas actividades de espionaje fueron objeto de fuertes notas 
de protesta del gobierno nicaragüense a las autoridades hondureñas. 

9. El 13 de mayo de 1981 el Jefe de Estado de Nicaragua se reu
nió con el Presidente de Honduras en el puerto fronterizo de El 
Guasaule. En esa reunión las autoridades hondureñas se comprome-
tieron a ayudar a que cesaran las incursiones armadas a Nicaragua 
efectuadas tanto por las bandas armdas somocistas como por elemen
tos del ejército hondureño. 

10. Desafortunadamente, las autoridades hondureñas hicieron ca
so omiso de los compromisos asumidos en la reunión de los Jefes de 
Estado. 

11. A fines de 1981 y principios de 1982, los ataques armados -
al tarritorio nicaragüense fronterizo a Honduras habían aumentado 
en tal forma, que gran parte de la población civil de esos sectores 
tuvo que ser evacuada. 

12. Esa situación hizo que el gobierno de Nicaragua solicitara 
una reunión urgente del Consejo de Seguridad de las Naciones Uni-
das en el mes de abril de 1982. En esa ocasión los Estados Unidos 
vetaron un proyecto de resolución que hacía referencia a princi--
pios jurídicos. 

13. Desde 1982 hasta el presente, han aumentado consistentemen
te los ataques lanzados desde el territorio hondureño. Era públi
co que las bandas armadas, que fueron bautizadas con el nombre de 
fuerzas de la 'contra', tenían sus bases en el territorio hondure
ño y habían aumentado su número o más de 15,000 hombres. 

14. Las declaraciones públicas de las autoridades hondureñas -
del más elevado nivel confirman que las fuerzas de la 'contra' op~ 
ran con el conocimiento y ayuda del gobierno hondureño. 

15. El Presidente de Honduras, José Azcona Hoyo, en una conferen 
cia de prensa celebrada en abril de 1986, declaró que el Gobierno 
de Honduras podía arrojar a las fuerzas de la 'contra' del territo 
ria hondureño y que tenía 'la capacidad para hacerlo inmediatamen~ 
te• • 

16. El Presidente del Congreso hondureño ha reconocido pública
mente que la 'contra' tiene sus bases en el territorio hondureño y 
que ello tiene por objeto respaldar la lucha contra los 'marxistas
leninistas de Nicaragua'. 

17. Esas fuerzas de la 'contra' operan de manera tan abierta en 
Honduras y en tan gran número, que el ex rector de la Universidad 
Nacional de Honduras, Dr. Arturo Jorge Reina, ha afirmado que en -
Honduras •hay tres ejércitos': el hondureño, el ejército· de los Es 
tados Unidos y el ejército de la 'contra' nicaragüense. -

18. Funcionarios del Gobierno de los Estados Unidos, entre ellos 
el Secretario de Defensa, han declarado públicamente que las fuer
zas de 1 a •contra• operan dentro de Honduras, con el conocí mi en to 
y tolerancia de las autoridades hondureñas. 

19. Además de ayudar y proteger a los 'contras', las fuerzas mj_ 
litares hondureñas han participado directamente en ataques milita
res contra Nicaragua y han proporcionado importante apoyo de inte
ligencia y logística a los 'contras'. Alginos ejemplos de esos h~ 
chas son: 

ºEl 4 de abril de 1982: tres escuadras del ejército hondureño -
perteneciente a la compañía militar estacionada en el sector fron
terizo de El Guasaule, plenamente uniformadas, penetraron en el t~ 
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rritorio nicaragUense, en el sector de La Ceiba, situado 5 kilóme
tros al oeste de Somotillo y procedieron al secuestro de 21 campe
sinos del sector. Los campesinos fueron llevados a la ciudad hon
dureña de Choluteca. 

ºEl 5 de junio de 1983: en el sector conocido con el nombre de 
El Porvenir, situado a 16 kilómetros al noroeste de Jalapa, Nicara 
gua, una fuerza de unos 600 contras penetra en el territorio nica~ 
raguense, bajo la protección de fuego de cañón y morteros propor-
cionado por el ejército hondureño. Elementos del ejército hondure 
ño tomaron parte en ese ataque de la 'contra' al territorio nicara 
gUense y veinte ciudadanos nicaraguenses perdieron la vida en esa
operación. 

ºEl 3 de octubre de 1983: el ejército nicaragüense derribó una 
nave aérea que transportaba suministros militares para la 'contra' 
en el sector de Los Cedros, 25 kilómetros al norte de Río Blanco, 
dentro de Nicaragua. La nave era un Douglas DC-3C que había despe 
gado del aeropuerto de El Aguacate, en Catacamas, departamento de
Olancho, Honduras. Ex miembros de la Guardia Nacional de Somoza -
conducían el aparato. Tres de ellos fueron capturados y confesa-
ron la ayuda proporcionada por el ejército hondureño. 

ºEl 3 de febrero de 1984: cuatro aeronaves del tipo 'push-and
pull' provenientes del territorio hondureño atacaron una unidad mi 
litar del ejército nicaragüense en el sector de Manzanillo, depar
tamento de Chinandega. Los aviones se retiraron al territorio ho~ 
dureño después del ataque. 

ºEl 18 de abril de 1985: tres aviones de combate de la fuerza -
aérea hondureña atacaron y hundieron un guardacostas nicaraguense, 
a diez millas al sureste del Cabo Gracias a Dios, en aguas bajo la 
soberanía y jurisdicción de Nicaragua. El ataque dejó un muerto y 
un desaparecido. 

ºEl 14 de marzo de 1986: tres destacamentos de 'contras' de apro 
ximadamente 60 hombres cada uno, incursionaron dentro del territo-
rio nicaraguense en el sector del paso fronterizo de La Fraterni-
dad, ubicado sobre la Carretera Panamericana. El objetivo del ata 
que fue la oficina de aduanas del lugar. El ejército hondureño -
proporcionó fuego cobertor de morteros y rifles. 

20. El Gobierno de Honduras ha hecho uso también de la amenaza 
contra Nicaragua, no solo de palabras sino también de hechos. De~ 
de 1981 ha construido aeropuertos militares, bases navales y otras 
obras de infraestructura militar a lo largo de la frontera con Ni
caragua y han efectuado continuamente maniobras militares con el 
ejército de los Estados Unidos con el objetivo expreso de intimidar 
a Nicaragua. 

II. FUNDAMENTOS JURIDICOS DE LA DEMANDA 

21. Sobre la base de los hechos antes descritos, Nicaragua sos
tiene que Honduras ha incurrido en responsabilidad legal por el i~ 
cumplimiento de importantes obligaciones que le imponen la. Carta -
de las Naciones Unidas y otros tratados unilaterales y también del 
incumplimiento de algunas obligaciones claramente establecidas por 
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el Derecho Internacional Consuetudinario. 
cos específicos de la demanda de Nicaragua 

Los fundamentos jurídi
son los siguientes: 

(1) Incumplimiento de la Carta de las Naciones Unidas 

22. Los hechos aducidos por Nicaragua revelan serias y persisten 
tes violaciones de las disposiciones del párrafo 4 del artículo 2 -
de la Carta de las Naciones Unidas, de conformidad con el cual to
dos los Estados Miembros se abstendrán, en sus relaciones interna
cionales, de recurrir a la amenaza o el uso de la fuerza contra la 
integridad territorial y la independencia política de otro Estado. 
Los actos de hondureños (según se describen antes) conllevan la -
amenaza y el uso de la fuerza. En particular, los ataques directos 
de elementos de las fuerzas armadas hondureñas y la ayuda propor-
cionada a las bandas armadas somocistas para sus ataques al terri
torio de Nicaragua y a su poblaci6n civil (como ha sido descrito), 
constituye el uso de la fuerza contra el territorio de Nicaragua. 

(2) Incumplimiento de la Carta de la Organización 
de los Estados Americanos 

· 23. Los actos de Honduras (como han sido descritos) constituyen 
serias y persistentes violaciones de las disposiciones del artícu
lo 18 de la Carta de la Organización de los Estados Americanos, de 
conformidad con el cual Honduras tiene la obligación de no interve 
nir directa o indirectamente por ninguna razón en los asuntos in-
ternos o externos de Nicaragua, sea por el uso de la fuerza armada 
o mediante cualquier otra forma de interferencia o intento de ame
naza contra la personalidad de Nicaragua o contra sus elementos P.9.. 
líticos, económicos y culturales. 

24. Los actos de Honduras conllevan también serias y persisten
tes violaciones de las disposiciones del artículo 20 de la Carta -
de la Organización de los Estados Americanos, de conformidad con 
las cuales el territorio nicaragüense es inviolable y no estará s~ 
jeto a ocupación militar o a otras medidas de fuerza, directa o i~ 
directamente, sea cual fuere la razón que se aduzca. 

(3) Incumplimiento de las obligaciones emanadas del 
Derecho Internacional Consuetudinario de No 
Intervención en los asuntos de otro Estado 

26. Un elemento importante en la conducta de Honduras en el pe
riodo pertinente (como se la describe antes) la ha constituido la 
práctica de la ayuda y tolerancia de las acciones violentas de las 
bandas armadas de Honduras que operan contra Nicaragua desde bases 
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situadas en Honduras. La conducta de Honduras en este aspecto im
plica serias y persistentes violaciones de la obligación claramen
te reconocida en el Derecho Internacional consuetudinario, de no -
intervenir en los asuntos de Nicaragua. El carácter serio de las 
violaciones resalta por el objetivo públicamente mantenido de los 
'contras' y de sus partidarios en Honduras, de deponer al Gobierno 
de Nicaragua. 

{5) Incumplimiento de las obligaciones emanadas 
del Derecho Internacional Consuetidinario de 
no usar la fuerza contra otro Estado. 

27. La política de ayuda a las bandas armadas de somocistas - -
adoptada por Honduras, conlleva el incumplimiento de las obligaci.Q_ 
nes del Derecho Internacional consuetudinario de no usar la fuerza 
contra otro Estado; asimismo, los ataques directos contra Nicara-
gua, por las fuerzas armadas .de Honduras, constituyen serias vial~ 
ciones de esa misma obligación. 

(6) Incumplimiento de la obligación emanada del 
Derecho Internacional Consuetudinario de no 
violar la soberanía de otro Estado. 

28. Los ataques directos contra Nicaragua efectuados por las -
fuerzas armadas de Honduras (como se los ha descrito) constituyen 
incumplimiento de la obligación de no violar la soberanía de otro 
Estado. Más aún, algunos ataques resultaron en el secuestro bru-
tal de ciudadanos nicaragUenses por parte de las fuerzas armadas -
hondureñas, como, por ejemplo, el efectuado durante la incursión -
de las fuerzas hondureñas el 4 de abril de 1gs2. 

(7) Incumplimiento de la obligación emanada del Derecho 
Internacional Consuetudinario, de no matar, herir o 
secuestrar a ciudadanos de otros Estados. 

zg. La conducta de Honduras {como se describe arriba) constitu
ye seria y persistente violación de las obligaciones emanadas del 
derecho internacional consuetudinario, de no matar, herir o secue~ 
trar a los ciudadanos de otros Estados. 

III. NATURALEZA DE LA DEMANDA 

30. 
nes de 
cho de 

Con fundamenta· dé': fas decl arac1 enes :de·; hecho, y/con si deraci o • 
derecho arriba. far.muladas. ·Nicaragua, reservándose .el dere-=
suplementar o.de enmendar esta solicitud y sujeta al rendí-
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pruebas 
ante la 
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pertinentes y la presentación de los alega-
Corte, pide al Tribunal que falle y declare 

a) que las acciones y omisiones de Honduras durante el período 
considerado, constituyen violación de diversas obligaciones emana
das del Derecho Internacional consuetudinario y de los tratados -
que se enumeran en esta solicitud y que de ello se desprende res-
ponsabilidad legal para Honduras; 

b) que Honduras tiene la obligación de cesar y abstenerse de in 
mediato de todos esos actos en lo que puedan constituir violacio-~ 
nes de las obligaciones legales antedichas; 

c) que Honduras está obligada al pago de reparaciones a la Repú 
blica de Nicaragua, por todos los daños ocasionados a Nicaragua -~ 
por el incumplimiento de las obligaciones emanadas de las normas -
pertinentes del Derecho Internacional consuetudinario y de las no.!:_ 
mas convencionales. 

31. Nicaragua se reserva el derecho de presentar solicitud para 
que la Corte indique medidas provisionales de protección. 

32. El Gobierno de Nicaragua ha designado al infrascrito como -
su agente para los efectos de este procedimiento. Toda comunica-
ción relativa al caso presente deberá ser enviada a la Embajada de 
la República de Nicaragua, La Haya, Wattstraat 19. 

Presentada respetuosamente 
Carlos Arguello Gómez 

Angente de la República de Nicaragua 
25 de julio de 1986 



111.- ACTA O E CONTADORA 

'.._: 



ACTA DE CONTADORA l'ARA LA l'AZ 
Y LA COOPERAClúN EN CE:-<TROAMf::l:UCA 

Pn.namá., Pan<.tmá, 7 <le junio de 1986 

PnEÁ:\tBULO 

Los gobierno:-; de la:; repúblicas <le Co~ta Rica, El Salva<lor., Guate
mala., I·lon<lurns y .Nicn.ragua. 

1. Con!:,cicntc.s <le la urgente ncccsi<la<l. <le fortalecer la paz, la 
cooperación., la confianza., la Ucn1oci.-acia y el desarrollo económico y 
social entre los pueblos de la región .. n1cdian.Lc la observancia <le prin
cipio~ y n1et.lidas quC'! posibiliten un n1ayor cnlen<lin1icnto entre los 
gob~· :·no::; ccntroan1crica.nos; ¡· 

:!. l~rC'ocupado~ por la s.ituoci.ón prcval~cicnlc en Ccntronméricn.., l 
caractf!1·i:t.nd:..i por un µ:r.::.vc <lctcrioro c..lc la confianza política; la honda l' 
cri.5-is: económica. y social; la grave situal:iún <le rrfu~ia<lo~ y de~plaza-
dos; lu~ inci 11!ntc.-:. fronterizo:.; la carrero. artna1ncnti!==-la; el tráfico de 
arrnr-:;; la. presencia de asesores n1ilitarcs extranjeros; la realización 
de maniobras militares internacionales en tl!rdturio <le los E5tados de la 
región; la existencia de b:isc:_::.,. c5-cucl¡:is e instalaciones militares y otras 
I0rmas de pre5cncia militar forúnca .. a=-í corno por el u~o., -por parte e.le 
íu~:-··:i.s irrcgülarcs .. Llel territorio de: ~ .. ~:;unos E~·.tnclos para renli:r..a.r 
acciones de desestabilización en contra Lle otros l~~ta<los <le la región; 

CoNvE;.;c1oos: 

3. De que la::; ten5-iom .. ·~ y los actuales conflictos po<ls.-í:.iu agravarse 
y. conducir a una conflagración bélica :;cncrali:L.acla; 
· 4. De que el objetivo <le rccstablcccr la pnz y l~ confianza ru el 
área sólo podrá nlc~n7.ar.:-c por medio del rc!-Opcto irrestricto a los 
principios del derecho intern:tcional~ en particular el que se refiere 
al dc-::-echo de 1os pueblo~ a clc-gir libremente y .sin interferencia ex
terna el modelo de orga.niznciún políLica. ccon1ln1ica y social que mejor 
corresponda a sus interese-;:;,. mediante in.=..titucioncs que representen la 
voluntad popular libren1cnte exprcsad:t: · 



5. De la importancia de crent"., íornentn:r y vigorizar si~tcrnas ~e
rnocráticos representativos, participativos y plurn.listn.s en todos los 
países de la región; 

6. De la ncce:-;ida.d de establecer condiciones políticas., destinadas 
a gnranti:r.ar la seguridad, la intcgridnd y la soberanía de los Estndos 
de la región; 

1.. De que el logro de una auténtica estabilidad rc;:;ional radica 
en la ndopción de acuerdos en materia de segurid:id y desarme; 

8. De que para la a.dnpción de medid~~ tendientes a detener la 
c~1rrt.·rn arnH1nu·t1tL-t~t en toda~ :,;.11s forn1H..:. .. r:ebcnln lon1nr:_;::e en cuenta 
los intereses de se~uridad nacionnl lle los Estados de la región con 
miras al estnLlecimiento ~...: un balance razonnblc de fuerzas; 

9. De que es de alta convenirncia po.ra el est:i.blecimiento del 
balance rn:z.on:tble de íucrzn~., la determinación de límite~ niáximos 
en el c]e<;arrollo militnr y la consi~11iente reducción y control de nrm::i.
tncnto~= .. t."Íec:Livos en arnw.- e in"'talneionc.3 militare:-:. conforme a las 
nc:•<.:<·:~idoulc:-:. de r:--Lahil!rlnd y ~f'~uric!ad en el área; · 

] O.. De que la. ~uperioriclo.c.l militnr r,omo objetivo de lo~ Estados 
de la región .. ln presencia de a-=e~orcs militares cxtrnnjcros .. la reali
zación <le mnniobra~ n1ilitarcR internacionales en territorio de Estados 
ele la Tl"!~ic.ín. la cx\~tencia ele h:!.scs. c~cuclas e inf'.tah1cioncf'. milito.res 
y otras fonnas de presencia militar for¡'.inca., ele fuerzas irregulares y 
el tráfir.o rle armas .. ponen en peligro la ~cguridacl rcgionni y consti
tuyen elementos dcf:cstabil i:.-:aclores en C'l área.: 

11. De que los acuerdos :;obre ~c-~urldac1 r~~ionnl deben cstnr 
sujetos a 11n sii>tcrnn f"""fr.c-tivo ele vcrific:ición y control: 

]2. De que la dc~c::tabilizacic."'in ele 1ns p:nbicrnn~ ~n ~1 ~í.rc::t. tr:i.
<lucida en el fomento o apoyo ele actividades de grupos o fuerzas irre
gulares. actos de tcrrorbmo .. !"-ubvcr~ión o ~abot:ijc y la utilización del 
territorio ele un Estado para accinnf's <¡ne aÍf"""ctcn la SC,!:!;Uridad de otro 
Estn<lo., es contrnria a 1a3 normas h:í.:"~cas del l~crccho internacional y 
de convivencia pacific::i. entre los Estndo:::; 

13. De que la creación de in:-.tnirn,...nt0::: r¡ttc permitan 1a np1ica.ción 
de un:1 política de <listcn~icln debe ha!":trsc en la existencia de ln con
fianza entre los E~tndns que tienda a <1i:::minuir cfcctiv.amente la.s 
tensinncs políticas y milita.res entre los mif-mos; 

14. Recordando las di~posicioncs de 1a Organi7.ación de In.~ Na
ciones Unidas en matcri:i di:'! definición de la ngrcsión .. y otros actos 
prt>h!bidns por el dcrerho intcrn:i.cion:il c!"peci.:i1rncntc en l:::i.s resolucio-



nes 3314 (XXIX). 2625 (XXV) y 2131 lXX) Je la Asambl·on. 
Genero.l <le las i:':acionC"s CniJa~. a~í coni.o en las rcsolucioncR pcrli· 
nentcs de la Organización de los E,;tados Americanos; 

15. Tomando en cuenta la Declaración sobre el fortalecimiento 
!e la seguridad intcrnn.cionn.1, a<lopta<la por la A.saniblea General de 
ias Naciones Unidas en su resolución 2734 (XXV) .. así con10 los 
instrumentos jurídicos corrcsponJ.icntcs del Si~tcina Interamcric:1no. 

16. Rcaíirmnndo la necesidad de promover acciones de rcconci· 
H~ción nacional !":n aquellos casos <lon<lc se han producido profur~. i:is 
divisiones dentro de la sociedad, que permitan la pnrticipaciún popular, 
de a.cuerdo con la ley, en n.uténticos procesos políticos de carácter 
democrático; 

CoNslDERANOO 

17. Que a pnrtir de ln Cnrta <le la Organización de las Naciones 
Unidas de 1945 y de la Declaración Universal de Derechos Humanos 
de 1948 distintos or~:i.nismos y confcrcncins internacionales han elabo
rado y adoptado declar=icioncs, pactos, ,..,rotocolo~. convenciones y esta
tutos que tienden a proporcionar protección efectiva a los derechos 
humanos en general, o a ::ilgunos de ellos de manera específica; 

18. Que no todos los Est::i.clos ccntronrncricanos hG.7"' ;iccptndo la 
totalidad de los instrumentos internacionales existentes en materia de 
dercc:ios hun1anos, y que sería de~enble que lo hicieran. a fin de contar 
con un régimen integral que posibilite el respeto y la g:irantía de los 
derechos humo.nos, políticos, civiles, econúinicos, sociales, religiosos y 
Culturales; 

19. Que, en muchos casos. una legislación interna inadt~c1!;ida, 
interfiere con l~ cfc:-ctiva vigcnt:ia de lo:;; derechos hunir1no~ ~cgún hnn 
sido definidos en declaraciones y en otros instrumentos intcr:_nacionalcs; 
. 20. Que debe ser preocupación de ca<ln E~t::i<lo modernizar su 

legislación de n1n.nera que sea apta. para garantizar el efectivo disfrute 
de los derechos humanos; 

' 21. Que una de las maneras más dicaces de lograr la vigencia 
de los derechos humanos consign:idos en los in~trumcntos intcrnacio
n:ilcs, constituciones políticas y lr.yes <le los distintos Estados consiste 
en que el poder judicia.1 goce <le 1.:i n.utoriJ.ad y 311tonomía ~uficiL:utes 
-:ara poner coto a las violaciones <le que esos derechos sean objeto; 



22. Que., para ese propósito., debe ga.ra.ntiznrs.e la independencia 
absolutn del poder judicial; 

23. Que esa. garantía. sólo se logrará si los íuncion:irios judiciales 
gozan de estabilidad en sus co.rgos y el poder judicial dispone de auto
nomía. presupuestaria., de manero. que su independencia de otros pode
res 5ea absoluta e indiscutible; 

CONVENCIDOS ASl~lSMO DE: 

24. l.a. nece~ldn<l ele perfeccionar estructuras económica~ y ~ocl3lcs 
justns que conso1ic1cn un auténtico si~tcmn. democrático y pern1itan 
el pleno acceso de sus pueblos nl derecho al trabajo. la educación. la 
snlud y la cultura; 

25. El alto grado de interde"pcndcncia de los paises centroameri
cano~. nsi como las potenciali<l::idcs que ofrece el proceso de integración 
económica: 

26. Que la mn¡:::-;nitud de la crisis ccon,lmica y social qu,; afecta 
n ln región., ha. hecho evidente la nccc~idad de rcn.liz:ir c:imbios en 
lns c~tructttras económica5 y ~ocialc5 qnc prrmit:in disminuir la dcpcn
clcncin y promover l:i a.uto~uficicncia. <le lo5 paí5cs centroamericanos,. 
re:i.firman<lo ~u propia identidad~ 

27. La necesidad de conperaL en los esfucr7.05 que rca1iza ·c::ida 
p::iis parn acelerar su cle::.arrnllo económico y sociaL prcf.tándosc uno. 
a5Í~tcncia. acti"·::i. compatib1c con 1:ts nC"cc~icl::idc5 y objetivos de desa
rrollo de cada 11aís ~ 

28. Que el prnce~o de intrhración ccnnc)micn ccntronmcricnn:i 
cl("he constituir un cfccth·o in~trumcnto de c1cs:irrollo económico y 
social íundn.mcntaclo en ln ju~ticia .. la soliclarid:irl y el beneficio mutuo; 

29. Que se hacen nrccsn.rios la rcnctivaci<.~n .. el -perfeccionamiento 
y rccstLucturación del proceso ele intcgr::ición e:cnnómica ccntronmeri
r:inn con la. pnrticip:i.ción activa e institucional ele toe.lag los Estados 
de ln región~ 

30. Que en la reforma de l:is actuales cstructurn.s. económicas y 
:;;:oci:tlcs y en el fortalecimiento del proce~o de integración rcbiona.1., 
las instituciones v n.utori<laclc5 centron.medcan:is están llamadas :i asu
mir ln. responsabilidad primordial! 

3}. La necesidad y con·venienci:i de emprender conjuntamente pro
~ramas de cles:::irrollo económic:o y ~ocin.1 que c0ntribny.an al proceso de 



intcgrc.ción económica en Centroamérica. en el marco <le los planos y 
priorido.dcs de desarrollo adoptado5 soberanamente por nuestro:;. países; 

:32. Que L\:s nccc:::-i<ladc,; c~cncialcs Oc inYcr~iún para el 1.lesa
r:rollo y la recuperación cconórnica <le los paí:-cs ccntroarncric:inos y 
los csfucr~os que h::i.n cmprcrulillo. en forma conjunta, para obtener el 
íin:inciamicnto de proyectos específicos prioritarios. hacen indispen
sable a1npliar y fortalecer los progrnma.5 de las in~titucioncs Iinnncicras 
internacionales, region.'.l.lcs y subrr.g;ionalcs destinados a Centroamérica; 

33. Que la crisis regional h:i. provocado flujos n1:l.!'l>ivos de rcfu
gi:idos y ele dcsplaz;idos. y que dicha situación amerita una atención 
urgente; 

34. Preocupados por el constante agravamiento J.c las condicioncc; 
sociale5 incluyendo la situación del empleo, la educación, la salud y 
la vivienda en los países centron.mcricanos; 

35. Reafirmando, sin perjuicio del derecho <le recurrir a otr("ls 
:foros intcrn1cionnlcs competentes,. la voluntad de solucionar sus con
t...·oversi.as en el marco de la presente .Acta; 

36. Recordando el :i.poyo otorg;ido al Grupo Je Contador.'.l. por las 
resoluciones 530 y 562 del Consejo de Seguridad, y 38/10 y 39/4 ele 
la Asamblea General de las Naciones. Unida~, así como la resolución 
AG/RES 675 (XIIT-0/83) y AG/RES (XIV-84) ele la Asamblea Gene
ral de la Organiz.'.l.ción <le los Esta<los A.n1cricnnos.; y 

37. Dispuestos a dar cah::i.l cumplimiento al Documento de Obje
tivos y a l.:~.:. ~orm;J.s \lara la ejecución e.le los compromi~os asu1niJos en 
dicho docu111cnto, :idopto.dos por sus n1inistros de RclacionC'"s Exteriores 
en Panamá, el 9 de septiembre de 1983 y el 8 ele enero dt> 1981-, res
pectivamente, b3.jo los auspicios de lo~ gobierno!" rle ColomLia, ~téxico,. 
Panamá y Venezuela, que integran el Grupo de Contadora., 

Han convenido en la siguiente 



ACTA DE CONTADORA PARA LA PAZ 
Y LA COOPERACIÓN EN CENTROAMÉRICA 

PAnTE r 

Cnmprom.isos 

CAPÍTULO I 

Compromi.-.os gencrale.s 

Sección Única 

PRTNCTPIOS 

Las pnrt~s se comprometen,. de conformidad con las obli;;:iciones deri
vadas del derecho intcrnacionn.l que han contrnido,. :i 

] . nr~pctar los siguientes principio~: 

n) Ln renuncia a In amenazn o el uso de la !uen.a contrn ln integridad 
lcrritorl.:il o la indcpc-ndcncia política. de los Estado~. 

b) El arre;:;lo pncínco <lf! las controver~i.i.s. 
e) La. no injerencia en ]05 a~untos internos de otros Ec;tados. 

d) La c:-onperación entre lo~ E~tndos en la sol1?ción de problemas 
internacional ce;. 

e) T .. o. igual<lacl jurídica <le los E~t.:ldos .. el respeto a la. ~oher:inía,. l.:.. 
Jihre clt·tcrminaciún <le ln:=; pueblos y la promoción del respeto a 
los derechos humanos~ 

f) El derecho a prn.cticar 1ibr,...mcnte el comercio intemn.cionnl. 
g) Ln abstencic;n de r~:iliz.1r prúr.ticas discrimin::i.torias en lns rel:i

ciones económicas entre 1n~ Estados,. respetando sus sistemas de 
organiznci(3n políticn,. económica y socinL 

h) El cumplimiento de hnenn. r~ de Ins oLligacioncs contraídas con 
arreglo nl derecho internacional. 



a) 

b) 

e) 

d) 

e) 

f) 

g) 

h) 

i) 

j) 

2. En cumplin1icnto de estos principios: 

Se abstendrán de toda acción incompatible con los propósitos y 
principios de la Carta de la Organización <le las Naciones Unidas 
~ .: .... la Carta de l.:i Organización de los E!--tados Americanos, contra 
la intcsridad territorial, la independencia política o la unicla<l de 
cu~:.iuiera. <le los E,::;tados. y en particular de cualquier accit1n 
semejante que constituya una amenaza o uso de la fuerza. 
Solucionarán sus controversias por mee.lío::; pacíficos en observan
cia de los principios fundamentales del derecho internacional, 
contenidos en la Carta <le l.:i. Organización <le las Naciones Unidas 
y en l.'.1 Carta de la Organización de los Esta.dos .Americanos. 
Rc~pctarán las normas consa;;radas en los tratados y otros acuerdos 
intcrnncionn.lcs en materia de asilo diplomático y territorial. 
Respetarán !;is fronteras internacionales existentes entre los Es
tados. 
Se abstendrán de ocupar rnilit:irmente territorio de cua]quicr:a. de 
los otros E:5tados ele la región. 
Se :ibstcndr.1.n de cualquier acto de ('r- .... rción militar,. política.,. eco
n6mica o de otro tipo~ cncan1inndo a subordinar a su propio interés 
el ejercicio por parte de los otros Estados de los derechos inheren
tes a su sobcrn.nia. 
Ejcrr:er.1.n l.:is acciones nece~arias a fin de garantizar la inviolabi
Iidaci de ::;us fronteras por grupos o fuerzas irregulares,. ClUr. prc
trn<lan dcscstnbilizar desde el propio territorio a los gobiernos 
de otros Estados. 
No permitirán que su territorio ~ca utilizado para realizar acto~ 
que sean contrarios a los 1..!erccl1os sobern.nos de utros E..:tado~ .. y 
velarán para que las condiciones que prevalecen en el misn10 no 
am<"naccn la paz y la seguridad internacionales. 
Respetarán el prir- -ipio de que nin{!;Ún E~tado o grupo de E~t:idos 
tiene el derecho de intervenir .. lirccta o intljrcct:tmentc por la vía 
armada, o por cualquier otra forma ele injerencia. en los asuntos 
internos o externos de otro E~tado. 
Respetarán el derecho 3. la autodrtcrminaciún de los purl11u:::. ?=.in 
ir.tervcnc:.~n o coerción externa,. evitando la amenaza o el uso di
recto :l encu!licrto ele la iucrz.:i. p.:tra c¡ucLr.'.lntar ].'.l unidad nacio
nal y la integridad territorial tlc cualquier otro Estado. 



C\.PÍTULO ll 

Com.promisos snbre asuntos políticos 

Sccciún. Primera 

COMPROMISOS EN MATERIA DE DISTENSIÓN 
REGIONAL Y FOMENTO DE LA CONFIANZA 

Las partes se comprometen a: 

3. Promover la confianza mutua por todos los medios a su alcance 
y evitar cualquier acción susceptible de quebrantar la paz y l:i seguridad 
en el área centronmericnna. 

4. Abstenerse de emitir o promover propaganda en favor ele la 
violencia o la guerra., así como la propaganda hostil contra cualquier 
gobierno centroamericano, y cumplir y difundir los principios de la 
convivencia pacífica y de la cooper.:ición amistosa .. 

5. A. tal fin., s.us respectivas autoridades gubcrname:lt:ilcs: 
a) Evitarán to<la declaración verbnl o escrita que pueda abravar la 

situación conflictiva que vive el área. 
h) Exhortarán n los medios <le comunicación ma:3iva po.ra que con· 

tribuyan al cnlcndirni<·!lto y a la cooperación entre los pt: .... -'ios de 
1~1 regic;n. 

e) Promoverán un mayor contacto y conocimiento entre sus pueblos. 
por meJio <le Ja coopcro.ción en todos los ámbitos relacionados 
con la e<lucación., la ciencia.. In técnica v la cultura. 

d) Considerarán conjuntamente futur.:is ac~ionr:..:. y mecanismos que 
contril.Htyan al logro y fort:.1lccimiento <le un clima ele paz estable 
y clur,::idcro. 

6. Bu:::;cnr conjuntamente una solucifín n~g:ional 
0

que elimine: l.::::.s 
cau~as de la tensit>n en .:\1nérica Centrul. a~egurantlo los derechos 
inalienables de los pueblos frrnte a lns pre::;ione:::i; e intereses foráneos.· 

Sección Segunda 

COMPROMISOS EN l\1ATERIA DE RECONCILIACIÓN 
NACIONAL 

Cada una ele las partes reconoce ante los demás Estados ccntroa.rncri
rnnos el compromiso., asumido ante su propio pueblo, de garnn.tiz:ir 



la prc~ervac1on de la paz interna como contribución a la paz en la 
rcgiún y por ello resuelve: 

7. J\.<loptar medidas orientadas al establecimiento y, en su caso., 
el perfeccionamiento <le sistemas democráticos representativos y plura. 
listas que garanticen la efectiva participación popular, políticamente 
ort>anizada, en la to1na t..lc decisiones, y aseguren el liLre acceso <le las 
diversas corrientes «.le opiniún n procesos elcctoralc""' honestos y perió
dicos, fundado:; eu la plena observancia de lo:. derechos ciudadanos. 

8. En aqucllus c.:i::;o~ cJonJ.e ~e han pro<luc!<lo profundas <livisioncs 
dentro de la sociedad, pron1ovcr tirgcntcmcntc nccionc!i <le reconcilia· 
ciún n=i.ciun~l que pcrrnilan bi. p.:.irtlcipaciún popular., con garantía ple· 
na., en auténticos ¡Jrucc~os políticos <le c.:irácter <lc1nocrático., sobre bases 
de justicia., libertad y <lC'mocracia y., para tal efecto., crear los meca
nismos que permitan, de acucr<lo con la ley., el Jiálogo con los grupos 
opo::;itorcs. · 

9. Emitir y., en su ca:::o. refrendar .. ~unpliar y perfeccionar las 
norm:'.!s legales que ofrezcan una venla<lcra an1nbtía que permita. a sus 
ciudadanos su plena rcincorporaciún a la vi1..la 11olítica. económica y 
soci:l.L De igual manera., g;=i.rantizar la inviol:.il . .>ilid.:Hl <le la vida, la 
libcr:acl y la sc~uriclac.l personal de los .:imnistia<los. 

Sección Tercera 

COMPROMISOS Ei': i\lATERIA DE DERECHOS HUMANOS 

Las l'>:l.::'.'lcs se con1pro1nctcn., de conforn1i<lad con su respectivo derecho 
interno y con las obligaciones que han contraído de acuerdo con el 
derecho internacional, a: 

10. Garantizar el pleno respeto a los <lercchos hnn1anos y, con 
ese fin, cumplir con las obligaciones cunteniJas en los instrumcnto.s 
jurídicos internacion~lcs y las dispo:::;iciones constitucionales sobre la. 
materia. 

11. Iniciar sus respectivo::. trá1:-:.ilcs con~titucionalcs, a fin de ser 
partes en los siguientes instrumentos ! .• ~crnacionalcs: 
·n) Pacto Internacional de Dcrecho3 Económicos., Sociales y Cult.u

ralcs. de 1966. 
b) Pacto Internacional <le Derecho:; Civiles v Político~ .. ele 1966. 
e) Protocolo Facultativo del Pacto Intcrnn~ional tlc Derechos Civi

les y Políticoe, c!c 1966. 



<l) Convención Internacional sobre lu Eliminación ele todas las For-
mas de Discrhninnchjn Racinl,. de 1965. 

e) Convención hobre el E!"tuluto de los Rcfugi::tdos, ele 1951. 
!) Protoct,fo sobre el E:-0t.atuto de los nefugiados,. de 1967 .. 
g) Convcncjón sobre los Derechos Políticos de Ja l\ilujer,. ele 1952. 
h) Convención sobre ln Elitninaciún de toJas lns Formas de Discri

miuoci1ín contra In i\IujL"r .. <le 1979 .. 
i) Protocolo para l\foclificur 1~1 Co1n:cnci1:;n sobre ln Esclavitud,. de 

1926 (1953). 
j) Conve11ci•;n Suplcmcntarin snhr<' _.\bolic!6n de In Esclavitud, la 

Tratn e.le E~clavos y la~ I11-tituc;u11e~ y Prúctica:; .Análogas a la Es
clavitud,. ele 1956. 

k) Pucto Intern:.icinnal de Dt ... recho~ Ci\·i!es y Políticos de la Mujer,. 
ele 1953. 

l) Convención Arnrric:inn c!e De:-L"cho~ J-Iun:.~110~,. de 1969 .. 
m/ Corn·cnci,··n Int~rnucional contra la Tortura y otros Tratos :o Pe

nas Crueles,. Inhumanos o Uegri1dc.ntcs,. de 1985. 
12. Elaborar y son1eh .. •r n.ntc Sll3 ór~anos internos competentes ]ns 

iniciativas lt"gÍ:·dntivn::; nece~arius con t'l oLjcro de ncelcrar el proceso 
de rnodernizuciún y actuuliz.aci(;n de ~t?s Jeogi-.Iacint::·~. a fin de qn~ sean 
más aptas parn. fomentar y garantizar el debido respeto a los derechos 
humanos .. 

13.. Elaborar y ~orneter ante !"Us órganos internos competentes las 
iniciativas lcgi~lntivas nece5arins para: 
a) Garantizar la índcpcn<lcncia y la c:o:tabilid:i.d de Jos titulnrcs del 

poder judicial .. de suerte que puedan nctunr al margen de prcsio
nc3 políticas .. y g.:irant:zar ellos niísrno~ la c~t:tbilid:id cle los de .. 
más funcionarios judicialc:;;. 

b). Garantizar Ja autcinomia y la :-.ufidcncia prc~upuestaria del pode.r 
judicial,. con el objeto de pre~en·ar su indep~nclcncia de los otros 
poderes. 

Sección Cu.arta 

COMPROMISOS EN M,\TEHIA DE PROCESOS ELECTORALES 
Y COOPEHACTóN PARLA!\IENTARL\ 

Cada una de las parte!" reconoce nnh~ los demús Est.a<los ccntronrncri
canos el compromiso asumido ante su propio pueblo, de garantizar 



la prcservaci"-"ln <le la paz interna con10 contribución n la rnz en la re
gión y i1a.ra. ello resuelve: 

14. Adoptnr las medidas que garanticen .. en igualdad de condi .. 
cioOes, la. particip.aciún de los partido~ políticos en los procesos elec
torales, y ascp;urur su nccc~o n lo~ incdio~ mnQ,ivos de co1nunicnciún 
y lu li.bcrt;:id Uc rcuniún y lle cxprc~iún. 

15. Se con1pron1clc11,. asin1i::.1110., a.: 

Poner en práctica lns ~iguicntcs 1nedidas: 

1) Pron1ulg,ar o revisar la:=- lcgbl.aciunes electorales para la celebra
ción <le comicio.~ yue garanticen una efectiva participación po· 
pular; 

2) E::;tableccr úq;:inos clcctoralc:'> inJcpcn1.lientes que elaboren un rc
gi~tro electoral confiable y que a~cgurcn la in1parcialiU.ad y el 
carúclt.:r Jen1ocrático del prol;c~o; 

3) DictJ..r o., en su ca~o .. actu:.ili:¿ar la~ normas que garanticen la. exis
tencia y p:.irticip:.iciún <le partidos políticos represcnto.l.tivos cJe las 
divcr::-.as corrientes de opinión; 

4j Fijar un calcn1.la1:io electoral y adoptar las n1cdidas que aseguren 
a lo:; p¿!rti<los políticos ~u participación en i¡:;ual<la<l de condi
cione:::;. 

1) 

2) 

3) 

4) 

S) 

Proponer a :::;us úrg:.ino~ lcbi~lativo:'.'> rc.i.;pectivos: 

Que celebren encuentros rcg:ulurc5 en !-!-c<le:.-. alternativas., que per
mitan intcrcambi~r experiencias, contribuir a la <l.istcnsiún y pro .. 
J>iciar una mayur con1u11icaciún para el accrc;:i1nicntu entre los 
países <lcl área: 
Que ton1cn mcdi<las a fin <le mantener relaciones con el Parlamen
to latinoan1cricano y ~us respectivas co1nisiones de Trabajo: 
Que intcrcan1bien inforn1aciún y experiencias en la materia de 
co1npctc11cia,. y recopilen., con fines <le c~ltu1io compar.:ulo., la. legis-
lación electoral vig,cntc en cada pab., así co1no las <li~posiciones 
conexas; 
Que asistan., en calh\a<l de oL:"-crv:.idorP."5., a la~ diver:.;as etapas e.le 
los procesos electorales que :Se dc-,arrollcn en la región. Para ello, 
será imprescindible la invitaciún expresa del Estado que celebre 
el proce~o electoral; 
Que celebren encuentros pcriúdico::i 'le carácter técnico en el lu
gar y con 1a .:igenda. que .. por con~cn~o., i=;e dctcrrninc en cada 
reunión precedente. 



CAPÍTULO III 
Compromisos sobre asuntos de seguridad 

De conformidad con su~ obJi~aciones ele derecho internac~ ... •:i.al y con 
la fin:ilidntl de establecer los fundamentos de una paz efectiva y dura
dera., las partes nsumen compromisos en mnteria de seguridad rclacio
nn<los con Ja proscripción de }:is rnnniobras nlilitares internacionales; 
Ja detención de la carrera arman1··ntistn: el de~mnntelamiento de bases., 
escuelas u otras in~tnlncioncs rnilitnres extranjeras; el retiro de ase
sore.'\ rniHtnrcs exlrnnjero::i y ele otros clementog forár.,..."::>~ que pnrtici
pen en acth·idadcs militares o de seguridad; la pronibiciún del tráfico 
de armas; la climinaciih1 <le apoyo a fuerzas irrcg;;J.~':"'t!S; la absten
ción de fomentar o npoyar netos de terrori5mo. subver~ión o sabotaje 
y. finalmente,. con el e~tnblecirnic:1to de un sistema r.cgional de comu-
nicación directa. • 

Para tale~ rropósito~ .. l.ils partes se oblignn n realizar acciones cspc .... 
cíficns de acuerdo con los siguientes: 

Sección Primera 

COMPROMISOS EN MATERTA DE MANIOBRAS MILITARES 

16. Sujetarse .. en lo que se refiere a la rcnliznción de mnniobrns mi
litares nacionales .. n lns siguientes disposiciones., efectivas a parti:-· de 
la entra.da en vigor <le la pre.sente Actn: 

n) En el caso de que las maniobras militares nacionalcf' ~e rea Ji ... 
cen·en zonns con1prendida.~ a. menos de 30 kilómetros ele clh; ... 
tnncia. del territorio de otro Estaclo,. debcr:i efectuarse la co
rrespondienh." notifica~i<ín prcvin,. a los dcmús 'l·:~tn<los parte 
y n la Cnmisii)n <le Veri ficaciún y Control a. que se refiere 
la Parte 11 de la presente ... t\ct:i., por lo menos con 30 día.s de 
anticipación. 

h) La notificación deberá contener los siguientes datos: 

l. Denomin.:l.ción. 
2. Finalidad. 
3. Efectivos, unidades y fucr7.as participantes .. 
~1-. Á1 ea donde se proyecta su rcalizaci<jn. 
5. Prngrama y calendario. 



6. Et¡uipo y armamento a ser utilizado. 
e) Dcbcrli cxtcnJ.crsc invitaciún a obscrvat.lu .. l.!::. de los Estn.dos 

parte limítrofes. 

17. Sujetarse, en lo que se refiere a l::i reali:r.ación de maniobras 
militares friternacionalcs, n ln.s siguientes disposicic1nes: 

.Z) Desde In entrada en vigor Jcl .A.eta y durante un pinzo <le 90 
días, se suspcnUrrá la realización de maniobras militares 
internacionales que in1pliquen la pre ... encin, en sus respecti
vos territorios, de fuerzas arma<las pertenecientes a Estados 
de fuera c..lc la región centroamericana. 

2) _..\. los 90 días, las partes tle mutuo a.cuerdo, y teniendo en 
cuenta !.:is rccon1cnclaciones J.e la Comisión de \-:-crificación y 
Control, podrán prorrogar dicha 5uspensión hasta el ntomento 
en que se alcancen los lírnites z11áxin1os de armamentos y efec
tivos rnilita.-cs según lo J.Jrevisto en el nun1eral 19 de este 
capitulo. En ca~o de falta de acuerdo ~obre la prórroga de 
la suspensión, las maniobras militares intcrnaciunales se su
jetarán duran!c C!=e lapso a las siguientes regulaciones: 
a.) .. .\.segurar que no tengan en ningún caso un carácter inti-

1nidatorio en contra de un Estado centroamericano o de 
cualquier otro Est:ido. 

b) Kotificar la realización de las rnisrnas a los Estados parte 
y n la Comisión <le '\,..erificaciún y Control a la que se 
refiere la Parte II de la presente .Acta .. p0r lo menos con 
30 días de anticipación. La notificación dr.bcrá. contener 
los siguientes datos: 

e) 

l. Denominación. 
2. Finalidad. 
3. Estados pa.rticip.::intes. 
4.. Efectivos, unidades y fuerzas paruc1pantcs. 
5. Área donde se proyecta realizar la ma::liobra. 
6. Programa y calendario. 
7. Equipo y armamento a ser utilizado. 

No se realizarán dentro de una fr.:inja de 50 kilómetros 
próxima :l.} territorio de un Estado que no participe en 
)as mismas, :salvo que se cuente con su consentimiento 
expreso. 
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d) Limitar su realización a una maniobra por año., cuya 
duración no será mayor de 15 <lías. 

e) Li:nitar a 3 000 hombres el número total de efectivos 
militares que pnrticipen en la maniobra. En ning-ún c.1so 
el ntímero de cit.·ctivos de otros Estados excederá el nú
mero de nacionales participantes en la rni5'ma. 

f) Invitar a ob~ervnclores de los Estados parte. 
e;) Si l!n E~tado parte con::.idcra que existe alguna violación 

de lns dispcsiciones anteriores podrá recurrir a la Co
mi~iún de "Verificación y Control. 

3) Cuando l1nyan sido alcanzados los 1ín1ites máximos de nrma
rnentos y efectivos n1ilitnres,. seg;ún lo prcvh:to en el mencio
nado numeral 19 de este c.:tpítulo .. qucclnrá pro~crita la reali
zación de maniobras n1ilitarcs que in1p1ique la participación 
de Estados de fn~ra <le Ja región centroamericana. 

4) J. .. n. reaHznciún de maniobras intcrnar,ion.:dc~ con la pn.rt!ci!"'a
ción exclusiva de los Estado~ ccntronmcricnnos en su~ respec
tivos territorios Fr. sujctar:.í .. a partir de ln C"ntradn en vi;:;or 
de la prc~entc Acta .. a la~ f'Í~uientc.5 <li~po~icionc~: 

n) Lo~ E!'tados pnrtir-ipantcs dcbcnin notific:tr ln rcnliza
cif':>n de Jns mnniobra"' a las pnrtcs y n la Comi~ión de 
Verifi<"ación y C:ontrn1 a Jn que ~e refiere In Parte II 
de ]n presente Acta,. por lo meno~ con ·13 días de .:?ntici
p:tción. La notificación deberá contener lo"' ~iguicntcs 
datos: 

b) 

e) 

x:;:;¡s ___ .\a:_¿;:._.; 

l. Denorninndón. 
2. Finaliclad. 
3. Estados participantes. 
IJ.. Efectivo"' .. uni<l:ulr~ y fuerzas participnntes. 
5. Árcn clonrlt~ ~e 11royccta rca?i7ar la rnnniobrn. 
6. Pro~rama de rnlcndario. 
7. Equipo y nrm:-irn,...nt._..., a ~cr utilizado. 

I..n:c; rnn.niohrns nn !?e rcaHn1rán llentrr> de una franja. de 
40 kilómetro=-- pn)xima al trrritorio <le un E~tado <¡uc 110 

partjc;pe en Ja~ n1i~n1n.s~ .:::aivo que se cuente con ~u con
~cntimicntn expreso. 
L.n. ~jccnción de la rnanioLra.s ~e Jin1itar¡l a 30 días a.l 
a.ño. -En el caso ele que se realicen '-"arins rnaniohr::is a.l 



año, la duración de cada 1naniobra no será mayor do 
15 días. 

d) Limitar' a 4. 000 hun1Lrcs el número total <le efectivos 
militares que participen en las 1nisrno..s. 

e) Invitar o.. obscrvac.lores <le los E~tados parte. 
f) Si un Estado parte consiJcra. que existe alguna violnciún 

a la:; dbpo:-;icioncs anlcriorcs podrá. recurrir a la Comi
~ión <le \r cri ficacitln y Control. 

5) Los compromisos en materia de maniobras militares interna
cionales quedarán sujetos a lo establecido en el numeral 19 
<le c:ste capítulo. 

Sección Segunda 

COMPROMISCS EN :\lATE:lUA DE ARMAMENTOS 
Y DE EFECTIVOS :\1ILITARES 

18. Detener l=i. carrera a.rma.rnentista en todns sus formas e iniciar, 
de inmediato, negociaciones que permitan el establecimiento de límites 
máximos de armamentos y número de efectivos en armas, así como su 
control y reducción, coo! objeto de c~to.blccer el balance razonable de 
fuerzas en el ~rea. 

19. Con base en lo anterior, las partes convienen en las siguien ... 
tes etapas de :--jccución: 

Pnt:-.:·::nA ETAPA 

a) 

b) 

Las partes se vbligan a SU5pendcr,. desde la fecha de la entrada 
en vigor del .'\eta, toda. a<lquisiciún clc equipo bélico, excepto 
reposiciones, municiones y piezas de repuestos para mantener 
en funcionanucnto el equipo ya existente,. y a no incrementar 
sus efectivos militares. micutrns ~e establecen los límites má
ximos de dcs:irrollo militar, dentro <lcl plazo estipulo.do para 
li1 segundn. etapa. 
L:!..s partes se obligan a cnlrcp;ar simultáneamente a. la Comi· 
sión de Vcrificnciún y Control su.!'I rc!'"pcctivos inventarios a.e· 
tualcs <le arm.amcuto~ .. instal.:icioncs militares y cr.nso de efec .. 

:· -.--.-··.-·_, 
' ~ ;-: ........ ~;,.·~ .... ·.=: .• 



tivos en armas a los 15 díns a partir de ln fecha de cntr~da 
en vigor de ht prt'~cnte .Acta. 

Los inventarios se elaboraron de conforrnitlnd con lo::; crite
rios bá:sico~ que fip:unon en el .Anexo.de la prc!"'cntc .Acto. con 
las <lcfinicjonc~ en él contcnic.lu~. 

e) DC"ntro de los 60 día~ siguiente~ u la cntrn<la en vigor de Cf:.la 
.Actu., la Comi~ión de Verificación v Control concluirá los es
tudios técnicos y ~ugerirú n los Est~<los parte., sin perjuicio de 
lu!"' neg;ociacione~ que h~tn convenido inicinr .. los límites máxi
n1os de su clc:-:.arrollo mililur <le conforn1idncl con los criterios 
básicos c~tablC"ci<lo:> en t~I nun1eral 20 tlc c:4a ~ccciún .. :i.::-.í como 
Ju:-; rc::.¡iectivos c:.:ilentlario~ <le rcducciún y desrnant~larnicnto. 

SEGUNDA ETAPA 

Ti-anscurrido~ 60 <lías clest.le la entra<ln en vigor de e~ta .Acta., las pnr
tes estu.~Jlcccrán dentro de los 30 días siguientes: 

a) Los límites máximos de 109 tipo~ ele armamentos cla!'"ific~ulos 
í•n el Anexo e.le c:;Ln Acln., y Jos culenc.larios para su reducción. 

b) Los lírnitcs rnúximo~ e.le Jo~ efectivo~ e instnlacioncs mHit:ircs 
de los que c:ida parte pueda di ... poner., y los calcndar::os par:i 
su rct.lucción o clcsmantelamicnto. 

e) Si durante este plazo las partes no llegan a un acuerdo ~obre 
los referidos límite:- múximos y calen<lnrio!"., regirán provi~io
nnlrncnte, previa nnucncia ele las partes, los sugeridos por la 
Con1hdún de Verificncii'1n v Control en sus estudios técnicos. 
Las partes fijarán ele mut~o acuerdo un nuc"\.·o p1nzo p3rn. la 
ncgociaci1';n y el c~tablccin1iento 1lc clichon límites. 

En caso de que no :"C llep;uc a un acuerdo sobre los límites 
n1áximos., la cjccuci<"•n (le los compron1i!'os sobre rnaniobrns 
militares intcrnnrionale!""~ ba:..cs e instalaciones militnre5 ex
tranjeras y a~l."~ui.<::; n1ilitarcs extranjero:"., parn los cuales ~e 
han prcvi~to plazo!"' en el Ac;ta .. se ....-~rá. suspcndid:t. salvo en 
los ca.sos que las pnrtcs convcngnn lo contrario-

l..os Jimites 1náxin1ns u qne se refi<~ren los 1itcrale~ a), b) y e)., así 
como los calt.•ncl:trios, ~e con,:;iclt·r.:tr{ln con10 pnrte integran:...! de C:"ta 
Acta y tendrán lo:; n1bmo:; cf•:cto:0: jurídir.o-5 oblig:atnrios que ést:l .. n 



._, 

p:.:.rtir del e.lía ::.iguicntc al vcnci1nicnlo ele lo~ 30 <lías cstablcci<los para 
la :scgunJa etapa., o o.l día siguiente t.lc haber ~ido c:;taLlcciclos por 
::i.cucrdo Je las p:irtcs. 

Salvo acuerdo en contrario de las partes., en función. del literal e)., 
los lí1nitc:s n1.:íxin1os acordados J.cbcrán ::_:.cr alcanz:i<los a los 180 días 
de _la cutra<la en v!gor <le la presente Actu. o en el plazo que fijen las 

.::..rtcs. 

20. Po.tra :::ati~faccr las nccc~idades de paz., cstabili<la<l, seguridad 
y Jcs.:irrollo ccon(;:nico y sucia! <le lo~ paí::.c~ de la región y con el fin 
U.e c.:;taLkccr los lí1nilcs n15..xirnos del t.lc~arrollo n1ilitar de los Estados 
ccntroa:ncricano;;., ::;u control y rc<luccilJn., las partes acordarán un:i 
Tabla <le F:.ictori:caciún que con::;it..lcrará lu~ siguientes criterios bási
cos7 y en la cuu.l lu<los los arn1arnentos estarán bajo control o reducción: 

1) Nccc!:>idaLlcs J.c seguridad y cnpaci<la<l <le defensa de c~ula 
E~tat!o ccnlrO!lillcricnno; 

2) Extensión territorial y población; 
3) Extcnsil>n y carnctcri::.ticas de sus fronteras; 
4) El gasto militar en relación con el producto interno bruto 

(Ptn); 
5) Prcsupuc~to n1ilitar en relación al ga~to público y compara

ción con otros indicadores socia.les; 
6) Tecnología militar, capacidad relativa de combate, efectivos 

militares., calidad y canti<lad de las in!:'talaciones y ele los re· 
cur5o~ militare~; 

7) ... -\rrnamcnto sujeto a control; armamento sujeto a reducción; 
8) La presencia militar y <le asesores extranjeros en cada Estat.lo 

centroamericano.; 

21. No introducir nuevos sistemns ele armas que modifiquen cua
litativa y cuantitativamente los inventarios actuales en material bélico. 

22. No introducir., poseer o utilizar armas químicas lctnlcs., bio
lógicas, ·rndioló;z;icas . otras que puedan considerarse excesivamente 
nocivas o de ....:~~etas indiscriminados. 

23. No permitir el trán!"ito~ c5-tacionnrnicnto., movilización y cual
quier otra. íorr.i:i de t:~!Hzn.ción de ~us territorios por parto.! de fucrzns 
armadas r~·· ;" .. ;cr.:is cuyas acciones pueden sip;nifico.-: una amenaza 
pnra la indcpcdcncia., la sobcr:inía y la intcgrh.lad territorial <le cual
quier Esta<lo centroamericano. 



24.. Iniciar los trámites constitucionales para que, en caso de que 
aún no lo hubieren hecho, estén en posibilidad de firmar, r:i.tific!lr o 
adherir a los tratados v a otros acuerdos internacionales en materia de 
desarme.. ~ 

Sección Tercera 

COl\'lPROl\IISOS EN MATERIA 
DE I3ASES l\IIfXL\HES EXTRANJERAS 

25.. Eliminar lns bases, escuelas o inst:ila.ciones militares extranje
ras cxi~tcntcs en sus respectivos territorios, t.:il y corno se definen er. 
los numerales 11, 12 y 13 <lcl .Anexo. en el plazo ele 18C" d.ías a partir 
de la firma de la presente .:\cta. Para tal propósito, las partes se obli
gnn a entregar sin1ultá11eJrncnte .a la Co1nisiún e.le "\;o-crificac!ún y Con
trol la relación de dichas bases., c~cuclas o instalaciones militares e..~
trnnjer&is, en un plazo de 15 <lías a partir de la fecha de !:i. :firma de 
esta Acta. que se elnbornrú. de conformi<lad con los criterios contenidos 
en los numerales mencionados del anexo. 

26. No nutorizar en sus rc!"pcctivo5 territorios el cst:iblccimicnto 
de bases., e.!"cuela.s u otrns instnlacioncs extranjeras de carácter milit:i.r. 

Sección Cuarta 

COMPROl\1TSOS E"1 "MATERIA 
DE ASESO><ES ~.TILITARES EXTRANJEROS 

27. Entregar n ja Comhdón de Verificación y Control una rel:ición 
de los asesores n1ilitun!s extranjero~ y de otro,:; clcn1cntos foráneos que 
participen en nctividades militare~. paramilitares y de ~cgurida.d en su 
territorio. en un plazo no muyor de 13 día .... :i. partir ele la firma de la 
p1·esente A.eta. En la clnbornciún del ccn~o. se ton1 .. !·án en cuenta. las 
definiciones contenidas en el numeral 14 1lel .Anexo. 

28. Retirar en un plazo no mayor rle 180 díac; a partir de la firma 
de la pre:ente .Acta y conforme a los estudios y rccomcndncioncs de la 
Comi~ión de Verificación y Control, los a!=lcsorcs mi!:· ·-es extranjeros 
y otro~ elementos foráneos su~ccptibl,,.s de partici¡ . .;;.r en :i.ctividndcs 
militare~. paramilit:tres y de seguridad. 

29. Con re::pecto :t 
1 os asef'ores que <lcsarroll:tn funciones de ca

rácter t(!cn:co relncionadns con la in.-.talnci6n y man· ··:iimicnto de cqui-



po n1ilitar 9 se llcvru·á un rcgi::.tro de control de couforn1itla<l con los 
térn1inos c::ito.bleci<lo~ en los contratos o convenios respectivos. Con" base 
en dicho rcgbtro9 la Con1h•ión de Verificación y Control proporu.lrii n 
las partCS 9 limites razonables en el nútncro <le este tipo e.le .o.l.sesores 
dentro del mismo plazo establecido en el numeral 27 precedente. Los 
límites convenidos serán parle intcgra11lc del .A.eta. 

ScccióTL Quinta 

CO?\lPROl\1lSOS EN MATERIA 
DE TRÁFICO DE AHMAS 

30. Eliminar el tráfico ilegal <le armas9 tal como se define en el nu
meral 15 del .'\nexo, destinado n personas, organizaciones~ fuerzas 
irregulares o bandas unnad.as que. intenten dcsc~tabilizar a los gobier· 
no:> de lOs Estados parte. 

31. Establecer para ello n1ccanis1nos <le control de aeropuerlo~9 
¡>btas 9 pucrtO:S 9 terminales, pasos Ironlcrizo:-> 9 rulas terrestre~, .aéreas, 
nul.ritin"las 9 fluyh:Jcs y en cualquier olI"O punto o área st1~ccptihlc <le 
~cr utilizados para el tráfico de :.irmas. 

32. Fonnular unte la Conlisión de Verificación y Control <leuun
cias de vioiación en esta n1atcria con ba!-:ie en la presunción o en hechos 
Comprobaclos9 con los suficientes clcmcnlos <le juicio, que permit~ a 
la con1i::iión llc,·ar a cabo lns investigaciones necesarias y presentar las 
conclusiones y rccomcn<l:.icioncs que con!::iiderc convenienlcs. 

Sección. Sexta 

COMPR01'.1ISOS EN "MATERIA 
DE PROHi...,iCióN DE APOYO A FUERZAS IHREGULARES 

33. - : Abstenerse de prestar todo apoyo político9 militar, financiero 
'o·~~- Cu:-:.lquicr otra índole u individuos. agrupo.cionc~, fuerzas irregu
lares. o :;a.ndas armadas,. que propugnen el derrocamiento o In desesta
bil~Znción de otros gobiernos, así como in1pedir por to<los los me<lios 
a su alcance la utilización de su territorio con el fin de atacnr u orga
niza.r atnqucs9 netos ele sabotajc9 secuestros o nccionr.s <lclictivas en .-1 
territorio de otro Estado. 



34. Ejercer una estrecha vigilancia en sus respectivas írontcras, 
con el objeto de evitar que su propio territorio sea utilizo.do para rea
l izar cualquier acción arrna<la en contra de un E::tado vecino. 

35. Negar el u~o y de!"manlt.•ln.r las in!"lnlacione~, medios y .:"'acili
dades <le apoyo logístico y operativo en su IC'rrltorio, cuando é~te sea 
util.izado para cn1prt:"nder accione~ en contra de f;Obicrnos vecinos. 

36.. Desarmar y nlejar ele la zona fronteriza a todo grupo o .:~:crza 
irrt"gular que hay.a :-;ido ide11tifieat10 como n~:-;po11-:.1blc de acciones en 
contra de un E::.tado vecino. Una vez <li:3-ucltas las fuerza~ irrc~ularcs, 
pruccc.lt•r con la a~i~tcncia f:n:inciera y l(l;;i:--ti,:a de la:-. nrg:.inizacioncs 
inlcrnncionnlcs y de gobierno~ intcrc!-"u.c.lu:-; en la ¡iacific:i.ciún de Centro
arnt-ricn, a ~u reubicación o retorno a. ~u~ rc:-<pcctivos países de con
formidad con los térn1inos que C!-"tablezc~n los gobiernos interc: ~dos. 

37. Forn1ulnr nnte la Con1biln1 ele \rerificaciún v Control denun
cias tle violación en esta mutcria con bn~e en la presu~ciún o en hechos 
comprobados, con los suficiente~ elemt"ntos de juicio, que permita a 
la comisión llevar a. cabo las investigaciones ncces::irias y presentar las 
conclu~iones y recomenclucioncs que con~iclcre convenientes. 

Sccci,;n Séptima 

COi\IPROl\1ISOS EN MATERIA 
DE TERROR!Sl\IO. SLil3VE.RSJó:--: C SAI30T;\JE 

38. .Abstenerse de prestar apoyo político, militnr o íino.nciero o de 
cualquier otra. índole n activi<la.dcs su bvcrsivas, terroristas o de sa.bo
tnje, <le~tina.dns n dcsestnbilizur o llcrrcear n gobiernos de lzi. región. 

39. .Abstenerse de organizar. instar o participar en actos de terro
rh .. mo, ~ubversión o ~ubotajc en utro 1...::-'>tat.lo. o , ~:.: con~cntir actividades 
orp;nniza.dns dentro de su territorio. cnc1'!.m!nadas a co1netcr dichos actos 
delictivos. 

40. Cumplir con los sig11icntes trnt:.1dos y convenio"' int9rnncio
nnles: 

a) Convenio pura la Rt..""p~c:-0ión del Apodcr:!n1icnto Ilícito de 
.Aeronaves. <le 1970. 

b) Convenci1jn p:.l.ra Prevenir y Sancionar los .. Acto!i de Terrorismo 
configurados en Delitos contra ln.s Pcrsonn5 y l:t Extcrsic;n 



Conexa. cuando éstos tcng.:J.n trascendencia internacional, ele 
1971. 

e) Con,·cnio para la Hcprc:"hjn <le .. Actos Ilícitos contra la Segu
ridad de la .Aviación Civil, <le 1971. 

d) Convención sobre la Prevención y Castigo <le Delitos contra las 
Pcr:=onas Intcrnaciuualcs Prutcgh.las, inclusive los .Agentes Di-
plomát!cos, <le 1973. · 

e} Convenc!ún Intcrnaclorw.l contra la Toma de Rehenes, de 1979 .. 

41. Iniciar lo::; trán1itcs con:;tltucionalcs para que, en el c01so que 
aún no lo hubil!rcn hecho, cstc.'.':n en posibilidad de finnar, ratificar o 
at..lhcrir a los tratados y acuerdos internacionales a que se refiere el 
numeral :interior . 

.c:l2. Prevenir en sus rc~pccli\'us territorios el planteamiento o eje
cución de actos dl!l:cti'\'Os en contra de otros Estados o nacionales de 
!os mismos por parte <le grupos u organizaciones terroristas. Con ese 
propó~ito fortalecerán la coopcraciún de las dependencias responsa· 
bles en materia mig,_ratocia y policiaL, a:!'Í corno entre las autoridac.lcs 
ch·Hcs corrcspon<licntes. 

t.13. F'ormular denuncio.::> de violación en esta materia con base en 
la prc~unc~ón o en hechos comprobados ante la Comisión <le Verifica
ción y Control, con lo:; suficientes elementos Je juicio que le permita 
lleYar a cabo las invc~tig.:icioncs necesarias y presentar las conclusiones 
y rccomcndn.ciones que considere convenientes .. 

Sección Octava 

C01vIPRO.'.HSOS EN i\IATERIA 
DE SISTEi\IAS DE CO:\IüNICACióN DIRECTA 

4-4. Establecer un sÍ:Slcma regional de comunicaciones que garan· 
tice el enlace oportuno entre l::is autori<la<les gubernamentales. civiles 
y militares competentr"'~ y con la Comisión <le Verificación y Control 
con el Objeto ele prevenir inci<lcntcs. 

45. . Establecer Cc:nisiones l\Iixtas de Seguridad con el propósito 
de prevenir incic.lcntcs y 5olucionar controversias entre Estndos vecinos. 



. .. . .... 
CAPÍTt;LO IV 

Com¡>rornisos sobre a:tunlo$ económicos y sociales 

Sección Primera 

COMPfiOl\HSOS EN MATERIA 
ECONÓMICA Y SOCIAL 

Con ~1 objeto de fortalecer el proce~o de intcg::raciún económic::z. cen
tronmeril.:ann y las instituciones que lo constituyen y npoy::z.n, las p:i:-
tes ~e: comprometen a-: 

.t:J.6. Reactiva.r., perfeccionar y reestructura.r el proceso de intep::-a
ción económica centroarnericnnu armonizándolo con las diversn.s fo=-· 
mas de organiznciún política., ccon{1mica y ~acial de los países del áre.:i. 

47. Re<pnldar In re•oluciún 1/8•1 ele la XXX Reunión ele :i\'linis
tros Re~pon~ahle:'> de la Intebrnci6n Económica Ccntroarncric:tnn. del 
27 <le julio de 198·1-. encnn1inadn al restnblccimic••'a de ln institucion.:i
lidnd df""l proct~"IO <le int<"~n1ción centroamericano. 

48. Rc~pnlt.k1r y pron1over ]!l adopción de acuerdos tcndi~ntcs :i 

fortalecer el intercarnbio comercial entre los pní~cs ccntro::imcric:tnos 
dentro del n1arco jurídico y el e~píritu t~·.~ la integración. 

49. No ndoptor ni apoyar medidas coercitivas o discriminatorias 
en perjuicio Je l.:i. economía <le cualquiera de los p:l.Íscs centroameri
canos. 

50. .Adoptar medida~ tendientes a fortJ.lecer los organh:.mos Ii
nnnciero5 del á1ea. rntre otros el il:tnco Centroamericano de Int·;or::i
ciún Econ1)n1ica. apoy.:.uh:o sus gt"'ilioncs p::ira la obtención de recursos 
y la diversificación de sus operacioncf;. prc~crvnndo el poder dccisor:·
y los intereses de todos los paísc5 ccntron.mcricanos. 

51. Fort:.deccr Jn~ n1ec.:.tnbrno~ n11iltilateralc:-" <le pagos en e~ _•n
do Centron.rnericano del !\. Tcrc!l<lo Común y rcnctivnr :tqucllos que se 
reitlizan a tr~ivt!:; de 1a C.:írnar.:J de Cornpensación Ccntroamcric~o.nn.. 
Pura npoyar t"~tos prop/J .. itos podr~í recurrirse a l:i. asistencia fin=i.ncic;'_. 
intcrn~cionnl ,Ji:-iponiblc. 

52. Emprender proyectos sectoriales de coopcr::tción ch el árc:i~ 
tnle~ co1no el ~i~terna <le producci<;n y distribui<:;n de cnergí:::i cléctric:i ... 
el sistema rlc ~eguriclnd alimcntnria regional. el Plnn de Necesidades 
Prioritaria~ <le Sn.lucl en Ccntronmt-:rica y Pan:tm:l y otros. que contri
buyan a la intr:?"ración ccon<'.imir.a ccntronmc-ricana.. 



53. Ex.:un;nar cunjuulan1cnlc el pruLlcn1a de la deuda externa 
ccr..tro~.un~ricana con l>a:-;c en una evaluación <pie tu111e en cucnla las 
circunstancias internas de cada país, su capaeidaU e.le pap;o .. la crítica 
situación cconúinica <l1·l área, y el fluju de rccur~o~ .:idicionalcs nccc. 
~01.rios p.:ir::. atender su Üc~.:tn·ollo cconúinico y social. 

5-1. .Apoyar el procc~o <le elaboración y ¡io~tcrior aplicaciún <le 
un nuevo rég¡rncu ara1h;clario y adunncro centronnu:·ricano. 

55. .A.<loptar nu~di<la5 conjunta~ para la drfcn~a. y pron1ocic·1n de 
sus exportaciones, inlebran<lu en la n1cdi<.~a de lo posible lo!:> procesos 
de: transformaciún, comcrcia.li:.:.~ • ..;ÍlJll y transportación de eus productos. 

56. .,.\.<loptar las nicdi<las nccc::;;arias pnra otorgar pcr5ouali<lad 
jurídica al Con~cjo ~lonctario Ccntroan1· · '.<·ano. 

57. ...\.poyar los esfuerzos que el c;\UESCA, en coordinación con 
los organ.i:::.mos ~ubrcgiunales, rcallcc para. obtener <le la comlUli<lad 
intcrn::.cional rccur::'os financieros adiciut1~lcs en favor <le la reactiva
ción cconórnica de Ccntroan1érica. 

58. ....\..plicar las norm:is intcrnacion::!es <lcl trabajo y a<lccuar sus 
lc.:gislacionc~ internas a la~ n1b .. n1as-~ con la coupcr:tciún lle la orr, en 
especial aquclla::i que cu~dyuvcn a la rccon~trucción ele las ~ociednJ.cs 
y las cconutnías ccutroa1ncrican:u;. :\si1ni~n10, llevar a cabo., con la 
colu!.Joración <lcl n1enciona<lo org .. u1ismo, proernn1as para la creación 
de c1nplco, la capacitación y el a<licstramicnto laboralc~., y la aplica. ... 
ción de tccnolugí:i:::. apropia<las que conte1nplcn una mayor utilización 
de lo.. mano <le obra y <le los I""ccursos naturales de cada paí5. 

59. Solicitar a la Organi;.::aciún Panamericana. <le la Salud y al 
U:-llC.:EF, así co1no a utr.::is ~¡;cncia;j tlc de~~rrollo y a la comunidaJ. fi .. 
n!:.ncicra internacional, su apoyo para. financiar el Plan de Necesidades 
Prioritarias de Salud de Ccntroanu.':rica y Panamá aprobado por los 
rnini::.tros de Salud del Istmo Ccntroamcrico.no en San José, el 16 <le 
m:i.rzo de 1984. 

Sccr.:~Jn Segunda 

·.-COMPROMISOS EN "'.\1ATERIA DE REFUGIADOS 

. Las p;:i.rtes se compromclcn a llevar a cabo los esfuerzos necesarios con 
miras a: 

60. Realizar., si a.ún no lo han hecho. los trá.1nites con~titucionales 
para adherir a. la Convención <le 1951 ~obre el l~~tatuto de los Rcíugin
dos y a.1 Protocolo de 1967 sobre el F:~t:itu\o t.lc 1os Rcfusindos. 

A_o .... •#'.~.,~ 
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61. .Ac!otJtar In terminolog-ía e~tnblccida en 1:t. Con'\.·cnción y en 

el Protocolo c!tados en el párrafo anterior .. con el objeto de diferenciar 
a Jos refugiados de otras categorías de migrantcs. 

62. E:::.tuhlccer,, cu.nndo !"e produzc.:i Ja adhc~i· .. ·n. Jos mecanismos 
internos nece~arios para aplicar las dh;posicioncs de la Convención y 
del Protocolo citndos en el numcr.:i1 57. 

63. E ... rabJeccr mecanismos de consulta entre Jos p:ii's.cs ccntro
nmericnnos con reprc!"'cntantc~ de las Oiicin.:is gubcrnamcnt:1.Ics :-r.~
ponsa.bles de atender el problema f!,. los rcfugindCls en cada E~t:: _. ... 

6~1.. .Apoyar Ja h1bor q11e realiza el Alto Comisionndo de las N.:t
ciones Unida:o; para Jos Refui;i:1dos (AC:'l."L"R) en Ci:n:ronn~L-:-ica,, y esta
blecer mecanÜ•mo!'I directo!'! de coordinaci<jn para Íacilit.'.lr el cump!i· 
miento ele ~u mandato. 

65. Que roda rcrrntriaci<jn ele los refugiados sea de car5.ctcr -. -
Iuntario. manife~tada in<lh:itlunlm~nte y con la colaboracii'1n del ACN: 

66. Que con el oLjcto de faciiitnr In. repatriación de los refugia. 
dos. !'=iC establezcan comisiones trip:lrtitns integradas por re['rcscnta.ntes 
df."l Estudc de origen., el Estado receptor y el AC:,;un. 

67. Fortalecer los programas de protección y asistencia a los 
refu~i:tdo..;., sobre ~odo en los n:-;pectos de ~alud. educación. trabajo y 
seguridad. 

68. Que s-e establezcan programas y proyectos con miras o. l:i 
autosuficiencia de lo~ refugiados. 

69. Capacitar a los funcionarios rc..;ponsables en carla Estado de 
ln protección y a~i~tt:"ncfo: a Jos rcfugi.:idos .. con In col¡iboraci<)n del 
ACNHR u otros organismos intcrnncion.'.llcs. 

70. Solicitar a la comunidad inrcrna.cionn.1 ayuda inmcd:.:1t.:i pa~a. 
Jos refugi.::u-fo~ cenrroa.mcricano.;;. tarho en fo:-ma directa. mcdi.:intc con· 
vrnjo.s bil.uter.:ile~ o rnultilnteraJe .... como por medio del AC::-.."L"n y otros 
orgunismo~ y agencia.~. 

. 71. D<.-tectar. con la cnlnbnracic'm del .\C:-.."Un., otros po~ib!cs p~!ses 
receptores de refugiados cc1Hro:in1rricnno.~. :::n ningún c:iso se tr;isla· 
dnr5 al rr•fu¡!:iaclo a 11n tercer p:tÍ:-:' Pn contra Uc !-'U '\"olunt::id. 

72. Que los gobiernos del árc-:i r~:dicen Jos esfuerzos necesarios 
para err;1dicar Ja~ cau!"":t.,,, r¡ttc prff\"oc~u1 el problema. de Ios refugiados. 

73. Que 11na ve;: que la:0= h~t:"es para la. rcpatri.::r.!c:'in volunt.:ir:a e 
individu.::d hny:1n ~ido :.icordnd~L..;. con ;::.'.lr.:tntía.f' p!e:¡,.::i::z p.'.lra los rcíu~ 
gi:ido"-. lo~ p~1í~<"5 receptnrC"..; pern1ita.n q11e c!(,_'lc::;:iciones ofici::ilcs del 



paÍ:$ de origen. aco1npaíla1..lu ... por rc-prc~C"nlantcs del AC:Sl_!It y el país 
receptor. pt1cd:¡:. "."i:"-ilar lo.~ can1{'n1ncntos de refugiados. 

7it. Que los pai:-:.cs receptare:-- faciliten el trámite de saliLla Je los 
refugiados con ... otivo de la rcp;:1tri3ciún voluntaria. e individual, en 
coorc.linaci6n con el ¿\.CNtin.. 

í5. E1:0t;.:..l.ilcc.:cr la:-; n1edid:i~ concluccntes en los paír·f""" rccrptorcs 
para evitar la partic\pacitiu ele )o,.; rc(ugia<lo~ en nctivicl:ulcs que 3.len
!cn contra l"l país de n:.·i::;c11, rc,.,¡ic·t::uHlo en tullo n1or.1rnlo lo.~ derechos 
humanos de los rcfu~iado:=-,. 

76. Con:;i<lcrar como pcr~ona:-- Jc::.pluza<las a aquella:-'.' que se ho.n 
vl:..to oblig:tl.las a abnudunar ::-u rc~idc11eia habitual,. ~u~• bienes y me
dio:; <le trabajo, con10 consccuc-11cia de lo::; conflictos prc...~v3lccicntcs, y 
se ha.n trasl:ida<lo a otra locali<laU Je ::.u propio paí:-.. cu bu:"ca de pro
tección y scguriJ.:iJ per~onalcs, "1=-Í cun10 <le ayuJ.a para ~atisfacer sus 
necc~icla.dcs básicas. 

77. .Actuar coordinad.:uncnte ante la con1uni<lad iutcrnaciona.l, a 
solicitud <le la. parte intcrc::.-;ad.:t., con el propú::;.ito <l.c obtener la coopcra.
ción necesaria pa.ra los prograrn.::!s que desarrollo cada ¡mí~ ccntroan1c
ricnno en materia de c.lc~plazados. 

PARTE JI 
Cornisioues en. materia ele cjecuciúll. y scguirnicnto 

l.. Lo.s ministros de Relaciones Exteriores de los Estados ccntro.:unc
ricanos recibirán los <licttln1cncs, inforn1cs y recomendaciones que prc
~cntC!l. los mcc:-:.ni~n1os de Ejecución y Seguimiento pr<:>VÍ$tO~ en cstn. 
Parle II, y tomarán por con5=cn~o y sin <lil:ición. las <lcci.sioncs que co
rrespondan para n.scgurar el cabal cumplitniento de los compro1nisos 
contraídos en el .' . ..:ta. Para lo::;. efectos <le la presente ... .\cta., ~e entiende 
por consenso la ausencia de toll:.t. opo:'".iciún cxprcsn que constituya obs
ticulos para la ¡_ulopciún ele unn dcci:--ión en C"~tuJ.io y en la que po.rti
cipcn.. todo5 los E~ta<los parte. Cualquier controversia será soinctidn. 
a. los procedimientos contcmplallo.:; C"n la. presente .Acta. 

2. ..!\.. fin rlc aseµ;urnr la ejt·~11~ió11 y :-.e~11in1icnt0 t!e- loe:. coJnpro
misos conteni<lo5 en la presente ..-\.<.:to.~ las pa1.-tc=- <lcciJcn crear los si
su!~z:i:c~ rr.cco.nisn1os: 

·· ... ~- Comité Ad-!toc par-a la Ev~1luación y Seg:uinúento de lof:. CcJm• 
·. prornbos en !.\latcria PnlJtic;.i., lle Hrfugiat~o::: y l)e<:..pla7.:tclos: 



B. Comisión de Verificación y Control en :'\'latcria de Seguri
dad. y 

C. Comité Atl-Ttoc pnra la Evaluación y Seguimiento Lle los Com
promisos en Materia Económica y Social. 

3. Los mecanismos estnblcchlos en el .Acta tcndr:i.n la siguiente 
composición,. estructura. y {unciones: 

A. Comité Ad-hoc pnra la Evaluación y Seguimiento <le los Com· 
promisos en 1\'lc.tcrio. Política,. ele l{efugindos y Dcspluzndos. 

a) Integración 

El Comité e~tnr.á cotnpHc:"oto por cinco (5) pcr~ono.Hd:!des 
de reconociLla con1pclencin e impnrcinliclacl, propuc!:'tn~ 
por el Grupo <le Contn<lorn y aceptada de común acuerdo 
por las part~"":s. Los r:dC"rnbro~ del Comité deberán ~cr de 
nacionalidades distinta~ a las de las partes. El Comité 
contará con una Secretaría técnica y n.dministr::tiva .. que 
n!!.egurnrú ~u funcionarnit"nto perrnnncntc. 

b) Funciones 

El Corniti! considerará los inforn1cs que onualmente lo.s 
partes se obligan a ··:i.trcgar relativos a la íorma en que 
hnn procedido a dar cumplimiento a los compromisos en 
materia de reconciliación no.cional., derechos humanos., 
procesos electorales y refup;iarlos • 

. Además., el comité recibirá las comunicaciones ~obre es
tos terna::. que .. a título informativo .. le h:tgon llc~ar orga
nizaciones o indiviclnns que puedan o.portar elementos 
útiles para el curnplir~=cnto ele su mandato. 

El Conlitr:; rrc:iharií. la in fnnnución que c:-tin1c pcrti· 
ncnte; a este efecto., la Parte o. la que ~e refiere la <::omu
nicaciún pcrrnitirií el Ínf;rcso de ]os rnicmLros del r:or:iité 
n su territorio y les prnpnrcionará las tlcbi(l:t~ fnciiidadcS. 

El Comit¿.,elaborará un inforn1c anual y los cspcci:i.1cs 
que considere nccc~adn--; ~obre el cnmplin1icnto de les 
compromisos, que inc.:luirá conclusiones y rccomcr:clo.cio
nes cuanc.lo corrc::;pontla. 

El comité remitirá sus informe:::. a. las partes y a lo~ go
biernos del GnJpo tlc Contadora .. Transcurrido el periodo 
que fije el rcg.larncnto para que el comité reciba las ob .. 



~crva.ciouc:; e.le los E:-ota.<los parte., clnborará. informes dc
Iinilivos que tendrán carácter púLlico a menos que el 
¡a-opio cumité <lctcrmine lo contrario . 

. c) Regla.mento interno 
El Comité elaborará su propio reglamento interno y lo 
h:i.rá Jcl conocirnicnto de las partes. 

el) Inst:ilo.ción 

El comité se in:;talar:.'i. en el momento de In. cntrnda en vi
gor del Acta. 

B. Comisión de Verificación y Control en l\lateria <le Seguridad. 

n) Integración 
- La comisión c:stnrá intcsradn por cuatr~ comisiona.dos., re
presentante::; <le cuatro Estados de rcconochla imparciali
dad y con interés genuino ele contribuir a la solución de la 
crh;.is centroan1cric:.u1a., propuestos por el Grupo ele .. Con
tadora. y aceptados por las partes. 

Un Secretario ejecutivo latinoamericano con funciones 
técnica::; y adn1ini:.trativas., propue~to por el Grupo ele Con
tadora y o.ceptado de común acuerdo por las partes, quien 
asegurará el íuncionanlÍcnto permanente de la comisión. 

b) ·F·uncionarnicnlo 
Para el cun1plin1icnto de sus funciones .. la comisión dis· 
pon<lrá de un Cuerpo Internacional de Inspectores., propor
cionaJo por lo::. E:--tados intc:;rante.:"o de la combiún y coor· 
dina<lo por un Director <le Operaciones. 

El Cuerpo Internacional de Inspectores ten<lrá a su dis
funciones que le a~ignc la curnisión .. con las modalidades 
que ésta seó.ale o c~taLlczca en su H.eglamcnto interno. 

El Cuerpo Internacional de In~pcctore::; tenllr;.i a ~u dis
po::;ici(>11 todos los re..:ur~os huinanos y materiales que la 
con1biút1 decida a:"ignarle para ascµ:urar la e~lricla ob,..,.er
vancia <.le los c0Inprü111i=--os en 1nateria de ~egurit..lad. Sus 
actuaciones scr~í.n cxpc<litas y exhaustivas. 

Las partes :- ; · obligan a prc~tar to<l.a la colaboraciún 
que la comisión rcquict"a para facilit.nr y llevar a cabo 
su cometido. 
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Con objeto de colnbornr con el cumplimiento de l:is funciones 
de In comisión, ésta contará con un Comité consultivo intc
grnclo por un repre!:ientante de cada Estndo centroamcrlcnno, 
cuyn~ atribucionc~ ~erún las ~iguicntes: · 

l. Servir ,• .-;rg:nno de enlnce entr!:! la Comisión de Verifica
ción y Control de las pnrtes. 

2. Facilitar el cumplimiento de las funciones asignnd::is a l:i. 
Comi.si<)n <le Verificación y Control. 

3. Cooperar. a ~mlicitud de la comisión., en la rlipida solución 
de incidentes o controversias. 

La comisión podrá invitar a participar en sus reuniones., en 
calid:itY de observatlu1·e~. a un rcprcs:cnt:inte del Secretario 
General <le In ONU y a otro <le la OEA. 

La comisión podrá establecer órganos auxiliares y rec:ibar In. 
asistc:ncia y concur!='o de las Comisiones 1\Iixtas de Seguridad 
que pueden existir. 

e) Funciones <le la comisión: 
La comisión tendrá como funci1'.in asrg;ttrar el cumpli
miento ele lo~ comprorni~o~ nsurnidoc;. en materia de scgu
ridncl. Parn e~te fin rlrhcrá: 

Verificar el c:urnplimi1~nto de lo~ compromi$OS :-cl~ti
YOS a rnaniobr:i.s militares. prcvi5tos en la prc~cntc 
.Acta. 
Comprobar In s:uspcnsiún de toda ndquisiciún de equi
po bélico,. y el no incremento de cf, :.:tivo5 rnilitarcc;. .. 
conforme :i lo establecido en el literal a) de In Pri
mera Etapa, <lel numeral 19. del capítulo III de l:i 
Parte I de la presente Acta. 
Recibir simultáneamente de las parte~ 5us respectivos 
inventario~ actuales de armamento!=' .. in::tn1acionc5 mi
litares y c:cngo ele efectivos C'n armas <le :i.cucrdo con 
el literal b) ele la Primera Etapa, <lcl numeral 19 del 
capítulo III de la Purtc I <le la prc-~cntc J\cta. 
Realizar los estudios técnicog· ele coníorrnid::id con lo 
prescrito en el literal e) de In Prin1era Etapa, del 
numeral ] 9 <lel capítulo III <le la P:irte I de 1'i pre
sente Acta. 



Co1nprubar la plena ol..bcrva.ncia por las parles de los 
lín1itcs 1náxin1os convcni<los o en vigor provh.iunal 
~obre la!; J.ivc-r:'"as calcp;oríns de arnuuncnluf' e in:--la
lacione;:; tnilitarcs., cícc:: ,)~ en arn1as., .:i:::.í cun1u el 
cun1pli1nic11Lo de lo~ c:tlc1u.lo:u·io!"t lle rcLluccit1n que ~e 
hay.:\n convenido., o que se encuentren en vigor provi
sional. 
Cornprobar l{Ue la~ adquisicionc::; J.c rcpo!.--iciuncs. n1u-
11iciones y piezas de rcpuc~lo, y c4uipo <le rcctnplazo 
sean compatibles con los inventarios y regi~trus cntre
ga<los previamente por las partes., y con lo~ lín1itcs y 
calcru..larios convcni<los, o que se encuentren en vigor 
provi~ional. 

Vcriíic.:ir la no intro<luccil'1n Lle nuevos sistcn1as de 
armas que: 1uo<lifiquen cualitativa o cuantitativamente 
los inventarios adualc~ (le inaterial bt'Hico., a~í co1no 
la no introduccitjn, po.-csión ni utilización <le arn1as 
prohibidas en la 11rc~cntc _.\.cta. 
Establecer uu rcgi::.tro de toJa~ las tran~accioncs de 
arn1amc11tos que celcb1·c1i. la~ partes., incluyendo <lo
nacioncs y cualquier transferencia de nlatcrial bélico. 
Verificar el cu111plin1iento <lcl con:1promi!->o ac...lquiric...lo 
por los Estados parte de inicinr y completar los trá
mites constitucionales para firmar, ratificar o· adherir 
a. lo:::; tratados y a otros acuerdos internacionales en 
materia <le <lcso.rrnc y hacer el seguimiento de las 
acciones encaminadas a tal fin. 
Recibir siinultánc::uncntc de la:; parte:::; la. relación <le 
las bases.., c~cuelas e i11~talacionc::; extranjeras de ca
rácter nlilitar., y verificar su <le~mantclamiento., con
Íorn1e lo cst:tblccido en la presente .Acta. 
Recibir el cen~o ~uLrc a~c!"oorc5 inilitarcs extranjeros 
y otros clcn1e11to:s foráneos que participen. en activi
dades nlÍlitarc:-=; y de ~c:;uriJad., y ycriíicar el retiro 
<le los 1ni:snl.o=" '-le acuerdo con la:; recomendaciones <le 
la Comi:sión <le \·· criiicaciún y Control. 
Verificar el cun1pli11licnto <le la presente 1\.cta en nla
tcria de trtifico de arrnas y examinar toda denuncia al 
respecto. P;;ira ello <lcht.!rán con~~\.lcrarse lo~ siguien
tes criterios: 



l. Origen tlcl tráfico de annas: puerto o aeropuerto 
<le c.-n1hnrque de ]a~ arni.n~7 nn1nicionc:::.., equipo y 
otrns r.luf'e:o;. de aLnsleci1nicnto~ militare.;; dcstin:i
dos a ln rt·~:ún centro.:1medcan.:1. 

2. Pt.•rsonal inv1)l1:crndo: pcr.,.ona~~ grupo.., y oq;a
n'zncion<.·:\ que intervin'.:cron en la ronccrlnción y 
rC'nliz:tcÍt0

1n dPl troífico dt• nrn1~1"" .. inrltn·cnc!o la 
JHll"licipt:t·it1n d~ gohi-:·rno!-', :-'t:~ reprcf:e;1tnnle~ o 
inl<.ªrTI"1rtlia r:o!-'. 

3. Tipo de ;1rrnnn1t•n,u. nlttnlci("in. Pffttipo y otra~ cln
~cs ,Je aba-..t<-ritn~enlo"" militare--.: rL1~c v calibre 
clC" armas; país donde fueron fnl.;,: ·:!drt~·: p:'i~ ele 
procedencia: y In~ c:1ntld:i.dc~ de cntl:t tipo de nr
ma!='i., municiones., equipo y otras c1a!'es de ~1hn::;
tecimiento n1ilitar. 

4.. l\Icdio~ ele lrnn-portr cxtrarrcg!onalc!': tcrrc~trc., 
n1nríl~tno o ut:rco~ incJ.u,·r:-ntlo nacinn:Jlidad. 

5. Rutas de tranf'.porte C",.:t;arre~lon:ilc·:: definir ru
tus de tráfico ntilizo1dn~ .. inr:luvt·ndn la~ c~c:tlas 
o dr.~tinos intcnncdin.-:. · 

6. Lnµ;arc~ clr :il1nac:~nan1icnro de ann.t..:.. n1~1nicio
nr~ .. equipo y olra..:. clH:""f's de ~1b~l:'":ecinti(~nto mi
litnr. 

7.. i\..rcas y rutas ele tt·;~fico intrarre~1nna1: cl~~crip
cic>n <le ÚrC":l"i y rut:i~: ] ':trt ~c;pncic;n n :HHtcnci~ 
de ~rctore~ ~nbf"rnar.1ent~1h·.;; u otro..:. en ln ejccu
'·iún del triifico ele .~¡ n1a~: frecnencia de t:tiliza
ci<lrt de c:-:tas iiren~ y rul:!~. 

8.. !\.Tedios de tran~portc intrarrc~~otu1l: d~tc·rn1in.n.
ci,)n t1c n1erlio~ dr tr.:1no.:.por1c utiliz~~tlo ... ~ propic
tnrio..;; tic c~to~ n1r•tlio:"":, facilidadt•..:. ¡iroporciona
clns por ~obier11os .. "'<"C:l11rc~ µ;11!.Jc·n1~ln1cntnlcs y 
otros: y dctn~Í.s rnntlo.Ii<la<le.:;. de entrega. 

9.. lJnidncl r<"c.t•ptora o de t~r .. ;tino: tit•!enninncil>11 de 
pc-r:-:ona~., :.:;•11tHl~ y Ct!";.!;~ln'.z:!ciotH~.., dc ... lin~l:trios 
del tráfico de nrrna~. 

Verificar el cumpHn1!en10 el~ la presente .Act:i. en m.n.-· 
terin de fucrz:is irrp~nl~rcs y d~ la no Htilizo.ción 
del propio t~rritorin en accione~ <.le llc~~!"tabili~o;:..ción 



d) 
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en contra de otro l~::;ta....;,v, así con10 cxan1inar tuJa 
dl·'.~uncia al respecto. Para ello deberán consi<.lerarse 
los siguientes criterios: 

l. Instalaciones, mc<lic• • bases, c~•nparncnto~ o faci
li<lac.les <le :1.poyo logisticu y operativo a fuerzas 
irregul:.ircs incluyrndo cenlro~ <le manllo, <le ra
diocomunicaciones y rrulioemh•oras. 

2. Determinación Je activi<l:Hles Je propaganJa o 
apoyo político.,. material. económico o militar a 
las acciones dirigidas contra cualquier Esta<lo 
de ~a región. 

3. Identificación Je pP .... ~onas, grupos y sectores gu-
ber1<.amcntalc:s involucr::u.los en Uichas acciones. 

Veriíic:ir el cumplin1ÍC'nto de los con1prorni~os en rna
tcl"ia Je tcrrori~mo, subvcr~iún y J..iLotaje previstos en 
la presente .Acta. 
La comisión y los E~ta<los parte po<lrán solk.:~ar, 
cuando lo esti1nen conveniente. la asistencia <lel Co
mité Internacional de la Cruz Hoja para coaJyuvar a 
la solución ele los problen1as de índole humanitaria, 
que u-f~.·t::i.n a los puíses cl•ntroamericanos. 

Normas y eroccdimicntos: 
La con1isión recibirá to<ln 1..lcnuucia <lcbi<lamcnte fun~ 
<lamen~_.,,_;:~~ !:>ubre violaciones de los compro1nisos de 
~esuridaU asurni<los en la pre~enle Acta .. la conu1ni
curá a las parles invulucr.:i<las e iniciará las invcsti
gaciouc::5 Uel caso. 

A.sin1is1110, tcudrá la Incultnd <le realizar .. por su 
propia iniciativa~ las investigaciones que ju'l;guc per
tinentes. 
La co.tu¡~iún reali:atrá ::.u~ invcsti~acioncs por ml~dio 
de la inspección in situ, la recopilación <le testin10-
nios y cu:-:~·¡uier otro proce<lin1icnto que considere ne
cesario para el desarrollo ele sus funciones. 
Sin perjuicio de !:>U.::i inforn1es lrirncstrales y c~pccia
les, la comisión elaborará .. en c:iso <le denuncias de 
violación o incumplin1icnto ele los co1npromisos <le la. 
prcsctttc 1\cta en n1ntcrin. de t-~µ;uridad, un informe 



e) 

í) 

e:) 

'JUC contrngu rccorncn<l:icioncs dirigidas a lo.s partes 
inter~sntlas. 
La comisión recibirá <le las parte~ to<l01s las fc.ci1i
d01cle~ y ~u pronta y amplia col:.1bor:.1citjn para el :i.dc
cuado cumplimiento de !-!itts funcionc5. .A.simh::mo,. 
a5cgurará la confidcnci:i.li<.lad de toda información 
r~cnbn<ln o recibidn en el cur~o de las invc~tigacioncs. 
La comisitjn re1nitirá con carácter conH<lcncial ~us 
informe:-. y rccon1end::iciont.as n. los Estados p:?.rtc., y a. 
los ~obicrnos del Grupo de Contadora .. Podrá h:tccr
los públicos cuan<lo considere que ello contribuirít .:::i.l 
c:1bnl cumplimiento Je los co1npromisos contenidos 
en el .Acta. 

Reglamento interno: 

- La con1isión., una vez e .. :iblecicln~ clabor::::.rá en con
~uha con los E:-:.tados parte su propio reglamento in
terno. 

Duración del mandato de 105 comisionn<los: 
Lo~ r("prc~entantc~ ele los E~tados integrantes de i::i 
comisión tcndr.ii.n un rnan<lnto inicial ele dos niios., 
prorrogable de común a.cuerdo entre las pn.rtes., y los 
EHndos participantes en la rr.:. :na. 

ln!"talaciún: 
- La comi!-->ión ~e inl"'>tnlará en el mo1nento de la firn1a 

clel .... et:... 

C. Comité Acl-Ttnr. pura la Evaluación y Scguiinicnto ele los Com
promisos en :'vlateria Económica y Sociul.. 

::i) Intei:;raci<jn: 
Para los efectos de la presente .Acta., la Reunión ele 
:i\linistros de Economía <le Ceut:-oamérica se consti
tuin.i en el Con1ité A<l-!tnc para la Evalu.:?ción y Sc
guiinirnto de los compromi~os en :\latcria Econúmic:i 
y Soci:· 1 . 

El comilt~ cnnt:.1ní con una Scc.rc~.:1ri.:::i. Técnico. y Ad
rninistr.i.tiva .. que a..;.c~urará. el funcionaniicnto pc-:-
mnncntc <lcl mi~mo .. y que i-;criL dc'ic1npc:i:t<la por la 
Secretaría. ele lntegr.:::i.ci(~n Económica Ccntronmcri
cana (s1EcA) .. 
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b) Funciones: 
El comité recibirá los informes anuales Je las ¡1artcs 
rc:::5pcclo al progres.o en el cumplimiento de los com-
1iru1niso:; en 1nalcria cconú1nica. y social.. 
El comité realizar~\ evaluaciones pcriú<licas sobre los 
avances en el cun1plirnicnlo <le los co1npron1isos en 
1nnlcria. cconl"lmica y '""Ht!ial. conlnnJo para. <.!llos con 
la informui..:: ~n que ¡iruUuz.can las partes y los oi:gn
nismos internacionales y regionales competentes. 
El comit~ pre.sentará en sus inforn1cs periódicos, pro
puestas para el fortalcci111iento Je la cooperación re
gional y el impulso <le los planes de desarrollo, con 
particular énfasis en ll. aspectos señalados en los 
compromisos de la prc:-•·.:tc Acta. 
4. Financiamiento Ue los l\lecanismos U.e Ejecución 

y Scgui111icnto. 
a) Los mccanisn1ns dl!' ejecución y f.r:: ::1nicntu a 4,Ue se re

fiere c:=.ta Parle ~i t.lcl .r\.cta, .!:-C financi¡ir{u1 n1c1..liantc un 
íonUo par::i la Paz en Cc1nro~unérica. 

b) Los recursos pnra dicho fondo se obtcnUrún de aportes 
iguale,., tlc los lO:~tado~ parte, a5Í con10 de c~n1trib11doncs 
adicionales que ~e obtcngo.n de otros Estados, de or¡;anis
rnos intcrnaciono.lcs y o~ :·as {ucntc!>, los cuale~ podriu1 ser 
gc~tionados por los Est .. ulo~ ccntroan1ericanos con la co
laboración del Grupo de Contadora. 

PARTE UI 
Disposiciones finales 

1.. Los compromi~os que se convienen por las p::irtcs cu la presente 
~\ .. cto. y su • .\..nexo tienen cnráctcr jurídico y, por lo tanto, son obliga ... 
torios. 

2. ·· La pi-csentc Acta será. ratificada de conformidad con los pro
cedimientos constitucion::J.lc~ e:;taLlcciJos en. cada uno de los E8tados 
centroamericanos. C:ul:i E~ta<lo signatario dcpo~itará su in!'trumcnto 
de ratificnción en el ~linh,tcrio J.c Relaciones Exteriores de la U.epú
blic:i. de P'1n:J.má. 

3. La. pre~cntc .A.eta entrará en vigor ocho <líns <lc~pu~s de la 
íccha. en que se dcpo~itc el quinto ÍU::Jtru1ncnlo <le ratificación. 



. . ~ •.. l 

4. Dc!=!.dc ln fecha. de In firma del .Acta y hnsta su cntrr:.d:t. de vigor., 
la.s partes se nb!"tendrtín de actos en virtud de los c~alcs se frustren 
el objeto y el fin ele la. rnism::i., y :Hlemás procurarán de buena :fe., y de 
conformidad con su )e;:;:islnción interna. tomar intlividual:ncr.tc las 
medidas que fueren ncce!"arias con el fin de fnciHtnr el funcionamiento 
de los mecanismos a que se refiere Ja Pnrtc II. 

5.. Cu!'.llquicr controversia sobre la intcrprctach)n o ~!'11ic:ici<~n de 
ln y,rcsente Acta que no haya podiclo ser rc!"uc1tn. pcr medio de l~s 
rnecani~mo!=ii prc'\.'Íslo!' en ~u Parte IT., deberá ser somct.!da a lo::; rniri.s~ 
tros de Rcl.:icioncs Exteriores de )as partes para sn c0n~iderac~ón y 
deci~ii'in. por unanlrniclad. 

6. En c:1~0 <le suh ... i~tir Ja ccn1tro\·er:=<in., los rnini4ro~ de Rc1acio-:;c-s 
Exteriores de )o:; E!"itnclo~ que intc;:::ran el Grupo de Cont:?.dorn ejerce· 
r¿Í.n .. a peticic;n de cualquiera ele las pa rtc~ .. sus buenos oficio!" a fin rlc 
'Jlle lns parte~ intcrc.sadns puedan resolver la controversia rc~pcctiva . 
.:\~otntlu e.~tn in:-:tnneia. In~ cancilleres del Grupo de Contn.c.!ora. poc.lrán. 
!"iup;erir otro meclio de c:.oluc.i<")n pacífica de la controvr.:r!"!n. <!e ccnfor· 
midacl r..on el nrtícnlo .1:1 ,1c la Carta de Ja Oq:::aniz:.ic!{·n ele Ja~ :'\'~-::ion~~ 
l.'tniclnc:. y el nrticulo 2·l .:e la C:1rta ele la Ori;;o.nizncic'}n ele ]os Estnclo3 
Americanos .. 

Si tr:in!"ir:urrirln.s 30 dia.s nn ha linhi(lo ncncr<lo de l:1s p~rtc~ :::.ob:·c 
la a¡ilir.ncir")n r1cl prnc,•dirnit•nto ~11~,--ri<ln .. c11:llc¡uirra de ella:-: Jl<'<.:ní. 
hacc-r pt~1hlico!"< lo~ rlict~Í.mcnc:-::=.. informes o rl'corncndacioncs ele Jos mc
canh•rnog de Ejecución y Se;::!:uimicnto cf'.tahlccidos en la P.:irtc Ii dC" 
ln prc .... ente Acta., :-;obre 1:1 contro\'cr~ia. 

7.. La prc!'lcnte J\cta no acltnitc rc~crvas. 
8. El nnex.o y lof' protocolos adicionales I al IV form.:in parte 

intcµ;rnnte <le la pre~ente .Acta. 
9. La presente .Act:i tenrlr.i:'i una vi~encin de cinco aiios., prorrog:::. .. 

bles por periodos igunlc~, salvo <]ue cualquiera de las partes notifique 
con 6 meses de antelncil;n .:::r.l térnlino de cada periodo de 5 aiíos su 
decisión en contrnrio. Sei~ mc~e~ ante-; del vencimiento de c.::l.c!n pcrioG.o, 
los Estados pnrte y los Grupo ele Conta<lura $C rcunirii.n., a sol:ci.tt.:d 
de cua.lquiera de las parte~~ con el fin de evaluarla y ::?"dopta.r !as dis
posiciones que estimen pcrtinentci:;. 

10. La presente Acta ser.::i. registrada por }a5 parte~ en 1a Sccrc
tnrín. General de las Naciones Uni<lns .. <le conforrnic.Ind con el nrt!cu!o 
102 de la Carta flc la Orµ;anizaciún. 

En te~tin1onio de 1o cual .. ]o:-; ministros c1c TI.clacic: Extcrio:-c.5-
dc In~ rPsp~ctivo~ gobierno~ ele ]n~ paÍ ... rf' '·t•ntronn1cricanu~ .. han fir· 



rn:::.do lo. presente .!\cta. en seis originales,. en ii.liom::i. español,. uno <le 
lc.::1 cuales q'..lcd:..!..::-:.Í. <lcpo~it::u.lo en el ~linbtcrio Uc llcl.:.Lcioncs Exteriores 
de la Rc11ública. <le Pa11:.in1:.í. 
. Hecha en la. ciudad <le Po.u1:unñ,. el Uia. seis <le junio <le nl.il nove· 
cier.t.os cchcnto. y :::.eis. 

Pon EL con1En:--;o 
DE LA REPÚilLlCA. 

DE C0.5TA. It:·:-~. 

°l\Iinistro de Relaciones 
Extcriorc; y Culto. 

Pon. EL c" ... ~;:n:-.:o 
DE LA REPÚBLICA 

DE GUA.Th~LA. 

J\.-Iinistro ele Relaciones 
Ex.tcrit,; .:::s. 

Pon EL CODtERNO 
DE LA. REPÚDLICA. 
DE EL SALVADOR 

-vicepresidente "!~ In República 
y Ministro de Relaciones 

Exteriores. 

Pon EL COBlER:-0:0 
UE LA. REPÚBLICA. 

DE HONDURAS 

Ministro <le Relaciones 
E,.,teriores. 

Pon EL con1EnNo 
DE LA REPÚBLICA. 

DE NtCAltA.GOA. 

1\1inistro del Exterior. 

··-, ··~! ··-
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PROCEDL\lIE;-.;TO PARA ESTABLECER 
LA PAZ FJRl\lE Y DURADERA 

EN CEiSTROAl\lER1CA 

Ciudad <le Cuntemaln, 7 de a¡;o~lo de 1987 

Pnt::.\.:'1-tllULo 

Los p:-c:;i<lcntc:i U.u las repúblicas <le Gualcn1ala., El Salvador., I-lon<lu
ra.:5, Nicarag;ua y Co~ta Rica, rcuni<lo-.; en la ciuJad <le Guatemala. el 
6 y 7 de ago_::,lO <le 1987, alcnta<lo,.. por la vi~ionaria y permanente vo
luntad de Contadora y el Gru¡Jo t.lc Apoyo en favor de la paz. robus
tcciUos por el apoyo cou:.lantc de lot.lo~ los gubcrno.u1tcs y pueblos del 
r:11uu!o. '1c :-.us principu.Jc_•:-; oq;~u1iz:lcion<'~ intcrna~ionalcs y rn especial 
<le la. Co1nunhl:.Hl Económica Europea y <le su Santhlad Juan Pablo 
Segundo: in;-;pir:.h.los en E~quipuLL:=-. L y junto:-; t..~n Cuntcn1ala 11a.ra dia
log::.r en turno al plan e.le pa7. pre~cnlat..lo por el gobierno de Co.i-\a l{ica, 
hcmob acon.1n1..lo: 

- _·\sumir plcn~mcnlc el reto hi:"-túricv de forjar un dci,.lino Je 
¡>~\Z ¡:~u·a Ccntroo.J.Inérica: 

- Cor:Jpron1ctcrnus a lut.:hnr por la paz y erradicar la gucrn1; 
- I Iaccr tJrcvalcccr l'l 1...Hálogo !:-obre la viuh·:1ciu y la ruzón sobre 

los renco re~: 
- Dc1..1icar a las juventudes <le .1\Inérica Cen:~·~tl, cuya:.;; lc~ítim::is 

!l.~piracionc3 ¿e pa;¿; y ju-,.ticia social, <le 1ibcrl~t1...l y rccnnciliacil'>n, han 
::;ido íru~lra<la~ J.ttrantc n1ucha::. gcneracioncr;;, estos csfucr:r.os <le paz; 

- Colocar o.l Pau~uncnlo centronmcricnno como símbolo <le li· 
bcrtad e inch:p~ndencia tle ~ ~-: rcconciliacitJJ1 a que nr.pira1nos en CL·ntro· 
a.;.1:.éric~. 

redin10.s rc.:"-pcto y ayulla a la eornunhlad inlt•rnacional para. nues
tros cHfucrzo~. TenC"n10!"- can1inos ccntn1an,t•rica11os para 1~ p:i.z y el 
desarrollo .. pero nccL .... il.tn10~ ayt~da para hacerlo~ r("alit.lad. Prllimos 
un trnto internacional q11e garantice el ,le::..arrollo par:i. que la fl.:17. que 
husc~n;.os sea duradera. !?~ilcran1os con finncza. que paz y desarrollo 
son inscpG.rables. 

Agradccc1no~ al Prc-:-:.i1..lente V~inicio Cerezo Aré,.-alo y al noble 
pueblo <le Gu:itcni.ala haber sido la ca:5:.t de c~ta reunión. La gcncrosi· 



dad del mandat:irio y el pueblo guatcm:iltccos rcsu!taron decisivos pc.ra 
el clima en que se adoptaron los 41cucrdos de paz. 

Los gobiernos de las repúblicas ele Costa Rica, El Salvador, Gu<!
temala., Honduras y Nicar::i:;ua .. empeñados en alc::inzar los objetivos y 
deSarrollar los principios establecidos en la Carta de l::.s N~cioncs Uni· 
das., La Carta ele la Organizacii1n de los Estados .Amcric::inos., el Do
cumento de Objclivo!.'l.. el i\:lcu~ajc <le Caraballeda para In. Paz, la 
Seguridad y la Democracia. en J\.mérica Central .. la Declaración de 
Guatemala, el Comunicado e.Je Punta del Este., el ~Icnsn.je de Pnn:imá., 
la. Declaración de Esquipulas y el proyecto de J\cta <le Cor.to.dora p~ra 
la. Paz y la Cooperación en Centroamérica <lel 6 de junio de 1986 .. ha.n 
ccnvcnido en el siguiente procc<lin1iento para establecer la paz firme 
y duradera en Centroamérica .. 

l.. RECONCILIACIÓN NACIONAL 

a) Diiilogo .. P...:alizar urp:cntcn1cnte,. en aqucllo5 cnsos donde se han 
producido profundas divi:::;iones dentro <le la sociedad, a.cc!onc~ de 
reconciliación nncion.:11 que permitan la particip.:iciún popular.., con 
gnrnntín plenn,. en auténticos procesos políticos de cariictcr dcmocrii
:.ico, sobre bases de justicia, libertad y democracia. y,. para tal efecto., 
crear los mecnnismo8 que permitan de acuerdo con la ley .. el diálogo 
con los grupos opositores .. 

. A este fin., los gobiernos correspondientes iniciarán el diálogo con 
todos los grupos desnrm:idos de oposición política interna y con aque
llos que se hayan acogido a la Amnistía .. 

b) Amni.5tía. En cadn país centroamericano., salvo en aquellos 
en donde la Com:sión Internacional de V'crificación y Sc;;1~·~icnto de· 
termine que no es necesario, se emitirán decretos ele :i.·· • ·'.o. que 
deberán establecer todus las di~posicioncs que garant:ccn :_ i:1.violabi
lidad de la vida.,. la. libcrt~'ld en to<las sus formas., los bienes rr::d::;rialcs 
y la seguridad de las per!'"ona~ a quienes se.::in aplicables <lichos de
cretos. Simultáneamente a. la emisión de los decretos ele an"lnistí:i., las 
fuerzas irregulares del respectivo p:1ís~ deberán poner en libertad n. 
todns aquellas personas que se encuentren en su pódcr. 

e) Cornisi6n 1Vncinnal rlr. Rcconcilif1ción. P:ir:i la verificación de! 
cumplimiento de los compromi.-;os que los cinco ~obic:-nos cent!"O::?.rne
ricnnos contraen con la firma del prc~cnlc documento~ c-n materia de 
amnistía., ce-.:-" <lel Ít1c-~o, dcrnocrali7.:tción y elecciones libres., se creará 



una Co1ni::-iúu :'\acional 1..lc ::1..·1..:oacili.:· ton que te1Hlrá. las funciones <le 
co::~\.:.itar la vig.c::.cia real ... '...!l proceso ... le rcconcili3ciún uacional., así 
co!no el i-c~pcto irrc~tricto de toJo::i los ücrcchu::i civiles y políticos <le 
los ciu<laJ.:ir..o::; cc11lro::i1ucricanos garuntiza<.lu~ en C:5lc 111 Í!-'1no J.oc:u
:ncr.to. 

L:::. Con1i~iún ~acional 1..\e H.l!cuth..:i.liación e ... tar:l iut,~:;;raJ~l· por un 
delegado propietario y un ~uplcntc t..lcl poJ.cr Ejecuth .1~ un titular y 
un ~upicll.lC ~ugcrillo por la Confcrcnci~ Epb.copal y c::,coghlo por el 
~obicrno .Je una tcr-n:.! J.c obi::.-po~ <¡ne deberá :--cr 11rc~cnta<.la 1..lcntro 
del p!o.zo de quince <lia::; i,.lc~pués <le reeibiJ.a la invilaciún íorni.::il. 
l~:-otn. !nvil:":i,~.a l.:.~ fonunL,r.:.·~n 111:-:. L":.olii1 .... rn(_l,.; ,\, .. utrn 11(" \o.:;, cÍtll~n 1\in~ 

h.:11.J!lc.:; :-.i.:;ui,:ntc .... o la finna de C'.!--lc do{."tuncntn. El n1l:-otnn prot:c,\i· 
ruic:.1to de tcn-::i :-:.e utilizará para la ~clccciún de un titular y un su
¡:::~;.l.tc <le 10~ p=-trtiJos político~ <le o¡in...,iciún legalmente in~critos. La 
tcrr.~ dcber:.""L :--cr pre~cntado. en el misni.o plazo :.tntcrior. Cacla. gobierno 
ccntro:u':l.t."'r!\-:.:Lall c:-;cogcrá, ~u.h::1n:1s., para integrar <licha cu1ni~-dún~ a 
un ci-:.al:.H!auo nuL . .i.blc '"l uc nu pertenezca ui al gobierno ni al parti ... lo 
<le 3ohicrno., y a. ~u rc~pcctivo :-ouplcntc. 1=:1 actu~rc...lo o tlccrc.to en <p1e 
:=.e integ;rc la re~pcctiva. Corni::.iún ~o.ciunal., ~er;.l. comunicado de inme
diato u. lo.3 CJt:"O;i gobiernos ccntrc1an1cricanos. 

2. ExnonTAc1os AL cE~i;: DE nosTILtDADES 

Los .::;obicruos hacen una exhortación. ·;f"hcmcnt~ para que, :en. los E~ta.
dos del á.rca que actualmente ::.uíren la. acción U.e grupos irrCgu1arcs 
o· in:;urgcnte:5-., ~e concerte el cese de las hostili<ladcs. Lo~: gobiernos 
de dicho~ Estados 5e comprometen u realizar todas las acci"onC~ nece
sarias" para lograr un efectivo cc::,e del íucgo dentro del 1nnrc~> con~ti
tucional. 

3. DE.~10Clt.AT1ZAC1ÚN 

Los gobiernos se comprometen a. in1pulsar un auténtico vrocc~o de
mocrático pluralista y participativo que itnplique la. promoción ... le la 
ju~ticin social., el rc::;pcto ele los derechos humnnos, la ~uber3nla., la. 
intcgridnd territorial de lo::5 Estallos y el derecho de to<las las naciones · 
n determinar librcn1cutc y ::.in injerencias c-xtcrnns de ninguna. cla!'e., 
5-U nl.o<lclu ccon<>mico., poH~!co y social., y rca1izariin., <le manrra vcri
fic:tblC"., l:i--. n1C"cli<ln5o con<1nc<:"nlC'"- al <""!'"-tnhlccimicnlo y. en su ca!-'o,. a1 
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pcrfcccio11a1nic:ito de :--bten1a~ dcn1ocr.útico~ .. rcprc--cntnlivo~ y plnn!
listas que gnr;iuticen la oq;•111iz;u•it'J11 e.le p;.?rtido:-- político:-:; y la cfccth·a 
participnciún pop11hlr t.•n la torna e.Je <ll~cbioru:~~ v a:-:c-~urcn el ~ ihrc 
uccc~o <le las diversas corricutc~ e.le uplniún a !'ro¡;c~o5 ~lcclor;:t.le:-:. :~o
nc~tos y pcric.ídico~ .. Iuntlados en la plena ob~er·.-:lncia de lo~ <le:-ccho..:.. 
ciu<lat.lanos. I>ura efectos de verificar la. hucna fe en el desarrolle ele 
este proce~o <le dcn1ocralizacitH1 .. :-:e cntendcr..'i qnc: 

a) Deberá exi~tir con1plcta libertad lnll"n la tdcvi:-=;ión., l~ r;.~d:o 
y In prensa .. E~ta con1plctu libertad comprt:::idcr!L ]:l. tic abrir y :rn;.lntc
ner en funcionnn1iento medios ele con1unica-:::-11~.n pnra todo~ lo5 gntpo:o:"> 
ideológicos y para operar e:-os medio~ ~in :'Ujcciún a ccn~ur.:i previa. 

b) Deber{l mnnifc~tnrsc el plurnlisrn'-' político p;.irticlistn to:~L 
La!ii agrupaciones políticas tendrán., en CM~ .~pecto., amplio nccc~o .'..1. lof, 
medios lle comunicn.ciún, p:t~no di~fr11te <.!e lo~ Jcrcchos e.le asoduciún 
y de lus íaculta<lcs <le .realizar n1anift"~tacionf:"~ públicas en el <.!~;;:-cic!u 
irrestricto Je la publicidad oral .. e=-crita y tc-lcvi::.iva, .:i:">oi" como ln. li!..:n:c 
n1ovili<lud pnra los rnie111ln·n~ de los partido~ político~ Cll ÍunciÓn pro
sclitÍf'tn. 

e) A:--i~~lÍ!-'n10, )o!-1 gobierno~ cc1:::·o:inH~ricano..; que tengan en vi
gencia el e!"'-taJo lle t.•xccpciún, sitio o c1ncrbcnc:i:i .. c.lcbcrún t.lcrobnr1o .. 
hacicn<lo efectivo el c~tndo e.le derecho con plena vÍf!cnci:..i de todas J:.1~ 
gnrnntía~ con~titucionnlc:-;. 

4.. ELECCIONES LIUltES 

Creadas las condir.iones inherente5 a todn ele~·. '"'cracio.., deberán cc1c
brnrse elecciones libre~., plurnlbtns y honestas. 

Con10 expresión conjunta lle lo~ E~ta<los ccntro<J.n1ericanos para en
contrar la reconciliación y la paz ,\urat.1cra para sus pueblo-, s;c cele
brarán elecciones pnru la Í11~:.:gracÍÚJ1 d,~} ra.rlarncnto ccntroamcric:U.i.O ... 
cuya creación se pro¡1uso n:..:diante la Ded:ir:i.ciún t.lc Esr¡uipuln~, del 
25 de mavo de 1936. 

1\. ~os Í>ropósitos untcrion~~ .. los m~nulatarios expresaron su vnlun~:.tcl 
de nvnnzar en la orµ;nnizaritln tlc clicltn parlnmentn. :i cuyo eícc:.o 1n 
Comi~;ón ~'rcpnraoria 'h"l Pnrlnmento ccntrontncricnno l1cber~t cor:c1ui~ 
~u~ dcliLt~r:.i,!ionc:-=c y entrl"gar a ln.:; 11re--idente:-: ccntro:1"!11eric:tnn..:. '!1 rt..·~
pectivo p"!"oyccto de tratado dentro e.le 100 día~ .. 

E~tttf'> elcccionc~ ~e Tt"alizorún ..:in1u1t~neomcntc en to1lo~ in::;;. pa.Ío:;c.~ 
rle Ami~rir.:n Central c.•n el prinicr '-<'111'"'"-trc ele ]<)88 .. en l~t fech:t ~ptc 



oportuna1ncntc co11vendrún ll).~ prc::-i<lcntc::. <le lus E!)taJ.o::. ccntroa1ncri
canos. Estar.in sujetas a la. Yigilancia de los órganos clectorale::; corrc3-
ponci.ic!!tcs., con1pronu.:~ . .::~0Jo;:;c lus respccti...-os gobiernos .:1 exten<lcr in
vitación a la Organización de lo:-; E~ta"-los .:\.n1cricanos y a la:s Naciones 
l7niclas., a~l corno a goLiernos de tercero.::. E:.ta<los~ para que envíen 
ob~erv:.uJ.orcs l1Ue Jcbcrán con:-itatar que lo.::. procc~os electorales :='e han 
rC"gido por la::; :ná::. c~tricta.::. norn1as de i!;ual<laü <le acceso de to<los los 
partido::, pol!ticu:-; a lo::, n1ctlios J.c coni.unicaciún !-;OCial., así como por 
:!InpliJ.::. .facilitl:u..lcs p:1ra c¡uc realicen lnnni fc~l:1cionc-3 públicas y toJo 
otro Ü¡Jo e.le p:.-opaganúa pro:=.eliti~ta . 

..... '\ cíccto de que L.i::; clecciorn . .:~ par;..i integrar- el ParL.uncnto ccntro
ar.1c:-ica:n.o =-e celebren <lcntro lle! plazo que se scí1ala ("'U c:,stc apartado,. 
el Tr::itado constitutivo corrc~pondicntc J.cbC'!rá ser ~on1ctido a la apro-
!J:ición o r~tiiicuciúu ....-n lo:,,; l,;inco pai:=.cs. • 

Luego <le t.:icctuo.<l~..._s la=-- elcccionc::. para intcg;rar el Parlamento 
ccr..troarr.crica:io, dcbcrj,11 ::caliL.a.r.::-c., en ca<la país,. con observadores 
intc:nacionalcs e igc.=::....:.s 3aruHtía~ .. dentro de los plazos establecidos y 
!o:i c::ilc:r-:.dario:::; que <lL'bcr.:ín ¡1ru1i. ... 11cr::;c Je acucr<lo a las actuales cons
tltucio::.cs i}olíticas, elecciones ig;ualmcntc libres y democráticas para 
el no1r..b:amicuto ele rcprc:::icnt~!.;.:.c::; populares en los municipios., los 
congresos y asambleas lcgL:ilativa:=. y la presidencia de la República. 

5. CI:.::::iE DE LA AYüD.'\. A LAS FUERZAS llUtE.GULARES 

O A LOS ;\lOVl::'>1Ifu"iTOS l.NSUll.RJ.::CClON'ALES 

Los gobicrno::i de los cinco Estac..los centroamericanos !-iolicit.arán a los 
gobiernos de la rcg:iún y a los sobicrno5 cxtrnrrcgionalcs que, abicr .. 
!a o vcla<lun1cntc proporcionan nyuJ.a militar., logística. íinancicr.a.. 
propc.gan<lí:5tica, en .... _~._-..;ti vos huinano~. arman1cntos. municiones y equi
po a Í'l.!crz.:is irregulares o movimientos in!:;urrcccioualcs, que cesen esól. 
c.yuda, como un elemento indi:.-;.pcns.::lble para lograr la paz estable y 
dura<lcra en 1:.i región . 

. No queda comprendida en lo anterior la ayu<la que se destine a 
rCp:itrio.ción o, en su defecto. rcubic:icÍl}n y asistencia necesaria para 
In reintcgrOJ.ción a la vi<l:.i nor-n1al lle aquellas personas que hayan per
tenecido ól. dichos grupos o fuerzas. Igualmente ::-olicitarán a las fuer
zas irregulares y a los p:;rupos insur~entcs que actúan en América 
Central., Q..b~tcncr~c de rcciLir c~a ayuJ.o.. en aras de un auténtico espí
ritu latinoan1cricani:;ta. Estas peticiones se harán en cumplimiento de 
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lo estnblccido en el Documento <le Objetivos cu. :..::1n.nto o. climin:ir el 
tráfico de nrmo.s,. intrnrregional o proveniente <le fucrn de l:!. ¡-c~ión .. 
destinado a pcr~onas, organizaciones o grupo~ que intenten dcscstnb!
liznr a los gobiernos de los paises centroamericanos .. 

6.. N'o uso DET .. TF.RIUTORtO PAHA AGnF..Din A OTROS Es"T'Ano:::; 

Los cinco pai~c~ que suscriben c:-.lc tlocumcnto rcitcron ~u con1pro
rniso de impedir el u~o del propio territorio y no pref.tar ni permitir 
apoyo militar logístico o. pcr~ona~ .. orgnnizacioncs o grupos que :···-=ntcn 
desestabiliz:1.r a los gobierno~ de los paÍ!'CS de Centroamérica. 

7. NEcOCtACtONES EN :'\TATF.RtA DE SEGt11aoAn,. vr:ntFICA:..... ...· .. 
CONTfl.OL Y LI:\tlTAClÚN DZ Ali.:0-t.\".\lE~TO 

Los gobiernos <le los cinco E~tnclo:S centroamericanos .. e,...., la part!
cipnción del Grupo <le Contadora .. en ejercicio de ~u :f:.n1ción mediado-:-a .. 
prosc~uirán las ne;;oci:!,..ioncs sobre los puntos pendiente.::_:. de nct.:crdo,. 
en materia r~e seguridncl, vcrif'.··:lo:-!t1n y control <":1 el proyecto de _<\.cta. 
ele Cont:-,lr,rn para la J>nz y la Cooperación en C.cntro¡.lmf:ric~. 

F..,.tas negociaciones nbnrcarán tambit_~n medidas y>ara el de:· ~c. 
de las fuerzas irrC"gulare~ que estén di~puc~ta.~ a acogcri-:.e a los decreto~ 
de amnistía. 

8. REFUGIADOS y Dt:SPLAZADOS 

Los gobiernos centroamcricnnos !""t.: con111ron1etcn a :itc-nclcr con. ~·~r.tic..!o 
de uroencin. los flujos ele re fugindos y c.k·~plnznclos que l:i crisis 'I'1~f;:o. 
nnl ha provocac.lo, mediante protccc!.ún y af>i~tcncia. c~pccialmcn~c en 
los a~pcctos <le salutl. c1luc.acit,.~~ .. trabajo y ~c~u!'"id::vL. así co1no ~ L::.ci
litar su rcpatriaci{1n,. rc:-i:.:..c11tnn1it·nto Cl reHhi.cncilin. !->in-,prc y cu:i.ncln 
5ca de carácter voluntario y ::oc 1n:1nHi<..·..;t~ lnc.li•.-i(lualmenh". 

También !?C comprometen a ge ... tionnr nntc 1a con1nn1.dad i~tc:-":!:t· 
cional ayudn pn.ro. los rcfu~io.clo~ y dc..:.pla'l.nclo .... ccnt:oan'lcricanos, tnn!n 
en Íormn. directa,. tncclinntc r.onvrnio.,. h:.la!.crn!c~ o multil:l.tcrnlc::.. co:nn 
por mc<lio del 1\lto Comi~ion:u!o ele la~ l'~ucioncP> Unidn~ para lo::. Ref~:
µ;inc:los (..'\C:"l'Un) y otros or;.;:::1ni~n1os y :t;."cneia!-. 



9. Coopi::nActú:-.:, u1:=:-.1ocnA.c1A y Ltut:n-rAn 
P.\.It.A. L,\. P.\.Z Y EL DESAllllOLLO 

l::n el clima tic libcrt:ul 'Tlt! garantiza la dcinocracia, ]"-.; pai8cs • le 
Cc11trun.:nérica .:1.~:upl:uá11 ! · ·: ac11rn.lo:: que pcnnilan acelerar el de .. 
:=arrol1o, p~r::i. .:1lc.:l.nzar :-ocicd:idcs n1ás i1-;;ualitaria!:!t y libres <le 1:1 mi .. 
:-;cri:i. 

La con:;o!ic..lac!L.n J.c L.1 dcn1oc:-acia in1plico.1 la cn .. "".:i.clún de una cco-
110, ...... :. <le bicnc:,tar y c..lc una c..lcn1oc1·acia ccon<)nl.ica y social. Para 
logr::.r c~tos objetivos 1us gobiernos gestionarán conjunta1ncntc un apo
yo económico extraordinario <le la Conl.uni<lad internacional. 

10. Y"EH.lFICACIÓN Y SEGUlM!E:'iTO INTERNACIONAL 

a) Comisión. lutcrnaciunal de Vr,.i/icación y Seguimiento .. Se creará. 
una Corni:=-iún internacional <le verificación y seguimiento conforma<la 
¡''IOl." lo:;:. ~ccrct::irios gl!ncra.lcs., o su!i rcprc::::.cutantcs., de In. Organiznci6n 
lle lv::;. E~t:lllos .An:cricanc..i:-:. y de 1a~ l"acionc~ Unida~, a~í con10 por los 
c~u1cil1crcs de . .:\.rr.érica Ccntr:tl., del Grupo t.!c Contat.lora y <lcl Grupo 
de .~\.poyo. E~ta Cüini~it.n tl·nJ.rá la::s funcione~ <le verificación y sci;ui
l~liento <.ld ctunpE:niento de lo::> con1proruii->os contenidos en este <lo
cun1cnto. 

b) Rcspalt!o y jacilit!ucles a los rnccutLi.Hnos de l~cconciliaci<Jn y de 
l,,.c.:rfjicc:::iún y Sr?guim.ierau. Con 'ªl objeto de fortalecer la gcstilJn <le 
la Ce.misión int'-!ru.:icional <le '\'crificaciún y Sc-µ;uin1icnto .. lm; gobiérnos 
d..! lc6 c:ncc T::::-t~t.los cc:itrr-;i:neric~u10=:. emitirán <lcclaracioncs de rcs
¡1al<lo ~;. ~u L:.Lo1:. :\. c~t.:i~ t.kclaracione~ podrán a<lhcrir:o"e toda:; las na
cio:1c:,. i:Hcn.:s=i.d.:is en 11romover la cau::-:1 de la libcrt;J.Ll., la dcn1ocracia 
y !;J. paz en Ccnlroa:-::;.érica. 

Lo~ cinco 30!.>lcrnos brit:llar~n tolhl.s las facili<la<J~s nccc:_;;arias para. 
t_•l c=:.Da1 cumpli:""::1icnlo de Ja, funcione~ ele vcrificaciún y seguimiento 
J.c la. Comi~i,jn n:icion:il ele Reconciliaci<ln de en.da paí~ y de la Con1i
=...iún intcrnai.;ion.:.t.l de ·vcrifical..'.'¡t1n y SC"gui111iento. 

11. CALEXD.\.H!O ni:: I::JF.ccc1ú:.-.: DE co:-.trn.O!\USOS 

Dentro del pl:izo e.le quince di'~s a partir t.lc la finn::i. de este clocu
n1cnto., los cancilleres dr~ Cc>ntroau1érica :--e reunirán en cali<lad de 
C;">1nhdón ejecutiva para re;..;Lu:a·1:tar., in1pul:-i.:.1r y viabilizar el cumplí-



miento de los acuerdos contcnhlo.s en el prc:<-cnte doctancnto; y o:-._··.~1i
zar las comisiones de Trah .• _; .. para que :t partir d~ esta fecha, 5C inicien 
lo!-S procesos que cotuluzcau al cu111plimicnlo de los con1pron1isos con
trai<los dentro <le los plazo~ estipulados., por inedia de con::.ullas, ~c~
tiones y <lem.:'.i~ mecanismos que se c:-.tirncn nccc~ario:-i. 

1\ los 'JO días.,. conta<lns a partir ele l:! fecha de · .. iirmn. de c~tc 
docun1cnto. entrarán a regir :-oiin11ltiincamcntc ,.n fo:·· :.. púbH.ca ]e~ 
compron1i~o.; rclacion<.u.los con a1nnistía, cese ch:i ÍtI<·~0. dcrnoc:. ... :La
ción, cese ele ln ayuda a las f11erzas irrr¡.;ulo.1rc~ o a H>:5 mov~---:cnto::; 
insurrcccionalc!i y no uso del territorio para <.1grcdir a otros "!"" .. :<lo-;,, 
como se <lcfinc en el presente documento. 

A los 120 días a partir <le la firma de e . ..::te documento, In. Comisión 
internnciu.oal (l'°': Verificación y Seguimiento nna1iz:irá el pro::;rcso en el 
cumplimiento de los acuerdos previst..,~ en el prc.:::cntc documento. 

A los 150 días, lo~ cinco pre~idc · ::s centronrncricnnos ~e reunir5.n 
y recibirán un informe de la Comi~iún internacional <le Verificación y 
Seguimiento y toman.."tn las decisiones pertinentes. 

/Jisposicioncs finnlc.o;. Los puntos comprcnclido~ en c~tc c"!ncumcr.tn~ 
íormnn un todo nrml;nico e in<livisihle. Su íirn1a c-ntr=i.ñn. la obligación, 
accptncla lle buena fe, de cumplir sitnult:.inenrncntc lo acordndo en 1.o~ 
plazos e~tablccidos. 

Los p• ... ...:idcntcs ele los cinco · ~ .:a<los ele ln. 1\1nérica Ccntro..1, con 1.:l. 
voluntad política de responder a los anhf"l0s de p~7. ele nuc:;tros pt:cb1os 
lo suscribi:nos en la ciuJ::id de Gnatcmnlu, a los ~ictc dio.~ del mes ,(e 
ngosto de mil novecientos nchcntn y ~icte. 

óscAn 1\n1As S,\.Nc11i::z 
Pre~idente de la República 

<le Costa. Rica. 

Josí: NAPOLEÓN DuAnT1-.: 
Prcsi<lcnte de la República 

rle El Salvndor 

\.:''tNICIO CF.RE7.0 .A.nÉVALO 

Presidente de la Rcpúblic~ 
de Guatemala 

Jos1'.: 1\zco:-"" Hoyo 
I'ri..:..,.icl~ntc de la Renúh!.ic~ 

de lionc.lur~s-

DANIEL OnTECA SA:\·. ·:nr'-\ 
Pre5idente de lu República 

<le Nicarngua 
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ACUERDO D E T E L A 

LOS PRESIDENTES CENTROAMERICANOS REUNIDOS EN LA CIUDAD PUERTO DE 
TELA, REPUBLICA DE HONDURAS LOS DIAS 5, 6 Y 7 DE AGOSTO DE 1989, 
TOMANDO EN CUENTA Y RECONOCIENDO LA IMPORTANTE LABOR DESARROLLADA 
POR LA COMISION EJECUTIVA EN SU IX REUNION, ASI COMO LA DEL GRUPO 
TECNICO DE TRABAJO, CUYOS ESFUERZOS HAN PERMITIDO LA REALIZACION 
DE ESTA REUNION. 

CONS I D~E RAN DO: 

QUE ES NECESARIO CUMPLIR LOS PASOS ACORDADOS EN ESQUIPULAS II 
PARA CONSEGUIR UNA PAZ FIRME Y DURADERA, ASI COMO HACER EFECTIVO 
EL CUMPLIMIENTO DE LOS COMPROMISOS ADQUIRIDOS POR LOS PRESIDENTES 
EN LAS DECLARACIONES Y ACUERDOS QUE SUCESIVAMENTE SE HAN REALIZADO 
EN ALAJUELA Y COSTA DEL SOL. 

ACUERDAN 

1.- Ratificar su convicción de promover todas aquellas acciones d~ 
rigidas a cumplir con los puntos 5 y 6 del Acuerdo de Esquipulas a 
fin de evitar el uso del propio territorio para desestabilizar a -
los gobiernos de los países centroamericanos. En ese sentido sus
cribieron el documento "Plan Conjunto para la Desmovilización, Re
patriación o Reubicación Voluntarias en Nicaragua y Terceros Paí-
ses de los miembros de la Resistencia Nicaragüense y de sus Fami-
liares así como de la Asistencia para la Desmovilización de todas 
aquellas personas involucradas en acciones armadas en los países -
de la región, cuando voluntariamente lo soliciten". 

2.- Propiciar la solución concertada de aquellos diferendos que -
surjan entre diversos países centroamericanos, en forma directa, 
por lo cual se respaldó el acuerdo entre Honduras y Nicaragua en -
relación a la demanda ante la Corte de La Haya, que los Presiden-
tes de Guatemala, El Salvador y Costa Rica apoyan moralmente. 

3.- Ratifican la excitativa a los grupos armados de la región en -
especial al FMLN, que aún persisten en la vía de la fuerza, a desis 
tir de tales acciones, para lo cual se aprobó el Capítulo 111 "De -
la Asistencia para la Desmovilización Voluntaria de los Integrantes 
del FMLN", donde se insta vehementemente al FMLN a un cese de hosti 
lidades inmediato y efectivo, para realizar un diálogo que conlleve 
al abandono de la lucha armada y a la incorporación de los integran 
tes del FMLN a la vida institucional y democrática. -
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4.- Los Presidentes reconocen los esfuerzos del Gobierno de Guatem~ 
la de fortalecer su proceso de Reconciliación Nacional mediante un 
diálogo amplio y permanente, en el cual la Comisión Nacional de Re
conciliación tiene una participación protagónica. Asimismo, mani-
fiestan su deseo que por medio de este diálogo se consolide el Pro
ceso Democrático, Pluralista y Participativo y que de conformidad 
con el numeral 1 del Procedimiento de Esquipulas y la legislación 
interna, se reitera el llamado para que los grupos armados abando-
nen sus acciones reñidas con el espíritu de este Acuerdo y se incor 
paren a la vida política institucional, por medio del Proceso de R~ 
conciliación Nacional. 

5.- Solicitar a las Naciones Unidas que adopte las medidas necesa-
rias para la puesta en marcha del Mecanismo de Verificación en mate 
ria de seguridad, en virtud de que Honduras y Nicaragua han llegado 
a un acuerdo que incluye el retiro por parte de Honduras de la re-
serva para que dicho Plan se ponga en marcha y la reiteración de la 
solicitud de Honduras sobre el envío a territorio hondureño, de una 
Fuerza Internacional de Paz. 

6.- Ratificar la convocatoria hecha por la Comisión Ejecutiva en su 
IX Reunión para que la Comisión Centroamericana de Ambiente y Desa
rrollo, celebre su primera reunión en la ciudad de Guatemala los 
días 30 y 31 de agosto del año en curso a fin de que inicie las la
bores destinadas a preparar el Proyecto de Convenio que regule su 
naturaleza y funciones. 

7.- Reiterar la importancia que tiene el Parlamento Centroamericano, 
como foro en el que los pueblos del área discutirán y formularán re 
comendaciones sobre los problemas políticos, económicos, sociales y 
culturales de Centro América, por lo que es imperativo que su Tra
tado Constitutivo entre en vigor a la mayor brevedad posible. 

8.- Condenar enérgicamente el tráfico de drogas, comprometiéndose 
los Presidentes de Centroamérica a la promulgación de leyes y adop
ción de medidas drásticas, para impedir que nuestros países se con
viertan en bases de narcotraficantes. Para conseguir tales objeti
vos, se buscará la cooperación regional e internacional, se suscri
birán convenios con naciones afectadas por dicho tráfico ilegal y 
se realizarán acciones que permitan un efectivo control del narco-
tráfico. 

9.- Los Presidentes centroamericanos acuerdan dar a la Comisión Eje 
cutiva. la tarea de discutir y aprobar el Documento relativo a la -
Verificación Política, el cual será ratificado por los Presidentes 
a más tardar en su próxima reunión. 

Al cumplir dos años de haberse firmado el Plan de Paz, Esquipulas 
11, los Presidentes de Costa Rica, El Salvador, Guatemala, Honduras 
y Nicaragua reiteran su firme voluntad de dar pleno cumplimiento a 
todos los compromisos y acuerdos estipulados en el Procedimiento de 
Guatemala y las Declaraciones de Alajuela y Costa del Sol, especial 
mente aquellos referidos al fortalecimiento de los procesos de Re-7 
conciliación Nacional y el perfeccionamiento de los procesos demo--
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cráticos para. lo que es fundamental el estricto cumplimiento de los 
acuerdos.alcanzados. 

[os Presi~ent~s centroamericanos acordaron reunirse,: antes de. fin -
de·año, en·la República de Nicaragu~ • .c 

Lo~ ~-P re~i den tes centroamericanos ag;..;:,_de~en al• pueblo y al·_. Gobierno 
.de Honduras y muy especialmente~a:'su Presidente. Ing. Josª Azcona -
Hoyo.~por la hospitalidad brindada. 

Tela, Honduras, 7 de agosto de 1989. 

OSCAR ARIAS SANCHEZ 
Pre si dente 

República de Costa Rica 

e • o- _•' 

VINICIO CEREZO AREVALO 
Presiden.te 

República de-Guatemala 

ALFREDO CRISTIANI BURKARD 
Presidente 

República de El Salvador 

JOSE AZCONA H. 
Presidente 

República de Honduras 

DANIEL ORTEGA SAAVEDRA 
Presidente 

República de Nicaragua 

-
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ACUERDO D E T E L A 

ANEXO 1 ) 

PLAN CONJUNTO PARA LA DESMOVILIZACION, REPATRIACION O REUBICACION 
VOLUNTARIAS EN NICARAGUA Y TERCEROS PAISES DE LOS MIEMBROS DE LA 
RESISTENCIA NICARAGUENSE Y DE SUS FAMILIARES, ASI COMO DE LA ASIS 
TENCIA PARA LA DESMOVILIZACION DE TODAS AQUELLAS PERSONAS INVOLU= 
GRADAS EN ACCIONES ARMADAS EN LOS PAISES DE LA REGION, CUANDO VO
LUNTARIAMENTE LO SOLICITEN. 

Los Presidentes de Costa Rica, El Salvador, Guatemala, Honduras y 
Nicaragua. 

Haciendo honor a su compromiso histórico de lograr la paz firme y 
duradera en Centroamérica. 

Recordando el Procedimiento de Guatemala adoptado el siete de agos 
to de 1987 y las declaraciones de Alajuela y Costa del Sol. -

De acuerdo con la Resolución 637 adoptada por unanimidad por el 
Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas el 27 de julio de 1989. 

Con el propósito de avanzar en el logro de los objetivos del proce 
so de paz centroamericano y como ejemplo firme de su decidido com= 
premiso con la plena vigencia de los principios del Derecho Inter
nacional. 

Han acordado este Plan Conjunto para la desmovilización, repatria
ción o reubicación voluntarias de los miembros de la Resistencia -
Nicaraguense y de sus familiares así como de la asistencia para la 
desmovilización de todas aquellas personas involucradas en acciones 
armadas en los países de la región, cuando voluntariamente lo soli
citen. 

C A P I T U L O I 

DE LA DESMOVILIZACION, REPATRIACION O REUBICACION VOLUNTARIAS 
EN NICARAGUA Y TERCEROS PAISES DE LOS MIEMBROS:.:DE LA 

RESISTENCIA NICARAGUENSE Y DE'SUS1FAMIL~ARES 

INTRODUCCION 

El presente capítulo tiene como objetivo el. d.É!'~ar~Óh-lo. de lo acorda 
do por los Presidentes en esta materia, tomand6.~n consideración -= 
además: ·.' 
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,--.. 

1) El informe del Secretario General de la Organización de los Est~ 
dos Americanos. 

2) El acuerdo político nacional entre el Gobierno de Nicaragua y 
los 21 partidos pal íti cos existentes en el país. en el que se h~ 
ce, al lograr acuerdos políticos importantes sobre el proceso de 
mocrático, un llamado a los Presidentes Centroamericanos a fin 
de que el Plan de Desmovilización, Reubicación o Repatriación V~ 
luntarias sea aprobado. 

Este capítulo define los mecanismos y metodologias para la desmovi
lización, repatriación o reubicación voluntarias de los miembros de 
la Resistencia Nicaragüense, así como las condiciones materiales y 
de seguridad que deberán encontrar las personas cubiertas con este 
Plan, el cual se ejecutará con la colaboración de organismos inter
nacionales. Este Plan también se aplica a la repatriación o reubi
cación voluntarias de los familiares de los miembros de la Resisten 
cia Nicaraguense y de los refugiados nicaraguenses sin perjuicio de 
los acuerdos suscritos en esta materia. 

El Gobierno de Nicaragua ha manifestado, de conformidad con el pro
cedimiento de Esquipulas y la Declaración de Costa del Sol, su dis
posic1on de fortalecer sus procesos de Reconciliación Nacional y d~ 
mocrátización para inducir así la voluntariedad de la Resistencia 
Nicaragüense para su repatriación, por lo que han determinado sus-
cribir el presente Plan que tratará de lograr que dicha repatriació .. 
sea mayoritaria, debiendo ser la excepción la reubicación en terce
ros países. 

Reafirman los cinco Gobiernos Centroamericanos su compromiso de imp~ 
dir el uso del propio territorio a personas, organizaciones o grupos 
para desestabilizar a otros Estados y de cesar todo tipo de ayuda a 
grupos armados. con excepción de la ayuda humanitaria que sirva para 
los propósitos que han definido los Presidentes para este Plan. 

1) 

2) 

MECANISMO 

Para la ejecución y cumplimiento del presente Plan se creará la 
Comisión Internacional de Apoyo y Verificación, en adelante deno 
minada CIAV. para 1 o cual se invitará a· integrarla al Secretario 
General de las Naciones Unidas y al Secretario General de la Or
ganización d~ los Estados Americanos, quienes podrán actuar por 
medio de sus representantes. 

Dentro de los treinta días a partir de la fecha de suscripción 
de este acuerdo, deberá estar instalada la Comisión Internacio
nal de Apoyo y Verificación (CIAV). 
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Los cinco Presidentes centroamericanos instan a la Resistencia Ni
caraguense a aceptar la ejecuci6n del presente Plan en el curso de 
los noventa días a partir de la fecha de constitución de la CIAV. 
Durante estos noventa días el Gobierno nicaraguense y la CIAV, man 
tendrán contactos directos con la Resistencia Nicaraguense a efec= 
to de promover su retorno a la nación e integrarse al proceso poli 
tico. Al finalizar este plazo, la CIAV rendirá un informe sobre= 
el cumplimiento de este Plan que será presentado a los Presidentes 
centroamericanos. 

3) La CIAV será responsable de todas las actividades que hagan po
sible la desmovilización, repatriación o reubicación volunta- -
rias, incluyendo la recepción de los lugares de destino y la -
instalación de los repatriados. Además, velará para que se den 
o, en su caso se mantengan, las condiciones que necesitan los -
repatriados para su incorporación plena a la vida ciudadana y -
llevará a cabo el seguimiento y control que los procesos requi~ 
ran. 

4) La CIAV realizará sus actividades con la colaboración de los Go 
biernos centroamericanos y buscará el apoyo de los organismos u 
organizaciones especializadas con experiencia en la región, y -
otros que considere necesarios y que serán invitados oficialmen 
te por los gobiernos. -

Dicho apoyo tendrá entre sus objetivos facilitar la ejecución del 
Plan para lo cual colaborará en el segumiento del ejercicio pleno 
de los derechos y libertades fundamentales de los repatriados así 
como en los esfuerzos que posibilitan su seguridad económica. 

5) Una vez instalada la CIAV procederá de inmediato a: 

a) Celebrar las consultas y los acuerdos necesarios por las au
toridades del gobierno de Nicaragua, los otros gobiernos cen 
troamericanos, la Resistencia Nicaragüense y funcionarios de 
organismos humanitarios, según el caso, a fin de agilizar la 
ejecución de este Plan. 

b) Visitar los campamentos de la Resistencia Nicaragüense y de 
los refugiados a fin de: 

c) 

i) Divulgar los alcances y beneficios del presente plan. 

ii) Informarse de los recursos humanos y materiales existen. 
tes. 

iii) Organizar la distribución de la ayuda humanitaria. 

Responsabilizarse, hasta donde sea posible de la distribución 
de víveres, atención médica, vestuario y otras necesidades b!_ 
sicas en los campos de la Resistencia, a través de los orga
nismos y organizaciones en que se apoye, y 
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d) Realizar gestiones para la recepción por tercersos países de 
quienes no deseen repatriarse y prestarles la asistencia ne
cesaria. 

6) La CIAV extenderá una constancia a cada nicaraguense que se ac~ 
ja a este Plan y pondrá en efecto el programa de repatriación -
voluntaria de los que deseen retornar a Nicaragua. 

Las vías de salida e ingreso serán a través de los puestos fronte
rizos que de común acuerdo habiliten los gobiernos. En estos pues 
tos el ,Gobierno de N.icaragua, en presencia de representantes de la 
CIAV, otorgará la documentación necesaria para garantizar el pleno 
ejercicio de sus derechos ciudadanos. 

Al mismo tiempo, se iniciará la reubicación en tercersos países, de 
quienes no optaren por la repatriación en el plazo de ejecución del 
presente Plan. Para tal efecto, el Gobierno de Nicaragua con la -
cooperación de la CIAV facilitará la extensión de pasaportes a qui~ 
nes lo soliciten. 

Los cinco Presidentes exhortan a la comunidad internacional a bri~ 
dar apoyo financiero al presente Plan de Desmovilización. 

PROCEDIMIENTOS 

7) A Partir de su instalación la CIAV establecerá los procedimien
tos para que, en cumplimiento del "Plan para la Desmovilización, 
Repatriación o Reubicación Voluntarias en Nicaragua y Terceros 
Países" se proceda a recibir las armas. equipo y pertrechos de 
de querra de los integrantes de la Resistencia Nicaragüense, los 
que permanecerán bajo su custodia en tanto los cinco Presidentes 
deciden sobre el destino de los mismos. 

8} La CIAV verificará el desmantelamiento de los campos dejados por 
la Resistencia y refugiados nicaragüenses. 

9} Los repatriados serán. si las circunstancias lo permiten condu
cidos directamente por la CIAV al lugar de su asentamiento defi 
nitivo que será, en la medida de lo posible. su lugar de origen 
o el que sea escogido de común acuerdo entre el gobierno de Ni
caragua y la CIAV. Para efectos de lo anterior podrán estable
cerse áreas de residencia temporal en Nicaragua bajo el control 
y supervisión de la CIAV mientras se determina el lugar defini
tivo. 

Se entregarán tierras y se proporcionará ayuda económica y asiste~ 
cia técnica a los repatriados que deseen dedicarse a la producción 
agropecuaria de conformidad con las posibilidades del Gobierno de ..-¡I 
Nicaragua, según la experiencia de los organismos internacionales 
especializados y de acuerdo con el monto de los fondos obtenidos-. 
para tal fin. 
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10) La CIAV establecerá, con la colaboraci6n del Gobierno de N cara 
gua, centros de recepci6n que tendrán capacidad de proporc o- = 
nar: -servicios básicos, primeros auxilios, orientación fam liar, 
asistencia económica, transporte para las zonas de asentam ento 
y otros servicios sociales. 

11) A efectos de garantizar las seguridades del caso a los repatria 
dos, la CIAV establecerá a partir del inicio del programa, ofi= 
cinas de seguimiento de tal forma que las personas puedan expo
ner, cuando sea necesario, el incumplimiento que pudiere exis-
tir a las garantías ofrecidas originalmente para su repatria- -
ción. Estas oficinas funcionarán durante el tiempo que la CIAV, 
en consulta con los gobiernos centroamericanos, considere nece
sario. 

Personal de estas oficinas visitará periódicamente a los repatria
dos, para verificar el cumplimiento de las garantías ofrecidas y -
elaborará informes acerca del cumplimiento de este Plan. Los in-
formes serán enviados por la CIAV a los cinco Presidentes de Cen-
troamérica. 

12) Las situaciones no contempladas en este capítulo las resolverá 
la CIAV, en consulta con los gobiernos centroamericanos e insti 
tuciones o personas involucradas. 

C A P I T U L O I 

DE LA ASISTENCIA PARA LA DESMOVILIZACION DE TODAS AQUELLAS 
PERSONAS INVOLUCRADAS EN ACCIONES ARMADAS EN LOS PAISES DE 

LA REGION CUANDO VOLUNTARIAMENTE LO SOLICITEN 

El objetivo del presente capítulo es la asistencia para la desmovi 
lizaci6n de todas aquellas personas involucradas en acciones arma
das .de los países de la región cuando voluntariamente lo soliciten. 

La desmovilizaci6n de estas personas deberá hacerse de conformidad 
con los procedimientos de Esquipulas II y las legislacio~es e ins
tancias internas del país afectado. 

A efecto de garantizar esta asistencia, la CIAV podrá ser oficial
mente invitada por los gobiernos centroamericanos. 



C A P I T U L O. I _ I I. 

DE LA ASISTENCIA PARA LA DESMOVILIZACION VOLUNTARIA DE LOS 
INTEGRANTES DEL FRENTE FARABUNDO MARTI PARA LA LIBERACION 

NACIONL { FMLN) 
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De conformidad con lo establecido en el Procedimiento de Guatemala 
y las Declaraciones de Alajuela y Costa del Sol y a fin de coadyu
var al cese de las acciones armadas que sufre la República de El -
Salvador, los Gobiernos de Costa Rica, Guatemala, Honduras y Nica
ragua reiteran su firme convencimiento acerca de la necesidad de -
un cese inmediato y efectivo de las hostilidades de ese hermano -
país. En consecuencia, instan verbalmente al Frente Farabundo Mar 
tí para la Liberación Nacional (FMLN), a llevar a cabo un diálogo
constructivo a efecto de lograr una paz justa y duradera. De igual 
manera los gobiernos mencionados instan al gobierno de El Salvador 
a concertar, con plenas garantías y en el espíritu del numeral 2 -
del Procedimiento de Guatemala, la incorporación de los integran-
tes del FMLN a la vida pacífica. 

El gobierno de El Salvador ratifica el respeto irrestricto a sus -
compromisos de reconciliación nacional y de continuar fortalecien
do el Proceso de Democratización Pluralista, Participativo y Repr~ 
sentativo ya existente por medio del cual se promueve la justicia 
social y el respeto integral a todos los Derechos Humanos y Liber
tades Fundamentales de los salvadoreños. 

Concertado el abandono de la lucha armada por el FMLN y su incorpo 
ración a la vida institucional y democrática, por medio del diálo=
go, se procederá a la desmovilización de los integrantes del FMLN, 
utilizándose para tal efecto el procedimiento establecido en el Ci!_ 
pítulo I del presente Plan en lo que fuere aplicable y con las mo
dificaciones que el caso demande a fin de facilitar su ejecución. 

No obstante lo anterior, los integrantes del FMLN que en cualquier 
momento decidan voluntariamente abandonar las armas para incorpo-
rarse a la vida política y civil de El Salvador, podrán también gE_ 
zar de los beneficios de este Plan. Para tal efecto, el Gobierno 
de El Salvador, por medio de la CIAV y las instancias nacionales e 
internacionales adecuadas, exhortará a dichas personas para que se 
acojan y reciban los beneficios aqui establecidos, utilizándose tE_ 
dos los medios idóneos disponibles. 
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Acordado y suscr..ito en :.la ciudad de·Puerto de .Tela, República de -
Honduras. a ·1 cís ·si.e.te·· .d.ías ···del mes i:!e· agosto de .mil :·no.veci.entos 
ochenta y n.ueve· •. ,, ,_. 

OSCAR:ARIA~: ~'.ANCHEZ 
·presidente. 

República :.de' Costa Rica 

v1N'1é1a''ce:REio AREVALo 
Pre si den te 

República de Guatemala 

ALFREDO· cRlsfIP.N1:BURKARD · 
, . P r. es ,i dente.·:· : ; · · 

República_: de'?:ET:' Sa 1 v ador 
·.:<. 
r ~ ' 

'-,-

' ' ,., ··~·~)· ··.¡/'-" ·/.:::·~ -

-JO,SEi~AZCOÑA H: ,., : 
Presi den'te 

Repúb,,l;J,ca_ zde, :Honduras 

DANIEL ORTEGA SAAVEDRA 
Presi.den .. te - , . 

República d~ Nicar.~gua 
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A C U E R D O D E T E L A 

( ANEXO 2 

El Presidente de la República de Honduras, José Azcona Hoyo, y el 
Presidente de la República de Nicaragua, Daniel Ortega Saavedra. 

ACTUANDO en su carácter de titulares del Poder Ejecutivo de sus -
respectivos Estados y con el respaldo moral y polftico de los Pre
sidentes Marco Vinicio Cerezo Arévalo de Guatemala, Alfredo Cris-
tiani de El Salvador y Osear Arias Sánchez de Costa Rica. 

MOTIVADOS por el noble propósito de mantener la paz, la cordiali-
dad y la cooperación entre las Repúblicas de Nicaragua y Honduras, 
pafses unidos por estrechos vínculos históricos de amistad y fra-
ternidad. 

RECORDANDO el compromiso ratificado en los Acuerdos de Esquipulas 
del 7 de agosto de 1987 de no permitir el uso del territorio para 
agredir a otros Estados. 

TENIENDO PRESENTE también la Declaración de Costa del Sol del 14 
de febrero de 1989, en donde los Presidentes centroamericanos nos 
comprometimos a "elaborar, en un plazo no mayor de 90 dfas, un Plan 
Conjunto para la Desmovilización, Repatriación o Reubicación Volun
tarias en Nicaragua y en terceros países de los miembros de la Re-
sistencia Nicaraguense y de sus familiares" y 

ANIMADOS de la voluntad de mantener siempre abierta la posibilidad 
de recurrir a los medios pacfficos de solución de controversias, -
incluyendo a la Corte Internacional de Justicia, para resolver - -
eventuales situaciones o controversias que amenacen la Paz ~ la S~ 
guridad entre ambos Estados. 

HAN CONVENIDO 

Llegar a un Acuerdo Extrajudicial en relación a la demanda incoada 
por Nicaragua contra Honduras ante la Corte Internacional de Justi 
cía el 28 de julio de 1986. Dicho acuerdo tiene las siguientes b~ 
ses: 

A.- Habiéndose acordado el Plan Conjunto para la Desmovilización, 
Repatriación o Reubicación Voluntarias de la Resistencia Nica
ragüense y de sus Familiares el día 7 de agosto de 1989, cuya 
ejecución deberá iniciarse en cuanto se instale la Comisión I~ 
ternacional de Apoyo y Verificación (CIAV), a más tardar el 6 "'9i' 
de septiembre de 1989, y deberá finalizar noventa dfas después 



de iniciada, mediante la certificaci6n del Secretario 
de las Naciones Unidas y del Secretario General de la 
cióTI de los Estados Americanos dejando constancia del 
cumplimiento de dicho Plan. 
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B.- Tomando en cuenta que la presencia de la Contra y de sus camp~ 
mentos no contribuye al desarrollo del Proceso Democrático, ya 
en marcha en Nicaragua, el Presidente de Honduras se comprome
te a oficializar, en la forma que corresponda, la petición de 
su Gobierno al Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas pa
ra la integración y envío a territorio hondureño de una Fuerza 
Internacional de Paz que impida el uso del territorio hondure
ño por parte de fuerzas irregulares. 

C.- Una vez cumplido todo lo anterior y emitido el correspondiente 
informe del cumplimiento de este Plan por la CIAV, de acuerdo 
con el Plan Conjunto de Desmovilización, Nicaragua procederá a 
desistir de la demanda incoada contra Honduras ante la Corte -
Internacional de Justicia. 

El Presidente de Nicaragua, en la confianza de que el Gobierno de 
Honduras prestará toda su cooperaci6n para el cumplimiento, de bue 
na fe, al Plan Conjunto de Desmovilizaci6n, dentro del plazo esti::
pulado en el mismo, el Gobierno de Nicaragua se compromete a soli
citar a la Corte Internacional de Justicia una prórroga de la fe-
cha establecida para la presentaci6n de la Memoria sobre los méri
tos de la demdnda hasta la fecha en que, de conformidad con El Plan 
Conjunto, deberá ser presentado el Informe Oficial de cumplimiento. 

Al recibir Nicaragua el Informe Oficial de cumplimiento de este -
Plan Conjunto, por la CIAV, en los términos acordados, Nicaragua -
procederá a desistir de la demanda incoada contra Honduras ante la 
Corte Internacional de Justicia. 

Dado en la ciudad de Tela, República de Honduras, a los siete d~as 
del mes de agosto de mil novecientos ochenta y nueve. 

DANIEL ORTEGA SAAVEDRA 
PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA DE NICARAGUA 

JOSE AZCONA HOYO 
PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA DE HONDURAS 



VI-- DECLARACION DE SAN ISIDRO CORONADO 



1-1:.R.IULllC.0 LA hC.Ft.J~Lll .. A LR 

Los Presldcn\cs de Cut;lli Rica, Él Salvador, Gunlcm::sl11, Hondur::is y 

Nlcarasua, reunidos c'h fo111).a cxlraordlnnila c:i San lsidn.> ll!·~ Coronado, 

Costa Rlcn, los dlns 1 O, 11 :r I~ de dicic1nbrc de 1989, con el obJeto de 

cxnrnlnar 13 dclicnda situo.cian de Ccntro:1.n1érica que ;ifccla sc.-lamcnlc ul 

proceso de pnz, ru\iflcnron el acuerdo contenido en el prcé.nll>ulo u~l 

( Procedln-1lcnto p:::ira Establecdr la Pilz: rir111e y Duradero. en Cc11troamé1ic;i, 

(Esquipulus 11), cspcciolmcntc los puntos por los c:uules asumieron 

plenamente el reto histótico de forj;ir un ·destino de paz. pnra 

Ccntroon-iér:lca, erradicando lo. guerra y haciendo prevalcccu- el diiUogo 

sol.>10: lu violencia y la 1az:ó11 :sobre los n::ncorcs. Con eso$ prup6sllos 

acordaron lo siguiente: 
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1 .. - RatifÍc.ar su 1n:i:s cnérsic;:i condcnE-~l':'..?~C!_ncs i;_ll!!~ª~ y_ d_e __ 

_!_crro_rlsmo ~e- rcoliznn l;:is fucrzi:!s irregulares c.n l~g,ión y rcit..:rar su 
- ·---- --··- -· 

p1 ofundu co11vicc.:iún uc qut: t:s lmpcruti vo lleva¡· a la concicnci:..i (.lc los 

pueblos, que debe. dcscortD1:l>C el uso de lo. fucrz.n y el terror par o losror 

fln~~Y--º-l?Jetivos políticos. 

2 .. - Los P1cslucntcs de Costa Rlcn. Guntcm:ilil, 1-lon<luras y 

Nicaragua, expresuron ~ :lpOy() decidido n! Pn:sldentc. de El S:ilvador, don 

Alfrctlo Crisliuni y u su GobJcmo, como fiel ücmostro.ción tlc su polltlcu 

lnvnrioblc dé i·cspahh1r a 10$ gol>k1nos que scon p1od:.Jclo de procesos 

clc1nocrúticos, phl_c::JllSltiS y pLltl"ticip;:itivos .. _ .. 

'.3.- Los._1'1·csidcntcs dd Guatc1nol:i, Hun~uros. Nic:'.lr::Jauo y Costa 

Ric;:i, rcsp:.ildan ol Gcblcn10 de El Sulv:ic.lor en su rcitcruLlo pro¡:ióslto t.lc 



, J(1 """" ltl'ol" 1-. 

lencontrar una solución al LJoflfllc\o 5nlvudorc(lo ¡1or mcdlos p~olfi.coa y 

de111ocr:illcos, y en ese scnlldo, rellcruron su lhunuc.Jo vchcmen\c DI FJ.l~K 

para qy~-J~_un~dlala "y efcctl\lafnenic cese las huslilh.lades en c•e bcrnw.no 
-. -- -- - - ·-· -- -·-

pals y se re_l_tu:_Olj.!__u1 e u_l_p_r_ucc~o de dldlogo~nicindo. Ashnlsmo 

demando~ en- fo~a_ -;;~~~l~~I F_MLN ~~- ~cm~11~ic públlcnrnk:n,tc a.~'?-~ 
tipo de ncclón violenta que afecte directo o l11<..liu:a;tan1cnlc a lá población 

2 

( civil. Los cinco Prcsl<.Jcntcs de'Cldleron sollcllar, uc la 111w1c1n cnás o.lenta al_ 

( Sccr~!~rio c:Jcn~~c los Naciones ~_n_l<:'_as que, poniendo tuc..lo c:l empeño 

personal que le sea posible, trcctúe las acciones nct;c::>_U:d_~s- ~:J~_;¡uc se: 

relnlcle el diálogo entre el gobierno de El Salvador y t:l FMLN, y 

contribuya asl a ~u exitoso dcs~rrollo. 

4.- Seflalan que de con~ormldad con lu.s dccl:Jraciones de Alajuela; 

Costn del Sol y Tcl:l, las dispo~iclones contenidas en los cop!tulqs I y·IH dcl 

plan conjunto para la desrnc;>villzoción, constituyen un \o.Je) ·co11f(Hi
1 
~ 

indivisible. En consecuenclni. solicitan a 11: Cu~ni~~~-1:_!_1~~-cn)ac-l· ••\ol de 

Apoyo y Verificuclón ~)~ que Inicie de lnrnedlato--.sus u1.:-1.;ldmcs parn la 

desmovilización del Frente Fnrnbundo Martl para la-Liberación-ÑoclonaJ, 

de conformidad con los proccdlmicnlos cstul.Jlecldos en el cllndd plan. 

S.- Los Presidentes datt su npoyo ni Oobl~n1u nicaruj;ücnsc del 

Presid~_l_e __ Uonle_l-O;te-ga u fin- de que los ron<.lu:; Dprobnd.o-s _puru la . 
R<:~i~cncla Nic::iro.~ücnsc scuri cnlr:c~ados n p:.u-llr-tle-la-flrmu_dcLprc~lo 

acuerdo_ a__ln __ CIAY, con e!l propósito de ejecutar el Píoceso de 

dcsrnovlllzoción, repotri::iclón o rcublc:ición volurnarlas en Nicaragua y 

tcrcc1·os paises, de tos rnlcrnbros de la Reslstcnclu Nlc.::nug,ü1;1isc y -de :o;ua 

fuzn lllorcs. 
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( 

( 

09::!16 FERIDDICO LR RéPUBLlCA CR 

Los Pc~f1_9Jll<:;_s_t~a~c~1 un llam~~~~- Ja_ R~sistencia Nl~tja.g~c a 
cesar todo tipo de ncción cunlcu el p1occso_ elccti:nal y la poblµt;lón c.~vll~ -- ____ .._, ________ -.:- .. ___ --- - -

eon el fln de que dicho p1·oc1.:lio se c.lcsurrolle cn un clim.a e.Ja ~1u~lldad 

coníonne al Acuerdo de Esqu!,pulns 11. 

" 

3\ 

6.- La puesta en mnrch~ de los pro~sos de-desntt>vlllz.*cléin tlo 11.t '. 

Resistencia Nicorngücns~ constituyen un factor f~uarne.n\al 

para superar 111 crisis en que !;c. encuentra el p.l.QCCS.o_Q.e pnz., -por lo que 

ONUCA debe acelerar sus :ict(vidadcs porn evitar el suministro ~e nrmas nl 

FMLN y a la Resistencia Nicorh¡;Ucnse. 

7 .- El Ooblcrno de Nic:iingun reitera su oírecil~~lcnto a 111 ~~istcnalá 

Nicaragüense. hecho en Wasi;iinglon D.C., Estados Unido:; d~ América, 

para hacer las gestiones corri!:spondicntcs, a fin de que aquellos que ses 

repatrien untes del 5 de íebrerch e.le 1990, puedan Lnscr!blrse po~ !eje~ b.U 

sufragio en los clccciom;s genc,alt!s u 1ealiz.ar:;t! t:l 25 e.le íd.>ren311.k:l 111lsmo 
1 

B.lio. 

' 
1 " 

El Gobierno de N iconu;un procedet"á üe lnmeu iato a! hacer losl 1 

contactos correspondientes con1 lo ONUCA y la CIAV, a fin de c.¡ue, a. parllr 

de la finnu del presente acucr<ip, se Inicie el proceso de dcsmoviliZ;Jción de 
• 1 

las íucr..t.as de lu Resistencia Jiicara¡;Ucnsc en Honduras, e.le cqníormiclud 

con lo establecido en el A1,;ucn.l¡U c.Jt:: Tela. 

8.- Rchcraron la import~ncia de l~ coopc1 ación intc1 n:lcf n3l 001110-

ele_mento p::iralclo e lm.lispcnso~~~ los esfu_c_~os p_ollü.GQS __ dc_ pµclOcaclón, 

~. e insturon u la co1nu11id:::td internacional n lncremcntali su opoyo. 

Manlfcst::iron la volunt:.id 1cglo,-iaÍ ele continuar el tralx1jo conju~-110 en es.te 

,i ,...................... • ... , ............... ;,t,, .... ''·· ,,,,,. 1•1 l'1t•t..".~rrol1l, ect_,nt'.'"nilco v ~oci'Q\ es U\\U. · 

~ -- ¡· -.. - . ., . ·-
, ,_ ,. . ~ ~- - ---~-~ -

( . " \ 

• - • • f .. 
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conslAnte en los csfuc:.rzo.s; por conseguir la paz. Agndeol~ lo~ ª"~s· 
1 

que se han obtenido a travts del Plan .Especial de OO<>p~lilcl~ ·p;ilrll 

Ccntro1l111érlca a~n?bado »or el PNUD en esta dlrccclóO.. Jllil cO'lllo il Ül · 
... . ~ . ' 

Conn1nidad Económica El•tlopea su apoyo en Ja cooperación.ª partir de¡il°". 
"l\ 

Acuerdos de Luxen1burgo. ti 

9.- Los Presidentes cenlrownerlcanos. de conforn:tldad ton Uo' 

Acuerdos de Esqulpulas ,1. ratificaron su comproml~ de rcspe'.S.a.i . ---- --·------···--- - ··- ---. ··---. -
plenamente los derccho_s~Ji.um~ Incluyendo los derechos clvll.'ts, · 
'-------------~- .. - - . 

pollllcos. econúmlcos, sool,les y culturales cst.ableclclos en sus i-espcctllVat 

ConstllUCiOnes y en los liCU~dOS lnt.emaclonalcS SUSCritOS y l1ltillcados. 

10.- Lo¿__1:_1"_:.~~':1~«:_s 'Jlcordaron sollclt.ar al Secretarlo General de~~ 

Naciones Unidas cstablcoet las vinculaciones necesarias pa.ra in-voluctiJ 

1fíáSdirec-1~1ncnte en el esfueno de paz. a los Estados oon Ui(eteups•~\1~ 

reglón.- tOdo dentro del nu~rco de los Acuerdos de Esqulp'ulas 11 y las 

.1Subslguie11les declaraciones. -~slnl.l~n10, le __ s()l~<;llan que el mandato del 

ONUCA s~a wnpllado para lncluir la verificación de los prot:~sos.de ~e! 
•.• - .. 1 • 

de hostilidades y la desmov\llz.aclón de fuerzas lrregulan:s q\J~ se pu~ 
pcordar en la rt!giún. 

' 11.- En vista uc los recientes aconteclmlentos, fosl )?tcsldent,es ·¡ 

cc.J11l"iu1nHon que el despliegue completo del mecanismo dt:l Gt\lpa <ic'----m~ 

Observadores rnilitures de 1ns Naciones Unidas para Cenlroswérl\;:a r 
(ONUCA). es de suma urgencia pum el cun1pllln.\eato de los cornprbm\~s 

c:::-outcnldos en los 11u1nerales 5 y 6 de los Acuerdos de Esqulpulas U. En c'sa~ 

-vil tud. deci<..lit!I un solicitar tiu11bl611 al Secreuir io General de Jas ·NQiclon~ 1 

Uuldtts que adopte las medidas convenientes para eco\orat: ~l 

,_.... .• - .. . 
.-• .:,·:.:..·~-·;;,· :o;·r'·,~ . "-"''"';·.· .• ·~.": -,·.,,._ .., .. ,.; ,,_,_ __ . ·-· . ;;. -:~,,.,. - . -_-.,, ·-·.--
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funclouomlento de O NUCA, )' que esto mantenga lnfonnbda • 'lol 

Pn:l\ldc:ntcs ccnlro;11ncricanos. 

12. Los Presidentes de Guatemala, Honduras y Costa IRllca', con 

fundo1nento en el· co111pro1nijso de buscnr soluclones nogo~lti.dn111 pas~ 

supen>.r los c:ouClictos surgid~s por efecto de l:i ci-isls centrqameric:nnd~ 

exhortan frntemolmenle a lo!; .Pre~idcntcs de El Sulvodor y N.i.cl:irn5ue pe,. · 1 

~~or-n\calci-de In r;~so~i:::i~1i:s"n y el diál~go pongnn-ñ~ al dlst¡inclruÚl~~tb 
---- f 
ocurrldo ente-e sus gobiernos y continúen sus relaciones dlplomñtlcas y 

consulares-

13.- En rclnción con In dcmnnda interpuesta poi- el Gdblcrrto dtt 

N lcnn1sua centro el GobtcJ:n_Q_9e_H_ondur.as_ ante la Corte. lnlet)i1.:l.clonnl de 

Justic.ia.-bnjo el epígrafe :·de .. Acciones Armados Fr~~~s ~\ 
Transfrontcriz.ns .. - los Prcsic!cntcs de dichos_pal_ses ncuc:rdn~~ 
comisión con representación ._,il:ucral, que busque, dentro de un plaz.o de 

!-¡;:¡~r.~ :t·-p~rllr 11<: r.s1n __ ~"..'!_l1_:°~~ ~~.- :i-=--r~clo ~~lraJudlclal para! el n~fe;~c!~ 
dlfercodu. Con el fin de l'a<Ulllar el trabajo de la comisión!, ucucrdnrl: 

lgualmcnlc lnstruli- o sus rcspoctlvos agentes en el juicio dicho ~ara que, el<! 

trunedlato y conjunta o separádurncnlc, comuniquen a la Cortc:J el pr~enlti 

acuerdo, ul cual, pur :su soiu pr1:::;c:ntuclón, se le reconoce¡-! 
0

pfén11 el• 

inmcdiota validez entre los all(>s lllig.a.ntcs y Je soliciten que d!Of!C"ll l:i fechn 

para In fijación del pbz.o de p):esentación de Ju contr::imcmorln hon_dure!i~ 

hasta el 11 de junio de l 9_2Q_...-

Asln1lsn10, paro el c::isa de que en In fecha indicado no se hubicce • 

llegado a ningún orrci;to exltrajudlcial, ucucrdan que los agentes del' 

cualesquiera de los.p:ilscs solijcitcn :.>. la Corte ~ue e~~~~coneóda al 
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Liobtcmo oc 11.onduras para' _&q. prcsenl.::lclón u1.:: 
sea de seis n1eses. 

Los Preslc.Jeutes cen1lronmerlcanos ugrall~i:<en al p)Jcll>l11>1 y ~ 
• . 1 • 

Gobierno costnrrlcc11s09 su hospllulh.lnd, y o todos aquellos¡ Ucuntlrea j-
i . 

n1uJercs que con su lrobaJo cpnlrlbuyc:ron ni rcsultndo alcwui:.'1do en calli 
: 1 

rctm.lón. En virtud de lo acor1ado y sq;urus l.lt: su cwuplin1len~o 11euerd~ 

encontrarse en el primer trlmTs,te de~ u.ño de 1990, en la reunl<fin on:Unl!rla 

prevista para cclcbrorsc c::n Lu it.:.'.ui.JutJ uc h-tanosuo, Nlcarogun. 

San Isidro tic Coronndo( J 2 de diciembre de 1989. 

Osear Arles Sánchcz ~ 
Presidente de In Rcpúbllca de 1 
Cosl.::l Rica 1 

Vlnlclo Cerezo Arévalo j ~ 
Presidente de la República de , 
Gu::iteanala 

Alfredo Crlstlanl iurknnJ 
Presidente de Ja Re ihblicil de 
El Snlvndor 

1 

José Azcunu Hoyo 
Presidente de Ja Rc~übliaa do 
llondurns 

Daniel OrtcG:l S;iavedrn 
Pres dente de J:i Rcpúblic:.i de 

: Nicar:-1r;u:i 
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Los Presidentes de Costa Rica. El Salvador. Guatemala. Honduras y Nicarayua, 
reunidos en Montelimar. República de Nicaragua. los días 2 y 3 de abril de 1990: 

Tomando en cuenta lo convenido en los diferentes documentos y declaruciones que 
conforman el proceso pacificador de Esquipulas. el cual constituye un todo único 
e indivisible y animados del mismo espíritu patriótico y centroamericanista que 
ha hecho posible que el diálogo y las negociaciones entre los gobernantes 
centrownericanos sean un aporte histórico y decisivo para La paz regional, 

1. - Ratificar 
adquiridos 
cabalmente 

ACUERDAN: 
la plenu vigencia de todos 
en e 1 proceso de Esqui pu 1 as 
Los acuerdos alcanzados. 

y cada uno de los compromisos 
y renovar la decisión de cumpl ir 

2.- Expresar su satisfacción por los avances que se han logrado para la 
consolidación de la democracia en la región, mediante procesos electorales 
limpios y honestos, los cuales son prueba de la eficacia y el cumplimiento 
de los compromisos políticos asumidos en el marco de Esquipulas. 

3. - Manifestar su complacencia por la e:ci tosa culminación del proceso 
electoral en la República de Nicaragua el día 25 de febrero de este año. 
ya que dichos canicios se real izaron en W1. marco de completa Liberta:1 y 
honestidad, como Lo atestiguaron los numerosos observadores 
internacionales; 
Encomiar las yarantías otorgadas por el Gobierno de Nicaragua, en 
cumplimiento de los compromisos de orden político contraídos en las 
distintas etapas del proceso de Esquipulas y expresar su satisfacción por 
los acuerdos alcanzados por los Equipos de Transición del Gobierno actual 
y el Gobierno Electo a los que dieron su respaldo moral, en un marco de 
respeto a las decisiones soberanas adoptadas entre nicaragüenses. 

En tal virtud, los Presidentes de Costa Rica, El Salvador, Guatemala y 
Honduras. expresan al Presidente de Nicaragua. Daniel Ortega SaaVedra. su 
reconocimiento por promover y fortalecer el proceso hacia La 
consolidación de la democracia representativa y plural is ta en su ¡;oís. 

4.- Ratificar su compromiso de continuar impulsando el respeto a los derechos 
hLUllanos que incluye el fortalecimiento y perfeccionamiento de sus sistemas 
democrá t i cos para que se garan t i ae plenamente la par t i e i pac i ón de todos 
Los ciudadanos en la vida poi ítica del país; la independencia e 
imparcialidad del poder judicial y el respeto a los derechos civi Les, 
políticos. económicos, sociales y culturales. 
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5 .. - Resaltar la necesidad de la inm.:diata de»1novilización de la Resistencia 
nicaragüense, de conformidad con el Plan Conjunto de Desmovilización 
suscrito en la CUmbre de Tela el 7 de agosto de 1989 y el Acuerdo de 
Toncontín suscrito en Honduras et pasado 23 de marzo de 1990 y expresar su 
complacencia por lu voluntad demostrada por las partes involucradas para 
la realización de este objetivo. 

6. -

Los Presidentes de Costa Rica, El Salvador, Guatemala y Honduras celebran 
el apoyo inmediato que dicho Acuerdo recibió de parte del Gobierno de 
Nicaragua, al cual también otorgan su total respaldo, o fin de que la paz 
se restablezca en el país y se logre Wla tranSJnisión del mando con 
absoluta normalidad. 

Respaldar el Protocolo de Procedimiento de transferencia del Mando 
Presidencial de la Repúbl lea de Nicaragua y pedir a ONUCA y a la CIAV dar 
los pasos necesarios para garantizar el oportuno apoyo a la 
desmovilización y desarme de los miembros de la Resistencia que se 
encuentren en Nicaragua o fuera de ella. que deberá iniciarse de inmediato 
y concluir, a más tardar, el 25 de abril próximo. 

Las armas que recibirá ONUCA. deberán ser destruidas in si tu en 
de representantes de otros gobiernos centroamericanos invitados 
por el Gobierno correspondiente. 

presencia 
al efecto 

Instar ul Gobierno de los Estados Unidos de América o continuar 
respaldando y contribuyendo a la desmovilización de la Resistencia 
Nicaragüense y a canal izar los fondos aprobados para estas fuerzas a la 
Comisión Internacional de Apoyo y Verificación (CIAV), o fin de que los 
mismos sean utilizadas para La reintegración a La vida nonnal del país de 
tos e.:oniembros de lo Resistencia Nicaragüense que hayan entregado sus 
onnas al Grupo de Observadores de los Naciones Unidas para Centroamérica 
(ONUCA), y de sus familiares. 

Agradecer y reconocer la valiosa cooperación del Gobierno de Honduras para 
La desmovilización de La Resistencia Nicaragüense. 

Agradecer al Secretario General de Las Naciones Unidas y al Secretario 
General da La Organización de los Estados .Americanos sus con t i nuados 
esfuerzos en apoyo al proceso de Esquipulas. así como reiterar su apoyo a 
los labores de ONUCA y de la CIAV. 

289 
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7.- Reafirmar la importancia que. para La consolidación de La democracia tiene 
ta incorporación a la vida política de las fuerzas irregulares en el marco 
de Lo dispuesto en los Acuerdos de Esquipulas. En este sentido 
manifestaron su complacencia por el pronto reinicio d.:l diálogo entre el 
Gobierno de El Salvadc·r y el FMLN y por los acuerdos alcanzados en Oslo, 
entre la Comisión Nacional d.: Reconciliación de Guatemala .Y la l'RNG. De 
igual manera se ofrecieron los países centroamericanos como sedes de las 
reuniones a realizarse en dichos procesos. 

8.-

9.-

10.-

Condenar las acciones de terr.orismoen la región y reiterar su llamodc al 
cese de todo tipo de acción violenta que Lesione directa o indirectamente 
o la población civil. a la infraestructura prcxluct iva y demandar la 
inmediata liberación de todas las personas que se encuentren secuestradas 
en poder de fuerzas irregulares o grupos terroristas. 

D€ conformidad con el punto 7 de los Acuerdos de Esquipulas JI y en vista 
del avance de 1 os procesos de Re conc i 1 i ación /\'ac i ona 1, canso 1 idac i ón y 
perfeccionamiento de La Democracia. deciden que es el mCYTlento de impulsar 
y calendarízar las negoctaciones pendientes en materia de seguridad, 
VBl"'.'ificactón. control y limitación de annamentos. Por Lo tanto. con'\.ocan 
a la Comisión de Seguridad a que se reuna en Costa Rica el 15 de mayo del 
presente año para continuar dicha.s negociaciones. 

Q..te la consolidación de lo derr.ocrac ta. una vez superados Los obstáculos a 
la paz. e:rige enfrentar con dtcisión eL ,desafío económico y. en 
consecuencia. deciden que La próxima CLUllbre anal ict: fundarrentaln•t.n1tt.: 

a) La reestructuración. fortalecimiento y reacti'\.ación de la integración 
económica regional; 

b) La evolución hacia un sistema productivo integre.do a nivel de la 
región; 

c) El replanteamiento de la probtea:ót ica dE• la dEuda e:rt.erna; y._ 

d) Una mejor distribución de los costos sociales d.:l nEcesario ajuste de 
1 as economfas. 

Af'oyar los progran:c.s nacionales de• _.-·ajuste económico necesarios para 
enfrentar la grave situación económica''y social "dc•l área d<:- cuya solución 
depende la estabilidad de los países dE• la r·<;gfón. En e.ste sEnf ido, hc.cer• 



291 

4/ (li.,cluroc:ión d., .'>!ontel imar ••• ) 

un llamado a la Comunidad Internacional para que refuerce, consul ide y 
amplie el apoyo económico hacia la región, tales como el Acuer<.lo de 
Luxemburgo, la cooperación directa y el Plan Conjunto de Cooperación para 
Centrocunérica. En este contexto reiteran la urgente necesidad de que se 
suministren a Centroamérica recursos financieros adicionales en 
condiciones favorables. 

Reconocer la necesidad de fortalecer las actividades de Las 
organizaciones, tanto públicas como privadas, nacionales o internacionales 
que coadyuven a la superación de los obstáculos políticos, a la solución 
de los problemas sociales y a La promoción deL desarrol Lo económico de La 
región. En este sentido. expresaron su beneplácito por Los ofrecimientos 
que, en esta oportunidad, han presentado Los Gobiernos de Canadá y Japón de 
contribuir a estas tareas-

Expresar su convencimiento de que. en esta nueva etapa. es fu.ndwnentuL la 
integración deL Pueblo y Gobierno de Pancuná a los esfuerzos que se 
realizan en la región en favor del fortaLecimifnto y perfeccionamiento de 
sus regímenes democráticos y pLuraListas comprometidos con el desarrollo 
económico y social de sus pueblos. Con el firme propósito de materializar 
esta concepción y respaldar sus esfuerzos para la normalización de La vida 
poi ít ica de ese país, dentro del más estricto respeto al Orden Jurídico 
lnternacionat y. en particular. a los nonnas de convivencia entre Estados 
soberanos,. deciden invitar fraternalmente at Gobierno de Panamá a 
participar en forma activa en los procesos de diálogo,. negociación y 
concertación que. en estas materias, real izan Los gobiernos 
centroamericanos~ 

J\ln.nifestar su satisfacción por los avances alcanzados en La ejecución del 
Plan Especial de Cooperación Económica para Centroamérica (PEC). como 
valioso instrumento del Plan de Paz y exhortar a que se contraigan 
compromisos de financiamiento de proyectos en el marco de las reuniones 
sectoriales auspiciadas por el Programa de las Nociones Unidas· para el 
Desarrollo (PNUD). Subrayar la importancia de que dicho mecanismo 
continúe con el apoyo presupuestario dentro del Programa de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo (PNUD). 

Acager con beneplácito la propuesta fonnulada por los Gobiernos de 
Colombia, /\léxico y Venezuela en el sentido de. prestar su cooperación para 
el desarrollo y fortalecimiento de Centros Nacionales establecidos en los 
países cen troamer t canos. de ·modo que adquieran a L canee y s ign i f i cae i ón 
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regional en las áreas de educación. salud, agricu.l tura y energía. así como 
r,econocer su. aporte en favor de la paz en Centroamérica. 

l l. Expresar su profunda satisfacción por el proceso de rat ifica.ción del 
Protocolo al Tratado Constitutivo del Parlamento Centroamericano que 
permitirá el establecimiento de dicho Parlamento. iniciárulose así una 
nueva etapa para el proceso de integración centroamericana. 

12. Suscribir el Acuerdo de Cooperación Regional para la Erradicación del 
Tráfico Ilegal de Drogas. como expresión de su decidida voluntad política 
de colaborar estrechwnente en la conjunción de esfuerzos para prevenir y 
enfrentar los peligros que se derivan del tráfico ilícito. En particular. 
destacaron la importancia de la cooperación regional e int~rnacional y de 
la adopción de leyes que permitan la erradicación del narcotráfico. 

L·3. Manifestar su satisfacción por el trabajo que ha real izado la Comisión 
Centroamericana de .Antbiente y Desarrollo y reafirmarle su apoyo para que 
continúe su actividad y evalúe la necesidad y conveniencia de gestionar 
fuentes y mecanisnJos finuncieros ágiles e innovadores para impulsar sus 
programas y proyectos. En ese sentido acuerdan tratar el tt::tna de 
conversión de deuda por medio ambiente en la próxima Cumbre. 

14. Respaldar la ejecución de programns de desarrollo para poblaciones 
desplazadas, refugiadas y repatriadas en Centroamérica. solicitando a La 
Comunidad Internacional que mantenga y amplte•cl apoyo a los c0t11promísos 
hasta hoy adquiridos. a fin de no demorar la ejecución de Los mismos y 
expresar su respaldo a la primera reunión internacional del Corni té de 
Seguimiento de la Conferencia Internacional sobre Refugiados 
Centroamericanos (CIREF'CA) que se celebrará próximamente en la sede de las 
Naciones Unidas. 

15. Reafirmar que la salud de los pueblos centroamericanos es una prioridad 
política que implica mantener y profundizar las acciones conjuntas de 
salud. concebidas como W'l puente para la paz y el entendimiento entre los 
pueblos del área. Para estos propósitos, han decidido orientar a sus 
Ministros de Salud para que. de inmediato. evalúen los logros de los 
últimos 5 años del Plan de Prioridades en Salud (PPSCAP) y elaboren una 
nueva iniciativa de salud para Centroamérica. Para el lo solicitan la 
colaboración de la Organización Panwnericana de la Salud y de la Organiz~ 
ción Mundial de la Salud (OPS/a.15). entre otros. 
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16. Deciden encontrarse en el segundo trimestre del año en curso en La Reunión 
Ordinaria prevista para celebrarse en la República de Guatemala. 

17. Los Presidentes de Costa Rica. El Salvador. Guatemala y Hondura:; desean 
encomiar la fraterna h~spitalidad del pueblo y Gobierno de Nicaragua que 
contribuyó de manera decisiva a crear una atmósfera franca y constructiva 
que permite augurar la decidida continuación del esfuerzo centroamericano 
dP paz. 

Dado en Montelimar. República de Nicaragua. a los tres días del mes de ubril de 
mil novecientos noventa. 

OSCAR ARIAS SANCHEZ 
Presidente de la República 
de Costa Rica 

VINICIO CEREZO AREVALO 
Presidente de la República 
de Guatemala 

ALFREDO CRISTIANI BURKARD 
Presidente de la República 
de El Salvador 

RAFAEL LEONARDO CALLEJAS 
Presidente de la República. 
de Honduras. 

DANIEL ORTEGA SAAVEDRA 

Presidente de la República de Nicaragua.-
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ltvuu!.:..,·,,¡,.¡ .1• E5-1u.lfAflaS I ; 11, ea quo m:ullJ'Qi;\JmQ1'. qu• -nr.:i ~ ¡:•:.s.it11• 

Q10Q.D:J:J.t pu dn d~rollo·. 

Hvru" h~~ un ·ntuq~~ at oonlpro~do re-Qiouitl y dv ¡.•.q1"'1 lv il'1olrj.:.r .S.. 

n.Y-Atroc rn.ism~ pera ICSfar una Controamffira «>ti ~ y c;J.-moaaaa. 

Ahor:i ooc toél. ava!l:n..r hacta una cent.rMmárica d~rt>ll~~ y w~ <;i• 

a~ndor pcr sí sola Jag n~dad.e-s tu.n<l.atn9n~~ ~~ <;ad.a uno de n\1.~tros 

oClUO&dan0$. Vvm= hi. l.u~ ~.;;¡Qr¡ «-~~ ma-d!,') ~· ~ doca.rrollo JI 

upiramos a ~ C.ntr<>a.m~n= vm~aa coo 01 mun® ;obre 1a bt.t.$;t d-. 

una 1nt.rd•P9D~~ f""'"1.Ulda "I l"ff~t:l.1~. 
.:' .. • 

KM ~~Ja J>u qu. ~ P«' •1 ~ouo. nOG oxig• ~ et futuro 
ooo ~~nnza. 4ttnprHlll<n" i;::;cq'l ouorgi,n o ~<rl9'9 "'.,.....,,..., J.._...v11 ..... ·7 .. . 
d'é"dmi~W +ooA<>'fruOQ <»a un.a snay..,..- 7 ~ JualA ..U.l.1' . .71 •• ~ ..$.+ ~ 

1t•••ilM... folo ·uf illátt fñ!tit.11111 FN'T\Ji;!H" al i:ír~kl TfdO&O M ~ti'm ? 
' . . . .. ._ . ... : _ .. -·· :·l.z.."~" . ~ .... '•""' 

f~d6G.. Ltr. "°11+rn. ? U. •1614-ftd.a oH t1ft ~ de croe1dad hwn.JW. ~ 

1a po~~ os UII acto .<S4 atio.n~ b~s_u,o ~b9moa .ru'(~_tu. ~ .. 
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Tl.:.t.e-.C.~ia ~m~e-1:tl a ÍO'fllle.f' pe.e~ d• una h11tori11. que no vamos a olvldnr 

i}or~ quv UQ tJvL....iuv.; 1 •r-U1, ...J,,_,, .. •wl'...,fbl\V·!'> t. r1o1ol'lrrer AUID OQIDinoc. 

ES ¡x.r ~ll.:. y ¡x:.r lntól:'protar Ql <;lo.uwr pvpWl).I" qu• b+m.;,s a.firme.do qu• no 

'iUo1r1•.¡,r. .. ~ n .. 6.t. f!:IJ-&rra. 7 Tl~l~neio.. otno quo on li:U lugar, 9'CA •n•rsí~ ~ 

¡:<>ns• ll1 wrvi-:-lo db I~ rrutjor...,, lntbr-.- d'i'l dHIU'l'"('ll<:> 4~1 pl,.Vtl?l9 

centroamericano. Relwramos qu~ "tenemos ~!nos <»ntroamel'tcanos 

.pata ta ¡:..az y +1 do&SUr.:>11.., .. .,. estamos dispu~ a roocorrer104> en_primer 

tusu a partir de nu9$tras propta'l fu&Tz1u1. pero la ta.rea ~ verá. Cac;ilit.ac;Ja 

<16 GótJtMs-& G.:>n ei gener~ ~~yo do la ComWllc;t.ad Inwrnactona.1. 

Queremos tJ-azar Juntos las Hneas rundaffientales quo orlonton nu&Stro 

proceso ae d~noUo y. duuuu ..Ju rhi,l,.i:r. 1;1I •'v!vr·Hi.t4- c. 11:1. !::.t.e-¡:ra~'5c 

Ee<>n6m1>Ca. En OSt.e e"SIUOr.!0 quoromQS tomar l~ r .. h:,<..i:..ivn<r.> y <rmpr.,;.nde>r 

lo.s rut.is ne;;~laí:i ~a Wf' protag<:inI~~~ ro&!.p<>nS8ble9 do nu~tro propio 

cr~ml&-0to y S<Xios enea~os para la <:<>OP9ración. Para ello es n~e-sarlo el 

funcionamiento e!ici~nte de nuestro sistmna regional. 

Para crear una Comunidad Eoo-nómi~ dt1 l~\.mo C9Dtr°"-Inerlo:;:ano, t;.:;.<;Sos 

c:i"'i-u:..:.s ¡:>artJ.:lr.ar. qu.it nadie ~ quoJv ~1.i~, ¡;;.or ~U.;. ~ta.me.e a les 

óü01'entes -grupos-prtvai,;1oir,- :a~~QúW;- .;w~rati..-~ ·7 .. -<>rgllr.i~d~n~ 

gr<rlniale-s, Mnd!eal~, r~Ugiosas, eulturale-s y de desarrollo, a lo-s medios d~ 

comunt~i;tón y a ti:><1a nu~t:ra. pobtact611, para quq a todos sus ruv+t.-s, se

sume-n cr&auva y con1untam~nl4 e-n sus rvspw<;lJvr;.>:> c;.;ru'ü~ d+ "-.;.mpot.nQ.a 

y actuación a ~tos esru~. a. Con:ll4 que avan~os CQll ~ ~nvicxión 

amp1iament$ ..-orn~da de la. n~~4 de una C@JJ.tl'oamoiric;a u.ru.;ia. y 
una. ~ctpa<;I"u pl•ma ..s .. IG yv\.r~...!.S.:. +.r.. 1~ +~u+~ '1' b-uHfieioM •• ... 

~rollo. 

2 
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PREAMBUl.O: 

t..:.s. Pr-&-~ld~ntao do COC;t3. PJ~. m Satv~Mf". Gua.t.omal.a. HQU<;\was 7 

Nicat~ua • .c.:.ra le. p.r~~ticla dol Pr~d•ntQ> do Panamá, reuni~ .n \a 

Ciudad d~ Antigua Gua.tero.ata, Monum.&nto Colonial <Se Am$ri<:a, los d{as 15, 

1'> y 17 O• lWliO <k 1990; 

ll~lt6can.do la· plcn11 '-'i&~ci.a d• 10'3 acu<irltos d~ Esqv.iPIJ.1~ y loS)" 

$U~-J.guio.mt>.r:;,, "'"1 .:..:.CA.:. &'11 ~-e.Mp.reudoó d<:. .e.e..ntinuu 'JlJ rnmp1imiffflt&i para{) 
......, .. .:;,.:,u~ 1-&e p••g.-<X><X> o.t~a").d.-.ct; 

C:~mp1•dd0fl rtA tOiil: ~ti:Yoo ~v°'ne«> ~ ~l cumplimiento ~ los 

<'M'\'\rff"r.rni!".O!'I COfltraítlQ$ t>Qf t<:>S <:in<:o·pa.íses e~ntr<»m~ri~os -e-n .o-1 Proceso 
oe =quipu1"'-"'i 

1"%pons.abilidad prl.muia de \~ pu<a-b~ y gobi.c-rnos ~troamerkanQS; 

<»ro~~tr--1.d~ .o~ su .:om¡-.r<>m\iN J.., .. vu,,,.,.\l&r u. ~ 7 le. 41Jm!Mlr1d1 y d9 

i:of"jar imH'1iduat y ~l~ve.mi:-nl;Q un m9101 d~uno ~n6mico y :xx:i;.\l ~ 

~ntrQe.m.~ri(;a; 

Conci..ii~ d4' 1a n~dtl.d d~ un r•spoto absoluto a 1~ Dor~boo 

Fundam.E-nta.10'3 ®1 Hombr$ qu9 po11XUta a ios pueblos ~l,,¡QO:U.li'll'i"i<.4llQO i.e. 

reali2aclón pto-na de su ~<Sad hu.roan.a en un mar~ d• li~o y iusti<;ia 
OOd.a.1; 

T~<So en <CV.e-nta que UM. <Ucada <s. crisis <K»nómic:a y coanlcto& 

~d-0'9 han ~ú-E>ad<> "1grill~ti~ ~didlls <14' vi<laS y <i.q cape.ci~<l 

proouetlva, a.f~do ~to a mis soeiot<lad-H ~tt-oem.-rican.as. 

o'b6t.a.GUUzan<S.o •l ~ouo y prolundlza.ndo la P"Qbc+u; 

-3-

297 



.. -

J N .- 1 e.- SI' 0 f•1 O t-4 

· Conven<:ldos de q:u~. siendo el hombre el su}etQ protagónlco d•1 

desarrollo, det>en de<iicars-e tos mayores ~ruerzos para et t<>gro de su ._.. 
bienestar materia! y e-sptritua1 y la prot.eectón de sus der~hos humanos 

!undamentale-s; 

P.-rsuadld0$ que las roo.:tlzae:ion~ en materia de paz y ~ocrada 
puooen verse set"iamente comprometidas $1 no se logran e.van~ 

signiflcaUvos e inmooiatos para obtener un siStema de bi911estar y justicia 

e<:ooóm.ica Y SO<:ia.1; 

RaUflc:ando su pleno a¡x.yo a tos Got>lernos consUtudonales ante tas 

acciones de-sptega~s por grupos irregulares que a\in subsisl»n ~la región 

y que perjudican et proceso de desa.ttotlo; 

Reiterando que ta ¡>a2 y el desarrollo oon inseparables y e-o <:wnpllmiénto 

de las de<:isiones a<;Soptadas en 1a De<:laración de Monteumar destina~ a. 

enfrentar ta grave situación G<:Onóm.ica y social ~ centroamértca y 

complementar así los avances ba:::;ta ah.;.ora 1~e.do.s ec matm-ia de pa:z y 

de-m.ocracia y 

Bu~ndo la <:onso1idación ® los o'b!etivos identi!icados etl el 

pt'ocedim.i'l'tlto de Esquipll.las y emortando a la comun.idad intMnacionat a 

apoyar y comp1e-mentar nu<e"Stros estu0l"ZQ6; 

- 4 ........ ,, 
---·------ --------
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ACORDAMOS: 

1 

1. Reafirmar que el respeto irre-strlcto y la plena vigencia de los ~recl:los ~ 
Humanos es la ba$e fundamental de los si_stemas democrátieos, qu• tos ' 
procesos e1e-ctora.!es libTe'S i:.vn ~ ln~uMJ.b.Hbt<t d<t l<>G D'.l.ism08, como el 

me-dio ldóne-o de expresión de la voluntad popular y que es ne-eesano 

r011a1~. consolidar y ~~onar tos Poderes e instituciones ju<Stcla1es1 

electorales y otras que susté-ntan los Gobiernos democráticos. Instamos a ta 

comuntdad internacional a que a¡:-:.ye- los proyectos que para ~~ efe<:to se 

llevan a cabo. 

2. Coincidiendo en la n~dad de verifkar y dar So&gUimiento al 

cwnplimie-nto de tos aeue-cdos sobre d<rmocratiza.ción y r~ctliactón 

nacional, ~--~Lm~co del P'r<>«tditnien_to de EsqwpUlas, e-n<;argar a la 

C~tnisi6n Eje-cutiva. examinar, ~ su próXima reunión, 1aS medidas y 

me<::an.lsmos para lograr e-s-os objetivos y que -para tal efe-cto .mat>tezca un 

grupo ad-hoc que. apoyado en or-ganismos espedallzad06 en la maUtrta, le 

reoom.iE-O~ tas posibles aedon<tS a~· 

3. Los Preside-nte-s do Guatemala, El Salvador y Costa Ri<:a, d<fnltro 0.1 

espirita de los AcuerdQG d.e Esquipu.tas 11 y te11.i~do pr~~ lOG Acuerdos 

~ T•la y San Isidro do Coronad<> re1actonac3Qs con 1a oomanda lnooe.da. anw 

ta corte Int&rnacional do .Justi<:ia de la. Haya do f~ 2& do jUUO de 19~ 

por Nicaragua contra Honduras, bajo ot epígra!o -Acciontt-Armadu_ 

~ont.M:i.Zas __ y __ T~®~-~ tos Got>lff1106 _c. _N~ y 

Hon<Suras e. ill~ comisión qu• 'b~ un e.rr.-glo oxtrajudidal pe.r-a 

•1 r.fttl.do dif~endo, con_ ta ~ qu• s. .~tz-o ia mAs pcOClta 
aot\ldón. -------. -. 
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4. ·Con o&1 pro¡:.ósl.to de forta10Cff y ampliar los alcances del proe9S'Q 

pacificador regional, instru.tr a la Comisión Eje<::utlva gucr proponga 

-,.~.....,,,.,v;:;;e:-.rsias, en la eventualidad de dlferendos entre Estados de la región. 

5- Los Presidentes de Gua~mala, El Salvador, Honduras y Costa Rica / 

saludan con entusiasmo y verdadera compta~ncla a la Sefiora Pr&Sidoota 

o. Nicaragua, Do!ia Vfofola Barrl-M do& Chamorro, por su participación i&n 18 

VII 1 Reunión CUmbre, con ta plena convioctón de que su presencia estimula 

nuestros esfuerzos para prOS>&gU!r et camino que conduce a cimentar la paz, 

ta do-mO<:f'acl~ y el de-sarrotto e-conómle<> y social en la r~ón, otorgándole 

su total apoyo y re<:onocimiento ~ la tarea que ba e-mprendido para 

alcanzar la ce<:uperactón de ?fü:aragua..--es~alm~~ por los 

trasce-ndentates logros alcanzados ~ la de§m.ovilizactón de la R~ncia -NicaragO.&nse y la cale-ndari2actón para una roou@ón sustancial de las 

.-- fuerzas armadas c;l9_rn_.pals,..tod(Ll}~1;co del ~itu de los Acuerdos de 

Esqui pulas. 

6. Asimismo, los Presidentes de El Salvador, Guatemala, HondW"aS y / 

Nicaragua congratulan a1 Se-ñor Presiden~ de Costa Rica , Don Ra!a•l 

Angel catd&rón Fournior, pof' su prim&n. pe.rtidpadón 9D la CUmbf"•, 

otorgándole una cordial bi.nvenida, en la seguri<Sad ~ que sus esfuerzos 

QOQtril:>uirán a $U fortal~to y al k>&t"º <S-. to.a ¡:.rop6citoe y e.<:Uoróos 

uwnidos. 

7. Loa Pr.sid9nt.-s ~ C06ta JU<:a, El Salvador", Guat.tfnala "1 Mi<:arql¡a v 
•zpr"8.n, ~w. su viva satisfacciócl y r..spaldo a la poiíue& cs.t 

Gobi.-rno ~ Honduru pcffWido poc •1 u.:.ncl&do b.fu1 IA<>aardo Ca!Mjas. 

~no p+nnitir la utilize.clón ~ su t.Mrttorio por fuff"Z:!tS in'~ .. 7 au 
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decidida coo~ración en et cumpllm,iento del Plan COnjunto para ta 

~<>Yl.1lza.:.1ón, R~1='6trle.~l6fs o Roubie3.ctón Voluntarias •n Nlr.aragua y 

Terceros PaiS9S de tos Miembros de la Resisthncia Nicarag\l~se y sus 

Famillare-s, realizac:iO bajo tos auspicios de la CIAV /ONUCA. 

&. E1o¡¡iar las iniciativas de tos Presioontes Mar<» VI.nido Cet°ttZO 

Ar'valo por la ere-ación de la Com.lstón C&ntroamericana de Ambiente r 
De-sa.rrollo y del President. Rafael Angel Ca.lde-rón Fourn.ter por la 

promoct6n de un nuevo orden ~lógico inthrnacional. 

9. Reconcxe-r la importancia de la pres.encta de Panamá en esta CUmbre y 

nrl.U1-arte la invitación a participar en rorma activa en los 

proeesos de diálogo, negociación y concertación que, en estas mawnas, 

realizan los Gobiernos c»ntroamericanos y expresarte nue-stro intAn:és y el 

de nuestros pueblos para que pronto ~ incorpore como 

to. Brindar su más dectdic:iO r&Spaldo al pi-~ de diálogo e-ntre ta 

Comisión Nacional de R~clliación y la Unidad RevolU<:i<>na.rta Nacional 

Guat.e-malwea, iniciado en et curso del preoonw año o-n Oslo y continuado .a 

Madrid. 

11. Destacar 106 últimos t<igroe a1CMlZ.a.d06 .ntte el Got>i~o ~Nicaragua y 

la Res1st6-ncia Nlcar~9!1Se ~ la eje-cución de la l»claración de Managua. 

dol ~ <s. mayo do 1990 y d-9 su Protocolo d-01 30 de ~ IIW!mo m~. ~ 

qu• c:on •1 ~e volu.ntari<> do mú do 14, 900 irrogulu.s, MgWi inf~ '; 

de ONUCA y CJAV. pri.c;ticam.nt. han logrado C'l>lminar •1 Pf'OONO d.-··· 
------·-· 
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desmovwzactón~1cto1~queq-oonstituye un aporte- tSl.lStandaicpara la -pqt.ztde 

· -~tcoam~rlca. 

12. Re-<»n<><»r y agrade-ce1" el a~ y los G-Sfueraos de-splegad_os por 

ONlJCA y la CIA V en favor de la paz ce-ntroame-ricana. 

13. Los Pt:e-sidentes de Costa Rica, Guatemala, Honduras y Nicaragua, 

preocupados por la ~sistencia del ooo.ructo armado Hi E1 Salvador, 

reafiiman su plen~ apoyo a los esfue-czos del Presidenté Al!rooo Crlstia.ni ! 
,-· de su Gobierno, e-n su empeño de encontrar una solucl6n pacifica y 
'· democrática al mismo. En e-st& sentido, ~ C01lgratu.1an de los avances 

lograd~ en el diálogo reiniciado por el Gobierno de El Salvador con el 

FMLN, bajo los auspicios del Secretario ~oeral de las Naciones Unida~. 

[<lvie-r Pére-z de Cueuar, esperando que en su desarrollo oo logre, al más 

breve plazo, !inali2ar el enfrentamiento armado y se alcance el 

restablecimiento definitivo de la pa2 en ese bermano país. Asimismo, 

relteran·su Uamado al FMLN para que de tnme<iiato ponga fin a todo tipo 

de acción violenta que a!e<:te dir&eta o indirectamente a la pc:>blación civil y 

extl~rta a sus in~rante-s a que se acojan al Plan Conjunto d& 

De-smoviliZaci6n aprobado en Tela, Honduras. 

1'4. Manifestar su complacencia por la reducción de tensiones a nivel 

mundial y ex:hortar a las prmcipale=s potencias mnu.a.re-s a que aslgnMi 

recursos financie-ros y té<:n.lcos, liberados por et pr~ de desarme, a 

programas de coo~aclón para el d~rouo e<;onómtco y social del Istmo 

~t.roamftlicano. 

-o-
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·L?N-19-90 M1Jt·-I 11 :00 EMEIAf•1EX GUATEMALA 

·~ _:¡a-, T15. Proseguir, de UlaltP~mrgen.~¡¡uas negOciaciones •·en mátor-ia d~ 

s-egu.ridad, ve-riticación, control y lim.itaclón de a.rmam~tos.d~ ooiirormidad 

con tos Acuerdos de EsquJputas JI, a !in do aprovechar los r~ursos y 
re<litigfrlos hacia el de-sarrollo d.& nuestros pueblos, para lo cual oo 

éonsiderará la. ~fa t.knica de ta ~etaria Gene-rat d& ta 

Oi'ganiZación de tos Estados Ame-rica.nos, de la se-cretaría General de 

!as Naciones Unidas y otros 0rganismos. es~alizados. Para continuar las 

negociaciones, los Vi~cille-res y ·demás delegados que integran 1a 

Comisión de seguridad se reuni!"án en San José, Costa Rica, el :) 1 de jU11o del -

año en curso. ------16. Hacer un llamado a__la_Comunidad __ Int.ernacional ~a que respalde 

pt'oye<:tos sociales y de d~rollo para aquellas ~rsonas que se 

reincorporen a la vida civil, como conse<:ueocia de una eventu~6n 

de efectivos militares. ------
17. Manifestar nuestro re-conoeim.iento a la Comurudad Eo:;nóm.ica Europea 

por su partJ.cutar apoyo al proceso de integración «-ntroamericana, 

materiatiZ:ado en los di!ereotes !oros dentro del Marco del Acuerdo de 

Luxemburgo y emortarlos a continuar el diálogo político e incrementar la 

coo~ración económica ~ favor del desarrolll:Le:c.on.ó.mlco y social do la 

región. ,...----

1~. Torilar nota con satlsiacción de la reeientiit d~sión ~ 1a Comunidad 

Int.et-naciooat de apoyar la prolongación del Plan EspectaJ de eoope-ración 

Económica para centroam~ca -PEC- y de dotarlo de recursos adicionales. 

Asimismo, !la~e- un Uamado para que apoy9 los proy~tos que-, en e-1 

marco de- éSte m~sm<> preoonten nuestros pal~. 

9 
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):!t{vt>s v<'>3~· .. 19". . . EXpresai:::.-su pro!und.a":<e0mplacen~ los resultados posµivóS700 - ; 

. logrados e-n ta R~un.!.6n de Roma -Estocotmo 11- que ayudarán a Ni~a.gua a 

ºour-or-ar 1-;o (VQVO. i.'"ril>io "°""n~mie">- "lu"' ~.e-6.frónt-i. 

( 

concreto a ta e-je<:udón de tas propue-s~~~J:á.n.__ru:e-sentadas por 1~ 
G<>oierñOs convocantes a la Prlmet"a Reunión Internacional del Comité de 

Internacional sobre Refugiados 

Centroamericanos, que se celebrará en la ~e de tas Naciones Unidas en 

Nueva 1onc, el 27 y 26 de junio de 1990. 

2 1. En el mar«> del Acuet"do de cooperación R~lonal para la Ert:adicadón 

deCTrá.fiCollictto de Drogas, suscrito durante la Cumbre de Monteli.mar, 

- ~voca.r para el 20 y 21 de jUllo próximo, e-n Managua, a una Reunión de 

las autoridades responsables en esta materia, a tio de intercambiar 

in!Oi"mació~- EtOCe<ier a planil!car y coordinar la eje<:udón de las ----de-cisiones contenidas e-n dicllo Acuerdo. 

22. Fortale<:er !os grupos centroamericanos (GRUCA) ante tos diversos foros 

y confer~nctas inte-rnactonal'9"S, a fin de aunar posiciones y mejorar ta 

capacidad ~~ocia.dora de la región. En es~ mismo ámbito, buscar la 

coord~(!.ci_ón de políticas y el __ respaldo a canoidaturas ante los organismos 

interoadona1es. -------
2_}._~~~~tJ.sfacci.óo por la v~p~ta. a partir del 1 de mayo de 

del "'Tratado Constitutivo del Partam&n as 

Instancias PoUticas" y su Protocolo, así como por la e1e-oct6n que, para 

integrarlo, ya realizó Honduras. Hacer un llamado a la Comunidad 

Int&roadonal para que ap<>ye el P'f"oce-s-O de su conformación. 

• 10-
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11 

24. Im¡;.ulsar el desarrotto sosténldo de Centroaméri<a me-diante una 

~trategia conJunta hacia aCuera. estat>tectendo me<::alllsmos de consutta y 
- ~diiiaclón para fo-rtal~ la part.iclpación de nue-stras e-oonomías en el 

comercio internacional. 

25. Rei.t.&ra.r la p1~ voluntad polít.1.::a de nuestros gobie-rnos para 

e-nfre-ntar, me-diante et esfu~ p.ropio, individual y ~ ta SQCIM.ad en su 

( C<>njunto. tos desa1Ios del desarrollo, re-activando tas economías para abatir 

ta pobre.za e-n un marco efe-ctivo de ~0<:racia ~onó-m.ica. 

26. R~trus;turar. fortalecer y re-activar el procwo de integración así como 

~os organismos r~ionale-s centroamericanos, ad~uando o re<::ii~ñando su 

marco jurídico e institucional para imprl.m.i.rle-s renovado dinamismo y -- -
facilitar su readaptación a las nuevas Q-Strat.egias de apertura externa y 

mooernizacion productiva que ~pre-nden-1os p<u~ntroamencanos, 

aspirando a. la conformación y o:msolidación delal:omunidad Económica_tj~1 

Istmo Centroamericano. 

27. Impulsar me-diante acciones concretas a e-scala nacional y reponat la 

transformación de tas e-stcucturas productivas, combinando las poiíticas de 

corto. mediano y largo plazo. 

---------------
28. ~finir mecanismos de apoyo individ.Ual___yJ_~l.Qoal a las aocion.e-snque 

e-mprendan tas nactone-s..--eentr~meanas-1m1a-r~ociact6n - de sus 

r~~tivas deudas ext.e-rnas. En e-s~_~tido, hacemos un llamado a la 

-11-
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Com~~d Inter.naclonal para que co_tl,!f';it>uya~~e-st;ros_ estuenos a 

aliviar el -pe-BQ d9 ta ~uda -.;xte1"_~a-Llit>'.&uu·_e.s{J~ r~sos financl•ros 
- .---- ··-------

};ara ~1 éS~~ótl._ 

29._ Reconocer la importancia que ~a el desarrollo e-oc>nómico y social de 

Centroamérica tiene ta Ba.nc:a_in~ciona.Lde_d~o~~ el 

Banco____!ntM_amM_i<:::ano de Desarrollo y el Banco Ce-ntroame-ricano de 

In~conómica.--e1l---virtll~ 10 eual sería d&Seat>fo que. alllbas 

instituciones. participen activamente (lotl el Il.na.nclam.le-oto -ae-aque11os 

proyectos lmportant.es_<:l.~_Ja r~ión y que contribuyan ai logro dwlos fines y ---- -objetivos contenidos en esta De-cleración. ----· 
Invitar el BID y al OCIE a que promuevan ante los países amigos de 

Q>ntroamérica, operaciones de cofinanclamiento que complementen e1 de 

proyectos especi!icos asistidos por estas instituciones. Asimismo, eXhortar 

a esas naciones a prestar la máxima coopE-ractón a esos pedidos 

indivi<luales o a estat>le-<:-er tondos globales <le connanctamlento destinados_ 

a la región. _,,,.---
30. Impulsar un proceso a nivel nacional y r~ional que permita acelerar 

ta reconstrucción y t,t'_ª11S!_ormaci6n___de___Jas__estn.J.cturas productivas y 
----

te.:n61og.1ca.s de tos países cent.ro.americanos, como base para una 

~y-4inámica-d~-1:egtón~~1-mer<::a.d<>-munc;Ua.l,-q~ 

. traduzca e-n el bienestar social de nuestros puet>tos. 

_ 31. Dar prioridad al estabt~ento de me-canismos ~troa.merlcanos 

para la protecct6ri de 1os E'<:óSistemas de la rQg~~ft$J!l~_rzos -------------
-12-
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nacionales, con espectal, énfasis en los re<:ursos: no r~O?ables, suelos, 

t>osque-s y aguas. Reitet"e.r su apoyo a las lat>ore-s que r&allza la_C.Qmisión 

Centroamericana d~biente y DesarroUo y nacer un uamado a la 

.Comunidad Inte-f"nacional para que le brinde la cooperación necesar-ia a tos 

esfuerzos que realiza en e-sta mate-ria. 

32. -coordinar políticas que permJtan la incorporación efe<:tiva del se<:tor 

a.gdcola al desarrollo e<:<>nómico y social, en.rattzando_~ogramas ~ 

garanticen ta ~idad ali_me%l~rJ-ª.2" el autoat>aste<:i.m.iento de productos 

básicos, en condiciones de estat>Wdad de precios y lit>re comercio en la 

región ~óame-ricana. 

3.3- ~pul~liticas. prQgramas y proy~tos en educación e 
investigación científica y tecnológica en la .región, por ser 'considerada 

universalmente 1a e-ducación un Valot' fundamental para la superación 

integral del individuo y el progreso económico, social, político y cUltJJ.ral de 

nuestros pueblos. 

34. _Es9,l.d.!ª1: los diferentes mecanismos de cooperación externa, asi como 

otras iniciativas, en especial la inclUida en el informe de la ~ 

Inte-f"nactonal para la Re<:uperación y el Desarrollo de centroamé.rica, 

conocida como comisión santord, para coordinar y opt:J.mjza.r dicha 

cooperación externa en función de las necesidades de la región. 

35. Revisar y ___ o:loder~ el se-ctor público, sot:>re t:>ases de austeridad y 

eficiencia, para buscar un Estado má.s eficaz, ágil y centrado tanto en la 

facilitación y estímulo de tas actividades de los agentes e-conómicos, como 

en ta prestación de ser.'icios ad~uados a la población. 

13 
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·El..~tor proouctivo,1-en su sentido más amplio, está llamado a Jugar et 
pa~t oentral . e-n · la transformación do& las · ~otn!as y e-n el 

de-senvolvunl.ento de1 pr~ de integración e<X>Oómica regional. 

36. Impulsar ~1 de-sarrollo de los r~sos humanos de la región. 

Firmemente c:;onvencid0s de que la paz e-s inseparable de ta justicia socta1 y 

que mientras eXistan hambre y m.l~ria no puede c::onsoUdarse la 

democracia pl~ en ~tcoamérica, nos comprometemos a promover el 

desarrollo que, hoy en día, representa el nuevo nombre de ta paz. La mejor 

garantia de oonvivencia pacífica y productiva está en ~ejorar la salud, 

proteger la nme-z y profundizar y ampliar ta e<:lucación intele<:tual, moral 

y- té<:oica de la población centroamericana. Lo anterior implica, no soto 

mejorar y ampliar tos· ~victos aludidos, sino tambiljn garantizar tas 

posibilidades de ac::oeso para todos los centcoamericanos. 

37. Re-afirmar el carácter !undamental de la ·cumbre de Presidentes de 

Centroamérica·, como et m.e-canismo su~rior de de-ctSión y coordinación de 

los acuerdos y me<tidas aswnidos en esta De<:laracióo dentro del 

Procedimiento para Establ~r la Paz Firme y Duradera en Centroamérica 

(Esqui pulas 1 I ). En adición a las instancias ya establectdas en el 

procedimiento señalado, ~ crea la Comisión Económica y Financiera como. 

instanciá de coor<linación y segUimieoto del Pla.n...de Acción Económica para 

ce-ntroam.é-rica, integrada por los Mln.lstros de-1os....r.e-spe-ctivos Gabinetes· 

Económicos, para que le de cumpl.lnl1ento a los acuerdos y compromisos de 

carácter e<:on6mico CQiltenidos en ésta De<;Iaración Presidencial. 

36. Adoptar el PLAN DE ACCION ECQliQMICO PARA CENTROAMEIUCA._ 

(PmA) para el cumplimiento de-lOs..compromJ.sos asumidos en materia de 
14 
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desarrollo e<:on.Ómloo y SO<:ial, el que forma parto& integral de ta pr~nte 3 0 9 

Deeta.ración. 

39. Ac:uer<San reunJ.rs.e de nuevo en el tcans;;urso del último tcimestce de 

1990 en la República de costa Rica. 

40. Agrade<:er al PUeblo y Gobierno de Guatemala, país en donde por 

primera vez se reunieron tos Presidentes Centro<Unerlcan0$ en el marco de 

~UipUlas, sus atenciones que crearon la atmósf&ra de hermandad que 

impuisó &sta nueva etapa del prc:x:eso pacificador regional. 

Antigua Guatemala, dle-cisiete de Junio de 1990. 

Rafael Angel ca.Iderón Fourn.ler 

Presidente de la República de 

Costa Rica 

Marco Vinlcio Cerezo Arévalo 

Presidente de la República de 

Guatemala 

Violeta Barrios de Chamorro 

Presidenta de la República de 

Nicaragua 
15 

AUn~do Crlstiani Burkard 

Presidente de la República de 

El salvador 

Rafael Leonardo Callejas Romero 

Presidente de la República de 

Honduras 

Como Ot>ServadOt" Invitado: 

Guillermo Endara Galimany 

Presidente de la República de 
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PLAN DE ACCION ECONOMIC:O DE CEITTROAnERICA 

. (PAECA) 

L Nuet,,10 Marco Jurídico y OperatilJO de le t ntegracióo 

1. Iniciar e la brevedad el anólts1s y el estudio de los Instrumentos 

juridi.cos e tnst\tucionales de le integración. o fin de creor un nuevo 

marco jurídico y operativo paro Jo misma. Se instru1:1e a los Ministros 

Responsables de la Integración y Oesarro~ara que comiencen 

cuanto antes el proceso. 

2. Hacer' efectivos los. compromisos asumido~S__fill_~onvenio áe 

Financiación entre la ·Comunidad Económica Europea y los países de 

Centroamérica oara il EstablecimientQ_Q_e_un · Sistema Regional de --Paoos_. así como los contenidos en ·e1 anexo denominado Pro9rBma de 
._,C1Ut'1'1Url._...,,""'''''""''''""" ...,...,. ,...,..._ ._.._.._._.._. •····- .. 1 ~-····-·. 1 .. 1 .• r . .... .• t.•··•••••. 1. •·•••• 

3. En materia arancelaria, instruir a los Ministros Responsables de le 

Integración y DesBrrollo Regional paro presenter a sus respectivos 

colegas, en un plazo no mayor de tres meses conteelos e partir ele esta 

fecha, un programa y su correlattva col endoriz_ación de los niveles 

erancelarios que irán estableciéndose. 

ti. F'ruyr cr""' Lle lnfroe~tn.ietur-e e lntegniclón Comcrc1!!1 

4. Impulsar un programe de construcción y de reconstrucc16n de 

1nfreestructura física. que dé pleno apoyo o los proyectos de corre~ores 
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~cntroarnericano~ ~o lransparl.e, ·comunlcociones, oduono~. puertos y lo 

generación y· tronsmtslón de energ!o eléctrtco, con mtras ol desarrollo 

integral hocio adentro y hocio oruero. Se tnstruye o los Ministros 

Responsables de los sectores correspondientes, poro que en un plazo no 

moyor de seis meses procedan CI eloboror Un 1nV6fllariO de )OS proyectos 

que den lugar o la forrnulocióri de un pro~romo que cumplo con Jos objetivos 

trozados. 

5. Instruir o los autoridades competentes poro coordinar e Impulsor 

~edidos que rociliten ~J tnmsporte centroomenceno de personas y 

merconcíos, simplificando Jos trámites oduoneros y migratorios. 

6. Reiterar el mondoto o los Ministros Responsables de lo lntegroción 

Económico y Desarrollo Regional pero que se dé cumpllmlento o los plazos 

convenidos en el Programo de Desmontelomienlo de los O"Ostóculos ol 

Comercio lntrocentroomericono, relativo o -lo . negocleclón pora 

multiloterolizor los convenios de comercio introrregionol. 

111. Coordinación Regional poro lo Promoc16n del Comercio Exterior 

7. Diseñar un programo se.lectivo que coordine en formo eficiente un 

Servicio Exterior de representot!vidod centroomencono_. en moterio de.. 

comercio exterior; promoción ~Inversión e21tr_oojero;J.w:ismo.;_.y--e.n...Jos 

~ociones multil~eroles que interesan o lo reg16n. 

-2-
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A tol efecto tos Presidentes Instruimos o nuestros respectt\'os Min1stros 

de Relaciones Exteriores y de Economío, o Encorgoclos de Comercio Exterior 

) entidades responsobles del turismo, poro que 1ntemomente elaboren uno 

propuesto que deberá .ser sometido 01 conocim1ento de los Min1§tros 

Responsobles de lo Integración y Desarrollo Regtonol en un plazo no me!;jor 

de tres meses a portlr de lo fecho. 

e. Instruir o los Ministros de Economro poro coordlnor los occtones 

conducentes o: 

o) A90112ec el proceso de incorporación y pert1cipoción en et GATT. Les 

negoctociones en curso poro el ingreso ol GATT deberim tomar en 

consideración los condiciones negocioclas de los países centroomeriC6nos 

que !;IO forman porte de ese organismo, o fin de e\'ttor tretomtentos que 

distorsionen lo p_osición competitivo ce los mismos. 

b) Efectuar las gestiones que seen neceseries~~_r:_e~~c_p_erroanenc_i:e_ !:I 

omplior los concesiones no reciprocas en determinados mercados logrondo 

uno cmplioción de to iniciativo de to Cuenco oe1 conbe; un trotomiento 

~onjun_tc;)_ similor ol que se otorgo o los poíses benefic1on.os de_ lo 

Convención ~ Lomé; osr como uno melar porticlpoc16n !:I trotomlento 

f;;oroble en mercado~ de Américo, Europa y Aslo. 

IV. eortlcioac16n Acttve de los Sectores Soc1oles 

·9. Instruir o los Ministros Responsobles ae lo lntegroclón y el Desorrollo 

Regionol poro que~ 110 plazo de tres meses....ct.lseñeRIJ)econlsmos ágiles Y· 
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dinél'"!'lc;os que propicien omo\los procesos de consulto !:I de portlcipoción 

entre los . gobiern~s y los disltntos sectores sociales relacionados 

_con el .desorrollo poro que su port\cipoc!ón se.a .protogónico en lo tomo de 

decisiones c¡e lo región, conducentes ol logro de los f\nes que en lo 

presente -cumbre Econórnice- se persiguen. 

V. Pol Ctico de Reconversión Industrial 

10. Instruir o los Ministros ResponsoQles de lntegroctón y Desarrollo 

Regi_onal pero que 1moulsen uno pollttco de reconversión 1ndustrial grodueJ 

y~~elec~i'r'o o fin de mejorar le eficiencia de los octlvidedes productivas. 

promover lo comolement erled~e los países, lo c_onqulslo de nuevos 

mercados y lo sustitución competit1ve de Jes impo~ciones en les órees -que se consideren convenientes. 

YI. OemocroUzeción Económico de les E:mpresos del Esledo 

t~yor los ~roces~trensformeción de les empresos product\vos del 

~stodo, e tln de t omentor le democrolizectón económica y uno tenencio 

mós emplio y eficiente ae los tJ\em:::; ¡.;1 uul.l("..livo~. 

VII. Coordinoción de Político Agrica1e 

12. Instruir e los Ministros o qulenes competo poro que en un plezo de _~~es 

_meses, e partir de la presente fecho; eleboren uno pol!tlca ogcícolo 

• coordinada, edecuode a este Plim, especialmente en aspectos de 

-4-
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producción, servicios de a _oyo_y __ tecnol_ogLa, tonto poro l.ogror uno 

:g<Porloción y el incremento de los no t.rodici:inoles osí como poro lograr 

.uno mayor seguridad alimentario regional y oseguror el abastecimiento de 

1nsu"?os tndustr1o1es. generando así.eslabones productivos. 

VIII. Política Reg1ono1 en Cfenc!c y Tecnologío 

13. Instruir o Jos Mlnlstros Reponsooles de lo Integración y Desorrollo 

Regional y o los autoridades gubernamentales competentes, en cfencto 

y tecnología para que en un plazo de seis meses, diseñen uno oot itfco y un 

programo regional en ciencia y tecnología poro el máximo aprovechamiento 

del acervo de conocimiento disponible en codo uno de nuestros nociones y o 

nivel intemcciono1, poro generar recursos propios y lo elaboración de 

proyectos regionales, promoviendo lo innovación tecnológico con crited.os 

de selectividad, que se integren o lo nueva estrotegio conjunto nocio 

terceros mercados. Poro toles fines, asimismo, los Ministros 

Responsables de lo lntegnición y Desarrollo Regiono1, en t,gi101 plazo dar~ 

Jos pos.Qs conducentes poro el red.iseño de los organismos regionales 

reJocionodos con to educoción_JJ_l_o_inve~Ugoción_científice y tecnológico. 

IX. Coordinación en los Progremos de A juste Económico 

t 4. ~pulsor los proceso~DD.r:dln_o_cJón en tomo o Jos progromos ele 

ojuste mocroeconómico de e~ sentor tos beses del desorrollo 

regionol; en visto de que ellos son necesorios poro promover un odecuodo ------- . desarrollo de Jos paises, y por su beneficio directo poro el blenestor de Jos 

pueblos centroomericonos. 

-5-
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·x. Progromcis de Compensación Social ol Ajuste Económjco 

15. Instruir o los Ministros R~sponsobles, poro que en un pJozo de tres 

meses impulsen los progromos específicos destinados o minimizar el 

1mpocto que en el corto plozo, provoco Jos esfuerzos del ojuste económico 

en Jos grupos mós desprotegidos, e incorporar o los sectores de menores 

recursos el proceso de deserrollo, medionl~ el acceso o bienes de copitol, 

tecnología y capocitación o Cl1chos grupos, especialmente Jos ligados al 

sector fnformol, le micro-empresa y otros formas asociativas de 

producción. Le preparación de piones de desarrollo r:urol es porte integral 

de esto instrucción. 

XI. Foro de Consulto sobre lo Deudo Externo y Cooperoción Financiero 

lntemacionoJ 

16. Instruir o Jos Ministros de finonzos o Hociendo y Crédito Público, osi 

como o los Presidentes de los Boncos Centrales poro que en un plazo~ 

~s. proceden o establecer un foro de consulto y coordinoción 

c~edceno en metedo de deudo externo J20íO encontrar soluciones 

eprop!aelos o lo deudo bilaterol o mulliloterel. 

17. Instruir e los funcionarios competentes pera que reelicen 

negociaciones pero agilizar la cooperoclón fimmciera odicionol destinodo o 

le reconstrucc16n económico, o lo consolidoción de lo democrocio, o lo poz 

y e lo trensrormoción productivo, con énfosis en los progromos conjuntos 

de acción regional. 

-6-
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NACIONES 
UNIDAS 
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....__. 

Consejo de Seguridad 
Distr. 
GENERAL 

S/21909 
~;-~ctubre de 1990 
ESPAÑOL 
ORIGINAL: INGLES 

GRUPO DE OBSERVADORES DE LAS NACIONES UNIDAS EN CENTROAMERICA 

Informe de1 Secretario General 

1. E1 4 de mayo de 1990 e1 Consejo de Seguridad aprobó 1a reso1ución 654 (1990), 
cuya parte disposi~iva tenía e1 texto siguiente: 

""1. Aprueba e1 informe de1 Secretario Genera1 que figura en e1 
documento S/21274 y adición 1; 

2. ~ prorrogar, bajo su autoridad, e1 mandato de1 Grupo de 
Observadores de 1as Naciones Unidas en Centroamérica (ONUCA) ta1 como se 
define en 1as reso1uciones 644 (1989), 650 (1990) y 653 (1990), por un nuevo 
período de seis meses, es decir hasta e1 7 de noviembre de 1990, en 1a 
inte1igencia de que, según 1o expresado por e1 Secretario Genera1 en su 
informe (S/21274), las tareas del ONUCA de vigilar la cesación de1 fuego y 1a 
separación de las fuerzas en Nicaragua, así como la desmovilización de los 
miembros de la resistencia nicaragüense, terminarán cuando finalice el proceso 
de desmovilización, a más tardar, el 10 de junio de 1990, y teniendo en cuenta 
la necesidad de seguir controlando atentamente los gastos durante este período 
de creciente demanda de recursos para 1as actividades de mantenimiento de 
la paz; 

3. ~con benep1ácito los esfuerzos del Secretario Genera1 para 
fomentar e1 1ogro de una solución política negociada de1 conflicto en 
E1 Sa1vador; " 

4. ~ al Secretario General que mantenga plenamente informado al 
Consejo de Seguridad sobre los nuevos acontecimientos que se produzcan e 
informe sobre todos los aspectos de las operaciones del ONUCA antes de la 
expiración del presente mandato y, en particu1ar, que informe al Consejo, 
a más tardar el 10 de junio, sobre la terminación de1 proceso de 
desmovi1izaci6n.•• 

2. Presenté un informe al Consejo de Seguridad acerca del cumplimiento por 
el ONUCA de sus tareas de vigilar la cesación del fuego y la separación de las 
fuerzas en Nicaragua y desmovilizar a 1os miembros de 1a resistencia nicaragüense 
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en mis informes de 4 de junio de 1990 (S/21341), 8 de junio de 1990 (S/21349) 
y 29 de junio de 1990 (S/21379). En e1 párrafo 10 ~se describen otras 
actividades rea1izadas por e1 ONUCA a este respecto. 

318 

3. En e1 presente informe, que se presenta en cump1imiento de 1a so1icitud hecha 
por e1 Consejo de Seguridad en e1 párrafo 4 de su reso1ución 654 (1990), figura una 
re1ación de 1as operaciones de1 ONUCA durante e1 período de1 7 de mayo a1 26 de 
octubre de 1990. Figuran también en é1 mis recomendaciones acerca de1 futuro 
de1 ONUCA, en 1as que se toma en cuenta 1a experiencia adquirida en e1 cump1imiento 
de su mandato hasta e1 presente momento. 

Mando, compgsición y despliegue 

4. E1 ONUCA está a1 mando de1 Jefe de Observadores Mi1itares, Genera1 de División 
Agustín Quesada Gómez (España). 

S. A octubre de 1990 1os contingentes mi1itares de1 ONUCA sumaban 413 hombres, 
constituidos de ia manera siguiente: 

Observadores militares de las Naciones Unidas 

Brasi1 
Canadá. 
Co1ombia 
Ecuador 
Espa..iía 
India 
:tr1a.nda 
Suecia 
Venezue1a 

... 
Tota1 parcia1 

Escuadrón na.va1 

21 
45 
l.2 
21 
59 
21 
31 
21 
Ji 

Argentina 29 

Unidad aérea 

Canadá ~ 

Tota1 

Además de 1o que antecede, prestan asistencia actua1mente a1 ONUCA en su misión 
cinco médicos civi1es, cinco asistentes médicos y cuatro pi1otos proporcionados por 
A1emania. ... 

/ ... 
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6. Un escuadrón compuesto de cuatro l.anchas patrul.l.eras proporcionadas por ei 
Gobierno de Argentina inició operaciones en e1 Gol.fo de Fonseca el. 29 de junio 
de 1990. El. escuadrón y su tripul.ación de 29 oficial.es y marinos argentinos tienen 
su base en el. Centro de Verificación Naval. (CVN) esta.bl.ecido por el. ONUCA en 
San Lorenzo, Honduras. E1 CVN está dotado de nueve observadores mil.ita.res que 
real.izan patrul.l.as en el. Gol.fo en l.as l.anchas patrul.l.eras. Por cuanto el. CVN y el. 
escuadrón de l.anchas patrul.l.eras operan en l.as aguas territorial.es de tres países, 
a saber, El. Sal.vador, Honduras y Nicaragua, es independiente del. Observador del. 
Grupo de Honduras y depende del. mando directo del. Jefe de l.os Observadores 
Mi.l.i.tares. 

7. Actua1mente prestan servicios al. ONUCA 90 funcionarios internacional.es·y 93 de 
~ontratación 1oca1. Hay además 12 civil.es, tripul.antes y personal. de mantenimiento 

(- para l.os cuatro hel.icópteros medianos arrendados a una empresa comercia1. 

S. Como se indica en mi informe de 27 de abril. de 1990 (S/21274), e1 despl.ieque 
de1 ONUCA en esa fecha consistía en un cuarte1 genera1 en Tegucigal.pa, oficinas 
de en1ace en l.as cinco capital.es, 13 centros de verificación y tres puestos 
operaciona1.es. E1 número de centros de verificación asciende ahora a 1.8. 
E1 número de puestos operacional.es se ha mantenido sin variaciones, aunque ahora 
hay dos situados en 1ugares diferentes. 

9. En e1. cuadro que figura a continuación y e1 mapa anexo se indica e1 desp1iegue 
del. ONUCA a fines de octubre de l.990. 

Ofi.cinai'I do 

~ 

Costa R.i.c:a San José 

E1. Sa1vad.or San Sa1vador 

Gu.atemal.a Ciudad de Guatema1a 

Honduras "l:equc:iga:Lpa 

Ni.caraqua Manaqua 

Centros de 
yeri.(icación 

San José 
E1. 1?1atanar 

San Sa:Lvador 
San Mi.gue1 

Ciudad de Guatema1a 
Esqui pul.as 
Cuil.apa 
Jutiapa 

'requc:i.ga1pa 
Cho l. u teca 
Da.nJ.Í 
Sa.:a.ta Rosa de Copá.n 
La Esperanza 
San Lorenzo 

Managua 
Este1Í. 
OcotaJ. 
Ch:inandega 

Puestos 
operacionª1es 

Las "l:rojes 
Guari.ta.. .. 

?O tosí 
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Operaciones 

10. Como se indica en e1 párrafo 2 ~ y como informé al. Consejo de Seguridad en 
mi informe de 29 de junio de 1990 (S/21379); 1a desmovi1ización de l.a resistencia 
nicaraqÜense, que se había iniciado en ~a Kiatara, Honduras, el. 16 de abril. 
de 1990, se había compl.etado en lo esencia1 e1 28 de junio de 1990. Aunque todas 
l.as ••zonas de seguridad"" esta.bl.ecidas a l.os efectos de la desmovil.ización estaban 
cerradas a esa fecha, individuos y pequeños qrupos pertenecientes a la resistencia 
nicaragüense siquieron presentándose durante al.gu.nos días para su desmovil.ización 
en l.uqares en que había observadores del. ONUCA. De esta manera, entre el. 29 de 
junio y el. 6 de jul.io de 1990 se desmovil.izaron otros 510 miembros de 1a 
resistencia nicaragüense y se entregaron otras 282 armas para su destrucción. 
Después que e1 ONUCA dejó de participar en e1 proceso de desmovi1ización, e1 
Gobierno de Nicaragua asumió 1a responsabi1idad de 1a desmovi1izaciún de 1os 
miembros restantes de 1a resistencia nicaraqüense; en tanto que 1a Comisión 
Internaciona1 de Apoyo y Verificación (CIAV) siguió ocupándose de 1os aspectos 
civi1es de1 proceso. 

11. Los cuadros que figuran en 1os anexos r, rr y rrr contienen cifras corregidas 
y definitivas, respectivamente, de 1os miembros de 1a resistencia nicaraqiiense 
desmovi1izados por e1 ONUCA en Honduras, 1os desmovi1izados en Nicaragua y 1as 
armas entregadas a1 ONUCA en cada uno de 1os dos países. 

12. Como recordarán 1os miembros de1 Consejo de Seguridad, se adscribió 
provisiona1mente a1 ONUCA un bata11ón de infantería venezo1ano con arreg1o a 1as 
disposiciones aprobadas por e1 Consejo en su reso1ución 653 (1990), de 20 de abri1 
de 1990, para ocuparse de 1as funciones operaciona1es adiciona1es que correspondían 
a1 ONUCA como consecuencia de su pape1 en 1a desmovi1ización de 1os miembros de 1a 
resistencia nicaragüense. E··~ ere esas responsab.i.1idades f iqura.ba.n hacerse cargo de 
1as armas, materia.1es y equipo mi.1itares entregados a1 ONUCA por ios miembros de 1a 
resistencia ~icaragüense y 1a destrucción posterior de esos e1ementos. Se inc1uían 
también .l.os .servicios de sequridad dentro de 1as ••zonas de sequridad•• esta.bl..ecidas 
a 1os efecto.s de 1a desmovi1ización. Ra.l:>iendo coarp1etado su 1abor con buenos 
resu1tados; e.1 bata11Ón venezo1a.no se repatrió a su país entre e1 19 de junio y e1 
4 de ju1io de 1990. 

13. La operación de desmovi1ización hizo necesarios cambios su.stancia1es en e1 
desp1ieque de 1os observadores mi1itares de1 ONUCA entre mediados de a.bri1 y fines 
de junio de 1990. En e1 período máximo de 1a operación se desp1egaron en Nicaragua 
unos 122 observadores, es decir, 48' de 1os efectivos tota1es de 255 observadores, 
a fin de rea.1izar tareas re.l.acionadas con 1a desmovi1ización. Debieron reducirse 
sigui~icativamente durante ese periodo 1as patru11as regu1ares y otras actividades 
re1acionadas con e1 mandato inicia1 de1 ONUCA como consecuencia de su desp1iegue 
pro"Visiona1 de persona.1 a Nicaraqua. 

14. Tras comp1etarse 1a desmovi.l.ización se deci~ió, después de consu.l.tar a1 
Gobierno de Nicaragua, que e.l. ONOCA, como medida tempora1, siguiera manteniendo una 
presencia en 1as zonas en que se estaban rea.sentando gran número de miembros 
desmovi.1izados de 1a resistencia nicaragüense y sus dependientes de manera de 
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~yudar a estimu1ar una sensación de seguridad y confianza en .l.a pob.1ación. ~ 
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Se estab1ecieron en consecuencia centros provisiona1es de verificación en 
Mataga1pa, Juiga1pa y Puerto Cabezas en 1a primera quincena de ju1io. Sin embargo, 
como se previó desde e1 principio, se e1iminaron gradua1mente esos centros durante 
septiembre y a1 15 de octul>re se hal:JÍan cerrado todos. En carácter de nueva medida 
de estímu1o de 1a confianza, e1 ONUCA ha vigi1ado 1a repatriación de parientes de 
ex miembros de 1a resistencia nicaragüense de Honduras a Nicaragua bajo 1os 
auspicios de 1a CIAV. 

15. La mayoría de 1os observadores de1 ONUCA que habían sido destinados 
provisiona1mente a N~caragua han regresado ahora a 1os centros de verificación 
existentes o a 1os nuevos que se han esta.b1ecido en 1a zona de 1a misión con 
arreg1o a1 concepto genera1 de 1a fase IV, ta1 como se describió en mi informe de 
11 de octubre de 1989 a1 Consejo (S/20895, párr. 23). No obstante, como se indica 
en e1 cuadro que figura en e1 párrafo 9 ~, e1 Jefe de 1os Observadores 
Mi1itares, sobre 1a base de nuevos reconocimientos y tomando en cuenta 1a realidad 
po1ítica ca.m.bianta de 1a zona de 1a misión, ha decidido que se revisen a1qunos de 
1os 1ugares en los que inicialmente se proponía que estuvieran c..bicados los centros 
de verificación. 

16. Durante julio 1os grupos de observadores de los cinco paises, habiendo 
resta.b1ecido en gran medida la fuerza prevista tras la desmovilización de los 
miembros de 1a resistencia nicaragüense, pudieron centrar una vez más sus esfuerzos 
en e1 mandato inicia1 del ONUCA, que requiere que patrullen zonas en que es más 
probable que ocurran violaciones de los compromisos de seguridad previstos en 
Esquipu1as IX (véase S/19085, anexo). Se están haciendo nuevamente patrullas 
diarias por tierra, aire y mar y, ocasionalmente, por río. En los Últimos seis 
meses las patrullas hechas con vehícu1os de tierra han cubierto u.nos 
458.300 kilómetros, en tanto que los patru11ajes hechos con he1icóptero han 11eqado 
a un total de 570 horas de vuelo. Desde que entró en operaciones el 29 de julio 
de 1990, la unidad naval de San Lorenzo ha rea1izado 1.180 horas de patrulla. 
Pese a ese intenso patru1laje, sin embargo, los observadores militares del ONUCA 
no han detectado violaciones de 1os compromisos de seguridad de Esquipu1as II. 
A este respecto, las difíciles condiciones geográficas y climáticas, que durante 
un tiempo 1imitaron severamente 1as horas de vuelo e hicieron impasab1es la mayoría 
de 1os caminos secundarios, siguieron teniendo efectos negativos sobre 1a capacidad 
del ONUCA para curnp1ir su mandato. 

17. Durante el período que abarca el presente informe se presentó a1 ONUCA una 
reclamación respecto de presuntas violaciones del Acuerdo de Esquipulas II. E1 
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23 de octubre de 1990 funcionarios nicaragüenses informaron al persona1 de1 ONUCA 
en Nicaragua qua habían recibido una rec1amación de1 Gobierno de E1 Salvador en el 
sentido de que en tres 1oca1idades cerca de Managua había transmisores de radio que 
estaba utilizando e1 Frente Fara.hundo Marti para 1a Liberación Nacional (FMLN) para 
enviar mensajes cifrados y no cifrados a E1 Salvador. Las autoridades 
nicaragüenses pidieron al ONUCA que se hallara presente en su investigación de esta 
reclamación. De conformidad con su mandato, el ONUCA acompañó a personal de 
seguridad nicaragüense cuando registraron las localidades objeto de las 
rec1amaciones con el fin de verificar e1 cumplimiento por el Gobierno nicaragüense 
de sus ob1iqaciones establecidas en el Acuerdo de Esquipu1as II. No se hallaron 
transmisores en n~nqu.na da las tres localidades. 
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18. Además, en una ocasión 1as autoridades hondureñas informaron a1 ONUCA de que 
e1 29 de agosto de 1990, en un cruce en 1a frontera entre Honduras y Nicaragua, e1 
ejército hondureño había capturado un envío i1ega1 de armas y municiones. E1 ONUCA 
recibió p1ena cooperación de1 Gobierno de Honduras y tuvo acceso a 1os resu1tados 
de su investigación. 

19. Desde de su base de San Lorenzo, Honduras, e1 CVN rea1iza patru11as diarias 
de1 Go1fo de Fonseca y sus proximidades en e1 Océano Pacífico. Las observaciones 
se registran en una base de datos que e1 ONUCA está e1aborando a fin de determinar 
1as pautas de1 tráfico e identificar toda desviación de ese tráfico que pueda 
resu1tar pertinente a su mandato. Las 1anchas patru11eras han hecho también 
visitas de en1ace a 1as bases nava1es que mantienen en e1 Go1fo o cerca de é1 1os 
tres países ribereños. 

20. A fin de prestar apoyo aéreo adiciona1 durante 1a desmovi1ización en ._) 
Nicaragua, se aun1entó 1a capacidad de 1a rama aérea de1 ONUCA en este período con 
cuatro he1icópteros medianos contratados a una empresa comercia1. Con e11o se 
e1evó 1a fuerza tota1 de 1a rama aérea a 1 avión y 16 he1icópteros. Mientras se 
ha11aba en marcha 1a desmovi1ización ocho de 1os he1icópteros de1 ONUCA operaban 
como destacamento separado en Managua. A fines de junio 1a rama aérea regresó a su 
~uer2a anterior de 1 avión y 12 he1icópteros. En 1os Ú1timos seis meses e1 avión 
ha hecho un tota1 de 845 horas de vue1o (inc1uida una evacuación médica a Miami y 
otra a Ciudad de Panamá), en tanto que 1os he1icópteros han comp1etado 
aproximadamente 5.230 horas de vue1o. E1 27 de junio de 1990 e1 persona1 de1 ONUCA 
pudo prestar asistencia inmediata cuando dos he1icópteros de 1a fuer2a aérea 
nicaragüense chocaron en San Pedro de LÓvago a1 terminar una ceremonia con 1a que 
se seña1aba 1a desmovi1ización de 1os 1Íderes de 1a resistencia nicaragüense. 
Varios miembros de 1a tripu1ación y pasajeros de 1os he1icópteros, que resu1taron 
heridos como consecuencia de 1a co1isión, fueron evacuados en he1icópteros 
de1 ONUCA. 

21. A fin de hacer frente a 1as necesidades adiciona1es durante 1a desmovi1ización 
de 1a resistencia nicaragüense, se reforzó 1a unidad médica de1 ONUCA con 1a 
adición provisiona1 de tres médicos y tres asistentes médicos. Durante ese período -' 
1a mayor parte de 1a actividad médica se centró en 1a prestación de servicios 
esencia1es en 1as ••zonas de seguridad'", en 1as que con frecuencia 1as condiciones 
médicas y sanitarias eran insatisfactorias. Aparte de1 tratamiento de prob1emas 
médicos rutinarios~Y de emergencia de1 persona1 de1 ONUCA, 1as actividades de 1a 
Unidad abarcaron 1a medicina preventiva, vacunas y e1 estab1ecimiento de un sistema 
de evacuación de emergencia. La unidad co1aboró también con 1as autoridades 
sanitarias hondureñas en una campaña de vacunación en zonas rura1es inaccesib1es y 
en un proyecto de a1imentación para niños hondureños. 

Re1aciones con 1as partes 

22. E1 ONUCA ha seguido recibiendo exce1ente cooperación de 1os Gobiernos de 1os 
cinco países huéspedes. Me es grato informar a1 Consejo de Seguridad de que 1os 
cinco Gobiernos han aceptado ya, con enmiendas de menor entidad, 1as propuestas que 
hice en noviembre de 1989 respecto de1 estatuto de1 ONUCA en cada uno de 1os cinco 
países centroamericanos. 
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23. En su reso1ución 44/44, de 7 de diciembre de 1989, 1a Asarnb1ea Genera1· 
autorizó a1 Secretario Genera1 a contraer ob1igaciones por una suma bruta no 
superior a 4.524.100 dó1ares (4.389.500 dó1ares en cifras netas) por mes para e1 
~uncionamiento de1 ONUCA durante e1 período de 12 meses que comenzaba e1 7 de mayo 
de 1990, en caso de que e1 Consejo de Seguridad decidiera renovar e1 mandato de1 
ONUCA más a11á de1 período de seis meses autorizado en su reso1ución 644 (1989). 
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En su reso1ución 654 (1990), de 4 de mayo de 1990, e1 Consejo de Seguridad prorrogó 
e1 maudato de1 ONUCA hasta e1 7 de noviembre de 1990. Si e1 Consejo de Seguridad 
decide prorrogar e1 mandato de1 ONUCA más a11á de1 periodo de su mandato actua1, 
1os costos que =epresentará a 1as Naciones Unidas e1 mantenimiento de1 GruPo 
durante e1 período de 1a prórroga no serán superiores a 1as ob1igaciones -
a~torizadas por la Asamblea en su resolución 44/44, en e1 supuesto de que se 
mantengan 1a fuerza existente de1 Grupo y sus responsabi1idades. 

24. A comienzos de octubre de i990 1a suma pendiente de pago de 1as cuotas 
destinadas a 1a cuenta especia1 para e1 ONUC~ ascendía aproximadamente 
a 5,7 mi11ones de dó1ares para e1 período de1 mandato que conc1uye e1 7 de 
noviembre de 1990. 

Observaciones 

25. La parte inicia1 de1 período de1 mandato que está por terminar fue dominada 
por e1 pape1 de1 ONUCA en 1a desmovilización de 1os miembros de 1a resistencia 
nicaragüense. Tras un comienzo difíci1 en a.bri1 y mayo, se conc1uyó con é%ito su 
operación a fines de junio, 1o que constituyó un paso importante en e1 proceso de 
reconci1iación nacional en Nicaragua. Ese resu1tado ilustró e1 pape1 diverso que 
e1 ONUCA puede jugar para hacer avanzar e1 proceso centroamericano de paz, a 
condición siempre de que cuente con e1 respaldo de1 Consejo de Seguridad y reciba 
1a cooperación de todas 1as partes interesadas. 

26. E1 ONUCA ha vue1to ahora a su mandato inicia1. E1 carácter de ese mandato ha 
11egado a ser comprendido más arnp1iarnente en 1a región. Consiste en verif ~car e1 
cump1imiento por ios cinco Gobiernos de América Centra1 de 1os compromisos 
contraídos en materia de seguridad por cada uno de e11os respecto de 1os demás 
e1 Acuerdo de Esquipu1as II, a saber, cesar 1a ayuda a 1as fuerzas irrequ1ares y a 
1os movimientos insurgentes que operan en 1a región y prevenir e1 uso de su 
territorio para atacar a otros Estados. En esta medida e1 pape1 de1 ONUCA es de 
verificación. No tiene autorización ni capacidad para prevenir por medios ~ísicos 
ni e1 movimiento de personas armadas ni e1 de materia1 bélico a través de 1as 
fronteras ni otras vio1aciones de 1os compromisos de seguridad contraídos en e1 
Acuerdo de Esquipu1as XI. Esas son tareas que corresponden a 1~ competencia de 1as 
fuerzas de·seguridad de 1os gobiernos interesados. 

27. Inicialmente se consideró que e1 ONUCA podía contar con cierto grado de 
capacidad para detectar 1as vio1aciones de 1os compromisos de seguridad, que 
entonces podría señalar a 1a atención de1 gobierno o 1os gobiernos interesados. En 
1a práctica, sin embargo, quedó rápidamente en c1aro que 1a capacidad de detección 
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de1 ONUCA era muy 1imitada. E11o se debe en parte a 1a natura1eza de1 terreno, 1as 
condiciones c1imáticas y factores semejantes. Pero se debe principa1mente a que 
una operación internaciona1 de mantenimiento de 1a paz no puede emprender 1a 
detección de actividades c1andestinas sin asumir funciones que corresponden a 1as 
fuerzas de seguridad de1 país o 1os países interesados, y en medida no pequeña a 
que requieren persona1 armado para rea1izar1as. Los gobiernos han accedido algunas 
veces a que una operación armada de mantenimiento de la pez de 1as Naciones Unidas 
cumpla un mandato de ese tipo en su territorio. Pero ello no ha ocurrido en el 
caso de América Central y el ONUCA no cuenta ni con 1os efectivos ni con 1os 
equipos para 1a detección de actividades c1andestinas. 

28. E1 método de operación de1 ONUCA, como ha evo1ucionado durante e1 año 
anterior, 1e permite sin embargo un pape1 importante en asegurar que 1os cinco 
Gobiernos cump1an efectivamente con 1os compromisos de seguridad contraídos en e1 
Acuerdo de Esquipu1as II. Ese método de operación, en 1o socia1, consiste en 
mantener una presencia regu1ar y visib1e en aque11as partes de 1a región en que es 
más probab1e que ocurran vio1aciones de 1os compromisos. Con e1 patru11aje 
frecuente de esas zonas en vehícu1os, caba11os, he1icópteros y lanchas, según 
corresponda, e1 ONUCA se fami1iariza con 1a población y 1as autoridades locales. 
Conoce 1a pauta norma1 de actividad en 1as zonas en cuestión y mejora su capacidad 
pa~a observar 1o que se aparta de esa pauta, que podría indicar que están 
ocurriendo violaciones de los compromisos de seguridad. De esta manera e1 ONUCA 
puede cumplir 1a función preventiva o disuasiva mencionada en el párrafo 8 de mi 
informe de 11 de octubre de 1989 (S/20895). Nunca se previó que se tratara de 
prevención o disuasión física; se trataba más bien de que la presencia de1 ONUCA 
hiciera más difícil que se realizaran actividades contrarias a1 Acuerdo de 
Esquipu1as II. 

29. La presencia de1 ONUCA constituye además un medio para que los gobiernos se 
p1anteen unos a otros, por conducto de un tercero imparcia1, rec1amaciones acerca 
de violaciones de 1os compromisos de seguridad. Como se informa ~--ª' se recurrió 
a esta función sólo en una oportunidad en este período de1 mandato. E11o ref1eja 
1a grata mejora que ha tenido 1ugar en 1as relaciones intergubernamentales en la 
región, como resu1tado de lo cua1 es ahora norma1 que 1os gobiernos resue1van esos 
asuntos mediante contactos directos entre el1os. 

30. En vista de 1a experiencia de1 ONUCA hasta ahora y de 1os acontecimientos 
recientes de 1a reg~Ón, he meditado detenidamente acerca del futuro de1 ONUCA en 
consulta con 1os cinco Gobiernos y con el Jefe de 1os Observadores Mi1itares de1 
ONUCA. A mediados de septiembre me enteré de que 1os cinco Gobiernos deseaban 
prorrogar e1 mandato de1 ONUCA por seis meses. Esto se confirmó posteriormente en 
una carta de fecha 29 de septiembre de 1990 que me dirigieron los Ministros de 
Re1aciones Exteriores de Costa Rica, El Salvador, Guatemala, Honduras y Nicaragu&. 

31. En consultas celebradas recientemente en Nueva York informé a 1os cinco 
Gobiernos de que concordaba en que era importante mantener una presencia militar de 
1as Naciones Unidas en 1a región con el objeto de apoyar e1 proceso de paz en 
América Central. Por consiguiente, había estado estudiando 1a recomendación que 
debía hacer a1 Consejo de Seguridad con respecto a1 mandato futuro de1 ONUCA. 
Sobre la base de 1as recomendaciones de1 Jefe de los Observadores Mi1itares había 
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11egado a 1a conc1usión de que debía mantenerse e1 ONUCA con su método actua1 de 
funcionamiento. Debía seguir habiendo un Grupo de Observadores en cada uno de 1os 
cinco países, con centros de verificación para rea1izar patru11as regu1ares en 
zonas en que pareciera haber 1a mayor posibi1idad de vio1aciones de 1os compromisos 
de1 Acuerdo de Esquipulas IX. Sin embargo, tras el fin del conflicto en Nicaragua 
y la desmovilización de los miembros de 1a resistencia nicaragüense, resultaría 
posible cerrar algunos de los centros de verificación cuyas tareas se referían 
primordialmente al conflicto nicaragüense. Ello permitiría reducir aproximadamente 
en 40' el número de observadores militares adscritos actua1mente a1 OUUCA, sin 
mermar su capacidad para cump1ir e1 mandato que se 1e confirió. Esas propuestas 
resu1taron aceptab1es para cada uno de 1os cinco países. 

32. Es posib1e que, a medida que evo1ucione e1 proceso de paz en América Centra1, 
surjan otras tareas que 1os gobiernos interesados podrían desear que rea1izara e1 
ONUCA. Cua1quier a.rnp1iación de ese tipo de1 mandato de1 ONUCA requeriría, desde 
1uego, una decisión de1 Consejo de Seguridad. En 1as de1iberaciones en curso entre 
1os gobiernos centroamericanos que podrían 11evar a un acuerdo eventua1 sobre 
contro1 de 1as armas en 1a región y desarme regiona1 se ha mencionado un posib1e 
pape1 de verificación que podría desempeñar e1 ONUCA, pero sería prematuro que yo 
formu1ara a1guna recomendación a1 respecto a1 Consejo de Seguridad en 1a etapa 
actua1. En cuanto a mis esfuerzos actua1es por 11egar a una so1ución po1ítica 
negociada de1 conf1icto en E1 Sa1vador, 1os miembros de1 Consejo de Seguridad 
recordarán que, en 1a dec1aración que formu1é en 1as consu1tas oficiosas de1 
Consejo rea1izadas e1 3 de agosto de 1990, dije que había 11egado a 1a conc1usión 
de que sería más apropiado desempeñar 1as tareas de verificación o de observación 
de 1a ap1icación de 1os diferentes aspectos de un arreg1o de ese tipo como un 
conjunto integrado más bien que como ~ctividades separadas. De e11o se 
desprendería que 1a verificación de 1os aspectos mi1itares correspondería a un 
componente mi1itar de ese conjunto integrado más bien que a1 ONUCA. 

33. En consecuencia, recomiendo a1 Consejo de Seguridad que se prorrogue e1 
mandato de1 ONUCA por un nuevo período de seis meses, es decir, hasta e1 7 de mayo 
de 1991, y que sus tareas y su método de operaciones sigan siendo 1os recomendados 
en mi informe de1 11 de octubre de 1989 (S/20895), que e1 Consejo aprobó en su 
reso1ución 644 (1989), de 7 de noviembre de 1989. 

34. Si e1 Consejo de Seguridad aprueba 1a recomendación anterior, me propongo 
reducir 1a fuerza de 1os mi1itares observadores de1 ONUCA a 158 a mediados de 
diciembre. E1 desp1iegue descrito en el párrafo 9 ~ se rea1izaría de_ 1a manera 
siguiente: 1as oficinas de en1ace y 1os centros de verificación de cada una de 1as 
cinco capita1es se fusionarían para constituir en cada caso una sede de1 Grupo de 
Observadores, que contaría con una capacidad de patru11aje y de reserva; fuera de 
1as capita1es se reduciría e1 número de centros de verificación a ocho (inc1uido 
e1 CVN), con cuatro puestos operaciona1es de patrul1a adscritos a e11os. Se 
reduciría también 1a rama aérea del ONUCA en seis he1icópteros de manera que 
contara con un avión y seis he1icÓpteros. Los he1icópteros se obtendrían mediante 
un contrato comercia1, con lo que se permitiría 1a repatriación de casi toda 1a 
unidad aérea canadiense que hasta ahora ha prestado e1 grueso del apoyo de1 
servicio de helicópteros. 

/ ... 
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35. Como resu1tado de esta reducción de1 tamaño de1 ONUCA, ya no correspondería 
gue ejerciera e1 mando un oficia1 de1 rango de genera1 de división. Por 1o tanto, 
si e1 Consejo de Seguridad aprueba 1a recomendación de1 presente informe, me 
propongo reducir e1 nive1 de1 puesto de Jefe de 1os Observadores Mi1itares a1 rango 
de Genera1 de Brigada. E1 Genera1 de División Agustín Quesada GÓmez, que ha 
cump1ido sus funciones de manera tan distinguida tanto en e1 estab1ecimiento 
inicia1 de1 ONUCA como en 1a rea1ización de 1as tareas operaciona1es descritas en 
e1 presente informe y en mis anteriores informes a1 Consejo, regresaría a1 servicio 
de su país antes de fines de 1990. Tras 1as consu1tas habitua1es con 1os cinco 
Gobiernos centroamericanos recabaría e1 consentimiento de1 Consejo de Seguridad 
para 1a designación de un nuevo Jefe de 1os Observadores Mi1itares con e1 rango de 
Genera1 de Brigada. 

36. Fina1mente. deseo rendir homenaje a1 Jefe de 1os Observadores Mi1itares de1 
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ONUCA, Genera1 de División Agustín Quesada Gómez, así como a todos 1os hombres y ..__} 
mujeres bajo su mando. tanto mi1itares como civi1es, por 1a forma en que han 
cwnp1ido sus funciones durante e1 período de1 mandato que está por terminar. Su 
rendimiento fue especia1mente destacado durante 1a desmovi1ización de 1os miembros 
de 1a resistencia nicaragüense. operación que requirió ingenio e improvisación y 
1a,rguísimas horas de trabajo, en condiciones c1imáticas y geográficas difící1es. 
Su contribución a 1a restauración de 1a paz en América Centra1 constituye un gran 
mérito para e11os, sus países y 1as Naciones Unidas. 

/ ... 
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MIEMBROS DE LA RESISTENCIA NICARAGÜENSE DESMOVILIZADOS EN HONDURAS 

6·de jul.io de l.990 

Con armas Sin armas 

Dan1Í o 474 

La Kiatara 2l.7 78 

Las Vegas o ]. 7 

Yamal.es .A/ o ]. 574 

Zacatal. J:A/ _J2j!_ 

Total. 2 542 
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~ 

474 

295 

l.7 

]. 574 

~ 

2 759 

ifA/ Aunque todos l.os efectivos desmovil.izados en Yamal.es y Zacatal. estaban 
desarmados, por separado se entregaron al. ONUCA 384 armas en Yarnal.es y 41 en 
Zacatal.. Esas cifras se incl.uyen en l.os total.es que figuran en el. anexo XXX. 
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Anexo :rI 

MIEMBROS DE LA RESISTENCIA NICARAGÜENSE 
DESMOVILIZADOS EN HONDURAS 

6 de ju1io de 1990 

I&ruu: !:2n ~cmsHE Sip Dxm~:.: ~ 

Zona 1 

Zona 2 

Zona 3 

Zona 4 

Zona 5 S!/ 

Zona 6 

Zona 7 

Zona 8 

E1 Cedro 

Centro de Verificación 
de Estel.Í/Matagal.pa 

Total. 

2 

l. 

2 

3 

5 

l. 

l.08 l.38 2 

220 4l.3 1 

150 405 2 

067 172 3 

077 l. 327 6 

335 l.05 1 

147 25 

977 582 l. 

262 81 

§/ En 1as cifras correspondientes a 1a zona 5 se inc1uyen 1os efectivos 
desmovil.izados en San, Pedro de LÓvago el. 27 de junio de 1990. 

246 

633 

555 

239 

404 

440 

l.72 

559 

343 

/ ... 
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ARMAS ENTREGADAS AL ONUCA POR MIEMBROS DE 
LA RESISTENCIA NICARAGÜENSE 

6 de ju1io de 1990 
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Tipp de arma Honduras Nic:oragua 

Armas de pequeño ca1ibre 
(inc1uidos rif1es automáticos 
AK 47, otras armas de asa1to, 
ri.f1es y ametra11adoras 1ivi.anas) 

Ametra11adoras pesadas 

Morteros 
(1ivi.anos y medianos) 

Lanzadores de granadas 
(inc1uidas granadas impul.sadas 
por cohetes y armas 1ivianas 
antitanques) 

Granadas 
(de todo tipo) 

Minas 
(de todo tipo) 

Mi.sil.es 

512 

2 

28 

83 

570 

4 

37 

(9 .. Redeyeº) 
(28 misi1es 
de superficie 
a aire) 

14 632 

2 

109 

1 199 

763 

142 

82 

('"Redeye'") 
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15 144 

4 

137 

1 282 

1 333 

146 

119 
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